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Este libro es una contribución para los estudios de integridad 
electoral en América Latina y el mundo, así como para aque-
llos enfocados en los órganos electorales jurisdiccionales y 
los cambios que estos han experimentado con el paso del 
tiempo. 

Se presenta un panorama general del debate conceptual y 
metodológico actual acerca de la integridad electoral. Ello 
permite contextualizar el análisis del papel de la justicia elec-
toral para lograr comicios íntegros y, con ello, garantizar el 
acceso y el ejercicio de los derechos político-electorales de la 
ciudadanía, velar por la legalidad y la validez de las eleccio-
nes, y asegurar la transmisión pacífica del poder.  

El texto también pone a discusión los índices de integridad 
electoral en México y Chile, así como los grandes dilemas de los 
tribunales de justicia en la materia; por ejemplo, a la hora de 
valorar las pruebas de las violaciones a la integridad, algunas 
de ellas expuestas al público gracias a la observación electoral. 

La obra está estructurada en cuatro secciones. En la primera 
se expone un debate académico relevante e innovador. En la 
segunda se presentan dos estudios de caso, México y Chile, en 
los que se muestra la aplicación del enfoque de integridad al 
análisis de la justicia electoral y los comicios, respectivamente.

En la tercera se discuten dos temas relevantes: la necesi-
dad de ampliar las perspectivas para juzgar casos de viola-
ción de derechos, normas o principios electorales, y se 
propone delinear una guía para juzgar con perspectiva de 
integridad, así como la pertinencia  de flexibilizar los están-
dares probatorios en dichos asuntos. 

Finalmente, en la cuarta sección se hace un recuento de 
las aportaciones de la observación electoral a los procesos 
electorales en el mundo y en México, y la experiencia de las 
organizaciones de la sociedad civil que impulsaron la firma 
del Acuerdo Nacional por la Integridad Electoral (anie) en el 
proceso electoral 2024.
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Introducción
Irma Méndez de Hoyos

La erosión de la democracia en el ámbito mundial es una pre-
ocupación cada vez más manifiesta. Algunos organismos, co-
mo el Instituto Internacional para la Democracia y Asistencia 
Electoral (idea Internacional), la Organización de los Estados 
Americanos (oea) y el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (pnud), se han encargado de documentar la in-
cidencia de este fenómeno en el ámbito internacional. Los 
indicadores de la democracia confirman un retroceso de 30 
años que sitúa a las naciones democráticas en el mismo ni-
vel en que se encontraban en 1989. 

Este fenómeno se da principalmente en las regiones de 
Asia-Pacífico, Europa del Este, Asia Central, América Latina y 
el Caribe; además, se estima que la polarización también ha es-
calado a niveles alarmantes en 40 países, lo cual ha propagado 
la desinformación con el objetivo de moldear la opinión pública 
nacional e internacional a favor de los sistemas autoritarios.

En su último informe acerca del Estado global de la demo-
cracia, idea Internacional señala que el retroceso democrático 
ha significado la erosión del sistema de pesos y contrapesos 
y de las libertades constitucionales. Entre las instituciones de 
contrapeso formales, idea Internacional destaca el papel cla-
ve de los procesos electorales, cuya función principal consiste 
en “controlar a los gobiernos que no responden a las necesi-
dades de su pueblo”.1

Afortunadamente, pese a los retrocesos democráticos, aún 
existen procesos electorales sólidos y legítimos, y órganos 
electorales independientes que contribuyen a su credibilidad. 

1	 idea Internacional (2023). El estado de la democracia en el mundo y las Américas 2023, Estocolmo, Suecia, 
pp. 26-27. Disponible: https://www.idea.int/sites/default/files/2023-11/el-estado-de-la-democracia-en-el-
mundo-y-las-americas-2023.pdf 

https://www.idea.int/sites/default/files/2023-11/el-estado-de-la-democracia-en-el-mundo-y-las-americas-2023.pdf
https://www.idea.int/sites/default/files/2023-11/el-estado-de-la-democracia-en-el-mundo-y-las-americas-2023.pdf
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En este sentido, vale la pena resaltar la evidencia recolectada por el Proyecto de 
Integridad Electoral, impulsado por Pippa Norris desde la Universidad de Harvard 
y Sídney en 2012. Desde su creación, el proyecto ha buscado fortalecer la calidad 
de las elecciones y la democracia por medio de estudios, bases de datos y repor-
tes, entre otros métodos, para analizar cómo y cuándo fracasan las elecciones a 
lo largo del ciclo electoral, cuáles son las causas y consecuencias de ello y qué 
se puede hacer para evitarlo. Se parte de la recopilación de evidencia que sugie-
re que las malas prácticas y el fraude electoral —aunque en menor medida— no 
han desaparecido, lo cual compromete la integridad de las elecciones e incluso 
su carácter democrático.

El conteo de votos y los procedimientos electorales son fases que permiten 
mostrar que, pese a la persistencia e, incluso, el incremento de las malas prácti-
cas electorales, los votos se cuentan bien, y quien obtiene el triunfo lo hace por 
haber obtenido más votos. La buena calificación de la etapa de los procedimien-
tos electorales da cuenta de la fortaleza de los órganos electorales, que propor-
cionan información relevante del proceso a la sociedad y son percibidos como 
imparciales, aplicando la ley y manejando los comicios de manera profesional.

En términos generales, el concepto de integridad electoral se refiere a los es-
tándares internacionales y a las normas globales que guían el adecuado desarro-
llo de los procesos electorales.2 Esta visión de las votaciones ofrece una mirada 
más comprensiva del proceso comicial —o, como lo denomina idea Internacional, 
el ciclo electoral— que comprende 11 etapas no necesariamente secuenciales:3 
1) la emisión de la normativa electoral; 2) la ejecución de los procedimientos elec-
torales; 3) la delimitación de fronteras distritales; 4) el registro de votantes; 5) el 
registro de partidos y candidaturas; 6) las campañas y la labor de los medios de 
comunicación; 7) el financiamiento de las campañas; 8) la jornada electoral; 
9) el conteo de votos; 10) la emisión de resultados, y 11) el actuar de las autori-
dades electorales en la resolución de conflictos. Cabe destacar que las violaciones 
en alguna de las etapas del ciclo electoral no necesariamente invalidan una elec-
ción en su conjunto, calificándola como no íntegra, al menos no en su totalidad, 
aunque sin duda pueden erosionar su calidad.

Desde la perspectiva de integridad electoral, las autoridades electorales, tanto 
administrativas como jurisdiccionales, tienen un papel central en la organización, 
la vigilancia y la validez de las elecciones de manera profesional, imparcial y trans-
parente, para lograr que cumplan con los principios democráticos de sufragio 

2	 Norris, P. (2014). Why electoral integrity matters? Cambridge: Cambridge University Press. p. 791 https://assets.cambridge.org/ 
97811070/52802/frontmatter/9781107052802_frontmatter.pdf

3	 Norris, P. (2015). “Chapter 1. Introduction: Why do elections fail?” En Why elections fail, Cambridge University Press p. 8. https://www.
cambridge.org/core/books/abs/why-elections-fail/introduction-why-do-elections-fail/AE3AD4B1E61192F6DB7FA80A7E997A11#

https://assets.cambridge.org/97811070/52802/frontmatter/9781107052802_frontmatter.pdf
https://assets.cambridge.org/97811070/52802/frontmatter/9781107052802_frontmatter.pdf
https://www.cambridge.org/core/books/abs/why-elections-fail/introduction-why-do-elections-fail/AE3AD4B1E61192F6DB7FA80A7E997A11
https://www.cambridge.org/core/books/abs/why-elections-fail/introduction-why-do-elections-fail/AE3AD4B1E61192F6DB7FA80A7E997A11
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universal y equidad política. A la justicia electoral, en lo particular, le corresponde 
garantizar que a lo largo del ciclo electoral se cumplan los principios constitucio-
nales, convencionales y legales que rigen las elecciones, a la vez que se tutelan 
y defienden los derechos político-electorales de la ciudadanía. 

Una de las aportaciones más relevantes de la perspectiva de integridad electo-
ral recae en el reconocimiento de la persistencia de las malas prácticas elec-
torales y su impacto negativo en la calidad de las elecciones. Sara Birch define 
las malas prácticas como “la manipulación de los procesos electorales y los re-
sultados para sustituir el interés público por el beneficio personal o partidista”; 

reconoce que el término mala práctica electoral “está plagado de ambigüedad”, y 
aboga por hacer explícito el ideal normativo en contra del que atentan los térmi-
nos mala práctica, conducta indebida, manipulación y corrupción”.4 

Los conceptos de integridad electoral y mala práctica conforman un binomio, 
por lo que la integridad electoral se puede entender a partir de su opuesto. Si en 
un ciclo electoral no se lesionan las normas, si no se manipulan ilegalmente sus 
elementos y si no se actúa en contra de los valores democráticos, entonces se 
considera que el proceso fue íntegro. Si, por el contrario, se registran múltiples 
malas prácticas, la integridad disminuye o es casi inexistente.

Desde la perspectiva jurídica, que coloca a la justicia electoral en un eje trans-
versal, se abona a la integridad de las elecciones en dos sentidos. En primer lu-
gar, al aplicar estándares y convenios internacionales para ampliar y proteger los 
derechos político-electorales de la ciudadanía; en segundo lugar, al sancionar las 
faltas a la integridad electoral mediante la aplicación de un enfoque amplio, 
exhaustivo, contextual y que flexibiliza los estándares probatorios para castigar 
y desincentivar las malas prácticas y los delitos electorales, además de disuadir a 
las actoras y los actores de seguir cometiendo este tipo de actos. 

Los encargados de la justicia electoral son los tribunales electorales, que son 
los órganos que garantizan la regularidad de las elecciones y que se ajustan a 
derecho, esto es, a la Constitución, a las leyes, a los tratados internacionales 
y a cualquier otra norma aplicable, y protegen o restauran el goce de los dere-
chos político-electorales involucrados.5 Pese a la importancia de estos órganos, 
y de la justicia electoral para el desarrollo de elecciones democráticas, no se ha 
privilegiado su estudio desde la integridad electoral. Hoy, su análisis se ha vuel-
to una tarea impostergable. 

4	  Birch, S. (2011). Electoral malpractice. Nueva York: Oxford University Press. 
5	  Concha, H., Lara Otaola, M., Orozco, J. (2020). Hacia un Índice Global de Justicia Electoral, Suecia, (idea Internacional, Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación). Disponible: https://www.idea.int/sites/default/files/publications/hacia-un-indice-global-de-justicia-
electoral.pdf. 

https://www.idea.int/sites/default/files/publications/hacia-un-indice-global-de-justicia-electoral.pdf
https://www.idea.int/sites/default/files/publications/hacia-un-indice-global-de-justicia-electoral.pdf
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En los últimos años, la autoridad jurisdiccional electoral en México, es decir, el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf), ha contribuido a la 
consecución de procesos electorales íntegros, aplicando esta perspectiva en sus 
sentencias. En su labor, no solo se recurre a las normas locales, sino también a 
las globales o a los estándares internacionales aplicables a los casos concretos 
que se presentan. Otra característica distintiva de estas sentencias es su enfoque 
amplio, puesto que se analizan las afectaciones a lo largo del ciclo electoral y se 
toma en cuenta tanto el contexto general como el particular de los casos, así co-
mo a las actoras y los actores que intervienen. A ello se añade el impulso reciente 
del tepjf para firmar acuerdos de integridad electoral en las entidades federati-
vas con elecciones en 2022 y 2023, lo que constituyó el antecedente del Acuerdo 
Nacional por la Integridad Electoral para el proceso electoral 2023-2024, coordi-
nado directamente por organizaciones de la sociedad civil. Finalmente, destaca 
el interés de la Sala Superior del Tribunal Electoral en desarrollar una guía para 
juzgar con perspectiva de integridad electoral.

Fue en este contexto de resiliencia de las elecciones y de la búsqueda de una 
mayor integridad electoral en el que el tepjf organizó el Foro Internacional de 
Justicia Electoral e Integridad de las Elecciones, en octubre de 2023. Su propó-
sito fue abrir un espacio de reflexión multidisciplinario en el que se abordaran 
los desafíos actuales que enfrenta la integridad electoral en el mundo y en Méxi-
co; discutir la contribución de las cortes electorales y de la justicia electoral para 
lograr elecciones con mayor calidad, y, finalmente, valorar el papel de la obser-
vación electoral como práctica que crea un contexto de exigencia para las auto-
ridades electorales y las actoras y los actores políticos.

En el foro se contó con la participación de destacadas y destacados miem-
bros de la academia, magistraturas de la Sala Superior del tepjf, así como de 
reconocidas y reconocidos expertos y observadores internacionales del ámbito 
electoral, quienes ofrecieron la redacción de textos sustantivos que hicieron po-
sible este ejemplar único en varios sentidos. 

Este libro es una contribución a los estudios de integridad electoral en Améri-
ca Latina y el mundo, así como a aquellos enfocados en los órganos electorales 
jurisdiccionales y los cambios que han experimentado con el paso del tiempo, 
muchos inspirados en las recomendaciones que se han hecho desde el ámbito 
de la observación electoral. En este sentido, esta obra brinda un panorama gene-
ral del debate conceptual y metodológico actual sobre la integridad electoral. Ello 
permite contextualizar el análisis del papel de la justicia electoral para lograr elec-
ciones íntegras y, con ello, cumplir a cabalidad su papel: garantizar el acceso y el 
ejercicio de los derechos político-electorales de la ciudadanía, garantizar la lega-
lidad y validez de las elecciones y cumplir con la transmisión pacífica del poder. 
El texto también pone a discusión los niveles de integridad electoral en México 
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y Chile, así como los grandes dilemas de los tribunales de justicia electoral, por 
ejemplo, a la hora de valorar las pruebas de las violaciones a la integridad, algu-
nas de ellas expuestas al público gracias a la observación electoral.

El libro se ha estructurado en cuatro secciones. En la primera se presenta un 
debate académico relevante a cargo de Sara Birch, Toby James, Ferrán Martínez 
i Coma y Miguel Ángel Lara Otaola, destacados académicos y expertos en la ma-
teria. Los desafíos a la integridad se constituyen de violaciones a esta, que son 
actividades cada vez más recurrentes en el mundo. Estas deben desdoblarse, se-
gún Sarah Birch, en malas prácticas (mal intencionadas), negligencia o prácticas 
incorrectas (mispractices) y el mal diseño electoral. Esta distinción abona al en-
tendimiento de todo aquello que puede implicar una violación a la integridad, pues 
permite ponderar aquellas que tienen la intención de alterar los resultados, las que 
son producto de la falta de profesionalismo y las que son el resultado de un di-
seño institucional erróneo. Esto último no es extraño, sobre todo cuando se tra-
ta del efecto de las negociaciones políticas en el ámbito interno de los congresos 
o poderes parlamentarios.

Toby James brinda un diagnóstico general de los niveles de integridad en el 
mundo y en México, a partir de las mediciones realizadas por el Proyecto de In-
tegridad Electoral que coordina —Electoral Integrity Project (eip)—. James propo-
ne una manera novedosa de evaluar las elecciones en términos de la forma en que 
cumplen con su tarea de empoderar a la ciudadanía y permitir que florezca la de-
mocracia. Ofrece cuatro principios clave para alcanzar ese fin: la competencia, la 
participación, la deliberación y la adjudicación o resolución de conflictos o con-
troversias, en los que ubica de manera destacada a la justicia electoral. Al ahon-
dar en este punto, señala que la presencia de organizaciones de justicia electoral 
fuertes, independientes y con recursos suficientes puede desincentivar a las ac-
toras y los actores de cometer delitos. 

La relación dinámica entre la realidad de las elecciones en los diferentes países 
y la reflexión académica, social, política y jurídica en torno a ella invitan a repensar 
los conceptos y sus categorías para lograr una aproximación, desde las ciencias 
sociales, a la realidad de los procesos electorales en el mundo. Muestra de ello es 
la discusión impulsada por Ferrán Martínez i Coma sobre la definición de integri-
dad electoral, sus límites conceptuales y los factores contextuales que pueden al-
terar o influir —de manera relevante— en la calidad de las elecciones, como son las 
catástrofes naturales, las pandemias, la desinformación y las crisis económicas. 

Miguel Ángel Lara Otaola, por su parte, realiza un análisis profundo de los 
acuerdos y los estándares internacionales que son el fundamento de la integridad 
electoral a la que, según este autor, todos tienen derecho. Ello es así en la medi-
da en que la integridad electoral se basa en los derechos humanos contenidos en 
instrumentos como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (dudh) 
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y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (pidcp), que son la expre-
sión más acabada de la voluntad humana de vivir en paz.

En conjunto, las aportaciones de la primera sección ofrecen una amplia re-
flexión sobre los desafíos que enfrentan los procesos electorales democráticos 
en el mundo, a partir de la exploración y el uso del enfoque de integridad, que 
ofrece una visión más comprensiva para abordar las amenazas a la democracia 
y a su fundamento, que es la celebración de elecciones libres, limpias, transpa-
rentes, competitivas y equitativas.

En la segunda sección se presentan tres estudios empíricos sobre los niveles 
de integridad electoral en Chile y México; en este último caso, tanto en el ámbi-
to nacional como en el subnacional. En el primer caso, Pamela Figueroa Rubio 
hace un recuento de los niveles de integridad electoral en el ámbito nacional, a 
partir del Índice de Percepción de Integridad Electoral (pei, por sus siglas en in-
glés) que sitúa a Chile entre los países mejor evaluados del continente america-
no. La autora destaca que la legislación chilena vigente ha abordado las distintas 
dimensiones y subdimensiones en el ciclo de vida electoral. Ello es así gracias 
a la fortaleza del sistema electoral chileno y, en particular, del órgano electoral 
encargado de organizar las elecciones. También añade que el hecho de que los 
órganos electorales autónomos cuenten con presupuestos adecuados para el 
cumplimiento de su misión y objetivos es un indicador de la voluntad de los es-
tados de elevar los niveles de integridad electoral.

El capítulo sobre la calidad de la justicia electoral en México, redactado en con-
junto por Irma Méndez de Hoyos y Karolina Gilas, presenta una herramienta me-
todológica nueva creada ad hoc para medir si la justicia electoral en México, tanto 
a nivel nacional como subnacional, cumple con los estándares internacionales de 
integridad electoral. Los resultados son contundentes: mientras el diseño institu-
cional formal del sistema mexicano de resolución de conflictos —es decir, el de 
las leyes— es robusto y cumple en gran medida con los estándares internacio-
nales de elecciones democráticas, su funcionamiento, en términos de eficiencia 
y eficacia, ofrece resultados en los que se señalan áreas de oportunidad, sobre 
todo a nivel subnacional. Destaca, sin embargo, el contexto en el cual operan los 
tribunales electorales del país, tanto el tepjf como los tribunales electorales es-
tatales, en el que se valora la fortaleza del Estado de derecho, los niveles de co-
rrupción e impunidad, la participación electoral y la confianza en las instituciones 
electorales, entre otros elementos. En todos estos aspectos, las entidades fede-
rativas en México obtienen calificaciones muy bajas, que condicionan o influyen 
en la calidad de la justicia electoral que se imparte en el país.

En la tercera sección, diversas personas juezas y académicas discuten acer-
ca de la relevancia de la perspectiva de integridad, así como de los estándares 
y las normas globales que son requisitos para contar con una justicia electoral 
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efectiva. De forma particular, se discute acerca de la relevancia que tienen los es-
tándares probatorios para garantizar los derechos político-electorales de la ciu-
dadanía. El primer autor, John Hardin Young, advierte en su texto respecto a la 
importancia del derecho a la igualdad de acceso para la resolución de disputas 
por medio de un tribunal competente, imparcial e independiente, que se rija por 
reglas predecibles, derivadas de principios ya establecidos. Respecto de los es-
tándares probatorios, este autor señala el peligro de desechar aquellos reclamos 
legítimos que no satisfacen los requisitos técnicos del sistema legal, pues este 
proceso podría llevar a que se cuestione la integridad del sistema electoral. Por 
ello, propone contar con un estándar medio, basado en una carga de la prueba 
clara y convincente, de acuerdo con el cual la acusación debe ser sustancialmen-
te más cierta que falsa. Añade que este estándar ha sido utilizado por la comu-
nidad internacional para resolver disputas electorales, casos de fraude y civiles 
sobre los derechos humanos.

El magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, por su parte, reivindica el papel 
de los tribunales electorales para preservar la integridad de los procesos electo-
rales. En ese sentido, señala que estas instituciones tienen que garantizar, prime-
ro, un piso mínimo en las elecciones, es decir, oportunidades para que todas las 
personas, incluyendo a los grupos en desventaja, participen y logren una repre-
sentación genuina, además de la equidad en la contienda y el acceso a la justi-
cia durante todo el ciclo electoral. También indica que cuando la integridad se ve 
comprometida, se materializa una segunda función de la justicia electoral, pues 
los tribunales electorales tienen la posibilidad y el deber de revertir y reparar cual-
quier daño en el ciclo. Para lograrlo, advierte que existe la necesidad de ampliar 
las perspectivas con las cuales se juzga, en particular, cuando se trata de malas 
prácticas electorales o de demandas de representación e inclusión, y propone 
juzgar desde una perspectiva de integridad electoral. Como parte de su aporta-
ción a la justicia electoral, presenta un avance de la Guía para juzgar con perspecti-
va de integridad electoral, como herramienta práctica dirigida fundamentalmente a 
los operadores jurisdiccionales de los tribunales electorales de México, pero tam-
bién de otros países. Si bien se trata de un trabajo en construcción, destaca la apli-
cación de la perspectiva de integridad en algunas de las sentencias que se citan 
en este capítulo.

El magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera señala que el punto de partida 
para comprender la discusión sobre la flexibilización probatoria es precisamente 
el concepto de integridad electoral, en la medida en que la transición ordenada 
y pacífica del poder público debe darse con arreglo a los valores, las reglas y los 
principios consustanciales del Estado democrático. Después de hacer un aná-
lisis comparado de la flexibilización probatoria como práctica judicial regional, 
reconoce que, en México, la Ley General de Medios de Impugnación en Materia 
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Electoral ha quedado rebasada por la realidad en el ámbito probatorio, por lo que 
es necesaria una reforma.

Al discutir el trabajo del tepjf, explica que se han flexibilizado los estándares 
probatorios y se ha imprimido dinamismo a las cargas de prueba en casos muy 
específicos, dirigidos a algunos grupos en situación de vulnerabilidad. Finaliza 
su texto haciendo hincapié en que el Tribunal Electoral debe continuar adoptan-
do figuras jurídicas y metodologías que le permitan, en el ámbito de sus atribu-
ciones constitucionales, aminorar o erradicar el impacto de las malas prácticas 
electorales.

Por su parte, el magistrado Felipe de la Mata Pizaña expone cómo la regula-
ción legislativa de las pruebas en materia electoral es deficiente, anticuada y en 
ocasiones contradictoria, y presenta una serie de inconsistencias. Con base 
en ese diagnóstico, propone la realización de audiencias, la modificación de los 
estándares para la valoración de las pruebas (en particular, en casos de grupos 
vulnerables) y los plazos para la presentación de las demandas, además de una 
propuesta para considerar la prueba presuncional.

La cuarta sección ofrece un amplio recuento de buenas prácticas como resul-
tado de la observación internacional electoral. Por ejemplo, Luis Miguel Santibáñez 
Suárez, coordinador para México y Centroamérica de Transparencia Electoral, 
A. C., destaca la importancia de la observación como mecanismo para vigilar la 
legitimidad del proceso electoral y comparte un amplio acervo de prácticas para 
fortalecer la integridad de los comicios, entre las que destacan la identificación 
de las problemáticas que se pretenden atajar a partir de diagnósticos focaliza-
dos, las estrategias para abordar las necesidades y actitudes en cada etapa del 
proceso electoral y la incorporación de la mayor cantidad de actoras y actores 
posibles, incluyendo los partidos políticos, el Estado y la sociedad civil.

Por su parte, la magistrada Janine M. Otálora Malassis, integrante del pleno 
de la Sala Superior del tepjf, destaca el papel fundamental que ha tenido la ob-
servación internacional en el fortalecimiento de la integridad electoral en Méxi-
co, pues ha permitido la evaluación de la calidad de la democracia en el país y ha 
garantizado la confianza en los procesos electorales. En resumen, en este tex-
to se proporciona una visión exhaustiva de la integridad electoral en el país y se 
aboga por la observación internacional como una herramienta medular para for-
talecer los procesos democráticos en México y en otros lugares.

En esta misma sección, Francisco Javier Guerrero Aguirre, secretario para el 
Fortalecimiento de la Democracia en la oea, hace un recuento de los aspectos fun-
damentales de los procesos electorales con perspectiva de integridad y propone 
cuatro elementos básicos para construir una democracia resiliente: 1) siempre 
más democracia, nunca menos; nos corresponde a todas las actoras y todos 
los actores defender y fortalecer la democracia; 2) cuidar al árbitro electoral; las 
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amenazas a la democracia deben ser enfrentadas por las autoridades electora-
les con autonomía e independencia, con decisiones apegadas a la Constitución y 
a la ley, con capacidad técnica y comunicacional; 3) pensar en el día después; es 
imprescindible pensar responsablemente el día después de las elecciones, ade-
más de que se generen las condiciones inmediatas y futuras de gobernanza para 
quienes ejerzan el poder público y para quien le corresponda realizar una opo-
sición democrática, y 4) la alfabetización digital: la democracia requiere de ciu-
dadanía informada y capacitada para el ejercicio responsable y adecuado de los 
derechos políticos, y para contar con libertad de expresión e información; esto 
incluye fortalecer las capacidades ciudadanas para contextualizar, contrastar y 
verificar la información que recibe.

En el quinto y último capítulo, Luis F. Fernández retoma los antecedentes de la 
práctica de la observación, así como el papel de la ciudadanía en el monitoreo de 
las elecciones de 2024, como parte sustantiva del Acuerdo Nacional por la Inte-
gridad Electoral. Dicho acuerdo tuvo como propósito tutelar el voto como princi-
pio bajo el cual se expresa la voluntad de la ciudadanía; se garantizan las reglas 
equitativas para la competencia; se promueve el pleno ejercicio de los derechos 
político-electorales; se colabora para mitigar la violencia; se muestra disposición 
al escrutinio público; se cumple el principio de paridad constitucional, y se previe-
nen y sancionan los actos de violencia política en razón de género.

De igual forma, como parte del acuerdo, se realizó un ejercicio de monitoreo 
ciudadano, a partir del cual se elaboraron informes para cada etapa del ciclo elec-
toral. De manera general, se destaca la preocupación por cuatro temas centra-
les: 1) el riesgo de que la inequidad con la que inicia la contienda electoral sea un 
factor determinante en el desarrollo de las campañas; 2) las implicaciones de la 
existencia de actoras y actores políticos que incumplen de manera sistemática 
las reglas electorales; 3) el impacto de las autoridades electorales con capacidad 
operativa limitada, al no estar adecuadamente integradas, además de su resulta-
do, que es la pérdida potencial de la capacidad de arbitraje político, y 4) el riesgo 
de que el crimen organizado se encuentre cada día más cerca de los comicios.
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Integridad y justicia electoral. 
Desafíos prácticos y conceptuales
Sarah Birch

Introducción

Las elecciones libres, justas y que gozan de credibilidad son un 
sello distintivo de la democracia y también un estándar legal es-
tablecido en los tratados internacionales con los que un gran nú-
mero de estados se ha comprometido formalmente.1 Aunque en 
casi todos los estados en el mundo contemporáneo se celebran 
elecciones en el ámbito nacional, los procesos electorales en mu-
chos de estos contextos se ven empañados por violaciones a la 
integridad electoral, según lo que dictan las normas jurídicas in-
ternacionales. Asimismo, la actual ola de retroceso democrático 
ha estado marcada por irregularidades electorales, incluso en los 
estados que cuentan con democracias bien establecidas. 

En los últimos años, se ha llevado a cabo una serie de esfuer-
zos centrados en definir el concepto de integridad electoral y en 
especificar lo que implica su violación en la práctica (e. g., Birch 
2011; Da Silva Tarouco 2023; Garnett y Zavadskaya 2018; Norris 
2013; 2014). Además de definir el concepto de integridad electo-
ral, en este texto se ofrece una visión general de los desafíos más 
relevantes para las normas y los procedimientos electorales, así 
como su clasificación en tres tipos: a) el mal diseño electoral, b) 
las malas prácticas electorales/prácticas malintencionadas y c) las 
prácticas incorrectas/erróneas.

Las instituciones impartidoras de justicia electoral son actoras 
cruciales en la prevención del retroceso democrático y en el apo-
yo de procesos electorales libres (Rodríguez Mondragón 2023; So-
lijonov 2016). En cada una de las tres clasificaciones mencionadas 

1	 Estos incluyen, en particular, el artículo 21.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Resolución 
217A (III) y la Resolución 2200 A (XXI) (16 de diciembre de 1966) de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
(10 de diciembre de 1948), así como el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
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anteriormente, los órganos de justicia electoral tienen un papel fundamental en la 
valoración de las instituciones y las leyes, de acuerdo con las normas constitucio-
nales; en la resolución de disputas, y en la canalización del descontento hacia vías 
legales de reparación. 

Para comprender el concepto de integridad electoral, es requisito discutir el papel de 
la justicia electoral en relación con el mal diseño, las malas prácticas electorales/
prácticas malintencionadas y las prácticas incorrectas/erróneas. Vale la pena se-
ñalar —desde el inicio— que la categoría justicia electoral es amplia y diversa, puesto 
que se refiere a las diferentes funciones de una gran variedad de órganos, que 
tienen diferentes roles y poderes, como son las comisiones electorales, los tribuna-
les electorales, las diversas ramas del Poder Judicial, los comités parlamentarios, 
los órganos gubernamentales y los creados ad hoc para abordar las denuncias por 
violaciones a la integridad electoral (Joseph y McLoughlin 2019; Orozco-Henríquez 
2010; Solijonov 2016).2 El análisis que aquí se propone no pretende vincular los po-
sibles papeles de cada una estas instituciones dedicadas a la justicia electoral con 
algún modelo particular, sino que ofrece un marco de lo que se podría lograr en las 
distintas áreas definidas bajo la rúbrica general de la justicia electoral.

Concepto de integridad electoral y su violación

En el sentido más amplio, se puede entender a la infraestructura de la integridad 
electoral como el conjunto de diseños, procedimientos y prácticas institucionales 
que permiten que las elecciones cumplan con la función democrática de incorpo-
rar la participación ciudadana de forma igualitaria en el proceso político, respe-
tando —al mismo tiempo— los derechos políticos de la libertad de expresión, de 
información y de asociación. La mayoría de los teóricos democráticos reconocen 
que la participación ciudadana igualitaria y el ejercicio de los derechos políticos 
son características centrales de la democracia (Christiano 2012; Dahl 1991; Dworkin 
2000; Pettit 2012; Phillips 1991; Wilson 2019; Young 2000). Puede haber un de-
bate en la literatura normativa acerca del papel de las instituciones electorales, así 
como de cuáles sistemas electorales reflejan de mejor modo los valores democrá-
ticos, pero existe un consenso bastante generalizado del papel central que tienen 
las elecciones en una democracia (Chapman 2022; Christiano 2018; Katz 1997; 
Thompson 2005). 

Las violaciones a la integridad electoral suceden en diferentes momentos del pro-
ceso electoral. Por ello, la integridad de las votaciones puede violarse desde el momen-
to en que el diseño general de la arquitectura de las instituciones electorales no 

2	 En algunos casos, la candidatura independiente incluso se ha utilizado como una forma de promocionar empresas, pero esto puede prohibir-
se, como es el caso de Reino Unido (Watt, 2016).
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incorpora los principios básicos de la igualdad democrática y los derechos. A esto 
se le puede denominar un mal diseño electoral.

En un sentido poco menos abstracto, es posible decir que la integridad electoral 
se viola por medio de intentos estratégicos para proporcionar ventajas a un parti-
do o contendiente sobre otro, mediante el diseño y el uso de ciertos aspectos de las 
instituciones electorales, con lo que se genera desigualdad entre partidos y se vio-
lan los derechos de algunos grupos, como partidos, candidaturas o votantes. A esa 
manipulación estratégica se le conoce como malas prácticas/prácticas malinten-
cionadas, ya que implican la distorsión de las elecciones para socavar la igualdad 
de condiciones en las que se llevan a cabo, además de la aplicación de estrategias 
que resultan en la exclusión, de facto, de grupos o personas específicas en activida-
des electorales clave. 

En el sentido más concreto, la integridad de un proceso electoral se viola cuan-
do cualquier aspecto del diseño electoral no se realiza según lo planeado. Esta de-
finición final de violación a la integridad incluye todo tipo de desviaciones de las 
normas procesales y, en la mayoría de los casos, estas no tienen una mala inten-
ción; simplemente ocurren cuando las cosas van mal. Esos fallos no intencionales 
pueden denominarse prácticas incorrectas/erróneas.

Desafíos más relevantes para las normas  
y los procedimientos electorales y su clasificación

Mal diseño de las instituciones electorales

Las elecciones son una institución antigua que se ha utilizado desde mucho antes 
de que se formularan las nociones modernas de la democracia y, durante siglos, se 
ha experimentado con diferentes sistemas para organizarlas (Katz, 1997).

Desde que las elecciones se pusieron al servicio de la democracia moderna en 
el siglo xviii, los ideales democráticos han ido desarrollándose y cambiando. Por 
tanto, las elecciones y la democracia han evolucionado conjuntamente; es decir, no 
sorprende la existencia de una conexión imperfecta entre ambas. La democracia es 
mucho más que permitir que la ciudadanía tenga igualdad de voz al elegir a sus líde-
res cada tantos años, mientras que las elecciones son tan complejas técnicamente 
que siempre habrá ciudadanas y ciudadanos que tengan un papel más importan-
te que otras y otros. Dicho esto, existen algunos elementos del diseño institucional 
que son comunes en la esfera electoral y que se encuentran en desacuerdo con el 
principio democrático de igualdad, en particular aquellos que otorgan a las élites 
económicas y políticas un poder desproporcionado en la determinación de los re-
sultados electorales (Birch 2023).
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De hecho, en la mayoría de las democracias existe un consenso bastante ge-
neralizado en todo el espectro político acerca de la aprobación de muchas de es-
tas prácticas, incluso si se considera —desde la perspectiva teórica— que desvían 
las elecciones de los ideales democráticos. Desde el punto de vista de la teoría de-
mocrática, a tales prácticas se les conoce como aspectos de mal diseño, aunque 
al mismo tiempo se reconozca la posibilidad de que no exista ninguna mala inten-
ción por parte de quienes supervisan las elecciones, sino que es probable que sim-
plemente no se hayan percatado de su existencia. Es probable que no se les haya 
ocurrido que esas características de las elecciones no se encuentren en consonan-
cia con las normas democráticas.

Algunos ejemplos de un mal diseño en la esfera electoral incluyen el financia-
miento privado de las campañas, las restricciones de acceso a las boletas, las li-
mitaciones al voto de las poblaciones móviles y la reforma de las leyes electorales 
por parte de aquellos cuya elección está sujeta a ellas. Las normas que rigen en mu-
chas de las democracias establecidas han evolucionado por razones históricas, por 
lo que sirven como ejemplos para los sistemas democráticos emergentes, incluso 
si están fundamentalmente en desacuerdo con el principio de igualdad democráti-
ca. A continuación se ahonda en algunos ejemplos de estos malos diseños.

Financiamiento privado de campañas

El financiamiento privado de las campañas electorales es una práctica universal 
en las democracias. Tanto los partidos como las candidaturas tienden a creer que 
obtendrán una mayor ventaja en las urnas si gastan de forma generosa en sus 
campañas, mientras que los partidos de todo el espectro político consideran que 
las donaciones privadas para financiar sus campañas son una fuente adecuada 
de fondos. Por esta razón, generalmente existe poco interés en abolir esta prácti-
ca, aunque es evidente que se contraponga con los principios de la democracia. 

Es una realidad que solo la ciudadanía con altos ingresos se encuentran en la 
posibilidad de hacer contribuciones políticamente significativas a las campañas 
electorales y, por ende, los aún más ricos podrán hacer mayores contribuciones. En 
consecuencia, los individuos adinerados obtienen una influencia política y normati-
va más significativa, debido a que sus contribuciones les proporcionan un acceso 
más directo a los políticos, en comparación con aquellos que no poseen una gran 
riqueza. La práctica del financiamiento privado comúnmente se defiende con base 
en la libertad de expresión, pero estos argumentos merecen un análisis mucho más 
minucioso (para un análisis detallado, véase Birch, 2022).

Financiar campañas electorales con cargo al erario —ya sea directamente o me-
diante vales asignados a la ciudadanía que luego puede “gastar” en el partido de su 
elección— es una forma más equitativa de llevarlas a cabo (Ackerman 1993; Hasen 
1996), pero se debe tener en cuenta la necesidad de implementar sistemas de 
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rendición de cuentas adecuados para que dicho sistema funcione de manera efec-
tiva (Chanamé, Vega y Mendoza 2017; Santano 2022). Tanto los teóricos políticos 
como las organizaciones ciudadanas han reconocido al financiamiento privado co-
mo una mala práctica, pero en pocas democracias se ha logrado controlar el efecto 
nocivo de su uso en las elecciones, y en ninguna se ha eliminado por completo. Por 
lo tanto, universalmente se considera que esta práctica es parte de la democracia, 
aunque no se encuentra en sintonía con los ideales democráticos, y cuando las elec-
ciones no logran encarnar estos ideales, entonces —en el sentido más abstracto— se 
puede decir que no se llevan a cabo con total integridad.

Acceso a las boletas para las candidaturas sin partido

Otro ejemplo de una práctica institucional que viola la igualdad se observa en las res-
tricciones de acceso a las urnas, que limitan las candidaturas a los partidos políticos 
registrados. Según datos del Proyecto ace (2024), tres cuartas partes (74.0 %) 
de los países permiten que las personas candidatas no afiliadas a un partido po-
lítico se presenten a las elecciones presidenciales o a las de la Cámara baja de la 
Legislatura; el cuarto restante no lo permite. No permitirlo se considera un diseño 
con propiedades antidemocráticas (Lever 2023).

En una clara minoría de casos, las personas candidatas que desean participar 
en una elección, pero no encuentran un partido idóneo en el cual puedan realizar 
sus objetivos, deben renunciar a sus aspiraciones o formar su partido. En cuanto 
más onerosa es la fundación de un nuevo instituto político, mayor es la restricción 
a la participación de las candidaturas independientes en el proceso electoral. Co-
mo resultado, la gama de personas que pueden participar en las elecciones como 
candidatas se limita, en la práctica, a las élites políticas o a aquellas que logran de-
sarrollar conexiones estrechas con las élites políticas, a menudo mediante la dona-
ción de dinero a los partidos.

No es difícil admitir candidaturas no partidistas en el proceso electoral, como lo 
demuestra el gran número de países que lo han permitido. En muchos contextos, 
las personas candidatas independientes obtienen solo una pequeña proporción 
de los votos, y sus esfuerzos por ganar las elecciones a menudo están ligados a la 
publicidad de una causa social o política particular.3 En otros casos, las personas 
aspirantes a cargos políticos utilizan las elecciones para evaluar el potencial de su 
apoyo; cualquiera que sea su motivación, no es fácil encontrar justificaciones demo-
cráticas válidas para excluir a las candidaturas independientes. Cuando se presen-
tan números inusualmente altos de candidaturas frívolas, es posible que se ejerza 
una mayor presión a las instituciones encargadas de la administración electoral, así 

3	 En algunos casos, la candidatura independiente incluso se ha utilizado como una forma de promocionar empresas, pero esto puede prohibir-
se, como es el caso de Reino Unido (Watt, 2016).
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como a las instituciones públicas de financiamiento de las campañas; sin embar-
go, los depósitos monetarios o el requisito de que las candidaturas recopilen cierto 
número de firmas para poder tener acceso a las urnas se consideran medios efica-
ces para lidiar con este tema.

Voto de la ciudadanía móvil

Otra área en la que muchos de los sistemas electorales no se apegan a los prin-
cipios de la democracia es la del voto de la ciudadanía móvil. Las poblaciones hu-
manas han estado en movimiento durante milenios; de los 500,000 años que se 
ha reconocido como especie, se considera que fue solo a partir de los últimos 
15,000 cuando surgieron los asentamientos de comunidades residenciales a lar-
go plazo (Diamond 1999). Como consecuencia, las nociones modernas de gobier-
no, elección y representación se desarrollaron gradualmente durante los últimos 
3,000 años, ya que se asumió que las personas electoras contaban con un carác-
ter estacionario; sin embargo, muchas personas votantes siguen siendo móviles; 
su registro suele estar relacionado con su ubicación física y, salvo en unos pocos 
países, votan en distritos electorales definidos de forma geográfica.

Existen dos categorías principales de personas votantes para quienes la territoriali-
dad de las prácticas electorales es un impedimento real en la elección o la representa-
ción del voto. El primer grupo se conforma de los desplazados voluntariamente, como 
son los pueblos nómadas, los migrantes estacionales que viajan de una región a otra 
y las personas cuyo trabajo implica viajar. El segundo grupo está conformado por los 
desplazados involuntariamente, es decir, las personas y las comunidades que se han 
visto obligadas —normalmente por desastres naturales, conflictos o indigencia—4 a 
cambiar su lugar de residencia, ya sea de manera temporal o permanente.

En la medida en que se han mejorado las conexiones de transporte, ha aumenta-
do el desplazamiento voluntario. El desplazamiento involuntario —que en su mayo-
ría sucede en el ámbito interno de los condados— ha aumentado debido al cambio 
climático. El Banco Mundial (2018) predice que en 2050 habrá un desplazamiento in-
terno por año de 2.8 % de las poblaciones de América Latina, sur de Asia y África 
subsahariana a raíz de los desastres naturales provocados por el cambio climático 
(Grupo Banco Mundial 2018). A menudo se impide que esta ciudadanía móvil desem-
peñe un papel pleno en los procesos electorales, por lo que esta es otra área de las 
democracias en la que no se cumple con las normas de las prácticas comiciales.

4	 Aunque el desplazamiento involuntario puede producirse por otros medios, como el encarcelamiento; la hospitalización como paciente de sa-
lud mental; la reubicación de población organizada por el Estado, con fines de construcción de presas, pruebas de bombas nucleares o como 
consecuencia de acuerdos internacionales (por ejemplo, transferencias de población entre Turquía y Grecia o Ucrania y Polonia en el siglo xx); 
la expulsión (por ejemplo, de las personas asiáticas del sur de Uganda en 1972), o la trata de personas y el secuestro (con fines matrimoniales).
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La libertad de movimiento es un derecho consagrado en la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos5 y, según el derecho internacional, permitir el voto de 
la ciudadanía móvil es un requisito para la democracia (Grace 2003; Grace y Fis-
cher 2003; Mohan y Dyer 2020; Morley 2018; Rupp 2011). Desde la perspectiva de 
la teoría democrática, Häggrot (2018) argumenta, de manera muy convincente, que 
se les debe otorgar a las personas inmigrantes voluntarias el derecho al voto en las 
mismas condiciones que a la ciudadanía con residencia fija.

Por lo tanto, la movilidad de las personas votantes es un desafío cada vez mayor 
para el diseño general de las instituciones representativas, además de ser un desa-
fío práctico para las autoridades electorales.

Algunos estados han introducido disposiciones especiales para el registro electo-
ral de la ciudadanía nómada y sin hogar (Häggrot 2018) y para el voto de las pobla-
ciones desplazadas (Grace y Fischer 2003; Mohan y Dyer 2020; Morley 2018). Sin 
embargo, estas medidas no siempre son viables en todos los casos, puesto que no 
todos los países tienen los recursos o los servicios postales confiables necesarios 
para promover la votación por correo. Un ejemplo reciente de esta situación es lo 
que sucedió en Estados Unidos de América durante las elecciones presidenciales 
de 2020, en las cuales se establecieron medidas especiales para la votación postal 
y anticipada, lo que suscitó una gran polémica porque se creyó que tuvieron conse-
cuencias partidistas.

Una característica fundamental de las elecciones democráticas es que los acuer-
dos sean justos para toda la ciudadanía, razón por la cual se les debe brindar a estas 
poblaciones nómadas la misma oportunidad de emitir un voto informado, secreto 
y no coaccionado, así como contabilizado, sobre la misma base que la del resto de 
las personas votantes. Solo así se les brindaría una oportunidad significativa para 
influir en los resultados políticos. El único medio viable para lograr este fin es —sin 
duda— el diseño de sistemas electorales que desterritorialicen las elecciones, tan-
to como sea posible, mediante reformas electorales y el uso de tecnología digital.

Reforma electoral

Desde el punto de vista de los ideales democráticos, una tercera área defectuosa de 
las llamadas democracias establecidas se refiere a la manera como se llevan a ca-
bo las reformas electorales. Las personas académicas, políticas y jurídicas propu-
sieron, desde hace mucho tiempo, el término conceptual legislador externo, que le 
brinda a una entidad política el sistema de leyes básicas que se convierten en el 
fundamento de la justicia (Maquiavelli, 1961; Plato, 1955; Rousseau, 1992). En 
las democracias, dichas leyes son elaboradas por las legislaturas electas; incluso 

5	 El artículo 13 (1) de la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece que “toda persona tiene derecho a la libertad de circulación 
y de residencia dentro de las fronteras de cada Estado”.
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las reglas que regulan su elección. Este es un claro caso de conflicto de intereses, 
ya que las personas legisladoras tienen un fuerte incentivo para aprobar o man-
tener leyes que conduzcan a su propia reelección y a la de sus copartidarios. En 
algunas provincias canadienses se ha experimentado con mecanismos institucio-
nales alternativos para decidir, o al menos hacerlo parcialmente, acerca de las le-
yes electorales y los requisitos para un referéndum o la elección de las asambleas 
ciudadanas (Le Duc 2011).

Prácticamente, las legislaturas nacionales electas cuentan con el monopolio en 
la decisión de las reglas que gobiernan su propia elección, lo que redunda en un meca-
nismo excluyente, en el que es muy difícil esperar la imparcialidad, puesto que se 
convierte en un debate político. Desde el punto de vista de los ideales políticos abs-
tractos, el debate político también está determinado —en gran medida— por quienes 
ya se encuentran en el poder, y parece haber poco interés —incluso entre la ciuda-
danía y los grupos excluidos— por tomar el control de las instituciones que rigen la 
elección de los cargos en el ámbito nacional.

Estos cuatro ejemplos de mal diseño electoral ejemplifican un fenómeno más 
amplio que recibe escasa atención en la discusión de las elecciones, el cual, en gran 
medida, se debe a la desconexión entre la teoría democrática y el análisis empírico 
de la práctica electoral. Además, en muchos de los casos no es obvio para las per-
sonas no especialistas que exista alguna discrepancia entre las instituciones elec-
torales ampliamente aceptadas y los principios subyacentes de la democracia.

A pesar de esto, en muchas ocasiones surgen coyunturas críticas en los estados, 
en las que tanto las personas expertas como la ciudadanía común cuestionan las 
prácticas institucionales que alguna vez dieron por sentadas. Es en ese momento 
cuando se hace un escrutinio de la naturaleza democrática de las instituciones elec-
torales y se puede solicitar a los tribunales en la materia y de otro tipo que decidan si 
una institución específica concuerda con los ideales de democracia plasmados en la 
Constitución de ese país (Acuña 2017; Joseph y McLoughlin 2019; Orozco-Henríquez 
2010). El resultado de tal proceso legal puede tener consecuencias de gran alcance 
tanto para la forma en que se llevan a cabo las elecciones como para la manera en 
que se entiende la democracia en la sociedad en cuestión (Berruecos 2003).

En ese sentido, en la mayoría de las democracias prácticamente el único baluarte 
es el sistema legal que mediará entre el flagrante autobeneficio del funcionariado 
electo que se encuentra en el ejercicio de sus cargos y la práctica democrática. Por 
lo tanto, a la hora de dictar las leyes electorales, el papel de los tribunales es cru-
cial para frenar el exceso de las asambleas que, de otro modo, tienden a diseñar le-
yes que excluyen permanentemente a grandes sectores de la esfera social y política 
de la competencia democrática. De hecho, los poderes judiciales activos en países 
como Egipto, República Checa y Brasil han impedido la aplicación de medidas le-
gales electorales emitidas por los partidos y el funcionariado electo que controlan 
la mayoría en el parlamento, con lo que restringen así (al menos por un tiempo) la 
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monopolización del poder político llevada a cabo por grupos particulares (Auf, 2021; 
Nicas, 2021; Smekal y Vyhnánek, 2016).
Malas prácticas/prácticas malintencionadas

La mala práctica electoral es la forma más obvia y mejor estudiada de la violación 
a la integridad electoral. También se ha definido como la manipulación de los re-
sultados comiciales para sustituir el beneficio del interés público por el personal 
o partidista (Birch 2011); o incluso como negligencia electoral, también llamada 
mala conducta, malversación, fraude o irregularidad, y adopta casi tantas formas 
como los diferentes tipos de elecciones que se practican. Aquellas personas que 
desean manipular las elecciones son, a la vez, muy ingeniosas para identificar las 
lagunas en los sistemas existentes, así como diseñar los medios para distorsio-
nar los procesos comiciales con el objetivo de lograr sus fines. 

El factor que distingue a la mala práctica electoral del mal diseño, así como de las 
prácticas incorrectas/erróneas, es precisamente la intención maliciosa, cuyo obje-
tivo es dar ventaja a un contendiente electoral ante otros. Por esa razón, las malas 
prácticas electorales suelen estar encubiertas y, generalmente, quienes las come-
ten intentan ocultar sus acciones o negar que estas se hayan llevado a cabo para 
socavar la imparcialidad electoral.

Todas las personas actoras del proceso electoral, incluidas las personas políticas, las 
personas candidatas a ser electas, las personas administradoras de las institucio-
nes encargadas de estos procesos, las personas funcionarias del sector público, las 
personas empleadas y agentes de los partidos, las personas activistas de campa-
ña, las personas observadoras electorales y las personas votantes, pueden come-
ter prácticas electorales malintencionadas; sin embargo, no todas estas personas 
actoras tienen la posibilidad de aplicar las mismas estrategias. Además, no todos 
los intentos de actos de malas prácticas electorales tienen éxito. Para efectos de 
este análisis, las malas prácticas/prácticas malintencionadas se pueden dividir en 
la manipulación de las reglas, la manipulación de las y los votantes y la manipula-
ción de la votación (Birch 2011).

La manipulación de las reglas se refiere a los esfuerzos por alterar las leyes 
electorales y otras regulaciones administrativas para generar ventajas partidistas. 
Algunos ejemplos son la alteración de las leyes, los sistemas electorales mal pro-
porcionados, las restricciones a las candidaturas, las restricciones formales a la ciu-
dadanía para el sufragio y la prohibición de iure o de facto a los partidos políticos y 
la eliminación o relajación de las sanciones por violaciones a las reglas (Birch 2011; 
Méndez de Hoyos 2017). 

La manipulación de las reglas electorales suele ser muy específica, además de 
que existe una amplia gama de formas que son sutiles, cuya eficacia depende de las 
características específicas del sistema legal y político en cuestión. Como señala 
Méndez de Hoyos, “los casos de excesos menos evidentes, en que la ley no otorga 
prebendas abiertas, pero es laxa en las prohibiciones y castigos o es simplemente 
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omisa respecto a ciertas conductas o prácticas recurrentes, son fenómenos que 
a menudo escapan a la comprensión y atención de los académicos y practicantes 
internacionales, sin duda por su naturaleza coyuntural” (Méndez de Hoyos 2017: 
640-1). Aunque son difíciles de clasificar y conceptualizar empíricamente, es vital 
considerar estas formas de manipulación, dado su uso generalizado en muchos 
contextos democráticos.

La manipulación de las personas votantes incluye actividades que buscan alte-
rar las decisiones que ellas toman voluntariamente cuando acuden a las urnas. Es-
to permite el sesgo sistemático de los medios de comunicación; la comunicación 
política engañosa durante las campañas electorales; la desinformación; las restric-
ciones a los medios de comunicación que apoyan a la oposición; la asignación de 
alimentos, empleos, atención médica, materiales de construcción y beneficios estata-
les a las partidarias y los partidarios del partido en el poder, y la intimidación violen-
ta de las personas votantes. El menú de herramientas más comúnmente empleado 
varía de un país a otro. Por ejemplo, la manipulación de los medios de comunicación 
está muy presente en los países de la ex Unión Soviética; la intimidación está muy 
extendida en algunas partes del África subsahariana y del sur de Asia, y la compra 
clientelar de votos es común en América Latina (Birch, 2020; Calvo y Murillo, 2019; 
González-Ocantos, Kiewiet de Jonge y Nickerson, 2014; Muñoz, 2019; Wilson, 2005).

La manipulación de la votación es la categoría que se encuentra más estrecha-
mente alineada con las actividades típicamente descritas como fraude electoral. Al-
gunos ejemplos son la alteración en la implementación de los procedimientos que 
rigen las elecciones para sesgar el resultado; la votación por parte de “almas muer-
tas” (nombres de quienes han fallecido y que todavía figuran en el registro electo-
ral); la personificación (votar en nombre de otra persona); el relleno de las urnas, y 
la alteración de la suma de los votos totales. 

Aunque el fraude directo puede ser eficaz, es una estrategia menos viable en el 
siglo xxi, debido a una mayor supervisión por parte de las observadoras y los obser-
vadores nacionales e internacionales; al desarrollo de técnicas de escrutinio, como 
son los conteos rápidos, y al uso de cámaras de teléfonos inteligentes que permiten 
la documentación instantánea y la difusión de pruebas de las formas más flagran-
tes de manipulación a una audiencia mundial. El fraude también presenta desafíos 
logísticos formidables, ya que implica la manipulación de los votos “al por menor” 
(es decir, uno por uno) en contraposición a la manipulación conocida como “al por 
mayor”, mucho más manejable y posible mediante la manipulación de las reglas o 
de la información difundida por los medios (Birch 2011).

De estos tres enfoques generales de las malas prácticas electorales, se ha des-
cubierto que la manipulación de las reglas es la más común, seguida de la manipu-
lación de los votantes. La manipulación del voto ha sido la estrategia menos común 
en los últimos años debido a los costos y riesgos que conlleva (Birch 2011). Esto 
significa que la mayor parte de las malas prácticas tiene lugar antes del día de las 
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elecciones, lo que requiere de un enfoque que se centre en la integridad a lo largo 
de todo el ciclo electoral, en lugar de solo en el día de las votaciones (Norris 2013).

Además de estar libres de manipulación, las elecciones también deben ser creíbles 
para los votantes. El reciente aumento en la investigación acerca de las malas prácti-
cas electorales ha derivado en una serie de estudios enfocados en las percepciones 
ciudadanas respecto a la integridad electoral. En dichos estudios se han documenta-
do las circunstancias bajo las cuales se desarrolla un alto grado de confianza en los 
votantes en cuanto a los procesos electorales (Birch, 2008; Estevez, Magar y Rosas 
2008; Cantú y García-Ponce, 2015; Frank y Martínez i Coma 2017; González, Macken-
nna, Scherman, y Joignant 2024; Kerr y Lührmann 2017; Rosas 2010). 

Esta literatura enfatiza la importancia de una administración electoral imparcial 
para asegurar que la ciudadanía perciba las elecciones como creíbles. En este con-
texto, las instituciones de justicia electoral tienen un papel importante que desempe-
ñar, al emitir juicios claros y oportunos, así como disponer de recursos para reforzar 
la credibilidad en las elecciones (Kerr y Wahmann, 2021; Staino, 2011).

La credibilidad electoral es particularmente importante cuando se trata de preve-
nir la violencia en la época comicial. En teoría, las elecciones deberían ser un medio 
pacífico para resolver las disputas políticas, por lo que la violencia es un indicador 
de que algo ha salido drásticamente mal, además de que pone en duda el papel de 
las elecciones a la hora de encarnar los principios democráticos. 

El tepjf tiene un desempeño eficaz en la reducción de los conflictos violentos 
después de las elecciones (Eisenstadt, 1999). Se ha llegado a esa misma conclusión 
acerca del papel de los tribunales electorales en varios estados exsoviéticos, puesto 
que sus resoluciones han favorecido el aumento en la credibilidad electoral (Herron, 
2009; Moraski y Lindeberg, 2009; Popova, 2006). Sara Staino (2011) ha realizado 
uno de los análisis más convincentes respecto a la importancia del desempeño de 
las instituciones de la justicia electoral en la prevención de la violencia. Esta autora 
señala que cuando los sistemas de resolución de disputas electorales son imparcia-
les, de bajo costo, accesibles y operan de manera oportuna para hacer cumplir las 
sentencias, se logra el objetivo de contener los conflictos. En un análisis transnacio-
nal también se encontró que se dan niveles mucho más altos de violencia electoral 
en aquellos estados donde los denunciantes deben pagar una tarifa para presentar 
sus quejas, lo que confirma la importancia de sistemas de justicia electoral accesi-
bles y de bajo costo en la disminución de la violencia (Birch, 2020, p. 153).

Prevenir las malas prácticas electorales requiere de la cooperación de muchas 
personas actoras, dada la naturaleza diversa del fenómeno. Las personas votan-
tes deben estar dispuestas a rechazar ofertas de dinero y otros bienes a cambio 
de sus sufragios; los partidos deben comprometerse a respetar las reglas electo-
rales y abstenerse de emplear estrategias fraudulentas; las administraciones elec-
torales deben ser imparciales y profesionales; los medios de comunicación deben 
actuar responsablemente e informar de manera honesta, y las instituciones de jus-
ticia electoral deben ser capaces de resolver disputas acerca de las reglas y los 
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procedimientos. Ninguno de estos actores puede —por sí solo— garantizar que las 
elecciones se lleven a cabo con integridad, pero la evidencia comparativa señala los 
beneficios de la aplicación de un enfoque de pesos y contrapesos, en el que las ins-
tituciones de supervisión, incluidos los medios de comunicación, la sociedad civil y 
el Poder Judicial, garanticen que las actoras y los actores rindan cuentas y se man-
tenga la integridad electoral (Birch y Van Ham, 2017).
Prácticas incorrectas/erróneas

En un sentido más concreto, la integridad electoral se viola cuando cualquier eta-
pa de una elección no se encuentra en consonancia con los objetivos instituciona-
les. Las elecciones son ejercicios logísticos masivos que prácticamente requieren 
que la totalidad de la población tenga la oportunidad de emitir su voto de acuerdo 
con procedimientos predefinidos, y que dichos sufragios se sumen para generar 
un resultado que, posteriormente, determinará el liderazgo del país. Incluso en el 
Estado mejor administrado, la ejecución de cualquier ejercicio logístico a gran es-
cala está condenada a verse plagada de innumerables obstáculos imprevistos, a 
fallas del personal y errores de cálculo que conducirán a problemas procedimen-
tales menores y, en algunos casos, mayores. 

Es posible que las campañas de registro electoral no logren llegar a las perso-
nas votantes en ciertas áreas, debido a la falta de recursos del personal encargado 
de su registro; que no se impriman las suficientes boletas, porque la estimación de 
la participación es demasiado baja; que los centros de votación no abran a tiempo, 
porque una tormenta arrasó con las carreteras inmediatamente antes de las eleccio-
nes, o que haya alguna falla en las computadoras con las que se hará el conteo, lo 
que imposibilita la tabulación de los resultados electorales de manera oportuna. Es 
probable que ninguno de estos eventos haya sido planeado o intencionado; sin em-
bargo, su impacto en la credibilidad de las elecciones puede ser tan grande como el 
de una mala práctica, ya que muchas personas perjudicadas por estos percances, 
como la ciudadanía y la esfera política, muy probablemente les atribuyan intencio-
nes maliciosas (Birch 2011; James 2020; Schaffer 2008). 

De hecho, en casos individuales, es —a menudo— prácticamente imposible de-
terminar si un problema particular tenía un objetivo político. Si se distribuyen muy 
pocas boletas en los centros de votación de una zona que es un bastión de la opo-
sición, es probable que la oposición sospeche que existió una mala práctica, inclu-
so si fue un verdadero error de cálculo basado en resultados electorales anteriores. 
En la medida en que una práctica maliciosa se equipara con una mala práctica, se 
pueden provocar protestas y reacciones potencialmente violentas. Los casos de 
malas prácticas también pueden utilizarse estratégicamente para desacreditar una 
elección que, de hecho, se llevó a cabo relativamente bien (Fogarty, Curtis, Gouzien, 
Vorst y Kimball, 2015; Justwan y Williamson, 2022; Karp, Nai y Norris, 2018; Toros 
y Birch, 2020).
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Para evitar que los errores honestos se interpreten como actos incorrectos in-
tencionales, es crucial contar con instituciones electorales fuertes, imparciales y 
confiables (James 2020). Idealmente, la mejor manera de abordar incidentes como 
estos es por medio del sistema de la justicia electoral. Para que esto sea posible, las 
instituciones de justicia electoral deben ser lo más accesibles posible para las y 
los denunciantes y ser percibidas como genuinamente imparciales. Cuando las per-
sonas actoras agraviadas expresan sus quejas mediante los canales legales, con 
frecuencia se evita que los errores honestos y las deficiencias involuntarias desem-
boquen en crisis.

En otros casos, pueden surgir nuevos desafíos inesperados que requieran de un 
rediseño de los procedimientos en poco tiempo, lo que lleva a los problemas inicia-
les que a menudo enfrentan las nuevas estructuras institucionales. La pandemia de 
la covid-19 fue un ejemplo de un evento que requirió que los organismos de gestión 
electoral fueran ágiles al implementar medidas que les permitieran a las personas 
votantes participar en las elecciones en circunstancias difíciles; la mayoría de las 
autoridades estuvieron a la altura del desafío y realizaron actividades electorales exi-
tosas (James, Clark y Asplund, 2023).

La experiencia de la pandemia de la covid-19 les proporcionó a las administra-
ciones electorales una gran experiencia en la gestión de elecciones durante situacio-
nes de emergencia. Es probable que en los próximos años se utilice esa experiencia 
cada vez más, en la medida en que el cambio climático provoque un mayor número 
de fenómenos meteorológicos extremos, que amenazan con provocar malas prác-
ticas si no se elaboran planes de contingencia para hacer frente a las necesidades 
de la ciudadanía. 

El mundo ha experimentado un aumento espectacular en las últimas décadas de 
grandes desastres naturales: desde menos de 300 por año en la década de 1980 a 
más de 800 por año en la década de 2020 (Munich, 2022). Este aumento concuer-
da con las predicciones de los científicos del clima (ipcc 2021). Por lo tanto, es muy 
probable que esta tendencia continúe y que las elecciones se vean amenazadas con 
mayor frecuencia por desastres naturales en los años futuros.

Es difícil predecir en las primeras etapas de un ciclo electoral la ocurrencia de un 
fenómeno meteorológico extremo; sin embargo, las autoridades electorales gene-
ralmente se encuentran familiarizadas con los tipos de eventos a los que un Esta-
do o región es vulnerable durante un momento particular del año. La planificación 
detallada, las estrategias de comunicación, la capacitación del personal y el esta-
blecimiento de acuerdos permanentes de trabajo conjunto con otras agencias son 
todas acciones vitales en contextos de alto riesgo (Alihodžić, 2023; Asplund, Birch 
y Fischer, 2022). 

Algunos órganos de administración electoral han enfrentado situaciones de emer-
gencia con éxito. Por ejemplo, en 2020 en Belice se celebraron elecciones pocos días 
después del huracán Eta, que causó una gran destrucción en toda Centroamérica; 
aun así se desarrollaron sin problemas. Muchos condados de California, en Estados 
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Unidos de América, han puesto en marcha planes de contingencia eficaces para pro-
teger las elecciones durante los incendios forestales (Birch y Fischer, 2022). Otro 
ejemplo en una latitud distinta es el estado de Himachal Pradesh, en India, cuyas 
autoridades han trabajado en la gestión de desastres con el fin de crear centros de 
votación especiales que puedan desplegarse con poca antelación, para permitir así 
el voto de la ciudadanía desplazada por las inundaciones, los deslizamientos de tie-
rra, los terremotos u otros desastres (Ambarkhane, 2024).

A pesar de todas estas precauciones, existe el peligro real de que se acose a las 
autoridades en la materia con acusaciones acerca de prácticas electorales malin-
tencionadas, sobre todo si no cuentan con planes de contingencia o estrategias de 
comunicación para hacer frente a los desastres naturales; estos tienen un gran im-
pacto en las elecciones, pero algunas investigaciones recientes señalan que el des-
plazamiento físico que a menudo resulta de las calamidades naturales representa 
un mayor problema para las administraciones electorales que los daños a edificios, 
carreteras y otras infraestructuras.

Como se hizo hincapié con anterioridad, la movilidad de los votantes es un de-
safío para la administración electoral, ya que está centrada en prácticas definidas 
territorialmente. Un hallazgo común de los estudios sobre elecciones que se han 
visto afectadas por desastres naturales es que el registro electoral es la cuestión 
logísticamente más compleja y se vuelve políticamente más complicada después 
de una tormenta, un incendio forestal o un terremoto (Birch y Fischer, 2022; Rosa-
rio, 2022; Towriss, 2022). 

Se considera que el registro electoral es un área particular de vulnerabilidad, por-
que las personas afectadas por un desastre pueden haber perdido sus documen-
tos de identidad u otra documentación necesaria para el registro y, si son desplazadas 
en el momento de las campañas de registro, es posible que no estén incluidas en 
el censo electoral. 

Una decisión que las administraciones electorales deben tomar es en qué cir-
cunscripción electoral han de participar las personas votantes desplazadas cuan-
do emitan su sufragio: en la de su residencia permanente o en la de su residencia 
temporal. Si se espera que el desplazamiento sea temporal, entonces tiene sentido 
permitirles votar en el distrito electoral en el que normalmente residen. Si hay pro-
babilidades de que el desplazamiento sea permanente, entonces tiene más senti-
do que voten en el distrito electoral donde se encuentran al momento de la elección 
(si este difiere de su distrito electoral original). Sin embargo, a veces es difícil decir 
por cuánto tiempo se verán obligadas las personas votantes a vivir fuera de su re-
sidencia anterior, así como es complicado predecir cuántas de ellas regresarán, lo 
que plantea cuestiones difíciles tanto para la administración electoral como para 
la representación democrática.

En la medida en que muchos de los casos de las prácticas incorrectas/erróneas 
son vulnerables a la mala interpretación y sean vistos como una intención de mani-
pulación, los sistemas de justicia electoral tienen un papel crucial que desempeñar, 
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ya que se encargan de considerar la evidencia y asegurar al público que no hay 
ninguna mala intención cuando falla la maquinaria de votación electrónica, cuando 
la documentación del registro de votantes se destruye en un terremoto o cuando los 
lugares de votación no tienen suficiente personal, debido a un brote de enfermedad. 

Los fallos oportunos de los tribunales electorales y de otros órganos de justicia 
electoral pueden impedir el uso estratégico de acusaciones por irregularidades, ade-
más de ayudar a mantener la confianza popular en el sistema electoral. Un ejemplo 
de esto es la investigación que tuvo lugar tras la pérdida de varias urnas en Austra-
lia occidental en 2013. Australia es ampliamente reconocida por tener una de las 
infraestructuras de administración electoral más profesionales del mundo, y este in-
cidente se describió como “el mayor fracaso en la historia de la Comisión Electoral 
Australiana” (De Poloni, 2015). Las investigaciones internas y parlamentarias conclu-
yeron que las urnas en cuestión probablemente se perdieron durante el transporte 
o fueron desechadas por error, hallazgo que permitió a la Comisión Electoral forta-
lecer sus procedimientos logísticos y constituir un antes y un después de ese even-
to, sin socavar la confianza popular en el proceso electoral.

Conclusiones

La calidad de las elecciones es un elemento central de la democracia, y la lucha 
por reforzar la integridad electoral es una de las principales fronteras del conflic-
to político en muchos regímenes contemporáneos. Algunos estudios recientes 
han contribuido considerablemente a mejorar la comprensión de la dinámica de 
las elecciones. 

El análisis de la literatura realizado en este texto indica que las personas académi-
cas del área de la ciencia política dirigen su atención con más frecuencia a las diver-
sas formas en las que se manipulan las elecciones en contextos antidemocráticos y 
semidemocráticos como medio para canalizar el cambio político, mientras que las 
personas practicantes han dedicado considerables recursos a codificar y analizar 
la experiencia en la administración, jurisprudencia y asistencia electoral. Este con-
junto de investigaciones ha resaltado la importancia de monitorear, fortalecer y hacer 
cumplir la integridad del proceso comicial durante todo el ciclo electoral.

De esta manera, la teoría indica que sí es posible abordar los desafíos que se han 
señalado, como lo es el mal diseño, la mala práctica/práctica malintencionada y las 
prácticas incorrectas/erróneas. Como garantes de la integridad electoral, los siste-
mas de justicia electoral independientes e imparciales son cruciales para enfrentar 
estos tres desafíos, ya que tienen como tarea regular la legislación, resolver dispu-
tas y generar la confianza popular en los procesos electorales. 
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Integridad y justicia electoral  
desde una perspectiva comparada
Toby James

Introducción

Las elecciones son una parte indispensable del proceso democrá-
tico, ya que permiten que la ciudadanía elija a sus representantes, 
exija cuentas a los gobiernos y se le incluya en la formulación de 
las políticas públicas. En casi todos los países, también son un 
mecanismo clave por el cual los gobiernos legitiman sus acciones 
para formular políticas públicas. Sin embargo, es bien sabido que 
existen enormes variaciones en la calidad y el carácter inclusivo 
de las elecciones en todo el mundo. Los problemas que se pre-
sentan son diversos y abarcan desde casos de violencia electoral 
e intimidación de los votantes, pasando por el relleno de urnas, la 
manipulación de los distritos electorales y la mala capacitación 
del personal electoral, hasta el registro del padrón electoral con 
datos electorales inexactos.

Un ámbito de las elecciones que está adquiriendo cada vez más 
importancia es la impartición de justicia electoral. Dado lo que ocu-
rre con otros delitos o ciertas irregularidades en la sociedad, la jus-
ticia electoral desempeña un papel vital en el procesamiento de las 
personas que han cometido delitos y han infringido las normas. La 
presencia de organizaciones de justicia electoral fuertes, indepen-
dientes y con recursos suficientes también puede desincentivar a 
los actores de cometer delitos. En ese contexto, la justicia electoral 
cumple esa función, pero también puede ayudar a garantizar que 
todos los interesados sientan que su voz es escuchada en esta pie-
dra angular de los procesos deliberativos de la vida democrática.

Cuando se disputan las elecciones, los órganos de justicia 
electoral se convierten en protagonistas en el escenario mun-
dial. Un buen ejemplo se encuentra en las elecciones presiden-
ciales estadounidenses del año 2000 entre George W. Bush y Al 
Gore, decididas por la Corte Suprema de los Estados Unidos. Más 
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recientemente, el Tribunal Superior de Malawi anuló la contienda de mayo de 2019 y 
convocó a nuevas elecciones (Nkhata, Mwenifumbo y Majamanda, 2021). Además, las 
juezas y los jueces electorales suelen tomar miles de decisiones acerca de dispu-
tas comiciales en todo el mundo cada año que, aunque son mucho menos notorias, 
son trascendentales. El papel de la justicia electoral también puede volverse más 
importante en el futuro, puesto que hoy las denuncias de fraude electoral y manipu-
lación de votos son cada vez más comunes y preocupantes.

El presente texto se divide de la siguiente manera. En el primer apartado se dis-
cute el concepto de integridad electoral y la calidad en las elecciones a la que deben 
aspirar las sociedades. En el segundo se describen las tendencias globales de la in-
tegridad electoral, y en el tercero se examina la calidad de la integridad en México 
desde una perspectiva comparada. En el cuarto apartado se discute lo que es la jus-
ticia electoral y las principales tendencias en este ámbito.

Según los datos del Proyecto de Integridad Electoral (2023), impulsado por la Uni-
versidad de Harvard y Sídney, la calificación de la calidad de las elecciones en Méxi-
co, de acuerdo con su escala comparativa, se ubica en el punto medio de los países 
de América Latina, a la par de Estados Unidos de América, no muy lejos de los me-
jores clasificados. Las áreas de fortaleza en nuestro país incluyen el desempeño de 
las autoridades electorales y los aspectos administrativos de la elección. Las áreas 
de debilidad comprenden la influencia del dinero en la campaña y la amenaza con 
violencia en las urnas para algunas y algunos votantes. 

En comparación con los promedios globales, en México es más frecuente que 
las partes interesadas planteen quejas o reclamos acerca de posibles injusticias. 
Respecto a la justicia electoral que se brinda, las autoridades electorales obtienen 
mejores calificaciones que el promedio mundial. En las conclusiones que ofrece el 
Proyecto de Integridad Electoral, se describe el panorama general de la integridad 
electoral en este país y se señala la importancia de la calidad de las elecciones co-
mo elemento crucial para la democracia, ya que refleja la forma como la ciudada-
nía elige a sus representantes y cómo evalúa a sus gobiernos.

¿Qué es la integridad electoral?

En casi todos los países del mundo se celebran comicios para decidir acerca de 
la composición de la legislatura y el gobierno. Las elecciones son el momento en 
el que la ciudadanía tiene la oportunidad de elegir de nuevo a sus representantes 
y destituir de sus cargos a quienes no han tenido un buen desempeño. También 
son un momento de autoexpresión y deliberación acerca del futuro del país.

En muchos países, la calidad de las elecciones es alta y quienes contribuyen a esa 
calidad, a menudo, no reciben los elogios que merecen. Los organismos de gestión 
electoral superan enormes barreras logísticas para celebrar comicios; de hecho, im-
plican una de las mayores operaciones logísticas en tiempos de paz. A menudo, es 
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necesario instalar colegios electorales en zonas escasamente pobladas, con terre-
nos y climas difíciles; igualmente, es necesario reclutar y capacitar a la fuerza laboral.

Por ejemplo, en la celebración de las elecciones en Brasil participan hasta 1.6 
millones de empleados temporales; En Nigeria, 648,500, y en Canadá, 250,000 (Ja-
mes, Garnett, Asplund y Campion, 2023). Las personas candidatas y los partidos 
buscan, cada vez más, nuevas formas de llegar a las personas votantes, por ejem-
plo, por los medios digitales, el sondeo puerta a puerta o los mítines electorales que 
reúnen a miles de personas para expresar el apoyo a su causa, candidatura y parti-
do. Igualmente, los debates electorales brindan a las personas candidatas la opor-
tunidad de discutir y deliberar acerca de los temas clave del día y permiten que la 
ciudadanía decida a quién desea apoyar.

Esas realidades refuerzan la noción popular de la existencia de un ciclo comicial. 
Las elecciones implican algo más que el simple día de votar; por ejemplo, las leyes 
electorales que deben seguirse durante el periodo se proponen, se consideran y se 
aprueban años —tal vez décadas— antes del día de los comicios. Igualmente es ne-
cesario contar con toda una planificación logística que incluya la evaluación de los 
riesgos y la delimitación de los distritos electorales. También compilar los registros 
de votantes, de tal manera que tanto las personas académicas como quienes formu-
lan estas políticas utilizan un enfoque de ciclo electoral para comprender la calidad 
de las elecciones que se celebran (véase la figura 1). Este enfoque permite superar el 
problema que implica centrarse únicamente en una o varias etapas del ciclo electoral, 
cuando puede haber problemas en cualquiera de estas (ace 2017; Norris 2013, 2014).

Figura 1. Las etapas del ciclo electoral

Fuente: Elaboración con Chatgpt.
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Lamentablemente, la calidad de la planificación, la organización y la ejecución de 
estas etapas cruciales en las elecciones puede enfrentar deficiencias, lo cual impide 
que la ciudadanía ejerza a plenitud sus derechos democráticos. Por ejemplo, los 
debates televisivos pueden convertirse en gritos, críticas personales y campañas 
negativas; las opciones disponibles en las papeletas electorales podrían limitarse a 
unas pocas candidaturas o ciertos partidos, que ofrecen poca diferencia en térmi-
nos de postura política; los procesos para la emisión del voto pueden ser comple-
jos y administrativamente onerosos, y pueden darse casos de manipulación de los 
sufragios con trascendencia en los resultados.

Estos ejemplos subrayan por qué la integridad electoral es tan importante. La 
mala calidad de las elecciones puede tener un grave impacto en la confianza de 
la ciudadanía, con lo cual se genera el escepticismo no solo en los resultados de las 
votaciones, sino también en las instituciones políticas y en la democracia en gene-
ral. Las investigaciones han demostrado que el fraude electoral genera evaluaciones 
negativas respecto a la satisfacción de la ciudadanía con la democracia (Fortin- 
-Rittberger, Harfst y Dingler 2017). Además, las personas votantes pueden estar 
menos dispuestas a respetar los resultados de unas elecciones que consideran in-
justas e, incluso, infringir las leyes.

En casos extremos, la falta de integridad electoral tiene consecuencias devasta-
doras para la estabilidad y seguridad de un país. Hay muchos ejemplos de violencia 
generalizada que estalla después de acontecimientos electorales controvertidos. 
Los estudios acerca de la violencia electoral señalan consecuencias que van desde 
daños e inestabilidad interna, hasta víctimas en masa; incluso la guerra civil o regio-
nal (Birch 2020; Birch, Daxecker y Höglund 2020).

Dado que la integridad electoral ha cobrado gran importancia en los resultados 
democráticos, las personas académicas y profesionales se han enfocado en definir 
y medir este concepto, por lo que existe una gran variedad de métodos para evaluar 
la calidad de las elecciones. Los estudios abarcan la evaluación acerca de la forma 
como las elecciones cumplen los estándares internacionales; esto es, si se infringen 
las leyes nacionales y si la ciudadanía considera que fueron libres y justas.

El propósito de las elecciones es empoderar a la ciudadanía y permitir que flo-
rezca la democracia (James, 2022). De ahí se deduce que deben evaluarse en tér-
minos de la forma como cumplen con su tarea; por lo tanto, se pueden establecer 
los siguientes cuatro principios clave para lograr este fin (James y Garnett, 2025):

1) 	Competencia. Las elecciones empoderan a la ciudadanía al permitir que una 
gama más amplia de grupos, partidos y personas participen en estas. En lugar 
de que el poder permanezca en manos de un monarca fijo, autocrático o tira-
no, cualquier ciudadana y ciudadano cuenta con la oportunidad de asumir un 
cargo, así como representar los intereses de sus conciudadanas y conciuda-
danos y la voluntad general de un electorado más amplio, en lugar de los inte-
reses de un grupo específico. Por lo tanto, una competencia efectiva requiere 
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que no existan límites a la formación de partidos ni que se impida la participa-
ción de candidaturas en las elecciones. 

Cualquier ciudadana o ciudadano podrá hacer campaña y utilizar los medios 
de comunicación para atraer el apoyo hacia sus puntos de vista. Si bien puede 
haber libertad legal para participar en las elecciones, en la realidad, existen 
desigualdades en el terreno de juego que impiden la participación plena y signifi-
cativa. Esas desigualdades incluyen en ocasiones leyes electorales injustas que 
impiden la igualdad de condiciones, por ejemplo, en sistemas electorales que se 
inclinan a favor de los gobiernos. También puede haber campañas de violencia u 
odio en contra de las candidaturas, o personas candidatas más ricas y con más 
recursos, por lo que obtienen ventajas injustas (Norris y van Es, 2016). Incluso 
las estructuras de los partidos políticos pueden volverse oligopólicas e impedir 
que surjan candidaturas e ideas alternativas (Katz y Mair, 2009), además de las 
desigualdades estructurales en las sociedades, ya que es una realidad que las mu-
jeres suelen tener menos probabilidades de ser seleccionadas como candidatas.

2) 	Participación. Aunque podría haber una gran variedad de oferta en cuanto a 
las candidaturas, la ciudadanía no se sentirá empoderada si se limita la parti-
cipación en la contienda. Para garantizar que toda la población sea parte del 
electorado con posibilidad de elegir a quienes están en el poder y que tengan 
influencia en las políticas públicas, se necesita una participación amplia e inclu-
siva. Un primer paso es que la gente tenga derecho legal a votar; sin embargo, 
la concesión del derecho a votar no garantiza que todos los sufragios tengan 
el mismo peso. Las desigualdades pueden surgir de distritos electorales mani-
pulados que favorecen a un partido o una candidatura. Las personas votantes 
que viven en “circunscripciones seguras” podrían descubrir que su voto tiene me-
nos poder efectivo que el de aquellos que residen en circunscripciones margina-
les. Una alta participación y niveles iguales de participación entre los diferentes 
grupos de una sociedad también indican que existe el empoderamiento ciuda-
dano. Sin este empoderamiento, el resultado de las elecciones puede verse in-
fluenciado por algunos grupos más que por otros. Históricamente, suele haber 
profundas desigualdades en los índices de participación entre los grupos so-
ciales y económicos de algunas entidades políticas. Esa situación se convierte 
en una gran amenaza para la igualdad política, porque los índices desiguales 
de participación a menudo están impulsados, en parte, por un acceso desigual 
a los recursos, además de la diversidad de factores externos que también tie-
nen repercusión (James y Garnett, 2020). Otro impedimento a la votación es la 
facilidad para votar, ya que a menudo se construyen obstáculos burocráticos 
de forma deliberada.

3) 	Deliberación. La deliberación permite que las decisiones se basen en la eviden-
cia, la discusión y el consenso, en lugar de la influencia que tienen los intereses 
de las personas actoras poderosas. La deliberación proporciona un mecanis-
mo clave para empoderar a la ciudadanía que rompe la posición hegemónica 
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de los líderes, los medios de comunicación estatales y las empresas de redes 
sociales que se encargan de dictar quién debe ser elegida o elegido y cómo 
se debe gobernar a la población. Como mínimo, según lo defiende Dahl (1971, 
pp. 2-3), las estructuras deliberativas requieren que la ciudadanía tenga plena 
oportunidad de formular sus preferencias, lo que significa libertad para formar y 
unirse a organizaciones, libertad de expresión, derecho a votar, derecho a com-
petir por cargos públicos y de acceder a formas alternativas de información. 
La deliberación requiere estar libre de la intimidación explícita e implícita ha-
cia las personas votantes, para que pueda haber libertad de expresión (Birch y  
Muchlinski, 2018; Schneider y Carroll, 2020). Si no se cuenta con la posibilidad 
de la libre deliberación, las voces que se escucharán serán solo las de los pode-
rosos, las de los dueños de los medios, de los oligarcas y los autócratas. En un 
sentido más amplio, la deliberación también significa una buena calidad del de-
bate, más que la existencia del debate. Los teóricos de la democracia deliberati-
va señalan la importancia de que las sociedades discutan y debatan cuestiones 
políticas y que no simplemente se junten los intereses. La argumentación, el 
diálogo y la reflexión profunda ayudan a terminar con los conflictos y a alcan-
zar mejores decisiones.

4) 	Adjudicación/resolución. El componente final de la integridad electoral es 
la adjudicación. Esta cubre los procesos de gobernanza institucional con el fin 
de garantizar los principios de competencia, participación y deliberación. En 
primer lugar, se trata de tener elecciones legales, en las que se respete la ley. 
El Estado de derecho significa que todos pueden, de antemano, ver y conocer 
las reglas del juego y, por ende, tener confianza en que estas se siguen. En se-
gundo lugar, la adjudicación incluye la gobernanza electoral y esta se refiere a 
la forma como se deciden las reglas electorales, las cuales no deben ser elegi-
das exclusivamente por los ganadores anteriores; de lo contrario, pueden ma-
nipularlas para sus propios fines. En los acuerdos de gobernanza debe haber 
amplias oportunidades de participación y consenso para decidir acerca de las 
reglas respecto a la forma como se llevarán a cabo las elecciones, de modo 
que el poder no esté concentrado. En otras palabras, debe haber democracia 
por encima de las reglas. En tercer lugar, la adjudicación incluye la impartición 
de la justicia electoral, que puede definirse como el debido proceso de las que-
jas en el proceso comicial. Este tema se trata con más detalle en la siguiente 
sección.

Los principios democráticos no pueden reducirse a las normas y los estándares 
internacionales; no obstante, están ampliamente integrados en muchos de ellos en 
los que México es signatario (Norris, 2013). Enseguida se discuten las tendencias 
globales de la integridad electoral, de manera que la persona lectora tenga un pa-
norama más amplio.
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Tendencias de la integridad electoral en el mundo

¿Cuáles son las tendencias de la integridad electoral en el mundo? El Proyecto de 
Integridad Electoral de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales ha 
recopilado datos acerca de la calidad de las elecciones en el ámbito mundial des-
de 2012. En México, dicha organización entrevistó a un grupo de expertos en el 
tema respecto a su percepción de la calidad de las elecciones, mediante pregun-
tas para cada una de las 11 dimensiones que conforman este concepto (Garnett, 
James, MacGregor y Caal-Lam, 2023a y 2023b).

En la figura 2 se proporciona un mapa de los datos obtenidos de dichas encues-
tas, aplicadas después de las contiendas electorales llevadas a cabo en el mundo 
durante 2023. En el mapa se señalan con color verde los países donde existe la ma-
yor calidad electoral, mientras que los países donde se encuentra la menor calidad 
electoral están indicados con rojo. Dinamarca tuvo las elecciones de mayor calidad en 
el ámbito internacional.

En una escala de 100 puntos, las elecciones con los índices más altos de integri-
dad electoral se registraron, una vez más, en Europa occidental y en los países nór-
dicos, como Dinamarca (87) y Suecia (81), donde se obtuvieron las elecciones mejor 
calificadas de 2023, junto con Austria (83) y Eslovenia (80).

Los resultados de 2023 con los niveles más bajos de integridad electoral se ob-
tuvieron de las contiendas electorales desarrolladas en los países de África subsa-
hariana, como República del Congo (27), Angola (31) y Guinea Ecuatorial (16). En 
estos países se enfrentaron dificultades particulares, ya sea con las leyes electo-
rales, el proceso de votación o el desempeño de las autoridades comiciales. Otros 
países fuera de África donde también se aplicó esta encuesta en 2023 fueron Ser-
bia (38) y Turkmenistán (23).

Los resultados mundiales arrojan una variación regional, es decir, los países nór-
dicos, así como Europa occidental, presentan —sistemáticamente— una alta integri-
dad electoral, mientras que regiones como Europa central y oriental, Oriente Medio 
y África subsahariana presentan una serie de desafíos y oportunidades para mejo-
rar sus procesos electorales.

Los indicadores del Índice de Percepción de Integridad Electoral 2023 señalan 
que la etapa que obtuvo la puntuación más baja del ciclo electoral de integridad fue 
la de las campañas, con el financiamiento y los medios de campaña ubicados en la 
parte inferior (véase la gráfica 1). Por el contrario, se consideró que los procedimien-
tos electorales, el recuento de votos y los resultados fueron las etapas que obtuvie-
ron los mejores puntajes en el Índice.
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Figura 2. Índice de Percepción de Integridad Electoral 2023A

A Elección más reciente.
Fuente: Garnett, James, MacGregor y Caal-Lam (2023a).

Gráfica 1. Índice de Percepción de Integridad Electoral 2023 por área del 
ciclo electoral

A Elección más reciente.
Fuente: Elaboración propia, a partir de datos obtenidos de Garnett, James, MacGregor y Caal-Lam (2023a).
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Si bien las personas académicas y las organizaciones internacionales han ex-
presado su preocupación en los últimos años respecto a un aparente retroceso en 
la democracia (Hellmeier, Cole, Grahn, Kolvani, Lûhrmann, Maerz, Pillai y Lindberg, 
2021; Freedom House, 2023; idea Internacional, 2023), algunas investigaciones re-
cientes sugieren que hay matices en la calidad de las elecciones. Según el Índice de 
Percepción de Integridad Electoral (gráfica 2), las tendencias generales no mues-
tran una disminución significativa en los últimos 10 años, pero esa estabilidad ocul-
ta los grandes avances obtenidos en algunos países y también las disminuciones 
significativas en otros. En general, las investigaciones señalan que los cambios en 
los índices de las libertades civiles y las tendencias en la personalización del poder 
han impulsado cambios en la calidad de las elecciones a lo largo del tiempo (Gar-
nett y James, 2023).

Gráfica 2. Percepciones del Índice de Percepción  
de Integridad Electoral a lo largo del tiempo

Fuente: Garnett, James, MacGregor y Caal-Lam (2023a).
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Integridad electoral en México  
desde una perspectiva comparada

Frente a estos cambios dinámicos en el tiempo, ¿cuál ha sido la experiencia de 
México en lo relacionado con el concepto de integridad electoral? Freedom Hou-
se (2023), al observar la alternancia en el poder en los ámbitos federal y estatal, 
desde el año 2000 clasificó a este país como una democracia electoral. Sin em-
bargo, en su informe de 2023 afirmó que el país era solo “parcialmente libre”, ya 
que los plenos derechos políticos y las libertades civiles se veían restringidos por 
“la violencia perpetrada por criminales organizados, la corrupción entre funcio-
narios del gobierno, los abusos a los derechos humanos por parte de los actores 
estatales y no estatales y la impunidad desenfrenada. Estos hechos son solo algu-
nos de los muchos desafíos de gobernabilidad más visibles de México” (Freedom 
House, 2023). Mientras tanto, el Proyecto Variedades de Democracia (v-Dem), en 
su informe de 2023, clasificó al país como una democracia electoral, ya que llegó 
a serlo en 1996, pues anteriormente se consideraba como una autocracia electo-
ral (Ibid, p. 40).

¿Cuál ha sido la calidad de la integridad electoral en México? La figura 5 propor-
ciona una clasificación de la integridad electoral en los países de América Latina 
basada en datos obtenidos de la encuesta sobre las percepciones de la integridad 
electoral de 2023. Los resultados muestran que la calidad de las elecciones en el 
país es relativamente alta, según los estándares internacionales, por lo que se le ubi-
ca en el espectro de la media; sin embargo, la brecha entre México y Panamá, que 
ocupa el cuarto lugar, es relativamente pequeña.

En la figura 3 se utilizan los datos del Índice de Percepción de Integridad Elec-
toral 2023 para examinar la calidad de los comicios mexicanos en cada una de las 
etapas del ciclo electoral durante las elecciones legislativas de 2021. Esto apunta 
a un panorama mucho más heterogéneo. La calidad fue excepcionalmente alta en 
términos del recuento de votos, los resultados y el desempeño de las autoridades 
electorales, pero fue mucho más débil en cuanto al diseño de las leyes electorales 
y el financiamiento de campañas.

Los subíndices de la encuesta sobre la percepción de la integridad electoral de 2023 
diseñados para cada una de las etapas del ciclo electoral se construyeron con base 
en las preguntas que se les aplicaron a los expertos. Al dividir los subíndices y exa-
minar las preguntas individuales, se obtuvo una visión mucho más precisa acerca de 
las fortalezas y las debilidades. Los resultados señalan que las áreas fuertes fueron:

1) 	Los resultados se anunciaron sin demoras indebidas.
2) 	El registro electoral fue exacto.
3) 	Los votos se contaron de manera justa.
4)	 No hubo restricciones a las personas observadoras electorales nacionales. 
5) 	No hubo violencia poselectoral.
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Las áreas de debilidad fueron:

1) 	Se utilizaron algunos recursos estatales indebidamente para hacer campaña.
2) 	Los partidos o las candidaturas no publicaron cuentas financieras 

transparentes.
3) 	Se amenazó a algunos votantes con violencia en las urnas.
4) 	La selección de los candidatos estuvo a cargo solamente de los principales lí-

deres del partido.
5) 	Las minorías étnicas y nacionales tuvieron igualdad de oportunidades para pos-

tularse a los cargos públicos.

Gráfica 3. Integridad electoral en las Américas

Fuente: Elaboración propia a partir de datos obtenidos de Garnett, James, MacGregor y Caal-Lam (2023a y 2023b).
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Figura 3. Integridad electoral en México

Fuente: Elaboración propia a partir de datos obtenidos de Garnett, James, MacGregor y Caal-Lam (2023a y 2023b).

¿Qué es la justicia electoral?

Las fortalezas y las debilidades de la integridad electoral están relacionadas con 
el concepto clave de justicia electoral que, a la vez, es el remedio efectivo para las 
fallas en la primera mencionada. Las demandas equivalen a las quejas de una va-
riedad de personas actoras que externan su opinión respecto a que las elecciones 
fueron injustas o a que se violaron algunas de las etapas de la integridad electo-
ral. Cualquier parte interesada puede presentar quejas: la ciudadanía, los partidos, las 
personas candidatas y funcionarias electorales o los grupos de la sociedad civil. 
Además, las quejas pueden surgir respecto a cualquier etapa del ciclo electoral; 
igualmente pueden adoptar cualquier forma, desde una simple denuncia ante la 
autoridad electoral hasta la presentación de una impugnación legal. 

Las quejas también pueden expresarse por otros medios, como son las publica-
ciones en las redes sociales, los comunicados de prensa o las protestas. La justi-
cia electoral implica que estos agravios se atiendan de manera efectiva (James y 
Garnett, 2025), por lo que la integridad electoral implica la inclusión de un sistema 
legal para reparar las afrentas. También requiere que las personas actoras tengan 
acceso a información clave para que puedan presentar reclamos y quejas cuando 
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sea necesario. Finalmente, para lograr todo esto, las personas observadoras elec-
torales no deben verse afectadas a la hora de evaluar las elecciones, y las autorida-
des electorales deben permitir ser examinadas.

Los principios de integridad electoral y justicia electoral están incorporados en los 
estándares internacionales respecto a elecciones, de los que los estados suelen 
ser signatarios (Norris 2014; Norris, Frank y Martínez i Coma 2014). Por ejemplo, 
la resolución 63/163 de la Asamblea de las Naciones Unidas (12 de abril de 2012) 
comprometió a los estados a “fortalecer el papel de las Naciones Unidas en la 
mejora de elecciones periódicas y genuinas y la promoción de la democratización” 
(Norris, 2014: 24-5).

Esos principios se exponen con detalle de procedimiento en diversas publicacio-
nes y guías de las organizaciones internacionales que buscan apoyar la integridad 
electoral. El Instituto Internacional para la Democracia y Asistencia Electoral (idea 
Internacional) ha proporcionado manuales acerca de la justicia electoral (Joseph 
y McLoughlin, 2019), mientras que la Fundación Internacional para Sistemas Elec-
torales (ifes, por sus siglas en inglés) ha publicado una Guía de investigación electo-
ral (2020), la cual establece cuatro principios que deben aplicarse al investigar los 
casos con faltas de integridad electoral: rapidez, minuciosidad, eficacia e indepen-
dencia. Esta guía también introduce otras consideraciones, como la naturaleza del 
sistema legal y los procesos para abordar una queja, así como el valor de un siste-
ma de clasificación.

Tendencias de la justicia electoral

Los datos que se obtienen de las encuestas sobre la percepción de la integridad 
electoral en México permiten comparar indicadores clave de justicia electoral con 
los promedios globales. En la gráfica 4 se muestran indicadores acerca de la inci-
dencia de los agravios electorales: impugnación de las elecciones, protestas pací-
ficas y protestas violentas. Las cifras sugieren que en el país se enfrentaron más 
demandas respecto a los resultados y más protestas pacíficas que el promedio 
en el resto del mundo; sin embargo, las protestas violentas fueron ligeramente in-
feriores al promedio. En la gráfica 5 se presentan medidas acerca de la resolución 
de disputas en las que México obtiene una puntuación más alta que el promedio 
mundial. En general, el panorama de la justicia electoral en México es bueno, ya 
que los resultados señalan que las disputas surgidas se resuelven por medio del 
sistema legal, además de que las autoridades permiten el escrutinio público de 
su desempeño.
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Gráfica 4. Agravios electorales

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos obtenidos de Garnett, James, MacGregor y Caal-Lam (2023a y 2023b).

Gráfica 5. Resoluciones electorales

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos obtenidos de Garnett, James, MacGregor y Caal-Lam (2023a y 2023b).
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Conclusiones

Las elecciones son una parte indispensable del proceso democrático: permiten que la 
ciudadanía elija a sus representantes, exija cuentas a los gobiernos y formule po-
líticas públicas. En casi todos los países son un mecanismo clave por el cual los 
gobiernos legitiman sus acciones para formular políticas públicas. Sin embargo, 
es bien sabido que existen enormes variaciones en la calidad y el carácter inclusi-
vo de las elecciones en todo el mundo.

Este capítulo esbozó el concepto de integridad electoral y de lo que es un buen 
proceso de elección al que deberían aspirar las sociedades. Después se examinó la 
calidad de las elecciones en el ámbito global para llamar la atención acerca del he-
cho de que la campaña electoral es el área más débil del ciclo electoral en todo el 
mundo. Se introdujeron datos de México para mostrar que la calidad de sus comi-
cios se ubica en la media de los países de América Latina, pero no muy lejos de los 
países mejor clasificados. Las áreas de fortaleza incluyen el desempeño de las au-
toridades electorales y los aspectos administrativos de la elección. Un área de debili-
dad en el pasado señala la influencia del dinero en las campañas, lo que revela que 
el país enfrenta desafíos al igual que muchos otros países. También hubo cierta evi-
dencia de que las amenazas de violencia en las urnas a las personas votantes son 
un problema importante en el Estado mexicano.

Por lo tanto, la conducta de los partidos políticos será fundamental para lograr 
democracia y elecciones de buena calidad en México. Es esencial que los partidos 
políticos actúen de acuerdo con los principios de la integridad electoral, a pesar de 
que ya se prescriba en las leyes electorales cómo se deben llevar a cabo las elec-
ciones, además de incluir sanciones por las malas prácticas. Los partidos políticos, 
las personas candidatas y las personas líderes políticas son custodios y guardianes 
esenciales de la democracia y del proceso electoral (Levitsky y Ziblatt, 2018), por lo 
que deben mostrar moderación y respeto por los principios de la integridad electoral.

Un área de las elecciones que está adquiriendo cada vez más importancia es 
la impartición de justicia electoral. Las partes interesadas plantean quejas electo-
rales respecto a posibles injusticias con más frecuencia en México que el prome-
dio mundial. Sin embargo, las autoridades electorales mexicanas son mejores que 
el promedio mundial a la hora de brindar justicia electoral. Esto proporciona algu-
na evidencia de la existencia de un conjunto de autoridades electorales que han te-
nido un buen desempeño; por lo tanto, es importante que cuenten con todos los 
recursos durante toda la campaña electoral para que puedan impartir justicia elec-
toral de manera efectiva. También es necesario mantener y proteger la independen-
cia de la autoridad. Las decisiones tomadas por el Tribunal deben estar libres de la 
influencia de políticos y candidaturas. Estos son componentes esenciales de la in-
tegridad electoral y de los estándares internacionales relacionados con la calidad 
de las elecciones y de los compromisos asumidos por México con su pueblo y con 
la comunidad internacional.
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Resiliencia electoral:  
el paso previo a la integridad
Ferrán Martínez i Coma

Introducción

En la primera parte de este capítulo se presenta una reflexión 
acerca de los límites del concepto de integridad electoral. Como 
se verá, apuntar cuáles son (algunos de) esos límites ayuda a me-
jorar y precisar conceptos tanto en lo teórico como en la prepa-
ración técnica de una elección, la herramienta fundamental de 
control democrático. En la segunda se comparten brevemente los 
diversos ángulos desde los que se ha definido el concepto de inte-
gridad electoral. Por cuestiones de espacio, no será una discusión 
detallada, pero sí cubrirá las principales concepciones estableci-
das. En la tercera parte, con base en estas definiciones de inte-
gridad electoral, se exponen los motivos por los que se limita el 
concepto; principalmente, se ha entendido a la integridad electo-
ral como algo en lo que las actoras y los actores son sujetos ac-
tivos. En la cuarta parte, antes de la conclusión, se dan ejemplos 
acerca de cómo las amenazas medioambientales han afectado 
las diferentes dimensiones de las elecciones, con casos recien-
tes que pueden servir de guía ante los desafíos y las amenazas 
que se enfrentan ahora.

El cambio sugerido es que hay ocasiones en que los sujetos son 
pasivos —esto es, no controlan las circunstancias en las que suce-
de la elección— y, cuando este es el caso, el concepto de integridad 
electoral tal vez no sea suficiente para evaluarlas. En concreto, se 
detallan amenazas medioambientales, tecnológicas y sociales —en 
contraposición a las políticas y económicas— que están presentes 
en las elecciones, que no pueden obviarse y ante las que tan solo 
hay que prepararse o reaccionar. Como se verá, y este es un asunto 
fundamental, dichas amenazas se pueden encontrar en cualquier 
punto del proceso o ciclo electoral. 
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Tanto los trabajos de investigación académica como los de carácter aplicado se 
han centrado, principalmente, en las amenazas políticas y económicas a las elec-
ciones (Norris, Frank y Martínez i Coma, 2014). Estas son las que tradicionalmente 
se han vinculado a los estudios de integridad electoral. Sin embargo, ahora se es 
testigo de una confluencia de nuevas y peligrosas amenazas. En primer lugar, las 
elecciones enfrentan amenazas tecnológicas, como la desinformación generaliza-
da, mediante la cual los actores nacionales e internacionales socavan la confianza en 
los comicios. La operación de influencia de Rusia en contra de las elecciones pre-
sidenciales estadounidenses de 2016 es un ejemplo de ello. En segundo lugar, las 
democracias están expuestas a acontecimientos sociales a gran escala que son per-
turbadores —como la pandemia de la covid-19— y se complica significativamente la 
tarea de administrar elecciones. En tercer lugar, los desastres ambientales pueden 
afectar de forma negativa la participación electoral, como lo atestiguan las inunda-
ciones de 2002 y 2013 en Alemania (Rudolf y Kuhn, 2018), o resultar en el aplaza-
miento de comicios, como en Jamaica en 2007, o bien impedir la celebración de la 
votación anticipada, como sucedió en Lismore, Nueva Gales del Sur (Australia), en 
mayo de 2022 (Rose, 2022).

Definiciones

Desde la literatura académica se han presentado dos enfoques principales —el 
positivo y el negativo— para definir el concepto de integridad electoral. Siguien-
do a Van Ham (2014), el enfoque positivo se refiere a qué es o debería ser la inte-
gridad electoral. En esta concepción, se establecen estándares que sirven como 
guía para que, al cumplirse, se afirme que las elecciones son íntegras. Estos cri-
terios o estándares pueden ser varios1 y suelen estar definidos por la comunidad 
internacional mediante tratados y obligaciones internacionales en materia comi-
cial (Inter-Parliamentary Union, 1994). Así, el 26 de marzo de 1994 el Consejo In-
terparlamentario, en su declaración de París, estableció: “En cualquier estado, la 
autoridad del gobierno solo puede derivar de la voluntad de los ciudadanos expre-
sada en elecciones genuinas, libres y justas que se celebran en intervalos regula-
res y mediante el sufragio universal, secreto e igual”. Dos conceptos utilizados en 
esta declaración, libres y justas, han quedado en el imaginario colectivo como el 
objetivo a lograr en cualquier elección. Tanto los “representantes de las Naciones 
Unidas, periodistas, políticos y politólogos por igual” (Elklit y Svensson, 1997: 32) co-
mo los ciudadanos, se añade, han tratado de identificar estos dos conceptos para 
resumir una elección y, así, determinar si esta es íntegra o no. Lo que se entien-
de por libres y justas tiene diferentes significados. Que las elecciones sean libres, 

1	 Para un mayor detalle de otros criterios, véase el trabajo de Lara Otaola en este libro.
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para Elklit y Svensson (1997), quiere decir lo contrario a la coerción; para estos 
mismos autores, que las elecciones sean justas implica imparcialidad. Bishop y 
Hoeffler (2016) tienen una visión algo distinta, si bien de matiz, al distinguir entre 
libertad —conceptualizada como las reglas y el proceso que llevan a la elección— 
y justicia, que sería un resultado del día de la elección.

Las concepciones negativas de integridad se concentran en definir lo que no es; 
esto quiere decir, la manipulación electoral sistemática. Por ejemplo, Birch (2011) 
utiliza el concepto electoral malpractice —traducido como “procedimiento electoral 
abusivo”—. Siguiendo la definición que Birch da en su capítulo en esta obra, la inte-
gridad electoral se quebranta de la siguiente manera:

A través de intentos estratégicos para proporcionar ventajas a un partido o con-
tendiente sobre otro, a través del diseño y uso de ciertos aspectos de las institu-
ciones electorales, generando desigualdad entre partidos y violando los derechos 
de algunos grupos como partidos, candidatos y/o votantes. A esta manipulación 
estratégica se le conoce como malas prácticas/prácticas malintencionadas, ya que 
implican la distorsión de las elecciones para socavar la igualdad de condiciones 
en las que se llevan a cabo, además de la aplicación de estrategias que resultan en 
la exclusión de facto de grupos o individuos específicos en actividades electorales 
clave. 

Fuente: Birch, S. en el capítulo “Integridad y justicia electoral. Desafíos prácticos 
y conceptuales” de este libro.

También se considera parte de esa tradición el trabajo de Schedler (2002), quien, 
basándose en los postulados de Dahl de 1971, establece las siguientes siete 
condiciones que deben existir para que las elecciones cumplan su cometido de pro-
porcionar una elección democrática efectiva: 1) empoderamiento: las elecciones 
consisten en que la ciudadanía ejerza su poder y existen “para lograr la selección 
vinculante de los más poderosos tomadores de decisiones colectivas”; 2) oferta li-
bre: una elección asume la existencia de la libre formación de alternativas que, se 
añade, tradicionalmente se organizan en partidos políticos. Es importante estable-
cer que las alternativas no pueden ser alteradas por el gobierno, sino determinadas 
por la ciudadanía que sigue unas reglas previamente establecidas; 3) libre deman-
da: implica la formación de las preferencias de la ciudadanía. Esto significa que las 
personas que votan basándose en preferencias inducidas están igualmente limita-
das que al no cumplirse la condición 2; además, se asume que la ciudadanía tiene 
facultad de decisión autónoma, lo que conlleva tener acceso a múltiples fuentes 
de información; 4) inclusión: se traduce en sufragio universal. Las restricciones que 
se solían aplicar por cuestiones de género, propiedad, raza o educación2 ya no son 
legítimas (Przeworski, 2008); 5) aislamiento o privacidad: cuando las preferencias 
se han formado, la ciudadanía debe poder expresarlas con la misma libertad. El di-
seño y el uso del voto secreto protege a la ciudadanía; 6) integridad: una vez que se 

2	 Véase el estudio comparado de la evolución de los derechos de votación de este autor. 
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ha votado, la gestión electoral, sea realizada por los órganos electorales o por la ciu-
dadanía, debe ser competente y neutral, y los votos deben contarse por igual. Si la 
gestión no es íntegra y profesional, “el principio democrático de ‘una persona, un vo-
to’ sigue siendo una aspiración vacía” (Schedler, 2002, 41); 7) irreversibilidad: los 
ganadores deben poder asumir el cargo, ejercer el poder y concluir sus manda-
tos de conformidad con las normas constitucionales. Schedler (2002) coincide con 
Przeworski, Álvarez, Cheibub, y Limongi (1996) cuando afirman que las elecciones 
deben ser “decisivas ex ante e irreversibles ex post” (Schedler, 2002); además, popu-
lariza la idea del “menú de manipulación” electoral, disponible para el que gobierna 
y que puede iniciarse en cualquier parte del ciclo electoral. Así, en los últimos años, 
los academia ha generado un importante número de estudios describiendo cómo los 
gobernantes violan la integridad electoral mediante combinaciones de los elemen-
tos disponibles en dicho menú.

Diversos ángulos desde los que se ha definido  
el concepto de integridad electoral

Independientemente del enfoque adoptado y la definición elegida, la integridad 
electoral es evidentemente un concepto multidimensional que involucra las diver-
sas etapas del ciclo comicial y aspectos importantes de la elección, como la com-
petencia entre partidos y candidaturas, la gobernanza y la administración (Frank 
y Martínez i Coma, 2017). 

Una de las razones por las que el concepto es multidimensional reside en el he-
cho de que las investigadoras y los investigadores utilizan una variedad de pers-
pectivas teóricas o de investigación. Por ejemplo, algunos trabajos exploran las 
características legales de una elección y mapean las leyes nacionales relevantes 
y los medios por los cuales dichas leyes se eluden o violan (Álvarez, Hall & Hyde, 
2008). Otros estudios se acercan a las elecciones desde la óptica de la Administra-
ción pública y se centran en las causas y efectos de la mala administración electoral 
(Álvarez, Atkeson & Hall, 2012), mientras que, desde el ámbito de las estudiosas y 
los estudiosos de la teoría de la democracia, el análisis se centra en la participación 
y la impugnación electoral (Munck, 2009; O’Donnell, 2001). Además, desde el enfo-
que de la política comparada, se vinculan las normas y convenciones internaciona-
les con el comportamiento político real y se evalúa la integridad de una elección de 
acuerdo con las normas internacionales (Norris, 2014). 

En todos estos casos, el punto de referencia es un estándar abstracto y los com-
portamientos complejos, multifacéticos y observados son implicaciones visibles 
de la calidad agregada de una elección medida con respecto a ese estándar. Este 
proceso se aproxima de cierto modo al que aplica Potter Stewart, juez de la Cor-
te Suprema de los Estados Unidos, cuando señala que, al evaluar lo que se puede 



J u s t i c i a  e l e c t o r a l  e  i n t e g r i d a d  d e  l a s  e l e c c i o n e s  | |  6 7 

considerar como obsceno, otro fenómeno abstracto y multifacético, la respuesta 
es: “lo sé cuando lo veo”.

Límites a la integridad electoral

¿Por qué el concepto de integridad electoral no es suficiente? ¿Cuál es la alternati-
va? Como se detalló en el apartado anterior, las concepciones positivas de integridad 
electoral se definen por la inclusión de criterios para la celebración de comicios, co-
mo la existencia de distritos electorales delimitados de forma imparcial, mientras que 
las negativas se definen por la ausencia de ciertos comportamientos o criterios, co-
mo la compra de votos (Norris, Frank y Martínez i Coma, 2014). También se estable-
ció que cuando se evalúan las elecciones, la frase “libres y justas” denota que todas 
las fases del ciclo electoral — desde el registro de votantes, pasando por el conteo 
de votos, hasta los asuntos de financiación, delimitación de distritos, medios de co-
municación o comisiones electorales— se han conducido conforme a la ley, lo que, a 
la vez, se alinea con una serie de estándares y obligaciones normativas internacio-
nales (Norris, 2014).

Con independencia de que las personas lectoras prefieran el enfoque positivo o 
negativo, hay dos principales limitaciones a dichas definiciones. La primera es que se 
requiere de un papel activo por parte de aquellos que están vinculados y participan 
en la elección. Y, sin embargo, este supuesto pasa por alto un punto fundamental: 
las personas actoras electorales, a menudo, no pueden condicionar las circunstancias 
en las que se celebran las elecciones (por ejemplo, una pandemia). Cuando este 
es el caso, la utilidad del concepto de integridad electoral es limitada, pues parece 
más un resultado fortuito que algo que las personas actoras puedan y deban per-
seguir activamente. La segunda indica que la integridad electoral es un concepto 
útil, pues captura lo que los estándares normativos internacionales recogen y es-
pecifican como integridad. Sin embargo, como lo han demostrado los estudios en 
relaciones internacionales, el establecimiento de estándares normativos lleva tiem-
po y evoluciona (Krook y True, 2010). Por lo tanto, adherirse a tales normas limita el 
análisis cuando hay cambios que estas no captan. 

Recientemente, debido, en parte, a una falta de comprensión del concepto de inte-
gridad electoral, algunos autores han propuesto el concepto de resiliencia democrática, 
definida como “la capacidad de un sistema democrático, sus instituciones, actores 
políticos y ciudadanos para prevenir o reaccionar ante desafíos, tensiones y ataques 
externos e internos” (Merkel y Lührmann, 2021: 874). Como se puede ver, esta defi-
nición denota la capacidad de prevenir o reaccionar ante amenazas; sin embargo, 
como señalan Holloway y Manwaring (2023), no hay seguridad de cuándo, cómo 
y por qué ocurre la resiliencia democrática, lo que limita el concepto. Además, si se 
permite añadir, el concepto es muy amplio y no es muy claro cómo medirlo, lo cual 
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restringe las oportunidades para proporcionar acciones concretas y, por ende, limi-
ta su utilidad. 

Para superar estas limitaciones, pero construyendo a partir de los conocimientos 
que dichos términos aportan, se propone el concepto resiliencia electoral: la capaci-
dad de absorber y recuperarse de las amenazas a las elecciones, a la par de que se 
adapta y transforma eficazmente para abordar la incertidumbre y el daño causado, 
y así preservar y mejorar la integridad del proceso electoral. 

Para quien suscribe, la innovación de resiliencia electoral mejora los términos exis-
tentes, al ser conceptualmente más: 1) integral, ya que se les permite a las actoras y 
los actores tener un papel activo o pasivo en el origen de la amenaza; 2) adaptable, 
ya que puede incluir otras amenazas que puedan surgir; 3) precisa y mensurable, ya 
que operacionaliza la variable dependiente en tres resultados discretos de interés: 
participación, contestación y organización. En general, la resiliencia electoral es un 
concepto más esencial, un prerrequisito, y únicamente, al tenerla, se puede aspirar a 
la integridad electoral y avanzar hacia —y medir— la resiliencia democrática.

Después de proporcionar una definición general, el siguiente paso es detallar có-
mo se puede aterrizar el concepto. Para ello, habrá que basarse en Dahl (1971, 1989) 
e identificar tres dimensiones subyacentes de la resiliencia electoral: la inclusión o 
participación, la contestación y la organización de la elección, que se relacionan con los 
conceptos de Schedler (2002) antes mencionados. Según Dahl, la participación se 
entiende como la variación “en la población con derecho a participar en un plano 
más o menos igualitario” (1971: 4). Hay contestación cuando los individuos se pos-
tulan de manera libre para un cargo, generalmente, por medio de partidos políticos, 
que por lo regular se forman para representar las opiniones de la ciudadanía en los 
parlamentos (Aldrich, 1995). La tercera dimensión, la organización de la elección, es 
la interacción de las dimensiones anteriores y se basa en la premisa de que los re-
presentantes populares se eligen mediante comicios. De ahí que al menos exista 
una institución encargada de organizar y administrar las elecciones.

Se puede analizar cada una de las dimensiones por medio de la lente de las 
principales personas actoras involucradas. Mientras la igualdad política se alcan-
za cuando la ciudadanía vota (Verba 2001), la participación electoral se encuentra 
en el centro de las democracias representativas, ya que ellas “están sustancialmen-
te constituidas por el voto” (Brennan y Hill, 2014: 162). Para la contestación, las de-
mocracias representativas dependen de representantes electos que usualmente se 
organizan mediante partidos políticos que transmiten las opiniones de la ciudada-
nía al Parlamento. Las democracias son sistemas en los que los partidos pierden 
elecciones (Przeworski, 1991, p.10). El organismo encargado de la organización de 
la elección puede tomar muchas formas, pero su función principal es la organiza-
ción de la contienda.
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Amenazas medioambientales

Después de haber introducido el concepto de resiliencia electoral, la razón por la 
cual es necesaria, sus dimensiones y las principales personas actoras involucra-
das, ahora se esbozan algunas de las amenazas que pueden afectar la resiliencia de 
las elecciones. Para ello, habrá que basarse en la clasificación de amenazas del 
Foro Económico Mundial (wef, 2023) en términos económicos, ambientales, so-
ciales, políticos y tecnológicos. Potencialmente, cada amenaza puede socavar 
cualquiera de las tres dimensiones. En algunos casos, las fronteras entre su clasi-
ficación pueden ser discutibles, por lo que dicha clasificación sirve de forma orga-
nizativa. Al igual que con las dimensiones de la resiliencia electoral, se proponen 
las siguientes definiciones prácticas para cada una de ellas con base en diferen-
tes campos, como la economía, la ciberseguridad, la salud pública y la política:

1)	 Ambientales. Se refiere a desastres naturales como incendios, inundaciones y 
huracanes que causen la pérdida de vidas humanas, daños a los ecosistemas, 
destrucción de bienes o pérdidas financieras y lo que pueda estar relacionado 
con el cambio climático (wef, 2023: 73).

2)	 Sociales. Pandemias y enfermedades que tienen (casi) todas las característi-
cas siguientes: amplia extensión, movimiento de enfermedades, altas tasas de 
impacto y explosividad, inmunidad poblacional mínima, novedad, infecciosidad, 
contagiosidad y gravedad (Morens, Folkers y Fauci, 2009).

3)	 Tecnológicas. Desinformación, información falsa creada deliberadamente para 
engañar, dañar o manipular a una persona, grupo social o país (Agencia de Se-
guridad de Infraestructura y Ciberseguridad de EE. UU., 2022) por medio de pla-
taformas de redes sociales como Facebook y Twitter, ahora X (Buckmaster y 
Wils, 2019).

4)	 Económicas. Crisis (recesión), dos trimestres consecutivos de crecimiento ne-
gativo del producto interno bruto real. Esta definición sigue la del Banco de la 
Reserva de Australia (Reserve Bank of Australia, 2024), que es la más común 
en los medios y libros de texto.

5)	Políticas. Violencia electoral, una herramienta utilizada intencionadamente 
para influir en el proceso o resultado electoral (Norris, Frank y Martínez i Co-
ma, 2014) con actos coercitivos. Puede ocurrir en todas las partes del ciclo 
electoral y puede ser promovida por actores estatales y no estatales (Birch, 
S., Daxecker, U. y Höglund, K. 2020).

A pesar de que existe un cuerpo de trabajo sistemático acerca de cómo las ca-
racterísticas estructurales de los países impactan en la integridad de sus elecciones 
(Frank y Martínez i Coma, 2017), hay mucho menos estudios respecto al impacto de 
las amenazas ambientales, sociales y tecnológicas en las elecciones, y casi ninguno 
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considera sus efectos compuestos, esto es, lo que sucede cuando dos amenazas 
se cristalizan al mismo tiempo.

La importancia del concepto de resiliencia electoral se amplifica por el hecho de 
que se espera el aumento en la frecuencia y la intensidad de estos sucesos en los 
próximos años (Naughtin, Hajkowicz, Schleiger, Bratanova, Cameron, Zamin y Dutta, 
2022). Sin embargo, se carece de un marco general e integral para evaluar cómo es-
tas amenazas se interrelacionan y afectan la resiliencia electoral. 

Para sostener y fortalecer las democracias, es imperativo comprender la forma 
como se puede lograr que las elecciones sean más resilientes. Además, el público 
mundial percibe estas amenazas como urgentes (Pew, 2022) y es una visión am-
pliamente compartida entre “académicos, empresarios, gobiernos, la sociedad civil 
y los líderes de opinión” (wef, 2023: 76). También está presente en los informes de 
prospectiva (csiro, 2022; Naughtin, Hajkowicz, Schleiger, Bratanova, Cameron Za-
min y Dutta, 2022). Sin embargo, el conocimiento de las interacciones relativas a cómo 
estas amenazas afectan la resiliencia electoral no es concluyente ni sistemático:

1)	 Al evaluar la dimensión de participación, los estudios muestran que la violen-
cia electoral “crea una atmósfera de inseguridad y disuade a los votantes de 
presentarse a votar” (Martínez i Coma y Trinh, 2017: 58). Sin embargo, aún se 
desconoce el impacto de las crisis económicas en la participación, ya que la 
hipótesis de la “movilización” propone que las personas votan cuando enfren-
tan dificultades económicas (Lipset, 1960), pero la hipótesis de la “retirada” sugiere 
que la gente se abstiene durante las crisis económicas (Brody y Sniderman, 
1977) Como ya se ha mostrado, hay evidencia para respaldar ambas posturas. 
(Frank y Martínez i Coma, 2023).

2)	 Al examinar la dimensión de la contestación, no hay consenso acerca del im-
pacto de la desinformación en las perspectivas electorales y de reelección de 
los partidos y gobiernos. Por un lado, declaraciones como “caballeros, interferi-
mos, estamos interfiriendo e interferiremos” (Sauer, 2022) respecto a las elec-
ciones presidenciales de 2016 por parte de Yevgeny Prigozhin, empresario ruso 
y aliado de Vladimir Putin, son preocupantes. Por otro lado, los hallazgos de ex-
perimentos y datos de rastreo digital muestran que la exposición promedio a la 
desinformación es poca y sus efectos son mínimos (Grinberg, Joseph, Friedland, 
Swire-Thompson y Lazer, 2019). Asimismo, el impacto de los desastres natura-
les tampoco está claro. Algunos estudios han encontrado que las inundaciones 
beneficiaron al partido gobernante en Reino Unido (Birch 2023) e India (Cole, 
Healy & Werker, 2012), mientras que otros señalan que no lo hicieron en Nicara-
gua (Fitch-Fleischmann y Kresch, 2021) y Honduras (Morris y Wodon, 2003).

3)	 En la dimensión organizacional, los estudios indican que, al existir amenazas 
como la violencia electoral, la desinformación o los desastres naturales, los 
puestos de votación pueden verse comprometidos (Grace y Fischer, 2003). Sin 
embargo, desde la perspectiva organizacional, el impacto de una pandemia está 
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lejos de ser claro. Por ejemplo, aunque los organismos encargados de llevar a 
cabo las elecciones en Nueva Zelanda, Serbia y Bolivia pospusieron las eleccio-
nes generales o presidenciales debido a la pandemia por la covid-19, en Corea 
del Sur, Eslovaquia, Israel y Perú, sí se llevaron a cabo las elecciones, aun cuan-
do la covid-19 estaba muy presente.

Si bien estas investigaciones ayudan a comprender los efectos de las amenazas, 
los estudios se centran abrumadoramente en una sola de ellas, pasando por alto el 
hecho de que las elecciones pueden enfrentar varias en forma simultánea, lo que ig-
nora cualquier posible interacción y efecto agravante que pueda estar presente. De-
ben considerarse, por ejemplo, las elecciones de Honduras de 2021 celebradas en 
medio de la pandemia por la covid-19, el impacto de las tormentas Eta y Iota y una 
importante crisis económica (Birch y Martínez i Coma, 2023).

A continuación se incluyen algunos ejemplos de estas amenazas.
Este apartado se centra en cómo una de las amenazas más evidentes, la 

medioambiental, pone a prueba la resiliencia electoral y, por ende, la integridad de 
las elecciones. Para ello, se utilizan varios casos de estudio que ejemplifican cómo los 
desastres naturales pueden afectar la participación, la contestación y la organiza-
ción de los comicios. Los dos primeros casos provienen de Australia, país habitua-
do a dichos desastres y en el que, según el Panel Intergubernamental sobre Cambio 
Climático de la Organización de las Naciones Unidas, se esperan más eventos cli-
máticos extremos en los próximos años (ipcc, 2022).

El primero es la ciudad de Lismore, en el distrito electoral federal de Page, para 
las elecciones federales, y el segundo, para las elecciones estatales de Victoria en 
Australia (idea Internacional, 2022; Martínez i Coma, 2023). El resto de los casos 
provienen de India. La selección de los casos no es arbitraria: reflejan cómo, a pesar 
de distintos niveles de desarrollo, los eventos medioambientales condicionan, com-
plican y hasta pueden llegar a impedir la celebración de los comicios de la misma 
forma en diferentes contextos.

En cada punto, primero se describe el caso y luego se explica cómo la amenaza 
medioambiental condiciona algunas de las tres dimensiones desarrolladas con an-
terioridad (participación, contestación y organización).

Elección federal en Lismore,  
distrito de Page, Australia

En el periodo previo a las elecciones federales en Australia, del 21 de mayo de 
2022, la ciudad de Lismore, en Nueva Gales del Sur, fue devastada por inundacio-
nes en febrero y marzo (scu, 2022). Los residentes tuvieron que evacuar cuando el 
agua subió más de 14.4 metros, el nivel más alto jamás registrado (vst y Gilmore, 
2022). En el punto más álgido de la primera inundación, el profesor de ingeniería 
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y ciencias Bradley Eyre declaró que el agua “habría llenado una piscina de tama-
ño olímpico en poco más de un segundo” (scu, 2022). A principios de mayo, apenas 
unas semanas antes de las elecciones federales, Lismore recibiría más lluvia. 

La votación anticipada en Australia representa actualmente más de 40.00 % de 
los votos emitidos (Martínez i Coma y Smith, 2023), por lo que, cuando los centros 
de votación anticipada se ven afectados por las inundaciones, entonces suele haber 
problemas de accesibilidad. Como era de esperar, para algunos votantes en Lismore 
fue difícil sufragar en las elecciones federales (Rose, 2022), ya que conseguir nuevos 
lugares de votación no es una tarea fácil y requiere de recursos y tiempo. Además, 
cualquier cambio en la celebración de los comicios introduce la posibilidad de com-
plicaciones. Lismore ejemplifica cómo las dimensiones de la participación y de la 
organización se pueden ver afectadas por las inundaciones.

Elección estatal de Victoria, Australia

Victoria celebró elecciones estatales el 26 de noviembre de 2022. Seis semanas 
antes, el estado había sufrido graves inundaciones. Victoria es hogar para más 
de 6.6 millones de habitantes y 4.4 millones de personas votantes; sus 79 áreas de 
gobierno local se clasifican en ciudades (34), condados (38), ciudades rurales (6) y 
distritos (1). Con 227,444 kilómetros cuadrados, la superficie terrestre de Victoria 
es tan grande como la de Ghana, Laos o Rumania. Esta comparación es impor-
tante para comprender la magnitud de las inundaciones de 2022. 

Victoria es la “región de incendios más distintiva de Australia y la más peligrosa 
del mundo” (Griffiths, 2009), seguida de California y Grecia (Cook, 2022). Pero sep-
tiembre de 2022 fue más húmedo y frío de lo habitual y se produjeron inundacio-
nes. Octubre fue un mes mucho más húmedo que el promedio en la mayor parte 
del estado. En algunas partes fue el octubre más lluvioso registrado, al menos du-
rante los últimos 20 años (Bureau of Methodology, 2022), y noviembre fue el más 
lluvioso desde 1954.

Siguiendo esta secuencia de acontecimientos, la mayor parte de los problemas 
con las inundaciones ocurrieron en octubre, seis semanas antes de las elecciones. 
Se podría argumentar que la Comisión Electoral de Victoria (vec) tuvo tiempo sufi-
ciente para prepararse; después de todo, Australia es un país rico y avanzado, en el 
que los comicios suelen desarrollarse sin problemas. Ciertamente, tanto la campa-
ña como las elecciones se desarrollaron sin grandes problemas, excepto en algunas 
de las zonas más afectadas: los distritos de Shepparton, Euroa y Lowan.

Entrevisté a la representante de Shepparton, la diputada independiente Suzanna 
Sheed. Después de cumplir dos mandatos, perdió ante la candidata del Partido Na-
cional, Kim O’Keefe. Para Sheed, el periodo de campaña fue significativamente más 
corto que el de 2018. La razón principal de O’Keefe fue que estaba trabajando en ta-
reas asociadas con el cargo. Como su distrito se vio afectado por las inundaciones, 



J u s t i c i a  e l e c t o r a l  e  i n t e g r i d a d  d e  l a s  e l e c c i o n e s  | |  7 3 

tuvo que participar en reuniones de coordinación con los servicios de emergen-
cia; trabajar con los ministros del estado para abordar los problemas; ir a las zo-
nas inundadas, y reunirse con los lugareños, etcétera. Una vez que se abordaron las 
principales urgencias del distrito, ya era el momento de hacer campaña, y estaba 
“agotada” (Sheed, 2023). Si no hubieran ocurrido las inundaciones, la campaña ha-
bría sido diferente, al menos de su parte, dijo Sheed. También mencionó que, cuan-
do hacía campaña, sentía dos tipos de “estados de ánimo” entre el público: los que 
se vieron afectados por las inundaciones y los que no. Entre los primeros, la elec-
ción no era una prioridad.

Esta declaración de O’Keefe llevó a analizar los datos de participación, porque 
una de las características más notables de las elecciones en Victoria y Australia, en 
su conjunto, es el voto obligatorio. El registro es obligatorio y, a diferencia de mu-
chos países europeos, no lo realiza automáticamente el Estado, sino que es una 
responsabilidad individual. Una vez que la persona votante se registra por prime-
ra vez, permanece en el censo electoral; posteriormente, la Comisión Electoral pue-
de verificar si se ha emitido un sufragio. Si la persona no ha votado, la Comisión 
puede imponerle una multa. Cada vez que la persona votante cambia de residen-
cia, debe ser comunicado a la Comisión Electoral, ya que es probable que se trasla-
de a un distrito diferente.

Los datos indican que, en general, la participación electoral fue menor en 2022 
(88.20 %) en comparación con la de 2018 (90.20 %). Una caída de 2 puntos porcen-
tuales no parece gran cosa, pero una comparación entre los distritos que se inunda-
ron y los que no muestra un patrón interesante: la disminución fue significativamente 
mayor en los distritos que se inundaron. Específicamente, en los distritos no inunda-
dos la participación disminuyó un promedio de 1.4 puntos porcentuales (entre -1.78 
y -1.05 puntos), mientras que en los distritos inundados la disminución promedio 
fue de 2.1 puntos porcentuales (entre -2.3 y -1.83). Ciertamente, dicha asociación no 
puede considerarse definitiva, ya que algunos distritos electorales fueron redefinidos. 

En los sistemas con sufragio obligatorio, el voto inválido o informal suele ser ma-
yor que en los sistemas con voto voluntario (Martínez i Coma y Werner, 2019). En 
Victoria, hubo un promedio de 5.40 % de votos anulados. El promedio en los distri-
tos no inundados fue de 4.80 % (entre 4.10 y 5.40 %); en los distritos afectados por 
las inundaciones, el promedio fue de 5.70 % (entre 5.20 y 6.20 %). Aunque las dife-
rencias no son estadísticamente significativas, hubo tasas ligeramente mayores de 
votos anulados en los distritos afectados por las inundaciones.

El ejemplo de Victoria está relacionado directamente con las dimensiones de 
contestación y participación. Respecto a la primera, que la candidata explícita-
mente reconociera que no pudo desarrollar su campaña como en las veces ante-
riores fue un hecho que la colocó en una situación de desventaja. En cuanto a la 
participación, que bajaran y, a la par, aumentaran los votos inválidos puede refle-
jar cómo es que los eventos climáticos condicionan los comportamientos electo-
rales individuales.
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Asamblea Estatal de Bihar 2020, India

India es propensa a sufrir diversos desastres naturales, como inundaciones, tor-
mentas, sequías, calor extremo y terremotos (iep, 2022). En 2022, el Centro para 
la Ciencia y el Medio Ambiente realizó un seguimiento de los fenómenos meteoro-
lógicos y encontró que India experimentó fenómenos climáticos extremos en 314 
días de los 365 del año. El informe concluyó que estos eventos causaron más de 
3,000 muertes en 2022, afectaron alrededor de 2 millones de hectáreas de tierra 
cultivable, ocasionaron el deceso de aproximadamente 70,000 cabezas de gana-
do y destruyeron aproximadamente 420,000 casas (Krishnan, 2023).

Las elecciones a la asamblea estatal se llevaron a cabo entre octubre y noviembre 
de 2020, durante el pico inicial de la pandemia, que siguió a una grave inundación en 
julio (Ambarkhane, 2021; Kumar, 2020). Las inundaciones afectaron 14 distritos y a 
760,000 personas. Los daños a la infraestructura fueron más graves en las zonas 
rurales. La mayoría de los centros de votación estaban localizados en escuelas, y su 
largo cierre debido a la covid-19 significó que se encontraran sucias, incluso antes 
de que se acumulara el lodo de las inundaciones. La restauración de la infraestructura 
electoral en un corto periodo de tiempo en medio de la amenaza de una enferme-
dad infecciosa fue una tarea gigantesca (Disaster Management Department, 2020).

Debido a las inundaciones, la infraestructura de carreteras, puentes y escuelas 
en 12 distritos resultó dañada, lo que llevó a las autoridades comiciales a crear y pu-
blicitar centros electorales auxiliares. Se establecieron 33,792 auxiliares, además de 
los 72,723 principales. Se identificaron más de 2,500 edificios adicionales, así como 
otros tantos oficiales más, a nivel de cabina, para la verificación de las y los votantes. 
Además, hubo que “convencer al público cuyos medios de vida se vieron gravemente 
afectados, debido a la inundación, para que participara en el proceso democrático” 
(ceo Bihar, 2021). Se llevó a cabo una campaña de registro especial para inscribir a 
la población a tiempo para las elecciones (Ambarkhane, 2021).

Si bien las tasas de participación en Bihar apenas se vieron afectadas, es fácil reco-
nocer cómo dicha dimensión pudo verse afectada. Sin duda, los esfuerzos por llevar 
la elección a buen puerto se encuentran en el corazón de la dimensión organizativa. 

Asamblea Estatal de Orissa 2019, India

El 3 de mayo de 2019, el ciclón Fani causó estragos en las zonas costeras de Oris-
sa y Bengala occidental. En el estado oriental de Odisha murieron 64 personas y 1.2 
millones de habitantes fueron evacuados a refugios en contra de ciclones (Banco 
Mundial, 2019). A pesar de ser un huracán de categoría cuatro con vientos de 180 
kilómetros por hora, alrededor de 1.5 millones de personas fueron trasladadas en 
24 horas a 9,177 refugios seguros antes de que tocara tierra (Jena y Kishor, 2021).
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A la vez, en India se celebraban nacionales en cuatro fases y en distintos días. El 
distrito de Patkura en Orissa estaba previsto para el 29 de abril, cuatro días antes 
de que tocara tierra el ciclón Fani. El ministro principal de Orissa instó a la Comisión 
Electoral de India para que pospusiera las elecciones en Patkura, debido a la aler-
ta del ciclón (Bisoyi, 2019). El Partido Bharatiya Janata (bjp), partido de oposición 
en el estado y gobernante en el ámbito federal, se opuso a esta propuesta. Sin em-
bargo, la Comisión pospuso las elecciones (Bisoyi, 2019) en dos ocasiones, una de 
ellas por los efectos del ciclón y otra por el fallecimiento de un candidato. Orissa re-
presenta la forma como un evento meteorológico amenaza el desempeño normal 
de las tres dimensiones.

Conclusiones

Para cerrar, se mencionarán, brevemente, las razones por las que este capítulo es 
importante. Aunque las dictaduras también celebren comicios, no hay democra-
cia sin elecciones. Y aunque para muchos la democracia implica algunos otros 
aspectos que van más allá de las elecciones libres y justas, sin comicios no hay 
democracia. Las elecciones, además, deben ser íntegras. Sin integridad electo-
ral, se reduce la calidad objetiva de las personas representantes y la calidad de la 
democracia, lo que hace más proclive a la ciudadanía a caer en otras formas de 
corrupción.

Como es bien sabido, las instituciones corruptas llevan a un peor desempeño 
económico y a una peor calidad de la democracia (Rose-Ackerman, 1999). Norris, 
Frank y Martínez i Coma (2015) explican que cuando una elección tiene baja inte-
gridad, es más probable que acabe desestabilizando al Estado y termine en acciones 
violentas. Todo esto, por así decirlo, es lo que ya se sabe después de décadas de 
investigaciones.

Este capítulo ha ido un paso más allá al argumentar que, antes de conseguir la 
integridad electoral, deben establecerse unas elecciones resilientes. En un contex-
to en el que existen otras amenazas que pueden poner en peligro la mera celebra-
ción de unos comicios, y que solo cabe esperar que dichas amenazas estén cada 
vez más presentes, explorar las distintas dimensiones de la resiliencia electoral y 
analizar cómo reforzar las elecciones va a ser fundamental para conseguir la inte-
gridad electoral y fortalecer las democracias. 

Los ejemplos de este texto se han concentrado en las amenazas medioam-
bientales, pero, tal como se apuntó, existen otras amenazas que no solo hay que 
estudiar, sino contrarrestar. Además, en ocasiones las amenazas no se presen-
tan solas, sino que se dan de forma simultánea, lo que complica la elección toda-
vía más. La forma como se afronte en los próximos años será fundamental para 
la integridad de las elecciones y, por ende, de las democracias. 
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Integridad electoral  
como derecho humano
Miguel Ángel Lara Otaola

Integridad electoral

La integridad electoral no es imposición externa ni extravagancia 
académica; todo lo contrario, es producto de las mejores normas 
y obligaciones que la humanidad se ha dado para vivir en demo-
cracia. Se trata de principios que, de seguirse fielmente, ayudan a 
vivir en paz y con libertad (Roosevelt, J. 2016). En un sentido más 
concreto, la integridad electoral se trata de aquellos derechos hu-
manos que permiten tener elecciones competitivas, equitativas y 
libres; es, por tanto, un derecho humano y, como tal, puede y debe 
ser defendida ante los tribunales (Orozco, Aman, Avery, Campbell, 
Dokivic, Ellis, Kouznetsov, Lidner, Loada, Pema, Rukambe, Shimizu 
Truesdell y Tuccinardi, 2013).

La integridad electoral tampoco es feudo ni capellanía de nadie.1 
Si bien hay decenas de artículos e informes acerca del tema y se 
ha avanzado en diversas definiciones, ninguna institución tiene la 
paternidad del concepto. En realidad, todos son esfuerzos loables 
por sistematizar los derechos en materia democrática. Así, los tra-
bajos de prestigiosas instituciones, como la Fundación Kofi Annan, 
el Instituto Internacional para la Democracia y Asistencia Electoral  
(idea Internacional) y el Proyecto de Integridad Electoral, entre 
otras, han buscado dar vida y materializar los derechos y las obli-
gaciones contenidos en los instrumentos internacionales.

La palabra integridad se refiere a la cualidad de honestidad y 
pulcritud en las personas, las instituciones o los procesos. La Real 
Academia Española profundiza en este carácter y habla de decen-
cia, probidad, rectitud e incorruptibilidad (Real Academia Española, 
2024). La celebración de una elección íntegra las incluye, pero no se 

1	 Paráfrasis de Simón Bolívar al referirse a la patria.



8 4  | |  I n t e g r i d a d  e l e c t o r a l  c o m o  d e r e c h o  h u m a n o

limita a estas características. Si bien hay diversas definiciones, lo que debe subra-
yarse es que la integridad electoral ocurre cuando las elecciones se apegan al respe-
to de los derechos y las obligaciones internacionales en materia democrática que la 
sociedad ha dado (Global Commission on Elections Democracy and Security, 2014).

En palabras de Pippa Norris (2014), directora fundadora del Proyecto de Integri-
dad Electoral, el término integridad se refiere a 

principios y estándares internacionales compartidos de elecciones democráticas 
que aplican de manera universal a todos los países, y que pueden ocurrir en 
cualquiera de las etapas del ciclo electoral, incluyendo el periodo preelectoral, la 
campaña, la jornada electoral y su desenlace.

La integridad electoral, por tanto, se basa en los derechos humanos contenidos 
en acuerdos y estándares internacionales, como la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos (dudh) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(pidcp), los cuales, ciertamente, no son producto de una organización internacional, 
un estudio académico o un decreto ejecutivo, sino que son, en realidad, la expresión 
más acabada de la voluntad humana por vivir en paz. 

Así, la integridad electoral es una colección de derechos humanos, y algo a lo que 
todos tienen derecho, con independencia de su nacionalidad, su religión, su etnia, 
su género, su empleo o sus preferencias. Por lo tanto, es, además, defendible ante 
las cortes y los tribunales.

Derechos humanos: un consenso universal

Declaración Universal de los Derechos Humanos

Los derechos humanos son producto de la evolución humana y han surgido, en 
casos notorios, después de los periodos más oscuros como especie. La dudh —que 
contiene, por ejemplo, el derecho a votar y ser votado— se firmó al concluir la Se-
gunda Guerra Mundial y tras el Holocausto, cuya intolerancia cobró de manera 
brutal las vidas de millones de personas. Surgió, precisamente, como respuesta 
y como una forma de decir “nunca más”. Si se observan y se cumplen estos dere-
chos, nunca más la sociedad estará sujeta a la arbitrariedad, el odio y la división.

En abril de 1946, apenas siete meses después del final de la Segunda Guerra 
Mundial (oficialmente concluyó el 2 de septiembre de 1945 con la rendición de 
Japón), se creó una comisión preparatoria de derechos humanos. La comisión, in-
tegrada por representantes de Bélgica, China, Estados Unidos de América, Francia, 
India, Noruega, Perú, Unión Soviética y Yugoslavia, ordenó un estudio completo de 
documentación en la materia, preparada y ofrecida por diversas organizaciones no 
gubernamentales, estados y órganos intergubernamentales.



J u s t i c i a  e l e c t o r a l  e  i n t e g r i d a d  d e  l a s  e l e c c i o n e s  | |  8 5 

Poco después, el Consejo Económico y Social de la Organización de las Naciones 
Unidas (onu) adoptó una resolución (Organización de las Naciones Unidas 1946) y 
recopiló nueva información en derechos humanos, incluyendo tratados existen-
tes, archivos de los juicios de Tokio y Nuremberg creados para perseguir a autori-
dades de alto nivel por crímenes de guerra y de lesa humanidad (State Department 
2024), además de una encuesta acerca de los planes y las declaraciones de agen-
cias especializadas (Organización de las Naciones Unidas 2024b). Con toda esta 
información, las recomendaciones y experiencias provenientes de distintas orga-
nizaciones, agencias y países, se emprendió la redacción de una carta internacio-
nal de derechos.

Así, en 1947 se estableció la Comisión de Derechos Humanos, integrada por 
destacadas figuras internacionales, como Eleanor Roosevelt, de Estados Unidos de 
América; Peng Chun Chang, de China, y Charles Malik, de Líbano. Después de tres 
sesiones, la creación de tres grupos de trabajo y decenas de reuniones, se redac-
taron las primeras versiones de la Declaración de los Derechos Humanos. El Con-
sejo Económico y Social pidió que el borrador se hiciera llegar a todos los estados 
miembro para su revisión y comentarios; después se remitió de nuevo a la Comisión.

En 1948 se estudiaron y se incorporaron todas las observaciones y sugerencias 
hechas por gobiernos nacionales y por otros órganos, como la Conferencia de Nacio-
nes Unidas sobre Libertad de Información, la Comisión sobre el Estatus de la Mujer 
y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Organización de las Nacio-
nes Unidas, 2024b), y se revisó artículo por artículo, derecho por derecho y principio 
por principio. Después, el Consejo Económico y Social trasladó el borrador para co-
nocimiento de la Asamblea General, órgano principal de la onu, en el que están re-
presentados todos los estados miembro. 

Posteriormente, el documento se remitió al Tercer Comité de la Asamblea Gene-
ral, órgano que dedicó 81 reuniones a la discusión del borrador. Durante los debates 
se ingresaron en total 168 borradores con enmiendas. Se instaló también un subco-
mité para revisar el lenguaje, la consistencia y el estilo del documento. Finalmente, 
el documento pasó a la Asamblea Plenaria y, después de varias rondas adicionales 
de discusión, el 10 de diciembre de 1948 se votó la Declaración (Organización de las 
Naciones Unidas, 2024c) con 48 miembros a favor y 8 abstenciones. Ningún Esta-
do miembro votó en contra (estas ocho abstenciones, cabe señalar, fueron de paí-
ses con un pésimo desempeño en el respeto a los derechos humanos).2

Lo anterior ilustra que la Declaración y los principios y derechos que contiene 
no se concibieron de manera improvisada ni unilateral. El proceso tardó dos años 
y ocho meses y consideró los conocimientos, las experiencias, las aspiraciones y 
los intereses de cientos de especialistas, delegadas y delegados y organizaciones, 

2	 Las ocho abstenciones correspondieron a Arabia Saudita, Bielorrusia (como república soviética), Checoslovaquia, Polonia, Sudáfrica, Ucrania 
(como república soviética), Unión Soviética y Yugoslavia. Se trató de países con muy mal desempeño en el respeto a los derechos de su ciuda-
danía. Sudáfrica, por ejemplo, buscaba proteger su política de segregación racial. Más información en: https://www.politico.com/story/2015/12/
united-nations-adopts-universal-declaration-of-human-rights-dec-10-1948-216489.

https://www.politico.com/story/2015/12/united-nations-adopts-universal-declaration-of-human-rights-dec-10-1948-216489
https://www.politico.com/story/2015/12/united-nations-adopts-universal-declaration-of-human-rights-dec-10-1948-216489
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por medio de miles de investigaciones, análisis y debates. Así, los representantes 
de países de todos los continentes elaboraron, discutieron, aprobaron y firmaron la 
Declaración; países, cabe señalarlo, con diferentes ordenamientos legales, tradicio-
nes, culturas, sistemas políticos, hábitos y religiones. Fue, en suma, un esfuerzo co-
lectivo para plasmar, en un documento, el ideal común de todos los pueblos.

Este tipo de proceso amplio, detallado e incluyente no se limitó a la redacción 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. La firma y la ratificación de 
otros instrumentos internacionales y regionales ha sido similar. Se ha involucrado 
a expertas y expertos, a personas delegadas de todos los países, y ha habido cien-
tos de audiencias, entrevistas, discusiones y miles de horas de revisión y estudio. 
Así, se han dado convenciones para proteger los derechos de la infancia en contra 
de la discriminación racial y para trabajadores migrantes, entre otras.

Se trata de instrumentos y derechos universales. Esta universalidad se refiere 
a que todas las personas tienen los mismos derechos, simplemente, por el hecho 
de ser humanas. Así, todas las personas tienen derecho a lo mismo, independien-
temente de dónde vivan y quiénes sean, y de su situación o sus características 
personales, como género, religión, grupo étnico o país de origen (Naciones Unidas, 
2024b). Los estados también tienen la obligación de protegerlos.

Derechos políticos, integridad electoral  
y sus condiciones

Del universo de derechos humanos, algunos son necesarios para la vida en de-
mocracia. Se trata de los denominados derechos políticos, que hacen posible y 
efectiva la participación en la toma de decisiones públicas en un Estado (Nohlen, 
2007). Entre otros, tales derechos incluyen el derecho a votar, a ser votada o vo-
tado, a participar en asuntos públicos, a la libertad en contra de la discriminación, a la 
igualdad entre hombres y mujeres, a la integridad personal, a la igualdad ante la ley, 
a la presunción de inocencia y a las libertades de expresión, asociación, acceso a 
la información y movimiento, entre otros. 

Esos derechos son necesarios para, y constituyen las bases de, la integridad 
electoral. Una elección no puede ser íntegra si no se organiza y se desarrolla en un 
contexto propicio con libertades y derechos. Sin acceso a la información, no puede 
haber debates auténticos ni campañas reales; sin igualdad, los resultados son pre-
determinados; sin libertades, la censura se impone. En resumen, sin derechos, las 
elecciones son simulación.

Esto es importante, pues no basta con proclamarse demócratas o llevar a cabo 
una elección. Como la historia lo ha demostrado, hasta los peores tiranos se ufanan 
de ser demócratas, aun cuando han cometido las más bajas atrocidades. En nom-
bre de la igualdad, la Revolución Cultural china de 1966-1969 provocó la muerte de 
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casi dos millones de personas (De Witte, 2019). Actualmente, en 2024, el nombre 
oficial de Corea del Norte —uno de los regímenes más crueles del mundo— es Re-
pública Popular Democrática de Corea.

Por lo anterior, estos derechos requieren de ciertas condiciones para su realiza-
ción y ejercicio efectivo. No todos los que se dicen demócratas lo son y no todas las 
elecciones son íntegras. Para ilustrarlo —y por razones de espacio—, no se discuti-
rán todos los derechos democráticos mencionados anteriormente, pero sí dos fun-
damentales: el derecho a votar y ser votado.

Ambos derechos están contenidos en diversos instrumentos, empezando por la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 21) y el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos (artículo 25). En particular, lo que se refiere es:

pidcp, art. 25 (b): Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, rea-
lizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores.

En principio, cabe mencionar que el simple hecho de votar y ser votada o vota-
do no garantiza el cumplimiento de este derecho. La clave radica en que se garan-
tice y se cumpla la libre expresión de la ciudadanía por medio del sufragio. Un voto 
no puede ser libre si hay presión, desinformación, inequidad o se monopoliza la par-
ticipación en la elección. 

Así, como lo indican los artículos 21 de la dudh y 25 del pidcp, para que este vo-
to sea efectivo, se requiere que los procesos electorales sean periódicos, auténti-
cos, y por sufragio universal y secreto. A continuación se analiza cada uno de estos 
elementos que posibilitan este derecho:

1) 	Elecciones periódicas. Esto quiere decir que las elecciones deben celebrarse en 
intervalos que no sean demasiado largos y que garanticen que la autoridad del 
gobierno siga basándose en la libre expresión de la voluntad del pueblo (Orga-
nización de las Naciones Unidas, 1996a).

2) 	Elecciones auténticas. Una elección implica poder elegir y tener así una posible 
renovación auténtica de los poderes del Estado. La voluntad de las personas 
votantes debe reflejarse fielmente en el resultado de la elección. De esto se in-
fiere que las personas votantes deben poder elegir entre opciones y candidatu-
ras distintas y que el proceso sea equitativo. 

3) 	Sufragio universal e igual. Todas las personas adultas del país deben tener el de-
recho a votar y las restricciones que existan deben ser objetivas y razonables. Las 
características personales o grupales, o las preferencias políticas de la ciudada-
nía no deben ser impedimento para emitir el sufragio. Además, la inscripción de 
los votantes debe facilitarse, y no deben ponerse obstáculos para efectuarla. 

4) 	Voto secreto. La persona votante debe poder expresar su voluntad en las ur-
nas, sin que ninguna otra persona, autoridad o grupo la conozca. Esto com-
porta la necesidad de que las personas votantes estén protegidas en contra 
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de toda forma de coacción para revelar cómo van a votar o cómo han votado. Es-
to garantiza una condición adicional: que la decisión de la persona votante sea 
autónoma.

5) 	Voto libre. Un voto libre solo puede realizarse sin presiones ni coacción y si se 
garantizan otros derechos fundamentales. Tales derechos son la libertad de ex-
presión, la libertad de asociación, la libertad de movimiento y la libertad de pren-
sa. Sin debate, sin posibilidad de hacer campañas —o con campañas limitadas—, sin 
información disponible, un voto libre no es posible.

Además de esas características, incluidas textualmente en los artículos mencio-
nados, se requieren otras condiciones sin las cuales no es posible ejercer el dere-
cho a votar y ser votada o votado. De acuerdo con las observaciones generales del 
artículo 25 del pidcp, un sufragio libre requiere que:

1)	 El derecho a votar en elecciones y referendos esté establecido en la ley.
2)	 La afiliación a un partido no sea condición ni impedimento para votar.
3)	 La libertad de expresión, la de reunión y la de asociación sean condiciones 

esenciales para el ejercicio efectivo del derecho de voto, que deben protegerse 
plenamente.

4)	 Se adopten medidas positivas para superar toda dificultad concreta, como el 
analfabetismo, las barreras lingüísticas, la pobreza o los obstáculos a la liber-
tad de circulación que impidan a las personas con derecho de voto ejercer sus 
derechos de forma efectiva.

5)	 Todas las personas con derecho de voto puedan elegir entre distintas 
candidaturas.

6)	 Nadie sea objeto de discriminación ni sufra desventajas de ningún tipo a cau-
sa de su candidatura.

7)	 El derecho de las personas a presentarse a elecciones no se limite de for-
ma excesiva mediante el requisito de que las candidaturas sean miembros de 
partidos.

8)	 Las personas con derecho de voto sean libres de votar a favor de cualquier 
candidato  y de apoyar al gobierno u oponerse a él, sin influencia ni coacción 
indebida de ningún tipo, que pueda desvirtuar o inhibir la libre expresión de la 
voluntad de las electoras y los electores.

9)	 El electorado pueda formarse una opinión de manera independiente, libres de 
toda violencia, amenaza de violencia, presión o manipulación de cualquier tipo.

10)	La libre elección de las personas votantes se vea afectada o perturbada por 
gastos desproporcionados en favor de cualquier candidatura o partido.

11)	Se establezca un órgano electoral independiente para que supervise el proce-
so electoral y garantice que se desarrolle de forma justa e imparcial y de con-
formidad con disposiciones jurídicas compatibles con el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos.
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12)	Se garantice la seguridad de las urnas y se escruten los votos en presencia de 
las candidaturas o de sus agentes.

13)	Exista un proceso de escrutinio de los votos y de recuento independiente, con 
posibilidad de revisión judicial.

14)	La delimitación de los distritos electorales y el método de asignación de votos no 
desvirtúen la distribución de las y los votantes ni comporten discriminación alguna.

15)	Se dé la libre comunicación de información e ideas acerca de las cuestiones 
públicas y políticas entre las ciudadanas y los ciudadanos, las personas candi-
datas y las representaciones electas.

16)	Exista la prensa y otros medios de comunicación libres, capaces de comentar 
cuestiones públicas sin censura ni limitaciones, así como de informar a la opi-
nión pública.

17)	Las condiciones que se impongan al ejercicio de los derechos amparados por 
el artículo 25 se basen en criterios objetivos y razonables.

No solo se trata de votar, sino de hacerlo con garantías. Una votación debe ser 
libre y equitativa para que este derecho pueda ejercerse plenamente. Además, co-
mo puede advertirse, estas condiciones no se reducen al día de la jornada elec-
toral, sino que comprenden el ciclo comicial completo, desde un marco jurídico que 
garantice el voto y su igualdad, pasando por autoridades electorales profesionales, 
hasta el conteo imparcial.

Sin lo anterior, el derecho a votar y ser votada o votado no puede materializar-
se. En Cuba, la ley menciona el derecho a la participación y las elecciones autén-
ticas. Además, estas se llevan a cabo periódicamente; sin embargo, la práctica es 
muy diferente, pues en estas elecciones la ciudadanía no goza de libertades ni tie-
ne la posibilidad de incidir en el gobierno o la política pública, ya que solo existe una 
opción en la papeleta: el Partido Comunista. En Cuba, votar no es lo mismo que ele-
gir (Lara Otaola, 2023).

Evaluar la integridad electoral

Estos derechos y sus respectivas condiciones permiten reconocer si un proceso 
electoral fue íntegro; permiten ampliar la mirada e ir más allá del día de las vota-
ciones y sus aspectos logísticos y de resultados, que usualmente son más visi-
bles. Con estos, se puede evaluar el papel de diversas personas actoras y el grado 
de equidad de los distintos componentes del ciclo electoral.

Una guía útil, aunque general, para identificar y evaluar el cumplimiento de esas 
prerrogativas son las normas internacionales mencionadas. Existe un número im-
portante de convenciones y tratados (universales, regionales y específicos por 
temática) que contienen los derechos democráticos y sus condiciones de realización. 
De manera no exhaustiva, algunas de esas normas relevantes son las siguientes:
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1) Universales:
a) 	 Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948).
b) 	 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966).
c) 	 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966).

2) Regionales:
a) 	 Convención Europea de Derechos Humanos (1953).
b) 	 Convención Americana sobre Derechos Humanos (1978).
c) 	 Convención Africana sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos (1981).
d) 	 Carta Democrática Interamericana (2001).
e) 	 Declaración de Derechos Humanos de la Asociación de Naciones del Su-

deste Asiático (2012).
3) Temáticas:

a) 	 Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación Racial (1965).

b) 	 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (1979).

c) 	 Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes (1984).

d) 	 Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes (1989).

e)	 Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad (2008).

f) 	 Pacto Iberoamericano de Juventud (2016).

De manera más específica, hay un número importante de indicadores en el ám-
bito mundial que permiten evaluar la calidad de la democracia, muchos de ellos de-
sarrollados a partir de las condiciones y los derechos mencionados en la dudh y 
el pidcp. Para evaluar la calidad de la democracia, se destacan los indicadores del 
Instituto V-Dem (variedades de democracia), de la Universidad de Gotemburgo; los 
informes de Libertad en el Mundo y su respectiva metodología, de Freedom House 
(2023), y los índices globales del estado de la democracia, de la organización inter-
gubernamental idea Internacional (2023).

Además, existen otros indicadores que se enfocan exclusivamente en la cali-
dad de los procesos comiciales. Aquí se destaca el Índice de Percepciones de In-
tegridad Electoral (Índice pei, por sus siglas en inglés) del Proyecto de Integridad 
Electoral (2023) ampliamente mencionado en este libro. Esta medición se basa 
en la definición de Pippa Norris (2014) y registra la calidad de las elecciones a lo 
largo de los 11 componentes del ciclo electoral, desde el marco jurídico que las 
rige hasta la seguridad de las urnas electorales y la velocidad de la transmisión 
de los resultados. A continuación el cuadro 1 describe 11 componentes del ciclo 
electoral completo.
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Cuadro 1. Componentes del ciclo electoral completo

1.	 Marco legal

2.	 Procedimientos electorales

3.	 Distritos electorales

4.	 Registro de votantes

5.	 Registro de candidaturas y partidos

6.	 Medios en campaña

7.	 Financiamiento de campañas

8.	 Proceso de votación

9.	 Conteo de votos

10.	 Resultados

11.	 Autoridades electorales 

Fuente: Proyecto de Integridad Electoral 2023. Índice de Percepciones de Integridad Electoral, v. 8.5. https://www.
electoralintegrityproject.com/pei.

Conclusión: integridad electoral  
como un derecho

Hay un número importante de instrumentos internacionales y de derechos que dan 
contenido y sustento a la integridad electoral. Así, la integridad no se trata de una 
moda pasajera o capricho académico, sino de los más altos estándares que la hu-
manidad se ha dado para poder vivir en democracia. Se trata de derechos políticos 
(por cierto, una subcategoría importante de los derechos humanos) que permiten 
ejercer la libertad y participar en los asuntos públicos de los países. 

Al tratarse de derechos, todas las personas están amparadas por estos; es derecho 
de cada persona exigirlos. Además, todos los estados firmantes y sus instituciones 
están obligados a garantizarlos. Como individuos, miembros de organizaciones, mi-
litantes de partidos políticos, periodistas, escritores o académicos, todas y todos tie-
nen derecho a la democracia. Por lo tanto, también tienen derecho a que cualquier 
violación sea reparada, a que se corrijan las irregularidades y a que se sancione a 
los responsables.

Finalmente, es importante destacar que la integridad electoral no solo es desea-
ble —y defendible— por tratarse de una colección de derechos humanos. Como lo 
destaca el reporte final de integridad electoral de la Fundación Kofi Annan: “las elec-
ciones sin integridad, no pueden brindar legitimidad a los ganadores, ni seguridad 
a los perdedores, ni confianza a los ciudadanos en sus líderes e instituciones” (Kofi 
Annan Foundation Initiative, 2017). En esto también radica su importancia.

https://www.electoralintegrityproject.com/pei
https://www.electoralintegrityproject.com/pei
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Análisis de estándares internacionales 
en las elecciones. Caso Chile
Pamela Figueroa Rubio

Introducción

En la actualidad, la integridad electoral no solo se ha establecido 
como uno de los principales desafíos de las democracias, sino 
también como garantía fundamental de los procesos electora-
les y un elemento crucial para el desarrollo de los sistemas político- 
-democráticos. En ese contexto, las personas académicas han 
comparado los procesos comiciales de diferentes países y han 
destacado variaciones significativas en cuanto a la integridad, lo 
cual ha llevado al establecimiento de estándares internacionales 
para mejorar el entendimiento y el análisis de las elecciones en 
el ámbito global (eods, 2016; James, Garnett, Loeber y Van Ham, 
2019; Van Ham y Garnett, 2019).

Algunos conceptos importantes  
para observar la integridad electoral

Es importante señalar que las elecciones son un ejercicio práctico 
de los derechos humanos, así como un procedimiento que garanti-
za el desarrollo de instituciones democráticas (eods, 2016). 

El término estándares internacionales se refiere a los principios 
generales incluidos en los diferentes instrumentos internacionales, 
como pueden ser las declaraciones políticas o las interpretaciones 
de derechos humanos desarrolladas por los diversos organismos y 
los tribunales. Dichos estándares especifican el contenido y el ám-
bito de su aplicación para garantizar el ejercicio del derecho a ele-
gir y a ser elegida y elegido (eods, 2016).

La integridad electoral se puede conceptualizar como la ejecu-
ción de los principios necesarios para la conducción de comicios, 
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los cuales permiten la realización de los ideales democráticos y el ejercicio del dere-
cho a elegir y a ser elegida y elegido (idea, 2023; eods, 2016; James, Garnett, Loeber 
y Van Ham, 2019; Van Ham y Garnett, 2019). Este concepto abarca todo el ciclo elec-
toral, incluyendo la fase previa hasta las campañas, así como el día de la elección y 
los resultados finales (Norris, 2013).

Chile y la integridad electoral

Chile es un país que ha destacado en América Latina por su calidad democrática 
y por el alto índice de integridad electoral. De acuerdo con el Reporte global de in-
tegridad electoral 2019-2021 (Garnet, James y MacGregor, 2022), dicho país se si-
túa entre los mejores evaluados conforme al Índice de Percepción de Integridad 
Electoral (pei, por sus siglas en inglés). Chile ocupa la tercera posición como uno 
de los sistemas electorales más íntegros del continente americano, como puede 
apreciarse en el cuadro 1. Además, de acuerdo con los datos del pei, este país se 
encuentra en el top 20 % a escala mundial.

Cuadro 1. Índice de Percepción  
de Integridad Electoral por región y país

Fuente: Garnett, James y MacGregor (2022).

África

Cabo Verde

Sudáfrica

Namibia

Burkina Faso

Ghana

Liberia

Gambia

Lesoto

Botsuana

Ruanda

73

66

65

65

63

62

61

61

59

58

83

83

79

76

71

68

67

67

66

65

82

80

75

74

71

71

67

65

64

62

88

85

85

84

84

83

81

79

79

79

77

66

65

63

61

57

56

51

34

29

América

Canadá

Uruguay

Chile

Costa Rica

Panamá

Perú

Argentina

Jamaica

Barbados

Ecuador

Asia

Taiwán

Chipre

Japón

República de Corea

Bután

Israel

Timor Oriental

Armenia

Mongolia

Catar

Europa

Finlandia

Suecia

Dinamarca

Estonia

Suiza

Austria

Alemania

Noruega

Lituania

Portugal

Oceanía

Nueva Zelanda

Australia

Islas Salomón

Kiribati

Vanuatu

Micronesia

Fiyi

Samoa

Papúa Nueva Guinea

Tonga
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Estándares internacionales y regionales de integridad

Además del pei, existen otros estándares internacionales que están representa-
dos en diversos tratados y convenios internacionales, a los cuales los países han 
concurrido con el fin de concordar principios y prácticas conformes a la integridad 
electoral y el fortalecimiento de la democracia. Desde la década de 1960, Chile ha 
ratificado casi la totalidad de los acuerdos internacionales en esta materia, como 
se observa en el cuadro 2, con la sola excepción de la Convención Interamerica-
na contra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas Conexas de Intoleran-
cia, la cual se está aún en trámite. En la resolución 545 (septiembre de 2023) de 
la Cámara de Diputaciones se le solicitó al presidente de la república que enviara al 
Congreso el proyecto de acuerdo para ratificar esa Convención.

Cuadro 2. Estatus de ratificación de los instrumentos  
de integridad electoral del sistema de Naciones Unidas

Estándar Ratificación

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966)

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial (1965)

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de la Discrimina-
ción Contra la Mujer  (1979)

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer (1952)

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos 
los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (1990)

Convención sobre los Derechos de Personas con Discapacidad (2006)

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (oit) sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales  (1989)

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción  (2003)

Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969)

Convención Interamericana sobre la Concesión de los Derechos 
Políticos a la Mujer (1948)

Convención Interamericana contra la Corrupción (1996)

Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra las Personas con Discapacidad (1999)

Convención Interamericana Contra el Racismo, la Discriminación Racial 
y Formas Conexas de Intolerancia (A-68) (2013)A

A Firmado el 22 de octubre de 2015.
Fuente: Elaboración personal a partir de eods (2016).
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Dimensiones operativas  
de la integridad electoral en Chile

Los estudiosos de la integridad electoral han tenido un papel crucial al establecer 
estándares internacionales para definir criterios que facilitan su implementación 
en la institucionalidad de cada país. La legislación y las medidas administrativas 
adoptadas por los países no solo sirven para desarrollar indicadores de integri-
dad electoral, sino también para seguir la implementación de esas políticas a lo 
largo del proceso electoral.

El cuadro 3 presenta la forma como la legislación chilena vigente ha abordado 
las distintas dimensiones y subdimensiones del ciclo electoral. La literatura espe-
cializada acerca de la integridad electoral señala que se debe observar el proceso 
en todas sus etapas, desde lo pre hasta lo poselectoral, además de que se deben 
tomar en cuenta las distintas dimensiones de la democracia. En este cuadro se sin-
tetiza la legislación vigente en Chile respecto a las dimensiones operativas del 
derecho a la participación en todo el ciclo y se muestra el avance progresivo y sos-
tenido de la integridad electoral.

Es importante señalar que el cuadro se construyó a partir de la teoría de la inte-
gridad electoral, la cual identifica 11 componentes del ciclo, que no necesariamente 
son secuenciales: 1) leyes electorales, 2) procedimientos electorales, 3) delimitación 
de fronteras distritales, 4) registro de votantes, 5) registro de partidos y candidatu-
ras, 6) campañas y labor de los medios de comunicación, 7) financiamiento de las 
campañas, 8) jornada electoral, 9) conteo de votos, 10) emisión de resultados y 11) 
actuar de las autoridades electorales en la resolución de conflictos (Martínez i Co-
ma, Norris y Frank, 2015), y sus respectivos 49 indicadores.

Cuadro 3. Dimensiones operativas del derecho  
a la participación desde el ciclo de vida electoral

Etapa Dimensión Subdimensión Medida Ejemplos

Preelectoral

Leyes 
electorales 

Justas con partidos 
pequeños 

Ley Orgánica Constitucional 18603 de 
Partidos Políticos

Ley 19,884. Transparencia, límite y control 
del gasto electoral

Ley 20,915. Fortalece el carácter público 
y democrático de los partidos políticos y 
facilita modernización

La normativa vigente rige todos los partidos 
políticos, independientemente de su tamaño o 
cantidad de afiliados

Imparciales Ley Orgánica Constitucional 18700. Vota-
ciones populares y escrutinios

Conteo en tiempo real con los resultados 
preliminares en el sitio web del Servicio Electoral. 
Escrutinio general y calificación de las elecciones 
por parte del Tribunal Calificador de Elecciones 
de Chile
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Etapa Dimensión Subdimensión Medida Ejemplos

Preelectoral

Procesos  
electorales 

Calidad  
en la administración
del proceso 

Ley Orgánica Constitucional 18700. Vota-
ciones populares y escrutinios 

El Servicio Electoral coordina previamente a la 
elección las labores realizadas por los distintos or-
ganismos públicos (Fuerzas Armadas, Carabineros, 
Policía de Investigaciones de Chile, entre otros)

Disponibilidad  
de la información 

Ley Orgánica Constitucional 18556.  
Sistema de inscripciones electorales  
y Servicio Electoral

Ley Orgánica Constitucional 18700.  
Votaciones populares y escrutinios

Ley 20900. Para el fortalecimiento  
y transparencia de la democracia 

El Servicio Electoral da a conocer toda la informa-
ción sobre el proceso electoral a la ciudadanía

Padrón  No discriminatorio  Ley 20568. Regula la inscripción  
automática, modifica el Servicio Electoral  
y moderniza el sistema de votaciones

Todas las personas nacidas en territorio chileno 
mayores de 18 años

Preciso  Ley 20568. Regula la inscripción  
automática, modifica el Servicio Electoral  
y moderniza el sistema de votaciones 

Publicación de padrón provisorio, auditado 
y definitivo

Registro  
de partidos 
accesible

Ley Orgánica Constitucional 18603  
de Partidos Políticos 

Se puede inscribir un partido político mediante 
una plataforma web y sin costo

Los afiliados pueden solicitar a su partido o al 
Servicio Electoral copia del registro de militantes

No discriminatorio  Ley Orgánica Constitucional 18603  
de Partidos Políticos 

La ley permite a las ciudadanas o los ciudadanos 
chilenos que estén habilitados para sufragar  
y constituir un partido político

Igualdad de oportunidades  
para mujeres y minorías  
étnicas y sociales 

Ley Orgánica Constitucional 18603  
de Partidos Políticos 

Ley 20915. Fortalece el carácter público y 
democrático de los partidos políticos  
y facilita la modernización 

Ningún sexo podrá ser superior a 60 % en 
las declaraciones a candidaturas (elecciones 
parlamentarias)

La lista debe ser encabezada por una mujer y ser 
alternada por sexo (proceso constituyente 2021)

Composición paritaria del órgano constituyente 
(proceso constituyente 2021 y 2023)

Escaños reservados para las minorías étnicas 
(proceso constituyente 2021)

Campaña 

Difusión de 
campaña 

Acceso justo a medios de 
comunicación 

Ley Orgánica Constitucional 18700.  
Votaciones populares y escrutinios 

Franja Electoral

Los medios de comunicación 
permiten exponer fraudes 
electorales, desinformación, 
etcétera 

Ley Orgánica Constitucional 18700.  
Votaciones populares y escrutinios

Ley 18838. Consejo Nacional de Televisión 

Ley 19.733. Sobre Libertades de Opinión e 
Información y Ejercicio del Periodismo

Financia-
miento de 
campañas 

Acceso equitativo a financia-
miento público 

Ley 19884. Transparencia, límite  
y control del gasto electoral 

Anticipo fiscal

Acceso equitativo a 
donaciones 

Ley 19884. Transparencia, límite  
y control del gasto electoral 

Límite del gasto electoral

Transparencia 
del financiamiento 
electoral 

Ley 19884. Transparencia, límite  
y control del gasto electoral

Ley 20900. Para el fortalecimiento  
y transparencia de la democracia 

Publicidad de ingresos y gastos

Uso adecuado del financia-
miento público 

Ley 19884. Transparencia, límite  
y control del gasto electoral

Ley 20900. Para el fortalecimiento  
y transparencia de la democracia 

Rendición de la cuenta de ingresos y gastos

Continuación.
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Etapa Dimensión Subdimensión Medida Ejemplos

Proceso de 
votación 

  Accesible Ley 21385. Modifica la legislación electoral 
para privilegiar la cercanía al domicilio 
del elector, en la asignación del local de 
votación 

Nuevas asignaciones de locales de votación 
mediante el proceso de georreferenciación

Sufragio igual (un voto por 
persona) 

Constitución Política de la República

Ley Orgánica Constitucional 18700. Vota-
ciones populares y escrutinios 

Exhibición a las autoridades de mesa, la cédula 
nacional de identidad o el pasaporte

Facilidad del proceso Ley 21385. Modifica la legislación electoral 
para privilegiar la cercanía al domicilio 
del elector en la asignación del local de 
votación

Nuevas asignaciones de locales de votación 
mediante el proceso de georreferenciación

Facilidades para votos 
especiales 

Ley 20183. Modifica Ley 18700 con el obje-
to de reconocer el derecho a la asistencia 
en el acto de votar para las personas con 
discapacidad

Ley 21385. Modifica la legislación electoral 
para privilegiar la cercanía al domicilio 
del elector en la asignación del local de 
votación

Voto asistido

Acercamiento de la mesa a personas  
con discapacidad y accesibilidad limitada

Voto exterior  Ley 20960.
Regula el ejercicio del sufragio de los 
ciudadanos chilenos en el extranjero 

Voto en el extranjero para plebiscitos

Voto en el extranjero para elecciones  
presidenciales 

Disponibilidad de voto por 
internet en algunos casos 

No existe  No existen ejemplos

Poselección 

 Conteo  Seguridad de las urnas  Ley Orgánica Constitucional 18700. Vota-
ciones populares y escrutinios 

Fuerzas Armadas encargadas de la mantención 
del orden público

Rapidez del anuncio 
de los resultados 

Ley Orgánica Constitucional 18700. Vota-
ciones populares y escrutinios 

Conteo en tiempo real con los resultados prelimi-
nares en el sitio web del Servicio Electoral

Conteo imparcial  Ley Orgánica Constitucional 18700. Vota-
ciones populares y escrutinios 

Conteo público a viva voz

Presencia de apoderados de mesa

Publicidad del acta de resultados

Monitores internacionales  No existe  No existen ejemplos

Monitores nacionales  Ley Orgánica Constitucional 18700.  
Votaciones populares y escrutinios 

Personal de enlace del Servicio Electoral

Resultados  Confiables  Ley Orgánica Constitucional 18700.  
Votaciones populares y escrutinios 

Colegio Escrutador

Acceso a recursos efectivos 
ante los tribunales 

Ley Orgánica Constitucional 18700.  
Votaciones populares y escrutinios

Ley Orgánica Constitucional 18460.  
Tribunal calificador de elecciones

Ley 18593. Tribunal Electoral Regional 

Reclamaciones

Rectificaciones 

Elección de 
autoridades 

Elección imparcial  Ley Orgánica Constitucional 18700. 
Votaciones populares y escrutinios

Ley 20640. Elecciones primarias para la 
nominación de candidatos a presidente de 
la república, parlamentarios, gobernadores 
regionales y alcaldes 

Conteo en tiempo real con los resultados 
preliminares en el sitio web del Servicio Electoral. 
Escrutinio general y de la calificación de las 
elecciones por parte del Tribunal Calificador de 
Elecciones de Chile

Información  
a la ciudadanía 

Ley Orgánica Constitucional 18556. Sistema de 
inscripciones electorales y Servicio Electoral

Unidad de Formación Ciudadana

Fuente: Elaboración propia a partir de Martínez i Coma, Norris, y Frank, 2015.

Continuación.
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Como se ha señalado, la implementación de un proceso electoral íntegro no es 
una cuestión de carácter procedimental, sino que es parte de la puesta en práctica 
de los derechos humanos de la ciudadanía. El cuadro 4 muestra cómo la legislación 
chilena da cuenta de esta dimensión operativa de la implementación del proceso 
electoral basado en los derechos humanos.

Cuadro 4. Esquema de dimensiones operativas 
basado en los derechos humanos

Dimensión Subdimensión Medida Ejemplos

Proceso 
electoral 

Elecciones periódicas  Ley Orgánica Constitucional 18700. Votaciones 
populares y escrutinios 

Elecciones presidenciales, municipales, 
regionales y de la Cámara de Diputaciones 
cada 4 años

Elecciones de senadurías cada 8 años

Elecciones auténticas  Ley Orgánica Constitucional 18700. Votaciones 
populares y escrutinios

Ley 20640. Elecciones primarias para la nomina-
ción de candidatos a presidente de la república, 
parlamentarios, gobernadores regionales y 
alcaldes

Las personas pertenecientes a partidos e 
independientes se pueden postular a cargos de 
elección pública

Conteo en tiempo real con los resultados 
preliminares en el sitio web del Servicio 
Electoral. Escrutinio general y calificación de las 
elecciones por parte del Tribunal Calificador de 
Elecciones

Sufragio igual  
(un voto por persona) 

Constitución Política de la República

Ley Orgánica Constitucional 18700.  
Votaciones populares y escrutinios 

Exhibición a las autoridades de mesa, de la 
cédula nacional de identidad o el pasaporte

Voto secreto  Constitución Política de la República 

Ley Orgánica Constitucional 18700.  
Votaciones populares y escrutinios 

Cédulas electorales oficiales, separadas por 
cargo

Cámara secreta

Sufragio 
universal 

Accesibilidad a personas 
con discapacidad 

Ley 20183. Modifica Ley 18700 con el objeto de 
reconocer el derecho a la asistencia en el acto de 
votar para las personas con discapacidad 

Voto asistido

Acercamiento de la mesa a las personas con 
discapacidad y accesibilidad limitada

Mecanismos de votación 
especiales 

Ley 21385. Modifica la legislación electoral para 
privilegiar la cercanía al domicilio del elector en 
la asignación del local de votación 

Voto de personas privadas de la libertad

Voto de chilenas y chilenos en el extranjero

Libertad de 
expresión, 
reunión y 
asociación 
 

Libertad de 
reunión y asociación 

Constitución Política de la República  Posibilidad de realizar cualquier manifestación 
política

Libertad de expresión  
y medios de comunica-
ción tradicionales 

Constitución Política de la República  No existen limitaciones a la libertad de expre-
sión de los medios de comunicación 

Debates presidenciales

Libertad de expresión  
e internet 

Constitución Política de la República  No existen limitaciones a la libertad de expre-
sión en las plataformas digitales
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Dimensión Subdimensión Medida Ejemplos

Transparencia

Acceso a la información  Ley 20900. Para el fortalecimiento y transparen-
cia de la democracia

Ley 20285. Transparencia de la Función Pública y 
de Acceso a la Información de la Administración 
del Estado

Solicitud de acceso a la información pública 

Prevención de la 
corrupción 

Ley 20900. Para el fortalecimiento 
y transparencia de la democracia 

Prohibición de aportes extranjeros a campañas 
políticas

Prohibición de asociaciones con fines de lucro o 
empresas que realicen donaciones a campañas 
políticas

Accesibi-
lidad para 
presentarse a 
elecciones 

  Ley Orgánica Constitucional 18700. Votaciones 
populares y escrutinios 

Declaración de candidatura de un militante por 
un partido político o un pacto electoral

Declaración de candidatura de un independien-
te por un partido político o un pacto electoral

Declaración de candidatura independiente

Elección 
informada 

  Ley Orgánica Constitucional 18700. Votaciones 
populares y escrutinios 

Franja electoral

Acceso a 
recurso efec-
tivo ante los 
tribunales

  Ley Orgánica Constitucional 18460. Tribunal 
Calificador de Elecciones 

Ley 18593. Tribunal Electoral Regional

Ley Orgánica Constitucional 18700. Votaciones 
populares y escrutinios

Ley 19884. Transparencia, límite y control del 
gasto electoral

Reclamaciones

Rectificaciones

Fuente: Elaboración propia a partir de dimensiones operacionales presentes en eods (2016) y complementadas con la Oficina de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas (ohchr, 2021).

Continuación.
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Indicadores del Servicio Electoral de Chile

Indicadores de calidad

Cuadro 5. Indicadores de calidad de la democracia 
de la reforma política en Chile (2014-2016)
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s Estado de derecho ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

Participación ✓ ✓ ✓ ✓ - ✓ ✓

Competencia ✓ ✓ ✓ ✓ - ✓ ✓

Accountability  
(horizontal y vertical)

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

Su
st
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tiv

as

Libertad (derechos 
políticos y libertades 
civiles)

✓ ✓ ✓ ✓ - ✓ ✓

Igualdad  
(política y legal)

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

Re
su

lta
do

s Responsiveness

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

Fuente: Elaboración propia con base en proyectos de ley.

Para comprender el estado actual de la integridad electoral en Chile, se debe con-
siderar la serie de reformas políticas aprobadas en el periodo 2014-2016, realizadas 
en el segundo mandato de la presidenta Michelle Bachelet. En dichas reformas se 
propuso abordar la crisis de legitimidad y confianza que se vivía en el país desde la 
década de 2010 (Jordán y Figueroa, 2019).
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Presupuesto anual  
del Servicio Electoral de Chile

Por otra parte, un indicador de la voluntad de los estados de elevar los índices de 
integridad electoral es que los órganos electorales autónomos cuenten con pre-
supuestos adecuados para cumplir con sus objetivos y misión. En las gráficas 1, 2 
y 3 se observa el desarrollo presupuestario del Servicio Electoral de Chile (Servel) y 
el crecimiento de la dotación de profesionales en su interior, lo que ha fortalecido 
las capacidades técnicas de la institución.

Gráfica 1. Gasto presupuestal del Servicio Electoral de ChileA 

A Cifras expresadas en millones de dólares.
Nota: La corrección monetaria se realizó convirtiendo los valores de pesos a unidades de fomento (uf) para ajustar los montos de 
acuerdo con la inflación; posteriormente, se convirtió el monto a dólares utilizando los valores de las uf y el dólar observados al 31 
de agosto de 2023.
Fuente: Elaboración propia con base en datos del Servicio Electoral de Chile.
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Gráfica 2. Comisión Económica para América Latina  
y el Caribe, corrección monetariaA

A Cifras expresadas en millones de dólares.
Fuente: Presupuesto anual del Servicio Electoral, dotación profesional (millones de pesos; corrección monetaria al 31 de agosto  
de 2023).

Se realizó una corrección monetaria de los presupuestos por medio de una in-
dexación basada en la unidad de fomento (uf)1 (Arellano, 2021; cepal, 1976). Esto 
se hizo con el fin de que los montos fueran comparables, considerando la inflación. 
El presupuesto en pesos chilenos se convirtió a uf utilizando su valor para el año 
presupuestal con fecha al 31 de agosto, según la información proporcionada por el 
Servicio de Impuestos Internos de Chile. Posteriormente, los valores en uf se con-
virtieron a dólares según su valor al 31 de agosto de 2023. El Banco Central de Chi-
le garantizó la equivalencia del valor del dólar al 31 de agosto de 2023.

1	 La unidad de fomento es un índice de reajustabilidad, calculado y autorizado por el Banco Central de Chile para las operaciones de crédito de 
dinero en moneda nacional que efectúen las empresas bancarias y las cooperativas de ahorro y crédito.
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Gráfica 3. Cantidad de funcionarios del Servicio Electoral

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Servicio Electoral.

Indicadores de promoción de la participación de la mujer

Un elemento distintivo del proceso político-electoral chileno de la última década ha 
sido el crecimiento de la representación descriptiva2 de las mujeres (Fenichel Pit-
kin, 1972). La reforma electoral de 2015 incluyó, por primera vez, una acción afir-
mativa para las candidaturas de mujeres al Congreso, así como incentivos para 
que los partidos políticos promovieran su participación (Jordán y Figueroa, 2019).

En el ámbito electoral, la representación de las mujeres está regulada por la Ley 
n.o 18700 Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios en los 
siguientes términos:

1)	 Cuotas de candidatura. De acuerdo con el artículo 4 de este cuerpo legal, de 
la totalidad de las postulaciones de las candidaturas a diputación o senaduría 
declaradas por los partidos políticos —hayan o no pactado—, ni los candidatos 
hombres ni las candidatas mujeres podrán superar 60 % del total respectivo. 
Este porcentaje será obligatorio y se calculará con independencia de la forma 

2	 Fenichel Pitkin señala cinco dimensiones de la representación política: autorización, rendición de cuentas, descriptiva, simbólica y sustantiva. 
La representación descriptiva se refiere a la idea de representación política como presencia o reflejo; en el caso de las mujeres, se refiere al 
número de mujeres que están representadas en los órganos políticos.
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de nominación de las candidaturas. La infracción acarreará el rechazo de 
todas las candidaturas postuladas a diputación o a senaduría, según corres-
ponda, del partido que no haya cumplido con este requisito.

2)	 Consideraciones especiales. En esta misma ley, en el inciso octavo del artículo 49 
se contempla, entre las causales para excusarse de desempeñar el cargo de vocal 
de mesa el día de la elección, que la mujer que haya sido designada se encuentre 
en estado de embarazo durante las seis semanas previas al parto, o de puerperio, 
y hasta 24 semanas siguientes a este; circunstancia que deberá acreditar median-
te un certificado médico o con la documentación que atestigüe estar recibiendo el 
subsidio al que se refiere el artículo 198 del Código del Trabajo. Dicha gestión de-
be realizarse ante el secretario de la junta electoral respectiva, en el plazo de tres 
días hábiles, contado a partir de la fecha de publicación del acta de designación. 
Asimismo, de acuerdo con el inciso primero del artículo 91, cualquier miembro de 
los colegios escrutadores podrá excusarse de desempeñar el cargo en los plazos 
y las formas, y por las causales establecidas en el artículo señalado.

Durante el proceso de cambio constitucional, se incorporó una norma de pa-
ridad para la elección de los convencionales constituyentes:

3)	 Paridad de género. La Ley n.o 21216, publicada el 24 de marzo de 2020, se ti-
tula: Modifica la Carta Fundamental para permitir la conformación de pactos 
electorales de independientes y garantizar la paridad de género en las candi-
daturas y en la integración del Órgano Constituyente que se conforme para la 
creación de una Nueva Constitución Política de la República. 

4)	 La Ley n.o 20820. Incluye un artículo único correspondiente a la disposición tri-
gésimo novena en la Constitución Política, que establece reglas especiales pa-
ra la elección de representantes mujeres, en la eventualidad de la instalación 
de una convención mixta constitucional o una convención constitucional.

En el ámbito del acceso al financiamiento público, destaca el Decreto con Fuer-
za de Ley que fija el texto que fue reunido y consolidado en un solo texto a partir de 
la Ley n.° 19884 Orgánica Constitucional sobre Transparencia, Límite y Control del 
Gasto Electoral, incluido a continuación:

Incentivo a los partidos por candidatas electas. Según lo señalado en las dispo-
siciones transitorias de esta ley, en su artículo primero, para los efectos de las 
elecciones parlamentarias de 2017, 2021, 2025 y 2029, en el caso de las mujeres 
candidatas a diputadas y a senadoras que hayan sido proclamadas electas por 
el Tribunal Calificador de Elecciones, los partidos políticos a los que pertenezcan 
tendrán derecho a un monto de 500 de unidades de fomento por cada una de ellas, 
lo que equivale a us $19,300.00 aproximadamente. Con esos recursos, los partidos 
políticos podrán implementar programas y desarrollar actividades para fomentar 
la inclusión y participación de las mujeres en la política.

Reembolso adicional para las candidatas. En el artículo segundo de dichas dis-
posiciones, para las elecciones parlamentarias de 2017, 2021, 2025 y 2029, las 
candidatas a senadoras y diputadas tendrán derecho a un reembolso adicional de 
sus gastos electorales de cargo fiscal, de 0.01 uf por cada voto obtenido, conforme 
al procedimiento establecido en el artículo 15 de esta ley.
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Los efectos de esta legislación se observan en el aumento de la representación, 
como se muestra en las gráficas 4 y 5.

Gráfica 4. Evolución del fomento de la participación de política de mujer

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Servicio Electoral.

Gráfica 5. Evolución de las mujeres electas y gasto electoral

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Servicio Electoral.
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Gráfica 6. Evolución de las mujeres electas en el ámbito municipal

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Servicio Electoral de Chile.

Gráfica 7. Evolución de las mujeres electas en el ámbito senatorial

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Servicio Electoral de Chile.
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Gráfica 8. Evolución de las mujeres electas en el ámbito de diputación

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Servicio Electoral de Chile.

Es importante señalar que las cuotas de género para las candidaturas se aplican 
solo a las elecciones parlamentarias, lo cual evidencia el bajo incremento en la can-
tidad de mujeres seleccionadas en comicios locales o municipales. 

Otros ámbitos en los cuales la legislación ha avanzado durante los últimos años 
son la legislación respecto al voto obligatorio, aplicada en el plebiscito de 2022 y 
como reforma permanente desde 2023, y el acercamiento a los locales de votación, es 
decir, a los lugares donde se instalan las mesas para la votación, que por lo gene-
ral son planteles educativos, ya que ahora se lleva a cabo por medio de la georre-
ferenciación de los domicilios electorales. Esto, a la vez, ha permitido la votación 
efectiva de las personas privadas de la libertad que no han perdido su derecho al 
sufragio. Estos cambios, junto con la promoción de la participación política de la 
mujer, constituyen acciones concretas y efectivas para fortalecer la integridad del 
proceso electoral en Chile.

Conclusiones

La evaluación de las elecciones desde una perspectiva de integridad electoral de-
safía a los sistemas políticos, ya que sirve como indicador para medir la calidad 
democrática de los países, lo que permite el análisis de estudios de caso y com-
parativos en los ámbitos regional y global. Las elecciones son un mecanismo para 
tomar decisiones acerca de quienes gobiernan y para establecer los valores políti-
cos de una comunidad, por lo que son un elemento fundamental de la democracia; 
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sin embargo, el proceso electoral es mucho más complejo que un momento es-
pecífico en el cual la ciudadanía manifiesta sus preferencias en las urnas. La teo-
ría de la integridad electoral ha permitido contemplar al ciclo comicial en todas 
sus dimensiones.

Los tratados internacionales firmados por los países y su legislación aprobada 
son evidencias importantes para estudios acerca de la integridad electoral; estos 
también reflejan el camino que las sociedades han recorrido hacia los principios de-
mocráticos. Desde esta perspectiva se ha compartido el caso de Chile con el fin de 
identificar los procesos mediante los cuales ha llegado a ser uno de los países más 
destacados en el Reporte global de integridad electoral 2019-2021. De acuerdo con es-
te informe, Chile está en el top 20 % de los países con mejores resultados, lo que se 
logró a partir de una política gradual de suscribir tratados internacionales en mate-
ria de derechos políticos y civiles, y de una robusta legislación.

Además, la reforma política integral aprobada en el periodo 2014-2016 y el forta-
lecimiento del Servicio Electoral de Chile como una entidad con autonomía institu-
cional, mediante su presupuesto y dotación profesional, dan cuenta de la relevancia 
del compromiso institucional. Destaca el énfasis en la perspectiva de género y en 
las medidas de inclusión que se implementaron durante la última década. El proce-
so gradual de la adopción de reformas para fortalecer la integridad electoral y la demo-
cracia es un camino que merece atención para futuros análisis comparativos.
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La calidad de la justicia electoral  
en México desde la perspectiva  
de integridad1

Karolina Gilas
Irma Méndez de Hoyos

Introducción

La integridad electoral es una perspectiva académica y, a la vez, 
política y social, preocupada por la calidad de las elecciones en el 
mundo. Más recientemente ha surgido una perspectiva jurídica, 
que coloca a la justicia electoral como un eje transversal que abo-
na a la integridad de las elecciones en dos sentidos: el primero, al 
aplicar estándares y convenciones internacionales para ampliar 
y proteger los derechos político-electorales de la ciudadanía; el se-
gundo, al penalizar las faltas a la integridad electoral con un en-
foque amplio, integral, contextual y que flexibiliza los estándares 
probatorios con el fin de castigar y desincentivar las malas prác-
ticas y los delitos electorales, así como disuadir a las actoras y los 
actores de cometer otros. 

En México, la justicia electoral es uno de los ejes centrales del 
sistema nacional electoral que contempla instituciones jurisdiccio-
nales tanto en el ámbito local, con tribunales electorales estata-
les, como en el federal, con el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (tepjf). Este andamiaje institucional con un do-
ble ámbito de operación permite atender cabalmente los conflic-
tos comiciales entre partidos, personas candidatas e instituciones 
electorales, así como proteger los derechos político-electorales de 
la ciudadanía en las votaciones federal y locales. 

A pesar de más de dos décadas desde su creación, la valora-
ción de su desempeño y de la calidad del acceso a la justicia elec-
toral desde una visión comparada ha sido limitada. ¿Cómo saber 

1	 Este trabajo está basado en la investigación titulada Índice de Justicia Electoral Subnacional para México. Pilota-
je para medir y dar seguimiento al estado del acceso a la justicia electoral y la calidad de las instituciones juris-
diccionales electorales, elaborado por Irma Méndez de Hoyos y Karolina Gilas (autoras de este texto) a solicitud 
del Instituto Internacional para la Democracia y Asistencia Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en 2021, y publicado en su sitio de internet.
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qué tanto se ha avanzado en la calidad del acceso a la justicia? ¿Hasta qué punto 
se cumplen en el ámbito local los estándares internacionales y las normas globales 
que rigen las elecciones democráticas? ¿Qué tanto los órganos de justicia electo-
ral federal y locales están diseñados y operan de forma que efectivamente abonen 
a elevar la integridad de las elecciones? 

Para responder de inicio a esas preguntas, en el periodo 2019-2020 el Instituto 
Internacional para la Democracia y Asistencia Electoral (idea Internacional), en colabo-
ración con el tepjf, emprendió la tarea de diseñar un índice para medir la calidad de 
la justicia electoral en el mundo —Índice Global de Justicia Electoral (igje)— basado 
en estándares internacionales con reconocimiento universal (Concha, Lara Otaloa 
y Orozco-Henríquez, 2020). Posteriormente, un equipo de investigadores colaboró 
con el idea Internacional para realizar un pilotaje del igje en cuatro países y poder 
evaluar así su aplicabilidad, su relevancia y su validez. 

A finales de 2020, el idea Internacional y el tepjf decidieron dar continuidad al 
proyecto del igje y solicitaron la colaboración de dos investigadoras —autoras de 
este texto—, quienes realizaron un análisis a profundidad del pilotaje de dicho índice 
realizado para cuatro países, con particular énfasis en los resultados para México, 
tanto de los escrutinios generales como de los específicos, con miras a coadyuvar 
a la eficiencia en materia judicial-electoral. El texto final incluyó una indagación a 
profundidad del diseño y los supuestos del igje, así como un análisis de las implicacio-
nes de los resultados obtenidos para este país en términos comparados. Asimismo, 
se estudió la viabilidad y la utilidad de aplicar el índice para evaluar los sistemas de 
justicia electoral subnacionales durante los procesos electorales 2020-2021. El re-
porte finalizó con una propuesta de modificaciones al índice global para la evalua-
ción de la justicia electoral en México a nivel subnacional.

Esta propuesta dio lugar a la creación de una nueva herramienta metodológica: 
el Índice de Justicia Electoral Subnacional (ijes), que fue desarrollado con base en 
la metodología del igje. El proyecto de creación del ijes contempló cinco etapas: 
1) la selección de casos para la prueba piloto y la posterior ampliación de la mues-
tra; 2) el ajuste de los indicadores del igje para su aplicación a nivel subnacional en 
México; 3) la búsqueda y la recopilación de información general, primero, y por en-
tidad federativa, después; 4) el ajuste del Libro de Códigos2 original del igje, la esti-
mación de cada uno de los indicadores y el establecimiento de la escala de medición 
apropiada, y, finalmente, 5) la aplicación del índice en todas las entidades federati-
vas mexicanas que tuvieron elecciones de gubernaturas durante 2021. 

El presente texto tiene el objetivo de presentar los resultados más relevantes de 
la evaluación de la calidad de la justicia electoral en México en el ámbito local por 
medio del Índice de Justicia Electoral Subnacional. Con ese propósito, primero se 

2	 El libro de códigos del Índice Global de Justicia Electoral (ijes) contiene los indicadores usados para construir el índice, así como su signifi-
cado y el rango de valores. Es parte del material de trabajo (no publicado) utilizado para la estimación del ijes. Se puede consultar en Ferrán 
Martínez i Coma y Karla Mora Laveaga (2020), Índice Global de Justicia Electoral. Estocolmo: idea.
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expone el esquema general de análisis de la calidad de la justicia electoral, lo que 
representa una aportación del tepjf a los estudios internacionales de integridad de 
las elecciones. En el segundo apartado se muestra el diseño general del ijes, sus 
categorías, dimensiones, atributos e indicadores, así como los retos para su im-
plementación. Posteriormente, se da cuenta de la construcción del ijes, los ajus-
tes realizados y la selección de las entidades federativas bajo estudio, así como las 
fuentes de información consultadas. En el último apartado se exhiben los hallaz-
gos más importantes de la aplicación del ijes en 15 entidades federativas, desde 
una perspectiva comparada.

La calidad de la justicia electoral  
en México y su medición

La justicia electoral se puede entender como una serie de medios y mecanismos le-
gales existentes en un sistema político, dado que tienen como objetivos: 1) garan-
tizar que las acciones, los procedimientos y las decisiones de las autoridades en el 
marco de un proceso electoral se desarrollen conforme a la ley, y 2) proteger, restau-
rar y reparar los derechos políticos de la ciudadanía (Orozco Henríquez, 2019). Estas 
funciones —fundamentales para el desarrollo de elecciones democráticas— pueden 
ser realizadas a partir de diversos diseños normativos e institucionales adoptados en 
función de las particularidades de los sistemas políticos y electorales de cada país. 

La resolución de los conflictos electorales por un órgano judicial es, en la actuali-
dad, el modelo más extendido entre los países democráticos. Al otorgar la facultad 
de resolución de los conflictos electorales a un órgano judicial, se espera lograr una 
mayor objetividad en el análisis de las disputas y en la calificación de los resultados 
electorales (Orozco Henríquez, 2013). Hay una importante variedad de diseños es-
pecíficos relativos al control judicial, en función del tipo de órgano al que se le enco-
miende esa facultad. Es común que los países asignen la tarea de resolución de las 
disputas electorales a los tribunales ordinarios que integran el Poder Judicial y, para 
ello, establecen mecanismos o modalidades especiales. Esa tarea puede estar tam-
bién en manos de los tribunales constitucionales u otros órganos similares encarga-
dos de realizar el control de constitucionalidad de las normas. La tercera posibilidad 
—y la menos extendida— es otorgar dicha función a los tribunales administrativos, 
tanto autónomos como aquellos que forman parte del Poder Judicial. Finalmente, 
existe la opción de crear tribunales especializados, dedicados exclusivamente a la 
solución de las disputas electorales; este es el modelo que existe en mayor parte 
entre los países de América Latina, por ejemplo México (Orozco Henríquez, 2013). 

Los resultados de la evaluación de la calidad de la justicia electoral en México en 
el ámbito federal, por medio del Índice Global de Justicia Electoral, son alentadores. 
La valoración de la dimensión del diseño normativo, que comprende la autonomía, 
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la independencia, el régimen de rendición de cuentas, el profesionalismo y los meca-
nismos de justicia electoral de iure o en la ley, es contundentemente positiva. En térmi-
nos de autonomía institucional, el Estado mexicano está a la par de los otros países 
del estudio comparado —España, Australia e India—; todos presentan sistemas de 
justicia electoral autónomos. Incluso comparte la única carencia, que es la autono-
mía normativa, pues en ninguno de los casos pueden expedir normas generales.

A ello se suma la independencia (de iure), pues el tepjf atiende los estándares 
internacionales de selección de las personas juzgadoras —no son partidistas— y la 
ley establece los requisitos mínimos y relevantes que sus miembros deben cumplir, 
y les ofrece garantías de estabilidad (aunque no de inamovilidad). Uno de los ámbi-
tos en los que México supera a varios países es la incorporación de la perspectiva de 
género, en la integración del órgano jurisdiccional en la que se muestra como pio-
nero y ejemplo mundial. 

Las áreas de oportunidad para este país se encuentran, sin duda, en el funciona-
miento del órgano jurisdiccional electoral, sobre todo en términos de eficacia, pues 
la debilidad del Estado de derecho, en general, y las deficiencias en el funcionamien-
to del Poder Judicial, en particular, afectan su capacidad para garantizar un acceso 
amplio a la justicia y el efectivo cumplimiento de las sentencias. En materia de efi-
ciencia —que se refiere a la relación entre los medios que se utilizan y los fines que 
se persiguen—, México se coloca como uno de los países en el que más se impug-
nan los resultados electorales, aunque, a la vez, es en el que se emplean de mane-
ra preferente los recursos legales para resolver las disputas electorales, en lugar de 
recurrir a las protestas, al desconocimiento de los resultados o, incluso, a la violen-
cia. Esto revela que el tepjf está ampliamente reconocido como el canal más im-
portante y legítimo para resolver disputas electorales.

A ello se suma otra fortaleza que tiene que ver con los tiempos de resolución es-
tablecidos en la ley, para lo cual México es un paradigma mundial. No hay otro país 
de los cuatro comparados que establezca tiempos por debajo del promedio interna-
cional durante el periodo electoral. Ello, a la vez, abona a la relación positiva entre los 
asuntos recibidos y los resueltos, lo que significa que no hay rezagos. En términos 
generales, es posible observar que este país tiene un órgano jurisdiccional electoral 
legítimo, y aunque los actores impugnan mucho —lo que se ha dado en llamar la ju-
dicialización de la política— al tener alta capacidad de respuesta, por sus tiempos 
de resolución cortos y 100 % de atención a los asuntos recibidos, la conflictividad 
se ve disminuida. En suma, el tepjf ha logrado un buen balance entre la judicializa-
ción de la política y el procesamiento de la conflictividad, lo cual, al final, abona a la 
estabilidad y la legitimidad del sistema electoral.

En contraste con los logros relativos a la eficiencia, están los déficits pronuncia-
dos en materia de eficacia, lo que hace referencia a los resultados. En tres de los 
cuatro rubros contemplados, México obtuvo los puntajes más bajos. Los resulta-
dos del cumplimiento de sentencias lo colocan en el último sitio de los cuatro países 
comparados. Esto significa que el contexto en el cual opera el tepjf se caracteriza 
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por un alto grado de impunidad. Pasa lo mismo en el caso de la equidad y ausen-
cia de discriminación y el funcionamiento del debido proceso, en los que hay serios 
problemas, que si bien no anulan los logros del sistema de justicia electoral mexi-
cano, sí cuestionan la capacidad institucional para lograr lo que está plasmado en 
las normas. Frente a ello, destaca la ratificación de todos los instrumentos o trata-
dos internacionales que confirman el compromiso de este país con los derechos 
humanos universales, regionales y específicos en materia político-electoral respec-
to a grupos vulnerables y subrepresentados, incluso por encima de Australia e In-
dia en ciertos casos. 

Los indicadores del régimen político completan el contexto institucional, político 
y social adverso en el cual opera el tepjf. Los indicadores muestran, en conjunto, 
que México es una democracia electoral consolidada que enfrenta serios desafíos 
en materia de corrupción y Estado de derecho, que debilitan el funcionamiento del 
sistema de justicia electoral en su conjunto, cuyo diseño institucional, sin embar-
go, es un modelo mundial por seguir. A ello se suma la falta de confianza en las ins-
tituciones electorales. 

Más allá de que ningún país cumple con los estándares esperados, el bono de 
legitimidad del que gozan las democracias más consolidadas les permite enfren-
tar en mejores condiciones los déficits de eficiencia y eficacia. En suma, el Estado 
mexicano se caracteriza por un diseño institucional sólido de su sistema de justi-
cia electoral y su órgano jurisdiccional, con un funcionamiento bueno y una eficacia 
media-baja que operan en un contexto adverso de impunidad y corrupción, así como 
una severa falta de confianza que erosiona, al final, la calidad de la justicia electo-
ral en el ámbito federal.

La calidad de la justicia electoral en el ámbito subnacional:  
Índice de Justicia Electoral Subnacional

Diseño del Índice de Justicia Electoral Subnacional

Como se mencionó anteriormente, el sistema electoral mexicano contempla una 
doble estructura de instituciones electorales administrativas y jurisdiccionales en 
lo federal y en lo local. Por décadas, ambas estructuras se mantuvieron separa-
das, con ámbitos de competencia diferenciados. La reforma de 2014 modificó de 
manera profunda el sistema electoral al establecer una mayor cooperación inte-
rinstitucional. A ello se sumó la modificación del calendario electoral para hacer 
concurrentes las elecciones locales con la federal. 

El proceso electoral 2020-2021 en México comprendió la celebración de comi-
cios en el ámbito federal para elegir a los miembros de la Cámara de Diputaciones, 
y en las 32 entidades federativas, para seleccionar diversas autoridades estatales 
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y municipales, entre ellas 15 poderes ejecutivos locales (ine, 2021). La complejidad y la 
magnitud de esos comicios otorgaron una oportunidad única para analizar el fun-
cionamiento de las autoridades electorales, tanto administrativas como jurisdiccio-
nales, y estudiar, en particular, el desempeño de la justicia electoral subnacional. 

A partir de ese contexto, se decidió avanzar en la adaptación del Índice Global de 
Justicia Electoral al ámbito local para lograr medir la calidad de la justicia electo-
ral en las entidades federativas del país. Se partió de considerar que el igje es una 
buena herramienta metodológica que otorga un peso muy importante al diseño nor-
mativo de los órganos jurisdiccionales —también llamados sistemas de resolución 
de conflictos electorales (srce)— y establece un umbral regulatorio basado en es-
tándares internacionales. En ese sentido, el índice ofrece una alta capacidad analíti-
ca —y, por ende, utilidad— para la evaluación de los modelos normativos de justicia 
electoral. Pese a ello, el índice tiene una capacidad limitada para valorar el desem-
peño real de los sistemas de justicia electoral. A lo anterior se suma la carencia de 
más y mejores indicadores de eficiencia y eficacia que permitan advertir si los ór-
ganos jurisdiccionales son capaces de cumplir sus fines con los recursos que les 
son asignados.

Con esas consideraciones, fue necesario realizar algunas adecuaciones al dise-
ño y la composición del índice. Se tuvo como propósito que su aplicación fuera via-
ble y capturara los fenómenos que funcionan de manera distinta en los ámbitos 
federal y local. En particular, fue necesario: 1) realizar ajustes al diseño del índice 
e incluir entre los parámetros de análisis algunos estándares nacionales; 2) forta-
lecer los indicadores de desempeño en cuanto a su peso en la evaluación global, y 
3) adoptar fuentes de datos nacionales y locales que permitieran lograr una mayor 
precisión en la medición.

La aplicación de los ajustes señalados dio lugar a la creación del ijes que cons-
tituye un índice aditivo, compuesto —al igual que el igje— por tres categorías: 1) di-
seño o marco normativo; 2) funcionamiento del órgano de resolución de conflictos 
electorales (orce), y 3) régimen político-electoral (véanse las figuras 1, 2 y 3). Cada 
una comprende dos o más dimensiones, y cada dimensión tiene atributos e indica-
dores. En el libro de códigos del ijes se describen los atributos e indicadores espe-
cíficos, las fuentes de información y la escala de valores. 

La primera categoría —el marco normativo— incluye dos dimensiones: 1) el dise-
ño institucional, y 2) el diseño de mecanismos de justicia electoral. Cada una com-
prende un número diferente de atributos —que se muestran en la figura 1—, y estos 
se miden con indicadores. Estos últimos se pueden consultar en el libro de códigos.
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Figura 1. Dimensiones y atributos  
del marco normativo

Fuente: Tomado de Concha Cantú, H., Lara Otaola, M.A ., y Orozco-Henríquez, J. (2020). Hacia un Índice Global de Justicia Electoral. 
Documento de debate de idea Internacional 1/2020. México: idea y tepjf.

La segunda categoría —funcionamiento de los órganos de resolución de conflic-
tos electorales— tiene tres dimensiones: 1) eficiencia; 2) eficacia, y 3) apego a es-
tándares internacionales. Cada una está integrada por atributos que se muestran 
en la figura 2, y se miden con indicadores específicos.

Figura 2. Atributos y dimensiones del funcionamiento  
de los órganos de resolución de conflictos electorales

Fuente: Tomado de Concha Cantú, Lara Otaola y Orozco-Henríquez, (2020). Hacia un Índice Global de Justicia Electoral. Documento 
de debate de idea Internacional 1/2020. México: idea y tepjf.

Categoría

1. Diseño o marco normativo del sistema
de resolución de conflictos electorales

(indicadores estructurales)

1.1 Diseño institucional 
del sistema de resolución 
de conflictos electorales

1.1.1   Autonomía institucional
1.1.2  Independencia de integrantes

del órgano de resolución de conflictos
electorales

1.1.3  Régimen de rendición de cuentas
1.1.4  Profesionalismo

1.2.1  Mecanismos formales
1.2.2 Mecanismos informales

de resolución de conflictos electorales

1.2 Diseño de mecanismos
de justicia electoral

Dimensiones Atributos

Categoría

2. Funcionamiento de los órganos 
de resolución de conflictos electorales 

(indicadores de proceso y resultado)

2.1 Eficiencia

2.1.1 Uso del sistema de medios
2.1.2 Uso del recurso
2.1.3 Asuntos recibidos
2.1.4 Asuntos resueltos vs. recibidos
2.1.5 Tiempos de resolución

2.2.1 Cumplimiento de sentencias
2.2.2 Accesibilidad de actores
2.2.3 Transparencia en resoluciones
2.2.4 Funcionamiento del debido proceso legal

2.3.1 Ratificación de instrumentos universales 
de protección de derechos humanos

2.3.2 Ratificación de instrumentos regionales 
de protección de derechos humanos

2.2 Eficacia

2.3 Apego a estándares
internacionales

Dimensiones Atributos
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La tercera categoría —tipo de régimen político-electoral— tiene nueve atributos y 
un número similar de indicadores.

Figura 3. Atributos del régimen político-electoral

Fuente: Tomado de Concha Cantú, H., Lara Otaola, M.A ., y Orozco-Henríquez, J. (2020). Hacia un Índice Global de 
Justicia Electoral. Documento de debate de idea Internacional 1/2020. México: idea y tepjf.

Los resultados del Índice de Justicia Electoral Subnacional se presentan, en su 
mayoría, en una escala de valores dicotómicos (0,1), salvo cuando se decidió nor-
malizar su valor original y ajustarlo a una escala de 0 a 1. En el libro de códigos 
del igje se detallan los procedimientos metodológicos y estadísticos que se rea-
lizaron para transformar las variables continuas o categóricas en dicotómicas, y 
en escala 0-1.

Selección de entidades federativas  
para el pilotaje

El nuevo ijes fue aplicado primero en cinco casos (entidades federativas): Baja Cali-
fornia Sur, Campeche, Michoacán, Tlaxcala y Zacatecas. Posteriormente, se amplió 
la muestra y se optó por incluir en el análisis a todas las entidades que celebraron 
elecciones de gobernador en concurrencia con otros procesos (diputaciones o ayun-
tamientos) en 2021. 

La celebración de las elecciones generales en los estados implica que tanto la 
organización de esos procesos como el involucramiento de las autoridades electo-
rales jurisdiccionales se enfrenten a retos de alta complejidad, lo que permite ob-
servar las dinámicas que presenta la justicia electoral y la capacidad institucional 
de hacerles frente. 

Respecto a la muestra, el cuadro 1 incluye las entidades federativas que tienen 
elecciones concurrentes de gubernatura, diputaciones y ayuntamientos por circuns-
cripción. Este es el universo de estados que formaron parte del estudio. 

Categoría

3. El régimen político-electoral
(indicadores de contexto)

3.1 Tipo de régimen político
3.2 Derechos civiles y políticos
3.3 Nivel de corrupción
3.4 Indice de Estado de derecho
3.5 Conocimiento de la ciudadanía de sus derechos electorales
3.6 Participación política
3.7 Número de partidos políticos
3.8 Confianza en las instituciones electorales
3.9 Nivel de integridad electoral

Atributos
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Cuadro 1. Entidades seleccionadas con elecciones concurrentes

Circunscripción Entidades

I Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Nayarit, Sinaloa y Sonora

II Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas

III Campeche

IV Guerrero y Tlaxcala

V Colima y Michoacán

Fuente: Elaboración propia con información del Instituto Nacional Electoral: División de Circunscripciones 
Plurinominales 2017. Recuperado de: https://cartografia.ife.org.mx/descargas/mapoteca/2017/
CIRCUNSCRIPCIONES_C_280617.pdf

En cuanto al aspecto temporal, con el objetivo de asegurar que el análisis cubrie-
ra todas las etapas del proceso electoral —desde las actividades de preparación 
de la jornada electoral, pasando por las precampañas y campañas, hasta la etapa de 
resultados— se decidió contemplar un periodo de 12 meses: del 1 de noviembre 
de 2020 al 31 de octubre de 2021.

La ampliación del universo de estudio a 15 entidades federativas con elecciones 
generales (de gubernaturas, legislaturas y ayuntamientos) tuvo como consecuencia 
un incremento significativo del número de sentencias a analizar. Ese número, para 
el periodo del 1 de noviembre de 2020 al 31 de octubre de 2021, ascendió a 4,295 
resoluciones emitidas. El análisis de las sentencias es indispensable para obtener 
los datos relativos a los indicadores de desempeño de los tribunales estatales en 
rubros relevantes como, por ejemplo, el tiempo de resolución, la firmeza de las sen-
tencias o la aplicación de instrumentos internacionales de derechos humanos. Sin 
embargo, su elevado número imposibilitaba una revisión exhaustiva de cada una de 
las resoluciones emitidas en el periodo estudiado.

Ante tal desafío, se decidió recurrir a un análisis muestral. La selección de las 
sentencias se realizó con base en el procedimiento estadístico denominado mues-
treo aleatorio estratificado proporcional (Cochran, 1980). Se presentó un problema 
adicional en el muestreo de las sentencias, que tuvo que ver con asegurar que en la 
base de datos se incluyeran sentencias de fondo; es decir, aquellas que analizan y 
resuelven el problema jurídico planteado ante los tribunales (en oposición a aquellas 
que deciden acerca de la inadmisión de una demanda con base en el incumplimien-
to de los requisitos formales de presentación de las demandas o la incompetencia 
del órgano en cuestión). 

Para atender este problema, se optó por incluir una sobremuestra, es decir, selec-
cionar una muestra aleatoria estratificada y proporcional mayor a la requerida para 
los efectos de la significancia estadística (Cochran, 1980). El procedimiento final im-
plicó, entonces, establecer una muestra mayor de la necesaria, para poder descar-
tar los elementos innecesarios; es decir, elaborar la base de datos incluyendo, para 
cada entidad federativa, las sentencias seleccionadas aleatoriamente, pero analizar 

https://cartografia.ife.org.mx/descargas/mapoteca/2017/CIRCUNSCRIPCIONES_C_280617.pdf
https://cartografia.ife.org.mx/descargas/mapoteca/2017/CIRCUNSCRIPCIONES_C_280617.pdf
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únicamente las sentencias de fondo y eliminar aquellas declaradas improcedentes. 
Así, se estableció una sobremuestra de 617 resoluciones, estimando que 53 % de 
las sentencias que conformaron el universo a analizar era de fondo. El tamaño de la 
muestra que se analizó —considerado como adecuado para obtener resultados que 
garantizaran un margen de error estándar de 5 %— fue de 327 resoluciones.

Construcción del Índice  
de Justicia Electoral Subnacional  
y adecuaciones

De acuerdo con la estructura original del igje —que se mantiene casi intacta en el 
ijes—, el número de indicadores por categoría tiene una fuerte variación, con un 
marcado acento en el diseño normativo. Muestra de ello es que la categoría de di-
seño tiene 36 indicadores, mientras que la de funcionamiento cuenta con 11 y la 
categoría del régimen político, únicamente 8. 

La primera categoría evalúa la calidad del marco normativo que dota a los órga-
nos de resolución de conflictos electorales de la independencia, la autonomía y el 
profesionalismo necesarios para el ejercicio de la justicia electoral. Si bien el diseño 
normativo es fundamental para lograr un sistema jurisdiccional electoral robusto y 
capaz de garantizar la legitimidad de los procesos comiciales, es indispensable re-
conocer que el diseño legal, incluso el más fuerte, registra brechas en su implemen-
tación. El diseño puesto en práctica depende de las dinámicas y los incentivos del 
sistema de justicia, del sistema político y de la actuación —y compromiso democrá-
tico— de las actoras y los actores políticos involucrados. 

La segunda dimensión permite analizar cómo funcionan y cuál es el desempeño 
de los órganos de justicia electoral. En esta dimensión se evalúa la calidad de los 
procesos legales, la eficiencia con la cual los tribunales garantizan el acceso a la 
justicia y protegen los derechos humanos, el grado de respeto a sus decisiones y el 
uso que las actoras y los actores políticos hacen del sistema legal electoral.

La tercera dimensión se refiere al contexto institucional, político y social en el 
que actúan los tribunales electorales locales, con la premisa de que los índices 
de desigualdad, transparencia o fortaleza del Estado de derecho y la impunidad en 
cada entidad federativa tienen impacto en el desempeño de los órganos jurisdiccio-
nales. El tamaño y la dirección de dicho impacto, desafortunadamente, no son ma-
teria del presente estudio.

A partir de lo anterior, se decidió incluir una ponderación distinta a la del índice glo-
bal, en la que el funcionamiento del órgano jurisdiccional electoral local tuviera un 
peso ligeramente mayor. La ponderación de las categorías para el cálculo final del 
valor del ijes es la siguiente: diseño del srce-30 %; funcionamiento del srce-40 %,  
y régimen político-30 %; esa ponderación permite obtener una medición que refleja 
con mayor precisión la calidad de la justicia electoral subnacional en México. 
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Respecto a las fuentes de información, destaca que la adaptación del igje al ijes 
implicó recurrir a otras fuentes de información, aptas para proveer datos específi-
cos y diferenciados por cada entidad federativa. 

Para mantener la solidez metodológica del índice, se realizó una revisión detalla-
da de cada uno de los indicadores y de las fuentes seleccionadas originalmente. En 
todos los casos en los que la fuente de información no era pertinente, o simple-
mente no existía a nivel de entidad federativa, se buscó sustituirla con otras que 
cumplieran ciertos estándares: brindar información accesible y de preferencia pú-
blica; indicadores medibles y cuantificables, y, finalmente, información válida, veraz, 
clara y robusta, esto es, no sujeta a interpretaciones. 

Respecto a los indicadores relativos al diseño legal de los tribunales electorales 
estatales y de los mecanismos de justicia electoral, se mantuvo la utilización de la 
Constitución federal y de la legislación general mexicana, en virtud del proceso de 
centralización promovido en el marco de la reforma de 2014. Asimismo, esas fuen-
tes fueron complementadas con las legislaciones estatales correspondientes. 

En el caso de los indicadores de funcionamiento, se procedió a seleccionar fuen-
tes estatales, capaces de proveer la información requerida. Las fuentes seleccio-
nadas en este rubro son, fundamentalmente, los datos de los tribunales estatales 
relativos a su labor y de las sentencias emitidas por estos órganos, accesibles me-
diante su página web o por solicitudes de información.

Por último, para los indicadores de contexto se realizó la búsqueda de fuentes de 
información relevantes, que midieran el funcionamiento de diversas instituciones 
democráticas y del régimen político en cada entidad federativa. Entre las fuentes 
seleccionadas se encuentran la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Guberna-
mental 2019, realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi); el 
Índice de Desarrollo Democrático México (idd-México), del Instituto Nacional Elec-
toral (ine); el Índice de Impunidad (para aproximarse a la aplicación del Estado de 
derecho en las entidades); el Índice de Estado de Derecho en México 2021 (World 
Justice Project), y el Índice de Percepción de Integridad Electoral a nivel subnacional 
en México, que forma parte del Electoral Integrity Project, a fin de conocer el grado 
de integridad de las elecciones en cada una de las entidades federativas. 

Cabe mencionar que las fuentes de información se incorporaron en dos grupos: 
las generales, que contienen información para todas las entidades del país y que 
fueron utilizadas para el estudio piloto del ijes México, y las fuentes por entidad, 
que son generadas en cada una de las 15 entidades consideradas, como constitu-
ciones locales, leyes electorales y reglamentos interiores de los tribunales, así como 
sus sentencias e informes de labores. 

A continuación se presenta el listado de fuentes transversales de información, 
es decir, aquellas que contienen información a nivel subnacional en México que son 
aplicables a todas las entidades federativas, y de las cuales se obtuvieron datos pa-
ra las 15 entidades estudiadas en el proyecto.
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Cuadro 2.  Listado de fuentes transversales

Fuente Obtenido de

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. Secretaría  
de Servicios Parlamentarios: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 
pdf_mov/Constitucion_Politica.pdf

Consulta de sentencias por entidad Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (2021): https://www.te.gob.
mx/buscador/

Electoral Integrity Project [database] Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales México, Harvard and Sydney 
Universities (2018): https://www.electoralintegrityproject.com/data-1

Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental, 
obtenida de la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2019): https://www.inegi.org.mx/
programas/encig/2019/

Estudio muestral sobre la participación ciudadana en las 
elecciones federales de 2018

Instituto Nacional Electoral (2018): https://centralelectoral.ine.mx/2019/08/14/
estudio-muestral-la-participacion-ciudadana-las-elecciones-federales-2018/

Índice de Desarrollo Democrático en México  
(idd México) 2020

Konrad Adenauer Stiftung (2020): https://idd-mex.org/

Índice de Estado de Derecho en México World Justice Project (2021): https://index.worldjusticeproject.mx/

Índice Global de Impunidad México Universidad de las Américas Puebla (2018): https://www.udlap.mx/cesij/

Informe de labores del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (2020)

https://www.te.gob.mx/informe/

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales Instituto Nacional Electoral: https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2020/07/
Despen-LEGIPE-NormaINE.pdf

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. Secretaría General: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/149_130420.pdf

Fuente: Elaboración propia.

Aplicación del Índice de Justicia Electoral  
Subnacional y resultados a nivel subnacional  
en perspectiva comparada

En el cuadro 3 se presenta el panorama general de los puntajes finales por cate-
goría obtenidos por las entidades federativas. Como se observa, hay diferencias 
menores en la categoría del diseño normativo. En contraste, hay diferencias un 
poco más elevadas en el funcionamiento y mucho más marcadas en los punta-
jes del régimen político.

La estructura del ijes y los resultados sugieren que la calidad de la justicia elec-
toral a nivel subnacional en México descansa, en gran medida, en un marco normati-
vo robusto, que cumple con estándares internacionales y se acerca a los estándares 
federales que constituyen el umbral de comparación. Si bien ninguna de las entida-
des logra los 36 puntos máximos en esta categoría, la mayoría supera los 30, aunque 
hay señales de alerta en 6 que no alcanzan ese puntaje (Chihuahua, Nuevo León, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa y Sonora).

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Constitucion_Politica.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Constitucion_Politica.pdf
https://www.te.gob.mx/buscador/
https://www.te.gob.mx/buscador/
https://www.electoralintegrityproject.com/data-1
https://www.inegi.org.mx/programas/encig/2019/
https://www.inegi.org.mx/programas/encig/2019/
https://centralelectoral.ine.mx/2019/08/14/estudio-muestral-la-participacion-ciudadana-las-eleccione
https://centralelectoral.ine.mx/2019/08/14/estudio-muestral-la-participacion-ciudadana-las-eleccione
https://idd-mex.org/
https://index.worldjusticeproject.mx/
https://www.udlap.mx/cesij/
https://www.te.gob.mx/informe/
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2020/07/Despen-LEGIPE-NormaINE.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2020/07/Despen-LEGIPE-NormaINE.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/149_130420.pdf
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El desafío más grande está, sin duda, en el funcionamiento de los tribunales lo-
cales. Un primer hallazgo relevante es que ninguna entidad federativa logra los 11 
puntos máximos de esta categoría. Por otro lado, hay diferencias importantes 
de puntaje; por ejemplo, Tlaxcala y Guerrero son las entidades mejor evaluadas y 
las únicas que obtuvieron arriba de 8 puntos, mientras que Nayarit tuvo un puntaje 
por debajo de los 5, lo que pone al descubierto problemas con la calidad de los ser-
vicios vitales que ofrecen, esto es, accesibilidad a la justicia, reparación del daño y 
debido proceso, así como sentencias de fondo y tiempos cortos de resolución, en-
tre otros. A ello se suma el uso de los recursos —legales, informativos, tecnológicos 
y financieros, por ejemplo— y el cumplimiento de metas y objetivos que apuntan di-
rectamente a problemas de eficiencia y eficacia de los órganos jurisdiccionales lo-
cales, desatendidos en alguna medida por el ijes. 

Vale la pena señalar que aun en las entidades mejor evaluadas se presentan cier-
tos desafíos, como un alto índice de conflictividad poselectoral y altos índices de 
demandas desechadas. Ciertamente, los estados con un funcionamiento de justi-
cia electoral más robusto se destacan por una mayor firmeza de las sentencias y 
una aplicación más amplia de los estándares internacionales en la resolución de 
los asuntos. Por el contrario, las entidades peor evaluadas coinciden en contar con 
bajos índices en el acceso a la justicia por parte de la ciudadanía, altos índices de 
cuestionamiento de las decisiones de sus tribunales ante las instancias federales y 
altas tasas de revocación de las sentencias vinculadas a las cuestiones procesales. 

Las diferencias de puntaje entre entidades federativas son aún más acentuadas 
en la categoría del régimen político, que incluye ocho atributos que intentan refle-
jar el contexto institucional, político y social en el que opera el sistema de resolu-
ción de conflictos electorales de cada entidad federativa. No solo ninguna entidad 
se acerca al valor máximo de 8 que se asigna a esta dimensión, sino que ninguna 
obtiene una calificación que se pueda considerar positiva: el valor más alto, que ob-
tiene Querétaro, es de 4.42 (equivalente a una calificación de 5.5, si se estimara en 
una escala del 1 al 10).

El indicador de desarrollo o consolidación de cada uno de los atributos es tam-
bién muy variable y es difícil advertir el grado en el cual condicionan la calidad de la 
justicia electoral en cada estado, aunque la influencia y el impacto que tienen son 
previsibles. Por ejemplo, la solidez de las instituciones estatales y la fortaleza del 
Estado de derecho tienen un impacto profundo en la labor que desarrollan las au-
toridades electorales (Nohlen, 2011). En ese mismo sentido, el índice de desarrollo 
democrático de las entidades donde funcionan los tribunales, sin duda, influye en 
las condiciones en las cuales realizan sus actividades. 

En términos generales, se observa que las entidades federativas mexicanas son 
poco efectivas en la protección de los derechos civiles y políticos de la ciudadanía 
y que el nivel del Estado de derecho es débil en todas ellas (ninguna entidad alcan-
za una calificación “aprobatoria” de 6 en la escala de 10). Asimismo, en la mayoría 
de estas la ciudadanía percibe altos índices de corrupción y los expertos evalúan 
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la integridad electoral como deficiente (solo un estado obtiene calificación superior 
a 6 en la escala de 1 al 10). 

Los resultados finales del ijes, que se muestran en el cuadro 3, colocan a Tlax-
cala como la entidad con la calidad de justicia electoral más elevada, pues obtuvo el 
puntaje más alto con 45.51 puntos de 55 posibles y una calificación global de 0.72 
(en una escala 0-1). Le sigue Campeche, que es la otra entidad que se distingue por 
una calidad de la justicia electoral alta, con un puntaje final en el ijes de 39.46 pun-
tos y de 0.7en el ámbito global. Además, 10 entidades que se colocan a la mitad del 
cuadro obtuvieron puntajes finales inferiores a 7 pero superiores a 6: Baja California, 
Baja California Sur, Guerrero, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sina-
loa, Sonora y Zacatecas. Finalmente, 3 entidades obtuvieron puntuaciones por 
debajo del índice aprobatorio (6) —Chihuahua, Colima y Michoacán—, lo que eviden-
cia serios problemas en sus sistemas de justicia electoral.

Cuadro 3. Resultados del Índice de Justicia Electoral 
Subnacional por entidad federativa, 2021
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Diseño  
normativo

30.50 31.50 32.00 26.66 30.50 31.50 30.00 31.50 29.50 26.00 29.00 26.16 25.16 32.50 32.00

Funcionamiento 
del srce

6.86 6.25 7.93 6.63 5.25 8.53 5.30 4.37 7.95 7.22 6.66 7.76 6.81 8.84 6.05

Régimen 
político

3.45 4.60 4.30 3.73 3.71 2.90 3.57 4.36 4.39 4.42 3.98 4.05 4.08 4.17 3.67

Resultado  
final del ijes

40.81 42.35 44.23 37.02 39.46 42.93 38.87 40.23 41.84 37.64 39.64 37.97 36.05 45.51 41.72

Puntuación 
total  

ponderada
0.61 0.66 0.70 0.59 0.58 0.64 0.57 0.60 0.68 0.63 0.62 0.63 0.60 0.72 0.62

Nota: ijes, Índice de Justicia Electoral Subnacional; srce, sistema de resolución de conflictos electorales.
Fuente: Elaboración propia.

En términos generales, las entidades federativas analizadas en el presente es-
tudio comparten cuatro características que evidencian su debilidad institucional y 
democrática. Todas las entidades evaluadas obtienen calificaciones muy bajas en 
relación con la ausencia de corrupción y la protección de los derechos civiles y polí-
ticos de la ciudadanía. Asimismo, logran calificaciones bajas o muy bajas respecto a 
la fortaleza del Estado de derecho (excepto Campeche, que está en el índice medio) y 
valoraciones medias o bajas en relación con la integridad electoral y la confianza en 
las autoridades electorales (solo Nuevo León tiene un índice alto de integridad). Es 
importante notar que la integridad electoral en las entidades federativas mexicanas 
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—todas, no solo las 15 analizadas en este estudio— presenta debilidades (Méndez 
de Hoyos, Grömping, Martínez i Coma y Loza Otero, 2021). 

Por ejemplo, las entidades mejor evaluadas —Tlaxcala y Campeche— tienen un 
índice muy alto de institucionalización del sistema de partidos y un índice medio 
de integridad electoral y de participación política. Estos dos estados coinciden, tam-
bién, en algunas debilidades que aquejan a sus sistemas políticos, pues ambos tie-
nen bajos índices de protección de los derechos civiles y políticos, altos índices 
de corrupción y baja confianza en las autoridades electorales. Por su parte, las en-
tidades peor evaluadas —Chihuahua, Colima y Michoacán— coinciden en solo tres 
parámetros: las tres tienen bajos índices de protección de los derechos civiles y po-
líticos, y muy altos índices de corrupción y baja calidad del Estado de derecho. 

El resultado de este análisis muestra que no hay un solo patrón en la configuración 
positiva de las instituciones que contribuya a una mayor —o menor— calidad de la jus-
ticia electoral. Los estados que tienen mejor calidad de esta también tienen un índice 
de desarrollo democrático medio o alto, un índice medio de participación e integridad 
electoral y un sistema de partidos fuerte. Aun así, los datos evidencian que los altos 
índices de desarrollo democrático no necesariamente están asociados con una alta 
calidad de la justicia electoral. Lo mismo ocurre con los índices de integridad electoral. 

Estos datos sugieren, entonces, que la relación entre un buen funcionamiento de 
la justicia electoral y el desarrollo democrático es compleja, y que los tribunales elec-
torales, en ocasiones, pueden desempeñarse mejor que las instituciones políticas de 
la entidad. La relación que parece más clara y sostenida es la inversa: algunas entida-
des con sistemas de justicia electoral débiles presentan, al mismo tiempo, déficits en 
otros ámbitos, lo que genera un desempeño institucional generalizado débil. 

Conclusiones

Las elecciones democráticas requieren garantizar una buena calidad de la justicia 
electoral. Esta avala la legalidad de los procesos electorales, al verificar que se de-
sarrollen conforme a la ley y, a la vez, protege y repara, en su caso, los derechos 
político-electorales de la ciudadanía en caso de ser vulnerados. Cuando la justi-
cia electoral es de buena calidad, la imparten instituciones independientes y au-
tónomas, que son, a la vez, imparciales y profesionales, eficientes y eficaces, y que 
guían su desempeño por estándares internacionales y principios democráticos, 
además de que garantizan un acceso universal a la justicia, castigando las malas 
prácticas comiciales que erosionan la integridad de las elecciones y, con ello, la 
legitimidad de los gobiernos electos.

Pero ¿cómo saber si la justicia electoral en los países o en los estados es de 
buena calidad y aporta de manera efectiva a la integridad de las elecciones? La ne-
cesidad de diseñar y aplicar herramientas que permitan evaluar no solo el diseño 
normativo de las instituciones encargadas de la justicia electoral, sino también su 



1 3 0  | |  L a  c a l i d a d  d e  l a  j u s t i c i a  e l e c t o r a l  e n  M é x i c o . . .

desempeño y el contexto en el que operan, es indiscutible, pues solo así es posible 
tener una guía de acción para mejorarlas y, sobre todo, para contribuir de manera 
más efectiva a la calidad de las elecciones. Con ese propósito, el idea Internacional 
y el tepjf elaboraron, en conjunto, el Índice Global de la Justicia Electoral para, pos-
teriormente, adaptarlo a nivel subnacional, con el objetivo de medir la calidad de la 
justicia electoral en las entidades federativas.

La medición de la calidad de la justicia electoral en el ámbito nacional en Méxi-
co arrojó resultados muy alentadores. En perspectiva comparada, destacan los re-
sultados de su diseño institucional, pues México tiene un sistema de resolución de 
conflictos electorales y un órgano jurisdiccional electoral —el tepjf— que se com-
paran positivamente con los de Australia y España —dos democracias consolida-
das—, y supera en algunos aspectos a India. La relevancia de estos resultados no es 
menor, pues es imprescindible considerar que México es, de todos los países com-
parados en el pilotaje, la democracia más joven, con un sistema electoral y de par-
tidos plural y competitivo que apenas cumple poco más de 30 años. 

Así, pese a su juventud, la democracia mexicana tiene un sistema de justicia elec-
toral con un diseño institucional sólido y maduro, comparable con el de las democra-
cias consolidadas, resultado de cambios normativos graduales, pero constantes y 
muy notables. Todo ello abona a la fortaleza del sistema electoral mexicano, a la in-
tegridad de las elecciones y a la democracia en su conjunto. Como es de esperarse, 
hay áreas de oportunidad importantes, sobre todo en su funcionamiento, pues pre-
senta déficits de eficiencia y eficacia, y opera en un contexto muy adverso de impu-
nidad, corrupción y Estado de derecho débil.

En las entidades federativas, los retos son mayores. La evaluación de la justi-
cia electoral a nivel subnacional, con base en el ijes, permitió captar las variacio-
nes en la calidad de la justicia electoral en 15 estados, evidenciando las fortalezas y 
las debilidades de los diseños institucionales y del funcionamiento de los distintos 
sistemas estatales de justicia electoral, y permitiendo, a la vez, la realización de las 
comparaciones entre entidades federativas. Los hallazgos ponen en evidencia que la 
calidad de la justicia electoral a nivel subnacional en México descansa, en gran me-
dida, en un marco normativo robusto, que cumple con estándares internacionales 
y se acerca a los estándares federales, que constituyen el umbral de comparación. 

Asimismo, la investigación mostró que existen diferencias importantes entre las 
entidades, relativas al funcionamiento de los sistemas de justicia electoral y, en ge-
neral, al sistema político. La conclusión general apunta a que los estados que tienen 
mejor calidad de justicia electoral también tienen un índice de desarrollo democrá-
tico medio o alto; un respeto a los derechos civiles y políticos medio o alto, y un sis-
tema de partidos fuerte. Aunque no hay patrones generalizados, es claro que los 
sistemas de justicia electoral locales se benefician de un Estado de derecho sóli-
do y de un sistema electoral que funciona bien. Herramientas como el igje y el ijes 
permiten establecer una hoja de ruta para los cambios que habrá que impulsar en 
los siguientes años.
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Estándares de justicia electoral  
para la disponibilidad y el acceso  
a recursos efectivos
John Hardin Young

Introducción

A pesar de la creencia generalizada de que las elecciones auténti-
cas representan la voluntad del pueblo sin interferencias externas 
o corrupción interna, hoy en día se enfrentan ataques globales que 
intentan impedir la celebración de elecciones libres, justas y creí-
bles. Los resultados comiciales que provienen de la corrupción o 
de la ciberinterferencia violan las normas establecidas y el dere-
cho internacional.

Para la justicia electoral, es esencial contar con disponibilidad y 
el acceso a recursos efectivos, ya que sin estos no se puede con-
tribuir al cumplimiento de los derechos político-electorales de la 
ciudadanía. Este capítulo examinará, en primer lugar, los principios 
generales que rigen los derechos electorales; en segundo, la nece-
sidad de celebrar audiencias públicas para resolver las denuncias 
electorales, y, en tercero, el papel de los estándares judiciales para 
responder a los retos en la resolución de las disputas.

Principios generales

El Estado de derecho es una condición que precede a la susten-
tabilidad institucional de la democracia. Las elecciones que pro-
ducen gobiernos que operan fuera del Estado de derecho no 
representan un progreso democrático. Una justicia electoral 
efectiva  —antes, durante y después del día de las elecciones— 
debe regirse por reglas predecibles, derivadas de principios ya 
establecidos.
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El requisito básico del Estado de derecho es que las prácticas de resolución de 
disputas deben basarse en un proceso independiente de la influencia política 
e institucional. 

Los casos y las controversias deberán resolverse con estándares predetermi-
nados, por tomadores de decisiones independientes, y sin considerar la identidad 
de las partes y los contendientes.

Estas reglas incluyen la carga de la prueba y las reglas probatorias que deben 
aplicarse a los asuntos que resuelve un tribunal, las cuales tienen que establecerse 
antes y, por tanto, fuera de los factores que se encuentran en juego durante una elec-
ción.1 La aplicación de una toma de decisiones predecible basada en reglas, y que 
está sujeta a revisión, garantiza que el proceso de resolución de quejas sea confia-
ble, digno de confianza y fiel a la evidencia, además de que el electorado lo perciba 
como tal. Estos conceptos se basan en lo que los profesores Herbert Hart (1961) y 
Lon Fuller (1965) reconocen como los fundamentos del Estado de derecho.

Los compromisos internacionales o convenios que un país adquiere para el res-
peto de los derechos humanos proporcionan una base sólida de reglas que aplican 
al proceso electoral. Un ejemplo es el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos (pidcp), del que la mayoría de los países del mundo son signatarios y garan-
tiza el derecho a “votar en elecciones genuinas”,2 y que en su artículo 25 establece 
lo siguiente:

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el 
artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 
de representantes libremente elegidos;

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por 
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de los electores;

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas 
de su país.3

En el comentario general del Comité de Derechos Humanos de la Organización 
de las Naciones Unidas acerca del artículo 25, se establece, además, que: “todas las 
condiciones que se apliquen al ejercicio de los derechos protegidos por el artículo 
25 deben basarse en criterios objetivos y razonables”.4 Asimismo, la Convención In-
ternacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial 

1	 Fundación Internacional para Sistemas Electorales (enero de 2011). Vickery proporciona un estudio completo de los estándares internaciona-
les relacionados con la resolución de disputas electorales. Estas normas incluyen: el derecho a reparación; estándares claramente definidos; 
tomadores de decisiones imparciales; decisiones judicialmente aceleradas; cargas de prueba y evidencia establecidas; remedios eficaces, y 
elección de las partes interesadas. 

2	 999 U.N.T.S. 171 [en adelante, pidcp]. El iccr se basa en los derechos establecidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, G. A. 
Res. 217A(III), onu gaor, 3.ª sesión, Sup. No. 13, Doc. ONU A/810 (1948). [en adelante, Declaración Universal].

3	 pidcp, art. 25, en 55. Véase también la Declaración Universal, art. 21 (en el mismo efecto).
4	 Comentario del Consejo de Derechos Humanos de la onu (cdhnu) 25.4.
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establece que “El derecho a participar en las elecciones —a votar y presentarse a 
las elecciones— es sobre la base del sufragio universal e igual”.5 Estos derechos son 
particularmente importantes para el empoderamiento de las mujeres y la justicia 
electoral restaurativa para los grupos privados de sus derechos.6

Los pactos internacionales aplican, entre otros, los siguientes estándares:

1) 	El derecho de asociación política.7

2)	 El derecho a reunirse pacíficamente8 y a circular libremente para hacer 
campaña.9

3)	 El derecho a estar libre de coerción o amenazas de violencia durante el proce-
so político.10

4)	 El derecho a la libertad de expresión.11

5)	 El derecho a votar y a ser elegida o elegido en elecciones periódicas genuinas.12

6)	 El derecho al servicio público.13

Estos derechos son exigibles por medio del artículo 8 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, que establece el derecho universal a un recurso efec-
tivo que provea de amparo en contra de actos que violen los derechos fundamenta-
les. Para el proceso de resolución de disputas electorales, es de suma importancia 
un recurso efectivo. 

El derecho a un recurso por la violación de los derechos humanos es, en sí mis-
mo, un derecho humano que conlleva sanciones en contra de quienes infrinjan las 
disposiciones de las leyes electorales. Este derecho requiere, implícitamente, un sis-
tema eficaz de aplicación.

La integridad del sistema requiere no solo que esas cuestiones sean tratadas por 
una autoridad independiente e imparcial, como una comisión electoral o las cortes, 
sino también que las decisiones se adopten en el momento oportuno, a fin de que 

5	 Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, artículo 5: “En cumplimiento de las obligaciones 
fundamentales establecidas en el artículo 2 de esta Convención, los Estados parte se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación 
racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona, sin distinción de raza, color o condición nacional o étnica. origen, a la 
igualdad ante la ley, en particular en el disfrute de los siguientes derechos:

 	 […] (c) Los derechos políticos, en particular el derecho a participar en elecciones (votar y ser candidato) sobre la base del sufragio universal 
e igual, a tomar parte en el gobierno y en la dirección de los asuntos públicos en cualquier momento. nivel y a tener igualdad de acceso a los 
servicios públicos”.

6	 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, G. A. Res. 34/180 (18 de diciembre de 1979) 1249 U. N. 
T. S. 13.; Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial (21 de diciembre de 1965, 660 U. N. T. S. 
195) (entró en vigor el 4 de enero de 1969).

7	 Declaración Universal, art. 20; pidcp, art. 21.
8	 Declaración Universal, art. 20; pidcp, art. 22.
9	 Declaración Universal, art. 13; pidcp, art. 12
10	 Declaración Universal, art. 3, 7 y 21(1); pidcp, arts. 9, 17 y 25.
11	 Declaración Universal, arts. 19 y 21; pidcp, arts. 19 y 25.
12	 pidcp, art. 25 (2).
13	 pidcp, art. 25 (3).
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el resultado de los comicios no se vea afectado y, al igual que ocurre con otros as-
pectos del proceso electoral, la disponibilidad de dichos procedimientos esté abier-
ta y sea conocida por el electorado y los partidos (Goodwin-Gill, 2006).

Decisiones públicas  
bajo normas establecidas

El derecho a una audiencia pública e imparcial14 es fundamental para el derecho 
a un recurso electoral efectivo; además, esto incluye el derecho a un tribunal im-
parcial, a la igualdad de acceso y a una consideración expedita e igualdad de medios, 
es decir, de representación efectiva. Según los estándares internacionales, debe 
haber la posibilidad de apelar una decisión respecto a las conclusiones fácticas 
de un órgano de primera instancia, que se califica generalmente con el estándar 
“claramente erróneo” o “claro error”, así como de otras cuestiones legales por me-
dio de una revisión de novo, o desde el principio, como si no se hubiera tomado ya 
una determinación. Es decir, una apelación no es un nuevo juicio de los hechos, 
sino una revisión significativa.

El derecho a elecciones genuinas da lugar a cuatro derechos fundamentales re-
lacionados con la resolución de las quejas electorales. Estos derechos son: 1) a contar 
con procedimientos transparentes y abiertos;15 2) a una decisión oportuna16; 3) a 
un árbitro imparcial,17 y 4) a remedios que sean medidos y ejecutables.18

Todo proceso electoral debe ser transparente, seguir las reglas predeterminadas, 
utilizar cargas de prueba establecidas, emplear una regla probatoria clara y ser ad-
ministrado por árbitros imparciales. 

Si bien los derechos al sufragio universal y a participar en el proceso electoral 
están garantizados por convenios internacionales,19 su aplicación es responsabili-

14	 Declaración Universal de Derechos Humanos, art. 10; pidcp, art. 14.
15	 Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 10, en 73 (derecho a una “audiencia pública e imparcial”).
16	 pidcp, art. 2.3, en 53 (acceso a un tribunal imparcial) (como cuestión práctica, la falta de un recuento oportuno puede afectar la transición pa-

cífica del poder) (la decisión de la Corte Suprema de los Estados Unidos en las elecciones de 2000 puede considerarse impulsada por la ne-
cesidad de cumplir con ciertos plazos reconocidos y necesarios).

17	 pidcp, art. 2.3, en 53 (derecho a una “autoridad judicial, administrativa o legislativa competente”); Declaración Universal, Art.10, en 73 (derecho 
a “un Tribunal independiente e imparcial…”). La importancia de un árbitro independiente queda ejemplificada por las acciones de la Corte Su-
prema en la segunda vuelta de las elecciones ucranianas de 2004, que se analizan más adelante en la parte 4.

18	 pidcp, art. 2.3 al 53 (criterios para recursos efectivos); Declaración Universal, art. 8 al 73 (derecho a recursos efectivos).
19	 Véase, en general, Declaración Universal de Derechos Humanos, G. A. Res. 217A (III), onu gaor, 3d Ses., 1.er Plan. Mtg., Doc. de la onu. A/810 (10 

de diciembre de 1948) (Declaración Universal), Art. 21; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 999 U. N. T. S. 171 (entró en vigor el 
4 de enero de 1969) (pidcp), Art. 25.
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dad de los estados de manera individual.20 Las aplicaciones estatales para la resolución 
de disputas son tan variadas como los sistemas legales y políticos en los estados. 

A pesar de la variedad de enfoques de cada país, el derecho internacional exige 
varias características comunes. Primero, el sistema de resolución debe ser compa-
tible con el Estado de derecho, que requiere reglas predecibles, derivadas de princi-
pios establecidos para determinar los resultados electorales.21 Segundo, el sistema 
de resoluciones debe ser transparente y abierto. Tercero, el proceso de resolución 
debe producir decisiones oportunas.22 Cuarto, la etapa inicial de la resolución debe 
prever audiencias ante un árbitro imparcial.23 Finalmente, el proceso de resolución 
debe contener remedios que sean aplicables/ejecutables.24

Los comentarios generales 31 y 32 del Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas (cdhnu) establecen que los principios de igualdad y no discrimina-
ción requieren de un derecho a la igualdad de acceso a la resolución de disputas.25 El 
cdhnu interpreta este derecho como el acceso a un tribunal competente, imparcial 
e independiente.26 La mayoría de los expertos coinciden en que si el tribunal no es-
tá separado de la función ejecutiva, entonces el órgano decisorio carece de los atri-
butos de un tribunal independiente.27 Esta separación de funciones es fundamental 
para la creación y el mantenimiento de un tribunal independiente. Sin embargo, esa 
proposición no significa que la revisión no pueda ser realizada por un tribunal espe-
cializado, como el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf) o 
un tribunal de revisión general de apelación. El criterio central es que el organismo 
de revisión sea independiente de la influencia del Poder Ejecutivo y que existan dis-
posiciones para la resolución justa y eficiente de disputas.28

Los derechos procesales que acompañan a estos derechos internacionales sus-
tantivos incluyen:

1) 	La oportunidad de presentar pruebas en apoyo y en contra de una denuncia.
2) 	La oportunidad de participar personalmente en una audiencia pública en la eta-

pa inicial y como mínimo por escrito ante un tribunal de apelación.
3) 	El derecho a un juicio justo.

20	 pidcp, art. 2(2) y (3); Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, Doc. de la onu. A/CONF. 39, 27 (1969) (entró en vigor el 27 de enero 
de 1980), art. 26 (“Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe”); véase Griffith, B. y Carr, M. (2009). Véa-
se también la observación general 31 del cdhnu, párr. 4 (responsabilidad del Estado).

21	 Declaración Universal, art.10 (derecho a una “audiencia pública e imparcial”).
22	 pidcp, art. 2.3 (acceso a un Tribunal imparcial).
23	 Idem; Declaración Universal, artículo 10.
24	 pidcp, art. 2.3.3; Declaración Universal, art. 8.
25	 cdhnu, observación general 32, párrs. 8 y 9. pidcp, art. 14.
26	 cdhnu, observación general 32, párr. 18.
27	 Centro Carter (2009).
28	 Un Poder Judicial débil o partidista aumenta los riesgos de violencia o crisis, al igual que las estructuras débiles del Estado de derecho para 

la resolución de quejas en cualquier ámbito.
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4) 	El derecho a un tribunal imparcial.
5) 	El derecho a procedimientos transparentes.
6) 	El derecho a una decisión motivada, basada en el expediente.
7) 	El derecho a un recurso oportuno y efectivo.29

Entre las cuestiones a considerar en el proceso de resolución se encuentran:

1) 	El proceso de presentación de denuncias, así como el mantenimiento de un re-
gistro de presentación y de trámites posteriores.

2) 	La determinación, como umbral, acerca de si la denuncia se ha presentado co-
rrectamente, examinando cuestiones de legitimación/partes competentes en 
la denuncia y puntualidad.

3)	 Las normas para la investigación, así como el protocolo de cooperación 
interinstitucional.

4)	 Los procedimientos y las reglas previas a la audiencia, además de la audiencia 
para considerar y resolver la queja o la impugnación de manera oportuna.

5)	 Las limitaciones de tiempo para la resolución, especialmente aquellas quejas 
o disputas que tienen un impacto potencial en los resultados de una elección.

6)	 Las cargas de la prueba establecidas y claras.
7)	 La autoridad de los tribunales de revisión para prohibir recursos o sanciones, 

incluidos los financieros, correctivos, correctivos, punitivos o penales.
8)	 Las reglas y los procedimientos especiales para regular el financiamiento de 

campañas.
9)	 Las reglas de aplicación únicas para el mal uso de cargos electos, el abuso de 

recursos administrativos y la interferencia criminal en las elecciones.

Para que haya audiencias de debido proceso completas, tiene que haber reglas, 
antes de que se puedan escuchar las quejas. Este requisito aplica igualmente a la 
revisión de apelación, en la que esta puede considerarse en un expediente escrito y 
en las presentaciones de las partes. Las partes deben conocer, antes de la presen-
tación, la naturaleza precisa de los estándares de revisión, las cargas de la prueba a 
las que deben someterse y las reglas de prueba que deben aplicarse. 

Si bien puede ser tentador para un órgano judicial ajustar sus reglas caso por ca-
so para lograr ciertos resultados que pudieran favorecer los mejores intereses del 
sistema electoral, es una falacia creer que un sistema que no tiene y aplica reglas 
de procedimiento, reglas de evidencia y estándares fijos para la carga de la prueba 
cumplirá los estándares internacionales. 

La falta de estándares establecidos por medio de la aplicación consistente de 
la ley da como resultado acusaciones de favoritismo y cuestiones de legitimidad. 
Cuando existen asuntos de equilibrio procesal o reglas probatorias necesarias para 

29	 Declaración Universal, art. 8.
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demostrar ciertas violaciones, la respuesta es que tanto la Legislatura como los tri-
bunales, como parte de sus facultades judiciales para la regulación, satisfagan esas 
necesidades; ello, de manera que no se decidan los casos de forma ad hoc en el su-
puesto “nombre de buscar justicia”.

En la resolución de disputas electorales, la preocupación inmediata es el estable-
cimiento de las cargas de alegato y de prueba para decidir, en primera instancia, si se 
ha presentado una reclamación válida. El Estado de derecho exige el establecimiento 
de una carga de la prueba, así como estándares de prueba justos, para que las par-
tes tengan conocimiento y comprendan lo que se les exige en la disputa.

Figura 1. Cargas de la prueba

Fuente: Elaboración propia.

Al decidir respecto a las cargas apropiadas, es importante definir el “grado al que 
esa parte debe probar su caso, a fin de persuadir al árbitro, o a quien determine los 
hechos, de que tiene razón”.30 La carga de la prueba más indulgente en una acción 
civil generalmente recae en la preponderancia del estándar de prueba. En dicha si-
tuación, es “más probable que improbable” que las acusaciones de una de las partes 
sean ciertas, mientras que quien determina los hechos sopesa ambas partes. Sin 
embargo, utilizar una preponderancia del estándar de prueba en las denuncias elec-
torales puede no ser apropiado, porque el sistema legal podría verse abrumado, al 
aplicar un bajo estándar de prueba en la denuncia y ser muy susceptible a la manipu-
lación política. Además, se debe presumir cierta credibilidad implícita del sistema y 
su funcionariado comicial si se busca que la integridad resista la prueba del tiempo.

En algunos países hay sanciones penales por la violación de la ley electoral que 
generan el apoyo para exigir pruebas que vayan más allá de toda duda razonable. Al 
utilizar ese estándar, la prueba puede ser tan convincente como para actuar en con-
secuencia, sin duda. Sin embargo, el objetivo es lograr la condena penal, mientras 

30	 Fundación Internacional para Sistemas Electorales, Directrices para la Comprensión, la Adjudicación y la Resolución de Disputas en las Elec-
ciones —Guidelines for Understanding, Adjudicating and Resolving Disputes in Elections (guarde)—; Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas (cdhnu), observación general 32, párrs. 8, 9 y 18 (El cdhnu establece que los principios de no discriminación e igualdad re-
quieren que todos tengan derecho a un acceso igualitario a los tribunales, e interpreta este derecho en el sentido de que la ciudadanía tiene 
derecho a acceder a un tribunal competente, imparcial e independiente. En algún momento del proceso y que la revisión administrativa es 
inadecuada como determinación final).

Prima facie Carga de la prueba
en adelante
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que el cuestionamiento de la integridad del proceso o el resultado electoral debe 
requerir de algún otro estándar.

Existe un término medio para utilizar un estándar que ejemplifique una carga de 
la prueba “clara y convincente”. Un estándar “claro y convincente” debe identificar el 
grado en que la acusación es sustancialmente más cierta que falsa. Ese estándar 
ha sido utilizado con mayor frecuencia en casos acerca de financiamiento y publici-
dad de campañas. La comunidad internacional ha utilizado dicho estándar en dispu-
tas electorales, asuntos de fraude y casos civiles de derechos humanos.

Para establecer cuáles son los distintos grados de evidencia necesarios para de-
terminar los diferentes estándares de prueba, se debe tomar en cuenta la gravedad 
de la acusación y la posibilidad de la existencia de un remedio para determinar qué 
estándar es el más apropiado. Si se desechan reclamos legítimos simplemente por-
que no satisfacen los requisitos técnicos del sistema legal, la integridad del sistema 
electoral puede ser cuestionada.31

No obstante, la Corte Internacional de Justicia (cij) parece aplicar una escala 
móvil, dependiendo de la gravedad de los actos reclamados. En cuestiones preli-
minares, también denominadas asuntos provisionales, la cij exige un bajo nivel de 
prueba. Por ejemplo, en Gambia vs. Myanmar32 declaró: “La Corte no está llamada, 
a los efectos de su decisión sobre […] medidas provisionales, a establecer la exis-
tencia de violaciones de la Convención sobre Genocidio”. Asimismo, en República 
de Sudáfrica vs. Israel33 la cij declaró recientemente que “la Corte no está llamada 
a determinar definitivamente si existen los derechos que Sudáfrica desea que se 
protejan; solo necesita decidir si los derechos reclamados por Sudáfrica y para los 
cuales busca protección son plausibles”. En las decisiones acerca del fondo, el es-
tándar de prueba de la cij es más exigente, pero va desde “más probable que no” 
hasta “totalmente concluyente”.34 Se ha argumentado que “la resistencia a aclarar y 
dar indicaciones claras sobre cuándo [la Corte] aplicaría ciertos estándares de prue-
ba ha sido un obstáculo importante para la estabilidad y claridad de la ley”, según 
Chen S. y Xuan, J. F. (2022).

31	 Además, al considerar el papel del Estado de derecho, es importante reconocer que si bien la corrección de errores es un recurso extraordi-
nario, debe estar disponible en los tribunales de apelación en casos de error claro e inequívoco por parte de quienes toman las decisiones 
judiciales.

32	 Gambia contra Myanmar, 44 (cij 2022); véase también Georgia contra Rusia (cij 2011).
33	 Sudáfrica contra Israel, 55 (cij, 26 de enero de 2024).
34	 Para casos extremos de genocidio, la cij exige que las pruebas sean “plenamente concluyentes” y que la decisión esté respaldada por la úni-

ca inferencia que razonablemente pueda extraerse de los hechos. Véase Bosnia contra Serbia 209 (cij 2007).
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Disuadir la influencia de elementos criminales  
en las elecciones

Existe evidencia de elementos criminales en el sofisticado y bien financiado siste-
ma administrativo electoral de México (Briscoe y Goff, 2016). Esta evidencia incluye:

1)	Financiamiento ilícito de campañas (penetración de elementos criminales 
privados/organizados ilícitos).

2)	 Fraude electoral (por ejemplo, violencia y terror para intimidar a los votantes, 
manipulación de votos, compra de votos o abuso de sistemas de clientelismo).

3)	 Manipulación electoral.
4)	 Violencia selectiva relacionada con las elecciones.

Para abordar la interferencia ilícita en los procesos políticos de México, el Esta-
do debe:

1)	 Procurar mayores medidas de seguridad destinadas a disminuir la violencia.
2)	 Coordinar los esfuerzos entre las instituciones electorales —el Instituto Nacio-

nal Electoral, las fiscalías y el tepjf— para enfrentar los elementos criminales 
involucrados en el proceso electoral.

3)	 Mayor financiamiento para investigaciones y auditorías independientes.
4)	 Realizar juicios rápidos con fuertes sanciones para actoras y actores que co-

meten actos ilegales
5)	 Los tribunales deben emprender la rápida consideración de la inhabilitación de 

las candidaturas y la anulación de los resultados por fraude o intimidación.

Justicia abierta

La transparencia es la mayor fortaleza del tepjf. Transparencia significa que los 
procesos y las decisiones de los tribunales sean abiertos, justos y apegados al Es-
tado de derecho. Este último requiere el desarrollo de estándares predetermina-
dos para los procedimientos, las pruebas, la carga de la prueba y la rendición de 
cuentas de las decisiones que se toman. Las personas se convierten en el centro 
del foco judicial (World Justice Project, 2023).

Si bien el énfasis se pone en tener estándares para procesos abiertos, justos y 
no arbitrarios, así como un electorado seguro, la implementación siempre es impor-
tante. La fidelidad a los procedimientos rutinarios o convencionales puede ser insu-
ficiente en el contexto de relaciones de poder desiguales o corruptas. Esto requiere 
de una participación genuina, libre y justa por medio de todas las fronteras socia-
les, económicas y políticas.
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Conclusiones

El marco legal para resolver disputas electorales debe abordar la necesidad im-
periosa de contar con cargas de la prueba, admisibilidad de las pruebas y recur-
sos predeterminados y establecidos. El Estado de derecho es el fundamento de 
la resolución de las disputas electorales. La revisión del Tribunal Electoral debe 
proporcionar procesos y recursos que fortalezcan el acceso a la justicia electo-
ral y la confianza del electorado en su proceso de toma de decisiones. Para satisfa-
cer las necesidades de reforma en la protección de los derechos y la resolución de 
las disputas electorales, el tepjf debe continuar utilizando herramientas justas, 
equitativas y creíbles, incluyendo reglas consistentes para los procedimientos, la 
evidencia y la carga de la prueba.
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Juzgar con perspectiva  
de integridad electoral
Reyes Rodríguez Mondragón

Introducción

Los procesos electorales —desde presidenciales hasta locales— no 
solo son una oportunidad para que la ciudadanía exprese sus inte-
reses y preferencias, sino que sirven también como contrapeso a la 
concentración de poder. En ocasiones, incluso, han servido como 
última garantía democrática. Así, en un contexto de erosión demo-
crática como el que ha vivido la humanidad en la última década, la 
integridad electoral tiene especial relevancia.

Pese a la fortaleza de los procesos establecidos para llevar a ca-
bo elecciones, algunas mediciones, como las que proporciona el 
Proyecto de Integridad Electoral, destacan la existencia de ciertas 
debilidades que afectan a sus componentes, como el financiamien-
to de las campañas y la cobertura de los medios de comunicación, 
que menoscaban la equidad y la transparencia de las elecciones 
(Garnett, James, MacGregor y Caal-Lam, 2023). El último informe 
anual del Instituto Internacional para la Democracia y Asistencia 
Electoral (idea Internacional) (2023) confirma la tendencia, pues se-
ñala que los procesos electorales se han visto marcados por condi-
ciones de inequidad en la competencia, de exclusión de los grupos 
marginados, de debilitamiento de los organismos electorales y de 
irregularidades en las votaciones. 

Preservar la integridad de los procesos electorales, así como co-
rregir y, en su caso, sancionar las fallas que se presentan, es vital 
para contribuir a la resiliencia de la democracia. En esa tarea, los 
tribunales electorales tienen un papel fundamental tanto en la apli-
cación y la interpretación de las leyes en la materia como en la pro-
tección de los derechos político-electorales de la ciudadanía. 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf) 
ha sido referencia en la promoción de la integridad electoral, por 
medio de una sólida doctrina jurisdiccional, de resoluciones, de 
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tesis y de líneas jurisprudenciales con las que se han resuelto los casos relaciona-
dos con las malas prácticas. Hoy, existe un esfuerzo importante para avanzar en la 
elaboración de la Guía para juzgar con perspectiva de integridad electoral, en la cual 
se incorpore un enfoque ético, puesto que se busca el comportamiento íntegro y de 
respeto a los valores democráticos, así como uno jurídico, ya que las elecciones lim-
pias y justas tienen fundamento en la ley, además de que se encuentra basada en 
los criterios judiciales del tepjf y en los estándares internacionales. 

El propósito de este texto es mostrar la contribución de la justicia electoral a la in-
tegridad, desde sus sentencias, particularmente en casos vinculados con las malas 
prácticas. Para lograr ese fin, se aborda primero la erosión democrática y el papel 
que tienen las elecciones como pilar de la democracia en el mundo. Después se des-
taca la relación entre integridad y justicia electoral, y el desempeño que debe cum-
plir de manera transversal a lo largo de todo el ciclo electoral. Enseguida se resalta 
el papel del tepjf como garante de la protección de los derechos político-electorales  
de la ciudadanía y la importancia de juzgar con perspectiva de integridad electoral. 
Con ese propósito, se ahondará en la sentencia SUP-JE-275/2022, con la que se pro-
movió la reflexión acerca del tema y llevó a un cambio de criterio. Se concluye con 
una propuesta respecto a cómo los tribunales electorales pueden adoptar un enfo-
que de integridad electoral al juzgar y se discute el avance que se ha realizado en la 
elaboración de una Guía para juzgar con perspectiva de integridad electoral.

Erosión democrática  
y procesos electorales 

En la última década, la democracia ha sufrido un retroceso importante en el ámbito 
mundial. Este hecho no solo contempla la disminución en el número de regímenes 
que han sido clasificados como democráticos, sino un descenso en la calidad de la 
democracia y sus instituciones. Así, mientras las décadas de 1980 y 1990 se carac-
terizaron por ser periodos de avances importantes, con decenas de países transi-
tando hacia la democracia, la última década ha visto un número creciente de países 
moviéndose en dirección opuesta, algunos incluso en franco movimiento autoritario.

Este declive puede ubicarse en distintos momentos. La organización idea Interna-
cional (2023) considera que este declive inició apenas hace seis años, como parte de 
una tendencia mayor, en la que año con año más y más países experimentaban difi-
cultades aceleradas por la crisis financiera mundial de 2009, que trajo una mayor des-
igualdad y, con ello, un profundo descontento. Esta crisis también es el resultado de 
la pandemia por la covid-19, que en distintos países sirvió como excusa para que los 
gobernantes limitaran las libertades y concentraran el poder en su persona.

Freedom House y The Economist Intelligence consideran que este deterioro ini-
ció hace 18 años; es decir, desde 2006 los países con retrocesos han superado a 
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los países con avances. Por su parte, el instituto V-Dem de la Universidad de Gotem-
burgo se enfoca no solo en el número de países y su clasificación, sino en el índice 
de democracia que la persona promedio disfruta, lo que se calcula al considerar el 
peso poblacional de cada país. Así, ha revelado que se ha descendido a índices que 
se obtuvieron en 1995, apenas seis años después de la caída del muro de Berlín.

En ese contexto, los procesos electorales han contribuido a la resiliencia de la 
democracia y siguen contribuyendo para que esto sea así. En su último informe 
acerca del Estado Global de la Democracia, idea Internacional (2023; 14) destaca 
el papel de las instituciones de contrapeso, entendidas como “el conjunto de insti-
tuciones gubernamentales y no gubernamentales que equilibran la distribución del 
poder entre las distintas ramas del gobierno y garantizan que las prioridades popu-
lares sean consideradas de manera regular y sistemática en la toma de decisiones”. 
En esa constelación de instituciones de contrapeso, los procesos electorales tienen 
un papel clave, ya que mediante estos se permite la alternancia y que la ciudadanía 
pueda recompensar —o castigar— el desempeño de sus representantes; además, 
facilitan la articulación de las preferencias; favorecen el debate y el escrutinio de las 
personas funcionarias y de las cuentas públicas, y, fundamentalmente, controlan a 
los gobiernos. Es gracias a las elecciones como se ha visto una contención de afa-
nes y posiciones autoritarias en el ámbito mundial, desde Polonia hasta Turquía.

Procesos electorales e integridad

A pesar de que estos indicadores muestran una erosión en la democracia, cabe des-
tacar la resiliencia de los procesos electorales. Típicamente, cuando un partido, un 
movimiento o un líder autoritario obtiene un triunfo electoral, inicia su gestión con-
trolando a las instituciones de la Administración pública e, inmediatamente después, 
sigue con los poderes Legislativo y Judicial. Las elecciones y los órganos electorales 
normalmente pasan a un segundo término, pues, para cualquier régimen, la legiti-
midad de las urnas es fundamental. Así, cuando los otros contrapesos fallan, ya sea 
por complacencia, amenaza o debilitamiento, las elecciones pueden servir como úl-
tima garantía democrática.

Según el último informe global publicado por el Proyecto de Integridad Electoral, 
en los últimos 10 años la percepción promedio de la calidad de las elecciones no 
ha mostrado cambios significativos ni a la baja ni al alza (Lara Otaola, 2023). A con-
tinuación la figura 1 incluye la tendencia en el mundo de 2012 a 2022 acerca de la 
percepción de la calidad de las elecciones. Sin embargo, debe considerarse que es 
un promedio global y, por lo tanto, no refleja las variaciones regionales o los cam-
bios en un país ni la evaluación de ciertos componentes (como el registro electoral 
o el financiamiento de las campañas). Así, mientras hay países que han reportado 
avances significativos, otros han tenido retrocesos importantes.
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Gráfica 1. Índice Global de Percepción  
de Integridad Electoral 2012-2022

Fuente: Elaboración propia con datos del Proyecto de Integridad Electoral.

Un segundo nivel de análisis, basado en los diferentes componentes del proce-
so electoral, permite identificar las fortalezas y las debilidades de los comicios en 
todo el mundo. Como lo ilustra la figura 2, los tres componentes mejor evaluados 
son 1) el conteo de votos, en el que se consideran indicadores como la seguridad de 
las urnas, el conteo imparcial de los resultados y la oportunidad de su anuncio; 2) los 
procedimientos electorales que se refieren a la buena administración/gestión de la 
elección, el desempeño de las personas oficiales electorales (funcionarias de casi-
lla) y la disponibilidad de información útil, y 3) los resultados electorales, que miden la 
existencia de protestas (pacíficas o violentas) después de la elección. 

Los componentes con menor calificación son 1) el financiamiento de campa-
ñas, que incluye indicadores como el acceso equitativo al financiamiento público y 
a las aportaciones privadas, la equidad en el financiamiento, la transparencia en las 
cuentas de los partidos y el uso indebido de recursos públicos en las campañas, y 
2) los medios en las campañas, en los que se considera si la cobertura de las cam-
pañas por parte de los diarios y las cadenas televisivas es equilibrada, si hay un 
acceso equitativo al radio y la televisión, así como imparcialidad desde el periodis-
mo. Como se puede apreciar, esos dos elementos están directamente relacionados 
con la equidad de la campaña, condición necesaria para celebrar elecciones com-
petitivas y democráticas.
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Gráfica  2. Índice de Percepciones de Integridad Electoral,  
por componente, 2022

Fuente: Elaboración propia con datos del Proyecto de Integridad Electoral.

Aunado a esto, se sabe que las malas prácticas que violan la integridad electo-
ral no han desaparecido. La compra de votos, la alteración del registro de las y los 
votantes, la cobertura sesgada de los medios de comunicación, el uso de recursos 
públicos y los gastos de campaña excesivos son todavía prácticas comunes que 
desnivelan el campo de juego y sesgan la competencia. A esto se suman nuevos re-
tos: la intervención de personas actoras ilegales en las elecciones, como es el crimen 
organizado; el uso de dinero de procedencia indebida o ilícita; la desinformación y 
las noticias falsas, que en esta era digital se magnifican y pueden confundir a cual-
quier electora o elector con respecto a las propuestas de los partidos políticos y las 
candidaturas, o incluso la intervención de gobiernos extranjeros en las elecciones.

Integridad y tribunales electorales

Identificar todas estas limitantes muestra una ruta inicial acerca de los temas que 
deben ocupar un lugar en la agenda pública. A la justicia electoral le corresponde 
aplicar e interpretar las leyes electorales y los valores democráticos, así como los 
estándares globalmente aceptados. Por ello, los tribunales electorales tienen un pa-
pel fundamental en abonar a la integridad y elevar la calidad de las elecciones y las 
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democracias. Esto se logra mediante un doble papel: por un lado, haciendo valer la 
primera garantía de las democracias, el imperio de la ley, y, por el otro, sancionando 
y reparando cualquier daño que emane de su violación.

La finalidad de un sistema de justicia electoral consiste no solo en resolver los 
conflictos electorales y en que las elecciones se lleven a cabo de acuerdo con la ley, 
sino también en proteger los derechos político-electorales de la ciudadanía. Se trata 
de garantizar el derecho a votar o ser votada o votado para ocupar un cargo públi-
co, que requiere de ciertas condiciones mínimas de libertad, participación y compe-
tencia, que deben ser consideradas por el sistema de justicia comicial. De ahí que 
la justicia electoral sea no solo la garantía de la regularidad en la materia, sino del 
cumplimiento del principio democrático de celebración de elecciones libres, justas, 
auténticas, periódicas y apegadas a derecho (Orozco, Ayoub y Ellis, 2013).

La justicia electoral debe garantizar que todo proceso se desarrolle acorde con 
la ley, es decir, con la Constitución y las legislaciones del país, así como de confor-
midad con las normas internacionales (Concha, Lara Otaola y Orozco, 2020), por lo 
que la ley debe estar presente a lo largo de todo el ciclo electoral. De acuerdo con 
la perspectiva de integridad electoral, existen 11 componentes, que van desde el 
marco jurídico que rige el proceso hasta los resultados (figura 3). A partir de una óp-
tica de la administración electoral, cada etapa —aunque se encuentre relacionada 
con las demás— es independiente y requiere de un estudio particular. Así, la fiscali-
zación de los gastos de campaña, por ejemplo, supone una lógica y unos procesos 
muy distintos a los de la actualización del registro electoral. La garantía de los de-
rechos debe estar presente en todas y cada una de las etapas del proceso, pues la 
justicia electoral es transversal.

Figura 1. El ciclo electoral completo, Proyecto de Integridad Electoral

Fuente: Elaboración de la ponencia del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, con datos 
del Proyecto de Integridad Electoral.
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Así, los tribunales electorales tienen que garantizar, primero, un piso mínimo en 
las elecciones, es decir, oportunidades para que todas las personas, incluyendo los 
grupos en situación de vulnerabilidad, participen políticamente y sean representa-
das en igualdad de condiciones. Además, deben garantizar el piso parejo y el juego 
limpio durante la contienda política, así como la transparencia y el acceso a la jus-
ticia por igual, durante todo el ciclo electoral.

Cuando estas garantías primarias fallan, se materializa una segunda función de 
la justicia electoral, es decir, los tribunales electorales tienen la posibilidad y el deber 
de revertir y reparar cualquier daño en las elecciones. De esa manera, los tribunales, 
además de aplicar las leyes y los principios, deben corregir aquellas situaciones en 
las que la integridad de las elecciones se vea comprometida.

Integridad electoral y el Tribunal Electoral  
del Poder Judicial de la Federación

En el caso de México, la justicia electoral en el ámbito federal se imparte por medio 
del tepjf, un órgano especializado del Poder Judicial encargado de resolver contro-
versias en materia electoral, proteger los derechos político-electorales de la ciuda-
danía e impartir justicia en el ámbito comicial. En este Tribunal, históricamente se 
han reparado los derechos y las garantías cuando han sido vulnerados en una elec-
ción. Incluso es importante mencionar que se han cambiado o se han corregido cri-
terios para así proteger, de mejor manera, la democracia.

Más recientemente, desde la perspectiva de integridad electoral, se propuso un 
cambio de criterio relacionado con el uso de tarjetas en las campañas electorales, 
en las que se prometía el acceso a los programas sociales. En la sentencia SUP-JE-
-275/20221 se analizó un tipo de propaganda en forma de tarjeta desprendible, en 
la cual se previó un espacio para llevar a cabo el levantamiento de datos y se pro-
metió un pago a las personas votantes si el candidato resultaba ganador (Díaz 
Domínguez y Garza Olvera, 2023).

Un partido político presentó una denuncia en contra del candidato a la guber-
natura de Nuevo León, por la presunta coacción del voto, derivado de la entrega de 
tarjetas “Por ti mujer fuerte” y “Por ti en compañía” con la promesa de un pago eco-
nómico, como parte de su propagada electoral. Después de diversas resoluciones, el 
Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León determinó la inexistencia de las infrac-
ciones, pues la propaganda estaba impresa en cartón y no contenía algún chip o un 
código con el que se pudiera realizar una transferencia. Posteriormente se presen-
tó un juicio electoral en contra de dicha resolución (tepjf, 2022).

1	  Para consultar la sentencia SUP-JE-275/2022: https://www.te.gob.mx/front3/bulletins/detail/4864/0 

https://www.te.gob.mx/front3/bulletins/detail/4864/0
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La Sala Superior determinó en su sentencia que el diseño y el contenido de las 
tarjetas repartidas sí generaban una expectativa real de recibir los programas socia-
les que se ofertaban, dirigidos a las mujeres y a las personas adultas mayores, por-
que la ciudadanía proporcionó sus datos personales y guardó las tarjetas en caso 
de que el candidato resultara ganador, lo que generó un efecto persuasivo que pudo 
haber modificado sus preferencias. Por lo tanto, se revocó la resolución del tribunal 
local, al acreditar la infracción de coacción del voto.2 3

Además, en la sentencia se reflexionó sobre la forma en que se venía resolvien-
do este tipo de asuntos, pues, anteriormente, sí estaba permitida la entrega de es-
tas tarjetas y era necesario confirmar la entrega del beneficio prometido para tener 
por acreditada la infracción, así como demostrar la creación de un padrón de be-
neficiarios. Tomando en cuenta lo anterior, se requerían pruebas muy directas con 
respecto a la oferta de la dádiva o la promesa. Al considerar que estas prácticas sí 
podrían estar condicionando la libertad del sufragio, la Sala Superior decidió cam-
biar su criterio. Así, se consideró que “el talón desprendible de la tarjeta que señala 
la frase ‘Desprende esta tarjeta y guárdala’” sí generó los elementos suficientes, tan-
to de expectativa como de pago futuro, para considerar tales acciones como com-
pra de voto” (Díaz Domínguez y Garza Olvera 2023, p. 1).

A partir de esta resolución de la Sala Superior, y de otros casos, se han fijado es-
tándares más rigurosos acerca de la legalidad del uso de los programas sociales, de 
promesas o dádivas mediante la propaganda electoral, y con este cambio de crite-
rio se logró evitar que en los procesos electorales futuros se distribuya propagan-
da similar que pueda generar prácticas clientelares, en detrimento de la libertad del 
sufragio, la integridad electoral y el principio de elecciones libres y auténticas 
(tepjf, 2022). 

Como resultado, se flexibilizó el estándar probatorio para el estudio y la sanción 
de este tipo de malas prácticas. Para dicho cambio de criterio, la Sala Superior adop-
tó un enfoque de integridad electoral basado en la existencia de pruebas y se apoyó 
en la acción de inconstitucionalidad 22/2014, la cual definió que la prohibición en la 
ley electoral local, efectivamente, tiene como objetivo evitar que el voto sea resulta-
do de dádivas (Acosta Vázquez, 2023).

2	 Idem.
3	 Cabe destacar que el partido aportó un video en el que una de las coordinadoras de la campaña explica el método de recabado de la informa-

ción y la oferta de dinero que recibirían las personas beneficiarias del programa, en caso de que el candidato triunfara. Además, la autoridad 
instructora encontró el testimonio de un ciudadano que llenó la propaganda con su información y guardó el talón en caso de que el candida-
to resultara ganador.
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Juzgar con perspectiva  
de integridad electoral

A partir de lo anterior, la fórmula para la justicia electoral debe ser sencilla: ante cual-
quier falla, la ley; ante cualquier atropello, la efectividad de los derechos. Sin embar-
go, para cumplir esa visión es necesario ampliar las perspectivas con las cuales se 
juzga. Por ejemplo, en casos de malas prácticas o de demandas de representación 
e inclusión, es importante juzgar desde una perspectiva de integridad electoral.

El objetivo de adoptar dicha perspectiva es contar con un tribunal que repare y 
reponga cuando los derechos y las garantías de una elección se vean vulnerados. 
Si bien la perspectiva no se ha institucionalizado, es importante mencionar que el 
interés de proteger los derechos político-electorales de la ciudadanía ha prevaleci-
do en distintas decisiones, como en la resolución y el cambio de criterio mencionados 
anteriormente.

Los tribunales electorales pueden lograr un enfoque de integridad electoral en 
dos sentidos. El primero es contar con un grado de integridad en su conformación, 
en su funcionamiento y en las decisiones que se toman; el segundo, al adoptar 
un enfoque de integridad electoral en la manera de analizar e interpretar los casos 
que se conocen; en particular, en aquellos relacionados con prácticas no democrá-
ticas, denominadas malas prácticas electorales (Birch, 2011).

En este sentido, el tepjf ha desarrollado una doctrina jurisdiccional acerca de 
asuntos relacionados con las malas prácticas, como el clientelismo electoral, la com-
pra y coacción del voto o el uso indebido de los programas sociales, entre otras fal-
tas que vulneran la calidad de las elecciones y la democracia. A partir de un análisis 
inductivo de las sentencias que se resuelven en la Sala Superior, se inició un proyec-
to de construcción de una guía para juzgar con perspectiva de integridad electoral.

Guía para juzgar con perspectiva  
de integridad electoral

Para consolidar esta perspectiva al dirimir conflictos, se ha avanzado en la construc-
ción de la Guía para juzgar con perspectiva de integridad electoral como herramienta 
práctica dirigida fundamentalmente a las operadoras y los operadores jurisdicciona-
les de los tribunales electorales de todo el país. Estas personas especialistas en la 
justicia electoral constantemente se enfrentan a casos que involucran malas prác-
ticas electorales que ponen en entredicho la integridad electoral y, con frecuencia, 
la validez de las elecciones. 

El punto de partida de esta guía práctica es el reconocimiento de que, pese a la 
expansión de la democracia en el siglo pasado y la celebración de elecciones que 
cumplen con requisitos mínimos para ser consideradas democráticas, las malas 
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prácticas electorales no han desaparecido y erosionan la legitimidad del sistema 
democrático en su conjunto y, en particular, las elecciones (Resumen Ejecutivo, 
2024). La integridad electoral y, con ello, la calidad de los comicios se evalúa a par-
tir de tres conceptos centrales:

1)	 El uso de normas y estándares internacionales.
2)	 Que su aplicación sea universal.
3)	 Que se apliquen durante el ciclo electoral completo.

Así, Norris (2012) define la integridad electoral formalmente como:

Principios y estándares de elecciones democráticas compartidos y que aplican 
universalmente a todos los países, y que pueden ocurrir en cualquiera de las eta-
pas del ciclo electoral, incluyendo el periodo preelectoral, la campaña, el día de la 
votación y su resultado.

Una de las dimensiones de la integridad electoral se refiere a la relación entre los 
valores democráticos y las prácticas, por lo que se considera un postulado ético que 
abarca el proceso electoral completo y está dirigido a los individuos y colectivos invo-
lucrados, el cual los obliga a comportarse de forma íntegra y honesta, acorde con los 
valores y las normas que sustentan las elecciones democráticas. Dichos valores se 
manifiestan en las normas internacionales, como son los instrumentos internaciona-
les y los tratados, y deben gobernar la integridad electoral (Norris, 2015).

Esa relación entre los valores y las prácticas deriva en que la integridad electoral 
es un concepto tanto ético como jurídico, pues al aplicar esos valores y prácticas 
se obtienen elecciones limpias, justas e íntegras, con fundamento en la ley (en el 
caso de este país, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) y 
en las normas internacionales firmadas y ratificadas por una gran cantidad de paí-
ses, incluido México. Esta iniciativa para desarrollar una guía tuvo como tarea reu-
nir los principales conceptos y estándares internacionales contenidos en la doctrina 
del sistema interamericano de derechos humanos y de la Comisión Europea para la 
Democracia a través del Derecho (Comisión de Venecia).

Además de incorporar esos estándares y criterios judiciales internacionales, la 
guía incluye la doctrina jurisprudencial del tepjf y analiza algunos casos emblemá-
ticos resueltos por la Sala Superior en los que se ha juzgado desde la perspectiva de 
integridad electoral. Posteriormente, se abordan los criterios judiciales que pueden 
servir, no solo como precedentes para la resolución de otros casos, sino también 
como guía práctica para las personas operadoras de la justicia electoral (tepjf, 2024). 

De acuerdo con esta guía, los pasos a seguir para juzgar con un enfoque de in-
tegridad electoral son cinco:

1)	 Aspectos probatorios. Se deben entender como un objetivo institucional por la 
búsqueda de la verdad de los hechos. En la adjudicación de los casos con una 
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perspectiva de integridad electoral, no solamente se plantean cuestiones inter-
pretativas, sino, sobre todo, de prueba y calificación jurídica.

2)	 Las autoridades electorales tienen la obligación de recabar elementos probato-
rios. Es necesario contar con un alto grado de diligencia para identificar y per-
mitir la prueba de estas conductas infractoras de la ley.4

3)	 Elementos que las autoridades y las personas denunciantes deben tener en 
cuenta para la comprobación de posibles actividades que vulneren la integridad 
electoral. Al juzgar, las autoridades judiciales deberán considerar el contexto 
en el que se desarrolló el caso, para decidir si una falta fue un acto de manipu-
lación que vulnera de alguna manera la integridad de la elección.

4)	 Deber de investigación de las autoridades electorales. Por el impacto que las 
malas prácticas tienen en la calidad de las elecciones, las autoridades electo-
rales tienen el deber reforzado de investigarlas.

5)	 Obligación de identificar y desmantelar el uso indebido de los programas socia-
les. La implementación de un programa social debe valorarse a partir de la in-
fluencia o el impacto que pueda tener en la equidad de la contienda electoral.

Aunado a lo anterior, de manera transversal, existen cuatro mejores prácticas in-
dispensables para la impartición de justicia con perspectiva de integridad electoral; 
estas son las siguientes:

1)	 Tener en cuenta todos los factores del caso, es decir, a los actores involucra-
dos, el contexto y las pruebas.

2)	 Analizar el caso a la luz de los valores y los principios internacionales, para ad-
vertir cualquier mala práctica que vulnere la integridad de las elecciones.

3)	 Reconocer la responsabilidad que tienen los distintos actores durante todas las 
etapas del proceso electoral.

4)	 Identificar las áreas de oportunidad que se perciben en los casos, como puede 
ser la normativa aplicable, los actores políticos involucrados o la labor de las 
autoridades electorales.

4	 La Sala Superior ha establecido las siguientes características necesarias para las investigaciones (SUP-RAP-180/2017 y SUP-RAP-0209/2018).

1)	 Serias. Que las diligencias sean reales o verdaderas, sin engaño o disimulo.
2)	 Congruentes. Deben ser coherentes, convenientes y lógicas con la materia de investigación.
3)	 Idóneas. Deben ser adecuadas y apropiadas para su objeto.
4)	 Eficaces. Que se pueda alcanzar o conseguir el efecto que se desea o espera.
5)	 Expeditas. Que se encuentren libres de trabas.
6)	 Completas. Que sean acabadas o perfectas.
7)	 Exhaustiva. Que la investigación se agote por completo.
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Conclusiones

En una democracia, los tribunales electorales no solo resuelven conflictos electora-
les, sino que se constituyen como garantes de los derechos político-electorales de la 
ciudadanía. Con este papel contribuyen a que las elecciones sean legítimas y válidas, 
y, por tanto, que efectivamente reflejen la voluntad de la ciudadanía. Para lograrlo, 
deben satisfacer los principios constitucionales y convencionales que las rigen,5 que 
se identifican y facilitan en la Guía para juzgar con perspectiva de integridad electoral.

En México, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cumple, en 
cada elección, tres misiones para asegurar así su regularidad. Primero, resuelve las 
diferencias políticas de manera imparcial y eficaz. Segundo, da efectividad a los de-
rechos político-electorales de la ciudadanía que pertenece a los grupos en condi-
ciones de discriminación histórica. Y tercero, garantiza la transmisión pacífica del 
poder público y, con ello, contribuye a la estabilidad política.

El proceso electoral mexicano 2023-2024 fue una oportunidad más para que las 
autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales protegieran el corazón 
de la democracia: sus elecciones. Este ha sido el caso en 331 procesos electorales, 
entre el federal y los locales, que se han conocido a lo largo de los últimos 24 años 
(Instituto Nacional Electoral 2023). En ese tiempo, se han resuelto más de 50,000 
casos relacionados con los comicios.6

En todos los países persiste una misma garantía, el poder de la justicia para cum-
plir la expectativa de la sociedad de contar con elecciones íntegras, así como en-
mendar cualquier ruptura, desgarre o agujero en el tejido de estos procesos que dan 
sustento a la democracia.

La justicia electoral tiene un papel importante en este proceso, entrelazando los 
hilos de la justicia para restaurar la confianza y la armonía en la sociedad, siempre 
lista para confeccionar mejores oportunidades para todos, pero también para llevar 
hacia el puerto seguro de la verdad y la equidad. 

Instituciones como el tepjf no son de las mayorías ni de las minorías, sino de 
la comunidad política y la sociedad; son patrimonio nacional. Así, una justicia elec-
toral que trabaje por pacificar los conflictos, garantizar los derechos y afianzar las 
libertades políticas requiere de personas actoras que la respeten y de una ciudada-
nía que la respalde y que participe en la vida pública.

Parafraseando al filósofo Reinhold Niebuhr: “La capacidad de las personas para 
la justicia hace posible la democracia, pero la inclinación de las personas hacia la 
injusticia hace que la democracia sea necesaria” (Lovin y Mauldin, 2021).

5	 SUP-JE-20/2028, SUP-REC-376/2009 y SUP-JRC-166/2021, SUP-JRC-167/2021 y SUP-JRC-180/2021, acumulados.
6	 Información de la Unidad de Estadística de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Fecha 

de corte: 14 de septiembre de 2023.
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Flexibilización probatoria.  
¿Una necesidad de los tribunales para 
responder a problemas complejos y 
endémicos en sus respectivos países?
Felipe Alfredo Fuentes Barrera

Introducción

El 30 de octubre de 2023 tuve el honor de participar, por invitación 
del entonces magistrado presidente del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (tepjf), Reyes Rodríguez Mondra-
gón, en el Foro Internacional de Justicia Electoral e Integridad de 
las Elecciones. 

Concretamente, formé parte del tercer panel denominado Es-
tándares Probatorios, junto con el ministro en retiro José Fernan-
do Franco González Salas; la magistrada de circuito María Amparo 
Hernández Chong Cuy; los exmagistrados de la Sala Superior del 
tepjf Flavio Galván Rivera y José de Jesús Orozco Henríquez, y 
el magistrado Felipe de la Mata Pizaña. El panel fue moderado por 
la consejera del Instituto Nacional Electoral (ine) Carla Humphrey 
Jordan. 

Antes que todo, no quisiera dejar pasar la oportunidad de reco-
nocer el trabajo que ha realizado el magistrado Reyes Rodríguez 
Mondragón para visibilizar la necesidad de que las elecciones en 
México, así como quienes participan en cada una de las etapas de 
una elección, más allá de un mero procedimiento en el que se ob-
serven las leyes comiciales y se garantice el sufragio libre cada tres 
o seis años, se apeguen a los estándares internacionales y a las 
máximas éticas propias de un régimen democrático.

La integridad electoral representa un elemento indispensable 
para alcanzar un régimen democrático consolidado, como el que 
existe en otras latitudes y al que, sin duda, todo país debe aspi-
rar. El nuestro ha avanzado en las últimas tres décadas, de forma 
decidida, hacia la institución de autoridades electorales indepen-
dientes y autónomas, que han sido capaces de brindar, de manera 
consistente desde su nacimiento, elecciones auténticas, certeras 
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y equitativas, que han hecho de la pluralidad política y la alternancia en el ejercicio 
del poder una constante.

Este avance representa un paso fundamental; no obstante, si bien México ha ci-
mentado el piso mínimo que representa organizar procesos electorales con una 
notable calidad y certeza en los resultados, lo cierto es que persisten las malas prác-
ticas por parte de las diferentes personas actoras políticas que se repiten en cada 
elección y minimizan la calidad del régimen democrático en su conjunto. 

Mi participación en esta importante obra estará basada en las aportaciones que 
tuve oportunidad de expresar durante el panel, las cuales profundizo ahora en papel 
y, al mismo tiempo, complemento con otros elementos que me parecen relevantes y 
que, por cuestiones de tiempo, opté por omitir en la fecha mencionada.

Integridad electoral como punto de partida  
para comprender la flexibilización probatoria

Inicié mi intervención enfatizando que el punto de partida para comprender y enmar-
car la discusión acerca de la flexibilización probatoria era precisamente el concepto 
de integridad electoral. Resalté que en el centro de las preocupaciones de todo país 
en el que se geste —o pretenda gestarse— la transición ordenada y pacífica del po-
der público está el hecho de que esa alternancia se dé, en la mayor medida de 
lo posible, con arreglo a los valores, las reglas y los principios consustanciales del 
Estado democrático.

Me remonté, entonces, a la definición original de integridad electoral que ofrece 
la fundación Kofi Annan y el Instituto Internacional para la Democracia y la Asisten-
cia Electoral (idea Internacional) en el célebre informe denominado Profundizando la 
democracia: una estrategia para mejorar la integridad de las elecciones del mundo, que 
fue emitido en 2012 (Electoral Integrity Initiative 2021), recordando que esta herra-
mienta analítica para medir el desempeño y la calidad de la democracia electoral 
otorga el apelativo de comicios íntegros únicamente a aquellos en los que la prepa-
ración de las elecciones es profesional, imparcial y transparente a lo largo de cada 
una de sus etapas, al mismo tiempo que todas y todos los actores respetan los fun-
damentos de la democracia reconocidos internacionalmente, como lo son el sufra-
gio universal, la igualdad política y otros derechos fundamentales, como la libertad 
de asociación o expresión. (Electoral Integrity Initiative, 2012, pág. 12)

De ahí que en tal reporte se condensen cinco principales retos o problemas que 
enfrentan las democracias para considerarse íntegras; estos son:

1)	 Construir un Estado de derecho que afiance los derechos humanos y la justicia 
electoral.
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2)	 Crear organismos electorales profesionales y competentes que puedan actuar 
con total independencia en la gestión de los procesos electorales transparen-
tes y confiables para la población.

3)	 Crear instituciones y normas para la competencia entre distintos partidos y la 
existencia de división en el poder que refuerce a la democracia como un siste-
ma de seguridad recíproca entre los diferentes contrincantes políticos.

4)	 Eliminar las barreras jurídicas, administrativas, políticas, económicas y socia-
les que dificultan la participación política universal e igualitaria.

5)	 Regular el financiamiento político descontrolado, oculto e indebido.

De acuerdo con el Democracy Index de 2023 (Economist Intelligence 2024), 74 
de las 167 naciones analizadas se consideran democracias de algún tipo: 24 son de-
mocracias consolidadas, 50 democracias con fallas, 34 se consideran regímenes 
híbridos que combinan elementos democráticos, como la organización de eleccio-
nes confiables pero con resabios autoritarios, y 59 fueron catalogados como regí-
menes autoritarios propiamente (Economist Intelligence, 2024, pág. 4).

Este índice se compone de cinco variables: 1) elecciones confiables y pluralismo; 
2) funcionamiento del gobierno; 3) participación política; 4) cultura política, y 5) liber-
tades civiles. En esta medición, México aparece como un régimen híbrido que ocupa 
el lugar 90 de los 167 países, destacando en las mediciones de celebración de eleccio-
nes confiables, pluralismo y participación política (Economist Intelligence, 2024, p. 11). 

Sin embargo, la mayor asignatura pendiente de nuestra democracia guarda 
relación con la falta de cultura política de la ciudadanía, rubro en el que se obtuvo una 
calificación de apenas 1.88 sobre 10 puntos. Este rubro busca medir la percepción 
ciudadana respecto a si es necesario —o no— contar con líderes reconocidos como 
fuertes, con el fin de lograr el desarrollo. Asimismo, se formulan preguntas relacio-
nadas con la capacidad del régimen democrático para mantener el orden o propi-
ciar el progreso económico.

Esta preocupante calificación debe llevarnos a reflexionar acerca de la necesidad 
y la pertinencia de reforzar en los programas de estudios, principalmente en los gra-
dos de educación media y media superior, los conocimientos que guarden relación 
con la vida en democracia, así como el funcionamiento de nuestro sistema político, 
antes de alcanzar la mayoría de edad requerida para sufragar. 

Cabe recordar que en el país la materia de Civismo, la cual ha vuelto a incluirse 
en el currículo educativo, ha sido instituida y retirada de los planes de estudio en 
distintas ocasiones. Dicha discontinuidad en la pedagogía de los derechos, las obli-
gaciones y las responsabilidades principales de los ciudadanos, así como el desco-
nocimiento en cuanto al funcionamiento básico de la democracia y de los órganos 
del Estado en el marco de una República, puede constituir una de las razones que 
incidan negativamente en el desempeño obtenido en este rubro y, por consiguien-
te, ser uno de los aspectos que deben atenderse con mayor profundidad a futuro.
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Dicho lo anterior, y siguiendo con el estado de la integridad electoral, otro índi-
ce elaborado por el Electoral Integrity Project 2023 (Garnet, James, MacGregor y 
Caal-Lam, 2023) ha concluido que la calidad promedio de la democracia desde una 
perspectiva de integridad electoral se ha mantenido estable desde 2012, y advier-
te que, incluso, algunos países han mostrado avances en ese sentido desde la últi-
ma medición. Dicho reporte no pasa por alto que en algunos países, como Brasil o 
Kenia, se dieron episodios de tensión política o social durante y después de los pro-
cesos electorales; sin embargo, tales acontecimientos no minaron de manera sus-
tancial sus índices de calidad democrática en 2022. 

De acuerdo con este índice, los países nórdicos y de Europa occidental continúan 
liderando el ranking, con puntuaciones que rozan los 90 puntos —como en el caso 
de Dinamarca— o por arriba de los 80 puntos —como Noruega, Suecia, Austria y Es-
lovenia—, mientras que los índices más bajos se presentan en África subsahariana, 
como es el caso de Angola —con 31 puntos—, Congo —con 27 puntos— y Guinea 
Ecuatorial —con 16—. 

El mejor desempeño en el continente americano lo encabezan Uruguay con 83 
puntos, Canadá con 81 puntos y Chile con 74. México se ubica a la mitad de la tabla 
americana con 64 puntos generales (véase el apartado “Anexo” al final del capítulo).

La integridad electoral tendrá especial relevancia este año si se toma en cuenta 
que la salud democrática de buena parte del mundo deberá sortear, con éxito, ejer-
cicios democráticos de distintos alcances y envergaduras. Según estimaciones a 
escala global, la mitad de la ciudadanía del mundo está llamada a votar este año, 
ya sea en elecciones nacionales o subnacionales. Se informa que 64 países tendrán 
comicios en un mismo año, número que promete un récord desde que se tiene re-
gistro (idea, 2024). En 8 de los 10 países más poblados del mundo se celebrarán 
elecciones (Economist Intelligence, 2024, p. 16).

En la región latinoamericana se han celebrado o habrán de realizarse 6 eleccio-
nes presidenciales o generales; estos países son: El Salvador —el 4 de febrero—, Pa-
namá —el 5 de mayo—, República Dominicana —el 19 de mayo—, Uruguay —el 27 de 
octubre la primera vuelta y el 19 de noviembre la segunda—, Venezuela —tiene pre-
visto celebrarlas en el segundo semestre del año— y, por supuesto, México las tuvo 
el 2 de junio de este año. Además, Brasil tendrá elecciones municipales el 6 de oc-
tubre y Chile el 27 de octubre (Lissardy, 2024). 

Las elecciones mexicanas concurrentes que están en curso han suscitado gran 
expectativa en el ámbito internacional por su importancia económica, política y cul-
tural; su extensión territorial, y su densidad poblacional, por lo que se considera que 
son las de mayor relevancia en la región latinoamericana.

A ello hay que sumar el hecho de que, en el ámbito interno, el presente proce-
so electoral será el más grande del que se tenga registro, por el número de car-
gos a elegir, la cantidad de personas votantes llamadas a las urnas y el notable 
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despliegue logístico-electoral que requerirán para llevarse a cabo (Instituto Nacio-
nal Electoral, 2024).1 

Ante este contexto tan relevante para nuestro sistema político, me parece impor-
tante recordar lo señalado por Irma Méndez de Hoyos en torno a que, a pesar de las 
sucesivas reformas en materia electoral, aún persisten diversas malas prácticas que 
impiden o entorpecen el avance cualitativo de la democracia mexicana. Dichas ma-
las prácticas abracan, entre otras (Méndez de Hoyos, 2017), las siguientes: 

1)	 La opacidad en las cuentas financieras de las actoras y los actores políticos.
2)	 Los bajos topes de campaña y su constante rebase, lo cual afecta la equidad 

en la contienda.
3)	 El uso de recursos ilícitos durante los procesos.
4)	 El uso de programas sociales con fines electorales.
5)	 La compra de votos.
6)	 Las donaciones y los ingresos no reportados.
7)	 Las sanciones bajas o insuficientes por violaciones a la ley electoral.

Sin duda, todos estos retos constituyen problemas de gran envergadura que de-
ben ser abordados —en conjunto y coordinación— por todas las autoridades del Es-
tado mexicano, pues su solución escapa del ámbito de competencia o acción de 
cualquiera en solitario.

El tepjf posee una gran responsabilidad como máximo intérprete y garante de 
la ley en la materia; sin embargo, lo cierto es que cuando estas conductas constitu-
yen delitos, involucran a otras instancias, como las de procuración y administración 
de justicia penal. También, en muchos de estos casos, es necesaria una actualiza-
ción o una reforma regulatoria en la que se proponga un abordaje frontal, cuestión 
que atañe al ámbito legislativo y no puede subsanarse de manera general, a partir 
de interpretaciones jurisdiccionales.

Flexibilización probatoria  
como práctica judicial regional  
e internacional

Posteriormente, resalté que la integridad electoral no solo es un concepto que ata-
ñe a lo ético o normativo, sino que también posee alcances prácticos, pues exige 
a las autoridades, por un lado, prevenir, corregir o sancionar a aquellos infractores 

1	 Se disputarán 20,708 cargos de elección popular, entre federales y locales; las 32 entidades federativas del país celebrarán algún tipo de pro-
ceso local; la cantidad de ciudadanas y ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores asciende a 99,082,450 de mexicanas y mexica-
nos; y se instalarán 170, 003 casillas en todo el país.
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que busquen violentar el orden jurídico, así como inhibir las malas prácticas en el 
ámbito de sus atribuciones, y, por el otro, que sean las personas actoras políticas 
quienes, por convicción y respeto a los valores democráticos, ajusten su actuar a 
tales principios. 

En ese contexto, mencioné que la justicia electoral es necesaria para encauzar 
las demandas sociales y procurar elecciones pacíficas y alternancias ordenadas en 
el poder. Por ello, enfaticé que los tribunales electorales son el escenario obligado 
para administrar los posibles riesgos que se desborden o se generen por las derro-
tas comiciales, dirimiendo los conflictos que se presenten luego de la jornada elec-
toral, al mismo tiempo que se hace prevalecer el contenido ético-normativo de los 
resultados electorales para que se ajuste, precisamente, a las reglas y los principios fun-
damentales de la democracia.

Una de las preguntas detonadoras de la mesa requirió el análisis comparativo de 
la flexibilización probatoria en materia electoral. Para responder, acudí a la reglamen-
tación del Tribunal Contencioso Electoral de Ecuador,2 a la del Tribunal Supremo de 
Elecciones de Costa Rica,3 a la del Tribunal Calificador de Elecciones de Chile,4 a la 
del Consejo Nacional Electoral de Colombia5 y a la del Tribunal Superior Electoral de 
la República Dominicana.6 

En todas estas legislaciones prima el criterio tradicional de carga de la prueba y, 
de manera excepcional, se prevén facultades para que la persona juzgadora distri-
buya las cargas procesales entre las partes, con el propósito de llegar a la verdad 
de los hechos o procurar la equidad procesal. 

Mencioné que los mayores avances en materia probatoria en la región se encuen-
tran en las legislaciones de República Dominicana, Chile y Ecuador, pues en estas 
hay una tendencia más marcada hacia la libre valoración probatoria y la posibilidad 
de que la persona juzgadora sea quien distribuya tales cargas.

Más allá del ámbito electoral y latinoamericano, también es posible encontrar 
casos de flexibilización probatoria. En el contexto europeo es común que la carga 

2	 El artículo 143 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral establece en lo que interesa: “El juzgador ordenará a las partes 
que entreguen con la anticipación suficiente, la prueba que esté o deba estar en su poder, así como dictar correctivos, si lo hace de manera 
incompleta. Los medios de prueba anunciados y aquellos que fueron solicitados con auxilio judicial deberán estar incorporados al proceso 
antes de la audiencia”.

3	 El artículo 244 del Código Electoral establece la prueba para mejor proveer: “En el trámite del recurso de apelación, declarada su admisión, el 
Tribunal, antes de la resolución del asunto, podrá ordenar la práctica de cualquier diligencia probatoria; podrá hacerse auxiliar de la inspec-
ción electoral u otro órgano o funcionario(a) que estime para tal efecto”.

4	 El artículo 12 de la Ley Orgánica Constitucional sobre el Tribunal Calificador de Elecciones establece: “El Tribunal podrá requerir directamente 
de cualquier órgano público o autoridad, partido o candidato, los antecedentes relativos a materias pendientes de su resolución, y aquellos 
estarán obligados a proporcionárselas oportunamente bajo los apercibimientos y apremios contemplados en el artículo 238 del Código de 
Procedimiento Civil”.

5	 El artículo 9, numeral 14, del Código del Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (aplicable en materia electoral) es-
tablece como prohibición de las autoridades: “No practicar oportunamente las pruebas decretadas o denegar sin justa causa las solicitadas”.

6	 El artículo 142 del Reglamento de Procedimientos Contenciosos Electorales dispone: “La junta electoral y la oficina de coordinación de logís-
tica electoral en el exterior (gclee), en sus respectivas atribuciones de Tribunal de Amparo, gozarán de amplios poderes para ordenar medi-
das de instrucción y recabar por sí mismas datos, informaciones y documentos que sirvan de prueba a los hechos u omisiones alegados, 
aunque deben garantizar que las pruebas obtenidas sean comunicadas a los litisconsortes para garantizar el contradictorio”.
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dinámica de la prueba —entendida como aquella que soporta la parte que se en-
cuentra en mejor posición para probar dentro del triángulo procesal que se entabla en 
todo juicio o procedimiento seguido— se dé en materia de otorgamiento de patentes. 

Según los criterios de la Oficina Europea de Patentes, si un perito experto con-
sidera que la protección a la propiedad intelectual solicitada no es procedente, por 
considerar que el invento no evidencia una característica única en contraste con lo 
que se denomina conocimiento general, entonces la carga de la prueba se revierte 
al propietario, para que pruebe que su invento puede ponerse en práctica al público 
en general, además de si reviste características especiales (European Patent Office, 
Sufficiency of disclousure, s. f.). 

En Australia, por ejemplo, se ha usado la reversión de la carga de la prueba en ca-
sos de delitos de alto impacto, como el terrorismo o el tráfico de drogas. Si una per-
sona es acusada de poseer tratos de cualquier índole con terroristas, la carga de la 
prueba se revierte, para que sea la persona acusada quien pruebe que intentó desa-
pegarse de la organización desde el momento en que cobró conciencia de su exis-
tencia o de que trabajaba para ella. Similar fenómeno ocurre si una persona llega a 
recibir dinero del crimen organizado (Australian Law Reform, 2015). 

Por tanto, en los sistemas jurídicos contemporáneos se han ido delineando, tan-
to normativa como jurisprudencial y doctrinalmente, excepciones al principio ei incumbit 
probatio qui dicit, non qui negat; es decir, le corresponde la prueba a quien afirma y 
no a quien niega, mediante la carga dinámica de la prueba o la prueba contextual, 
que abordaré más adelante.

Flexibilización probatoria en el Tribunal Electoral:  
atemperamiento de requisitos procesales,  
carga dinámica de la prueba y prueba de contexto

Durante el panel, coincidí con el magistrado Felipe de la Mata Pizaña en cuanto a 
que la Ley General de Medios de Impugnación en Materia Electoral (lgsmime) ha que-
dado rebasada por la realidad en el ámbito probatorio, por lo que es necesaria una 
reforma a las normas adjetivas que regulan los juicios y recursos electorales. Re-
cordé que este instrumento normativo data de 1996; es decir, fue expedido hace ca-
si tres décadas.

En ese sentido, no es sorpresivo que la carga de la prueba en materia electoral 
haya sido estructurada con una concepción tradicional, la cual se hace evidente en 
el artículo 15 de la lgsmime cuando establece que “son objeto de prueba los hechos 
controvertibles” (Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, 1996). Lo anterior debe entenderse como el principio de que “quien afirma, 
debe probar”, o bien cuando el que niega lo haga de forma equivalente a afirmar algo.
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Asimismo, retomé lo expresado por el ministro en retiro José Fernando Franco 
González Salas en cuanto a que la persona juzgadora electoral debe atender a las 
reglas de la lógica, la sana crítica y la experiencia para valorar todas las pruebas que 
le son brindadas por las partes. 

Recordé que, como sucede en otros países de la región, el presidente del Tribunal 
Electoral posee la facultad de requerir a las autoridades federales, estatales y muni-
cipales, así como a los partidos políticos, a las personas candidatas, a las agrupa-
ciones u organizaciones políticas, cualquier elemento o documentación que obre en 
su poder para definir la litis, pudiendo ordenar la realización de diligencias para me-
jor proveer, siempre y cuando no se torne irreparable la violación por los plazos fa-
tales que tiene la materia electoral.

El tepjf ha flexibilizado estándares probatorios, además de imprimir dinamismo 
a las cargas de prueba en casos muy específicos y dirigidos a algunos grupos en si-
tuación de vulnerabilidad. En materia indígena, la admisión y la valoración de medios 
de prueba no debe negarse sobre la base de una deficiencia en algún formalismo le-
gal, dadas las condiciones de desigualdad y desventaja procesal en que se encuen-
tran dichas comunidades, sin que, desde luego, esta flexibilización implique tener 
por acreditados los hechos objeto de la prueba (Jurisprudencia 27/2016, 2016). 

Con el fin de dotar de una mayor protección a las mujeres —otro grupo históri-
camente discriminado—, el tepjf ha establecido que, en casos de violencia política 
en razón de género, opera la reversión de la carga de la prueba en favor de la víc-
tima cuando existe dificultad probatoria, por lo que la persona denunciada tendrá 
la carga reforzada de desvirtuar, de manera fehaciente, los hechos violentos que le 
son atribuidos en la denuncia (Jurisprudencia 8/2023). Esta reversión ha sido ins-
tituida debido a las dificultades probatorias que posee la víctima de dicha violencia 
para acreditar los hechos.

También en materia indígena se ha establecido que los escritos de un tercero in-
teresado deben ser analizados de forma interdependiente, desde una óptica de los 
derechos fundamentales de acceso a la justicia y a la igualdad y no discriminación, 
así como de tutela judicial efectiva, a fin de que se flexibilice su admisión en benefi-
cio de las comunidades indígenas (SUP-REC-180/2015).

Para asuntos relacionados con la indebida afiliación, se ha establecido la misma 
reversión de carga de la prueba, pues en caso de que una persona denuncie su in-
clusión no consentida en el padrón de militantes de un partido, el instituto político 
es el que debe acreditar que dicha voluntad fue efectivamente expresada por la ciu-
dadana o el ciudadano, exhibiendo para estos efectos la constancia de inscripción 
(Jurisprudencia 3/2019).

En materia de nulidades, se ha establecido la reversión de la carga de la prueba 
cuando se alegue la causal de invalidez de la elección por el rebase de topes de gas-
tos de campaña. Si la diferencia de votación es igual o mayor a 5 %, su acreditación 
corresponde a quien sustenta la invalidez, mientras que si el umbral de diferencia 
es menor, la carga de la prueba se revierte al ganador para que este pruebe que su 
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triunfo se apegó a los principios legales y constitucionales, o bien que el rebase no 
fue determinante para el resultado (Jurisprudencia 2/2018).

Cada país enfrenta problemas únicos y estos cambian con el paso del tiempo. 
En México, es un hecho por todos conocido que, en los últimos lustros, existe una 
importante presencia e influencia del crimen organizado, que ha afectado a una di-
versidad de ámbitos de la vida en sociedad. De acuerdo con la Iniciativa Global en 
contra del Crimen Organizado Transnacional 2023, este país ocupa el tercer lugar 
a escala mundial por la delincuencia organizada, tan solo superado por Colombia y 
Myanmar (Global Iniciative Against Transnational Organized Crime, 2023).

La atención y la solución de dicho problema recae, por antonomasia, en las au-
toridades de procuración y administración de justicia penal; sin embargo, dada la 
incidencia multisectorial del crimen organizado, no puede descartarse que este ten-
ga influencia en el ámbito comicial. De hecho, como lo afirman diversos estudios, el 
crimen organizado tiene incidencia en el financiamiento a partidos políticos y se ha 
advertido que, incluso, en algunos municipios puntuales del país puede ser un actor 
relevante para definir la selección de candidaturas en cada elección, sin importar el 
partido (Méndez de Hoyos, Canal Entre Voces: Integridad Electoral, 2019). 

Ante los cambios imperantes en la realidad social y la gravedad de este fenóme-
no para el desarrollo democrático, el tepjf ha incorporado en su jurisprudencia la 
llamada prueba de contexto, constituyéndose como otra herramienta de flexibiliza-
ción probatoria de la que hacen uso los tribunales alrededor del mundo para llegar 
a la verdad de los hechos ante situaciones que, por su naturaleza, implican una difi-
cultad mayúscula para la obtención de probanzas de tipo directo que dejen fehaciente-
mente acreditadas las circunstancias y la comisión de infracciones o delitos. 

La prueba de contexto ha sido empleada de manera frecuente por tribunales in-
ternacionales, como la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh) o 
la Corte Penal Internacional (cpi), para llegar a la verdad de los hechos denuncia-
dos en situaciones en las que fácticamente es imposible para la parte denunciante 
allegarse de elementos de prueba idóneos que sean ofrecidos a la autoridad judi-
cial (Vargas Cancino, 2017). 

Por su parte, el tepjf ha reconocido la importancia de la prueba de contexto en 
los siguientes ámbitos:

1)	 Pueblos y comunidades indígenas, al juzgar con perspectiva intercultural (Ju-
risprudencia 19/2018). 

2)	 En casos en que exista una desigualdad estructural —principalmente para gru-
pos históricamente discriminados o vulnerables— (SUP-JDC-1044/2021). 

3)	 Violencia política en razón de género (SUP-JDC-383/2017).
4)	 En el análisis de propaganda de actos anticipados de campaña (SUP-JE- 

-62/2021).
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En el panel se mencionaron, de forma reiterada, el caso de la gubernatura de 
Michoacán (SUP-JRC-166/2021) en el proceso electoral 2020-2021 y el de la gu-
bernatura de Tamaulipas (SUP-JRC-101/2022) en el marco del proceso electoral 
2021-2022. Sin ánimo de contribuir a dicha reiteración, mencionaré únicamente al-
gunos de los aspectos más relevantes de ambos precedentes.

El primer precedente fue fundamental, pues se reconoció implícitamente una 
realidad en el país de naturaleza extrajurídica: que la ciudadanía que habita en mu-
nicipios con alta presencia y prevalencia del crimen organizado posee un miedo 
natural a denunciar cualquier hecho delictivo, con el fin de evitar represalia alguna 
en su integridad corporal y la de su familia, o incluso en sus bienes o posesiones, 
lo que dificulta de manera superlativa el alcance de medios probatorios idóneos o 
con las formalidades exigidas por la ley, como las testimoniales rendidas ante no-
tario público.

La violencia y la intervención del crimen organizado en el caso de Michoacán se 
tuvieron por acreditadas —como es natural en el marco de una prueba de contexto— 
a partir de indicios que, de forma consistente y focalizada, brindaron convicción su-
ficiente a la Sala Superior del tepjf de que en algunos de sus municipios la violencia 
había sido de tal entidad y extensión que había quebrantado el voto libre de la 
ciudadanía. Las irregularidades acreditadas en ciertas casillas conllevaron anular 
los sufragios de manera radial en esos municipios donde el fenómeno de coacción 
fue claramente marcado. 

Si bien no se invalidó la elección estatal, al no colmarse el elemento de determi-
nancia que establece la necesidad de que las irregularidades trasciendan al resulta-
do de la elección, lo cierto es que este precedente es relevante no solo por flexibilizar 
cargas probatorias, sino por hacerlo respecto del campo de mayor relevancia en 
cuanto a sanciones electorales se refiere, como lo es la invalidez de los comicios.

Por su parte, del precedente de Tamaulipas es importante resaltar que el tepjf 
constató que el tribunal local le exigió una carga excesiva al partido político impug-
nante, en relación con las diversas amenazas que habían recibido sus personas 
candidatas, en su contra y de su familia, vía mensaje y llamada telefónica, por inte-
grantes activos del crimen organizado, con la intención de que renunciaran a sus 
postulaciones. 

Además, se constató que, contrario a lo que afirmaba el partido denunciante, no 
era posible establecer un vínculo entre el candidato ganador y una célula específica 
del crimen organizado en la entidad que supuestamente lo apoyaba; ni tampoco la 
supuesta relación entre el representante de ese partido ante el organismo público 
local electoral (ople) con alguna organización delictiva. Como tampoco se acreditó 
la determinancia en este caso, se procedió a la confirmación de la elección. 

Estos dos precedentes sui géneris en materia electoral responden a una realidad 
compleja del país y sientan las bases para que los tribunales electorales —en cual-
quier instancia— busquen neutralizar, en su ámbito de atribuciones, la presencia y 
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la incidencia del crimen organizado, que pretende distorsionar la voluntad de la ciu-
dadanía con el fin de beneficiarse políticamente. 

Al respecto, considero que el país debe explorar la puesta en marcha de otros mé-
todos para sufragar, como la votación electrónica, a fin de evitar la concentración 
de votantes en un tiempo y lugar determinados, para que no puedan ser coaccionados 
por el crimen organizado, o que se compre el sufragio o se sustraigan temporalmen-
te o se roben las urnas.

Las asignaturas pendientes a futuro  
para aumentar la integridad electoral

Finalmente, quise poner sobre la mesa algunos temas que me parecen relevantes 
a futuro y en los que hace falta avanzar de forma coordinada entre instituciones en 
torno a las pruebas y la integridad electoral. 

Recordé que, en algunas ocasiones, el tepjf ha emitido criterios que, a partir de 
la maximización de derechos y de la interpretación normativa, han atendido proble-
mas o realidades no propiamente abordadas por la legisladora y el legislador, con 
el fin de dotar de actualidad, funcionalidad y efectividad al orden jurídico impuesto 
por el constituyente y la legisladora y el legislador ordinarios. 

Uno de esos ámbitos en los que el Tribunal debió responder con agilidad y efi-
cacia fue la creación del juicio en línea en materia electoral, con la emisión de los 
acuerdos generales 5/2020 y 7/2020. Con ese recurso, se tuvo como fin dotar a 
los justiciables de un mecanismo efectivo de acceso a la justicia en el contexto de 
la pandemia y la emergencia sanitaria provocada por la covid-19, ante la falta 
de provisión legal en la lgsmime que evitara el contacto físico entre la ciudadanía y 
las autoridades electorales al presentar los medios de impugnación. 

Otro rubro en el que consideré que los tribunales hemos contribuido complemen-
tariamente al orden jurídico, sin contar con lineamientos o normas expresas de la 
legisladora o el legislador, ha sido la emisión de acuerdos para atender a los grupos 
vulnerables de la sociedad, como la Guía para Juzgar con Perspectiva de Género en 
Materia Electoral o el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Orientación Sexual, 
Identidad y Expresión de Género y Características Sexuales, emitido por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación (scjn) en septiembre de 2022.

Asimismo, la scjn ha emitido criterios interesantes de reversión probatoria, co-
mo el amparo en revisión 162/2021, en el que un niño con síndrome de Down fue 
excluido de un centro de natación por su condición. En este caso, el centro de nata-
ción solicitó a los padres del menor que fuera enviado a otro centro de natación es-
pecial, con el fin de proteger su integridad física y su seguridad. 

El máximo tribunal estableció una metodología para realizar ajustes razonables, 
entre los cuales incluyó una especie de reversión de la carga probatoria, pues esta 
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debe recaer en la parte que aduzca que el ajuste razonable es desproporcionado 
—es decir, el centro de natación—.

Asimismo, hice mención del amparo directo 383/2021, en el que una mujer solici-
tó a un juez de distrito que se practicara un peritaje cuyos gastos corrieran a cuenta 
del órgano judicial, ante la insuficiencia de recursos económicos por su parte. Al co-
nocer del amparo, el tribunal colegiado determinó que existía una presunción en fa-
vor de las personas con discapacidad, en cuanto a la falta de recursos económicos 
—al ser un grupo que enfrenta dificultades para insertarse en el mercado laboral—, 
por lo que las personas juzgadoras debían atender favorablemente las solicitudes 
de peritaje que les fueran hechas, salvo que la parte solicitante contara con recur-
sos propios.

Todo ello pone de manifiesto, como lo expresé durante el acto, la necesidad de 
que la legisladora y el legislador adopten un papel más activo en la actualización 
del orden normativo electoral, principalmente en materia probatoria. Mencioné que, 
mientras se da ese proceso legislativo, era necesario que se avanzara en la crea-
ción del protocolo para juzgar con integridad electoral, como ya se ha hecho en 
otros campos. 

Propuse que en este protocolo debíamos ocuparnos pormenorizadamente de lo 
siguiente:

1)	 Las reglas probatorias y su posible flexibilización.
2)	 La temporalidad para el ofrecimiento de pruebas, que en materia electoral es 

sumamente expedito.
3) Una metodología actualizada de la valoración probatoria. 
4)	 Criterios probatorios para la atención de grupos vulnerables.
5)	 La inclusión y la valoración de la prueba digital.

De este último punto, recordé que las tecnologías de la información y comunica-
ción han transformado las campañas políticas y la interacción de la ciudadanía con 
las personas servidoras públicas, lo que implica que los tribunales conozcamos, ca-
da vez con mayor frecuencia, de material probatorio surgido en el espacio digital. 

En ese contexto, considero que debemos preguntarnos cómo deben valorarse 
esos medios de prueba y qué herramientas tenemos los tribunales para lograrlo, 
cuando lo que nos ofrecen las personas justiciables proviene de plataformas de re-
des sociales como Facebook, X, TikTok, etcétera.

Al respecto, debo mencionar que la Unión Europea emitió a mediados de 2023 
el denominado Reglamento e-Evidence (UE 2023/1543), el cual entrará en vigor el 
18 de agosto de 2026 y regula la obtención de pruebas digitales entre los provee-
dores de servicios digitales y las autoridades judiciales, particularmente en materia 
penal. Dicho reglamento establece mecanismos más expeditos para que las em-
presas que se encuentran en un Estado miembro entreguen fácilmente, mediante 



J u s t i c i a  e l e c t o r a l  e  i n t e g r i d a d  d e  l a s  e l e c c i o n e s  | |  1 7 3 

órdenes de entrega7 y órdenes de conservación,8 las pruebas digitales que requie-
ra un juez de otro país integrante de la Unión Europea, particularmente en materia 
penal, y para procurar justicia en casos de ciberdelincuencia (Consejo Europeo, 
2023). Esa colaboración se fundamenta en el criterio de reconocimiento mutuo en-
tre los estados miembro. 

Asimismo, ha emitido la Directiva UE 2023/1544 por la que se determinan los es-
tablecimientos designados y los representantes legales, a efectos de recabar las prue-
bas electrónicas en los procesos penales (Delgado Martín, 2023).

Conclusiones

La perspectiva de integridad electoral debe estar en el centro de las preocupaciones 
de las autoridades electorales mexicanas, pues, en la actualidad, no es suficiente 
la celebración de elecciones certeras y confiables desde el punto de vista procedi-
mental o logístico.

En ese sentido, queda claro que la institución de autoridades comiciales indepen-
dientes y autónomas ha sido un paso fundamental para materializar la democracia 
mexicana y generar un piso mínimo de condiciones de integridad electoral. Sin em-
bargo, aún existen importantes vicios que abordar, los cuales, como lo he dejado 
claro en el cuerpo de este trabajo, requieren de una acción coordinada de todas las 
autoridades del Estado mexicano, particularmente tras el advenimiento y el recru-
decimiento de la influencia de otras actoras y otros actores en los procesos electo-
rales, como el crimen organizado. 

El tepjf debe continuar adoptando figuras jurídicas y metodologías que le per-
mitan, en el ámbito de sus atribuciones constitucionales, aminorar o erradicar el 
impacto de las malas prácticas que tienen lugar durante los procesos electorales. 

Agradezco nuevamente al magistrado Reyes Rodríguez Mondragón la organiza-
ción del acto que motiva este trabajo, así como la oportunidad de plasmar y abun-
dar en lo dicho por mí ese día a lo largo de estas líneas.

7	 Se refiere a la obligación del proveedor de entregar la información requerida por el juez, sin importar en qué país de la Unión Europea se en-
cuentre. El proveedor de servicios de un Estado tendrá que responder al juez en un plazo de 10 días o seis horas en caso de urgencia 

8	 Se refiere al impedimento que tendrá el proveedor para eliminar la información digital mientras esté litispendiente el juicio.
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Cuadro 1. Las percepciones del Índice  
de Integridad Electoral por país y regiónA

África América Asia Europa Oceanía

Santo Tomé y Príncipe 74 Uruguay 83 Israel 83 Finlandia 89 Kiribati 76

Lesoto 70 Canadá 81 Chipre 83 Dinamarca 87 Nueva Zelanda 75

Sudáfrica 69 Chile 74 Taiwán 81 Estonia 85 Australia 73

Gambia 64 Panamá 70 Japón 75 Austria 83 Islas Salomón 63

Ghana 63 Costa Rica 69 República de Corea 73 Suiza 82 Vanuatu 61

Namibia 62 Brasil 69 Timor Oriental 71 Suecia 81 Micronesia 57

Liberia 62 Perú 68 Bután 71 Alemania 81 Fiyi 55

Senegal 59 Colombia 68 Singapur 65 Lituania 80 Samoa 49

Botsuana 59 Argentina 68 Catar 65 Eslovenia 80 Papúa Nueva Guinea 46

Ruanda 58 Granada 67 Mongolia 62 Noruega 79 Tonga 41

Kenia 56 República Dominicana 67 Nepal 62 Eslovaquia 79

Guinea-Bissau 55 Barbados 67 Omán 61 Países Bajos 78

Marruecos 54 Jamaica 67 Sri Lanka 60 Chequia 78

Cabo Verde 54 Ecuador 66 Georgia 59 Letonia 77

Costa de Marfil 54 Trinidad y Tobago 66 Maldivas 59 Luxemburgo 76

Malaui 54 México 64 India 59 Bélgica 75

Níger 52 Estados Unidos  
de América

64 Indonesia 58 España 74

Sierra Leona 50 El Salvador 60 Malasia 56 Italia 72

Nigeria 49 Surinam 56 Kuwait 54 Bulgaria 72

Argelia 47 Bahamas 56 Irak 54 Portugal 72

Mauricio 47 Bolivia 54 Birmania 54 Irlanda 72

Túnez 47 Belice 53 Líbano 51 Reino Unido 71

Benín 45 Honduras 50 Kazajistán 48 Polonia 69

Etiopía 45 Guatemala 50 Uzbekistán 45 Francia 67

Sudán 43 Antigua y Barbuda 48 Pakistán 44 Armenia 67

Madagascar 41 Paraguay 44 Vietnam 44 Grecia 66

Zimbabue 41 Guyana 43 Kirguistán 43 Croacia 65

Burkina Faso 40 Haití 35 Baréin 41 Islandia 64

Zambia 38 Nicaragua 29 Tailandia 40 Bosnia y Herzegovina 62

Esuatini 38 Venezuela 28 Jordania 40 Moldavia 61

Yibuti 36 Filipinas 39 Malta 60

África Central 34 Bangladesh 38 Ucrania 56

Burundi 32 Afganistán 36 Rumania 55



J u s t i c i a  e l e c t o r a l  e  i n t e g r i d a d  d e  l a s  e l e c c i o n e s  | |  1 7 7 

África América Asia Europa Oceanía

República Democráti-
ca del Congo

32 Tayikistán 36 Hungría 51

Togo 32 Azerbaiyán 36 Montenegro 51

Camerún 31 Turquía 35 Macedonia 48

Angola 31 Laos 33 Macedonia del Norte 46

Guinea 31 Camboya 29 Albania 42

Chad 31 Siria 25 Serbia 38

Mozambique 30 Turkmenistán 23 Rusia 33

Tanzania 30 Bielorrusia 27

Uganda 30

Mali 29

Mauritania 29

África

República del Congo 27

Gabón 26

Egipto 20

Guinea Ecuatorial 16

Comoras 11

Media 44 60 52 67 59

A Encuesta de expertos sobre percepciones de integridad electoral a nivel mundial.
Tomada de: Garnett, H., James, T., MacGregor, M., y Caal-Lam, S. (2023). Electoral Integrity Project [archivo PDF]. //
efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://static1.squarespace.com/static/58533f31bebafbe99c85dc9b/t/649dee1ee6e6c50219e9f
bd9/1688071716978/Electoral+Integrity+Global+Report+2023.pdf

Continuación.





Las pruebas en el derecho electoral 
procesal mexicano. Génesis, 
deficiencias y objetivos
Felipe de la Mata Pizaña

Introducción

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum) 
reconoce la existencia de un sistema de medios de impugnación 
en materia electoral para garantizar la constitucionalidad y la lega-
lidad de los actos y las resoluciones en este ámbito.

Como parte del sistema de justicia mexicano, para la resolución 
de los juicios y recursos en materia electoral, se deben cumplir, de 
manera irrestricta, las formalidades y garantías establecidas para 
tal efecto por la cpeum.1 

En ese sentido, los medios de impugnación deben observar y 
respetar, entre otros principios y otras garantías, la audiencia a las 
personas gobernadas, que consiste en otorgar la oportunidad de 
defensa previamente al acto privativo que se realice y su debido 
respeto impone a las autoridades la obligación de asegurar que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.2

Las formalidades aludidas garantizan la defensa adecuada del 
gobernado ante el acto de autoridad y se traducen, en términos 
generales, en el derecho a ser notificada o notificado del procedi-
miento y el derecho a alegar y a recibir una sentencia que dirima 
la controversia.

En el presente trabajo se destaca una de las formalidades esen-
ciales del procedimiento en específico: la oportunidad de ofrecer y 
desahogar pruebas en las que se finque la defensa de la gobernada 
y el gobernado.

El derecho a probar puede entenderse en un doble aspecto: por 
un lado, la aptitud de las partes para demostrar la verdad de los he-
chos en que fundan sus pretensiones procesales y, por el otro, el 

1	 Artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
2	 SUP-RAP-252/2017.
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deber de las autoridades de analizar debidamente el material probatorio, a fin de al-
canzar una solución que dote de seguridad jurídica a las partes.3 

Ello implica, a la vez, que la actividad probatoria tenga como finalidades la ave-
riguación de la verdad formal o procesal, así como la adopción de una decisión ba-
sada en dicha verdad que permita a las partes conocer las razones que sustentan 
una resolución.

Es importante realizar los siguientes cuestionamientos respecto del derecho a 
probar y el sistema probatorio procesal electoral mexicano: ¿es realmente eficien-
te?, ¿responde a la actualidad de la justicia electoral federal? y ¿hacia dónde va? 
(¿o hacia dónde tendría que ir?).

El objetivo del presente trabajo se centra en demostrar que la regulación legisla-
tiva de las pruebas en materia electoral es deficiente, anticuada y, en algunos casos, 
contradictoria: no responde a la actualidad de la justicia electoral y presenta una serie 
de inconsistencias que serán evidenciadas a lo largo de este texto.

Finalmente, se realizarán algunos planteamientos respecto de hacia dónde se 
considera que tendría que evolucionar el sistema probatorio en los medios de im-
pugnación en materia electoral.

Breve historia de la regulación probatoria  
en materia procesal electoral

La regulación probatoria en la materia data de la década de 1990, establecida en el 
entonces Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe), apli-
cado por el Tribunal Federal Electoral (Trife), que no era un tribunal constitucional.

El diseño legal de aquel tiempo restringía mucho el ofrecimiento de pruebas, su 
desahogo y valoración, lo que implicaba limitaciones legales que dificultaban la fun-
ción de las juezas y los jueces.

Para un mejor entendimiento, se reseña, de manera breve, la regulación probato-
ria establecida en el Cofipe. 

Se admitían, únicamente, pruebas documentales, que podían ser públicas o 
privadas.

1)	 Documentales públicas:
a)	 Actas oficiales de casilla, de cómputo distrital o de entidad.
b)	 Documentos originales del Instituto Federal Electoral o expedidos por fun-

cionarios electorales en el uso de sus facultades.
c)	 Documentos expedidos por una autoridad federal, estatal o municipal.
d)	 Documentos expedidos por quien tenga fe pública.

3	 SUP-RAP-131/2022.
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2)	 Documentales privadas:
	 Las demás actas o documentos que aporten las partes cuando se relacio-

nen con sus pretensiones.
3)	 Los documentos privados únicamente podían generar presunciones.

Con la reforma electoral de 1996, el Tribunal Electoral se incorporó al Poder Ju-
dicial de la Federación y se estableció el sistema de medios de impugnación en la 
materia.

La regulación probatoria ahora es parte de la Ley General del Sistema de Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral; algunas de sus características son las 
siguientes:

1)	 Se amplía el régimen probatorio, de forma que, a diferencia de la regulación an-
terior, ahora se admiten:
a)	 La prueba confesional y la testimonial.
b)	 Las pruebas técnicas.
c)	 Las presuncionales (legal y humana).
d)	 La pericial e inspección judicial, a criterio del juzgador y cuando sean de-

terminantes respecto del acto impugnado.

Deficiencias del sistema  
probatorio procesal electoral

A lo largo del tiempo, en su aplicación, el sistema probatorio procesal electoral ha 
implicado una serie de obstáculos emanados de la deficiencia normativa; algunos 
de ellos se detallan a continuación.

Sistema probatorio documental

Por regla general, históricamente se han podido ofrecer pruebas escritas, lo que ha 
generado que por la vía de la jurisprudencia se consideraran las pruebas técnicas 
como documentales4 para efecto de su admisión. Esto es, se requirió de un criterio 
jurisprudencial que dotara de contenido a una ley que en ese momento no contem-
plaba la admisión de pruebas de tipo técnico.

4	 Jurisprudencia 6/2005, de rubro PRUEBAS TÉCNICAS. PERTENECEN AL GÉNERO DOCUMENTOS, AUN CUANDO EN ALGUNAS LEYES TIENEN RE-
GULACIÓN ESPECÍFICA . Consultarse en: https://mexico.justia.com/federales/jurisprudencias-tesis/tribunal-electoral/jurisprudencia-6-2005/ 

https://mexico.justia.com/federales/jurisprudencias-tesis/tribunal-electoral/jurisprudencia-6-2005/
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Principio de contradicción

La ley contempla la admisión de pruebas confesionales y testimoniales;5 sin em-
bargo, en su regulación no se cumple el principio de contradicción. En efecto, pa-
ra su ofrecimiento, las partes tienen que acudir ante un notario público, que levanta 
un acta con las declaraciones correspondientes, y ese es el documento que se con-
sidera en el expediente, sin que exista para la contraparte el derecho de estar pre-
sente en el momento en que se vierten las declaraciones o de repreguntar, en total 
contravención del principio de contradicción de la prueba, lo cual incluso podría ser 
inconstitucional.

Falta de regulación

La impartición de justicia en la materia se ha modernizado, de manera que, actual-
mente, existe el juicio en línea y este implica la posibilidad de resolver controversias 
electorales por la vía digital, lo que conlleva también el ofrecimiento y el desahogo 
del material probatorio por ese medio. Sin embargo, no está previsto en la ley, sino 
que nace de su regulación por la vía de acuerdos6 de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf).

Plazos irracionales

Otro inconveniente que presenta el régimen probatorio en materia electoral es el de 
los plazos, ya que los establecidos para la presentación de medios de prueba son 
exageradamente breves, lo que ha generado incluso un riesgo latente al principio de 
legítima defensa de las partes. Es cierto que los plazos en materia electoral son bre-
ves, además de que el dinamismo de la materia y la necesidad de resolución pronta 
son evidentes, ante el contenido de las controversias que se resuelven. Sin embar-
go, no todos los medios de impugnación requieren la misma prontitud en su resolu-
ción, pues existen controversias (como las relacionadas con temas de fiscalización 
ordinaria de ingresos y gastos de partidos políticos) que no implican la celeridad de 
otro tipo de controversias, respecto a las cuales es posible que los tiempos de tra-
mitación y sustanciación —y, de entre estos, la aportación de pruebas— sean con 
plazos mucho más razonables para las partes.

5	 Artículo 14 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
[…]
“2. La confesional y la testimonial también podrán ser ofrecidas y admitidas cuando versen sobre declaraciones que consten en acta le-

vantada ante fedatario público que las haya recibido directamente de los declarantes, y siempre que estos últimos queden debidamente iden-
tificados y asienten la razón de su dicho”.

6	 Acuerdo general de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 7/2020.
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Regulación indebida

Existe un sinnúmero de medios probatorios que la ley no contempla de forma co-
rrecta, como el pericial, que en materia electoral se concreta en pruebas documen-
tales; pero ello no conlleva una prueba pericial propiamente dicha, en la que pueda 
haber preguntas y repreguntas al perito, pues en materia electoral no se contem-
plan las audiencias, en el caso, las de desahogo de pruebas.

Valoración de pruebas

En cuanto al sistema de valoración de pruebas, actualmente la ley contempla un sis-
tema mixto;7 es decir, por un lado, es libre y, por otro, tasado. Sin embargo, la evolu-
ción de la materia procesal electoral ha generado que el sistema tasado no sea del 
todo eficaz, pues, con independencia de la naturaleza de la prueba —documentales 
públicas, por ejemplo—, será mediante la labor de valoración del juez, conforme al 
contexto del caso y al resto de los medios probatorios con que cuente el acervo co-
rrespondiente, como se decidirá su valor probatorio.

¿Hacia dónde va —o debería ir— el tema probatorio  
en el derecho procesal electoral en México?

La materia procesal en México está evolucionando. Para sostener esa afirmación, 
basta observar las reformas trascendentales que se han presentado en los últimos 
años, relacionadas con los procedimientos penales,8 mercantiles9 y la muy recien-
te emisión del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.10

Es claro que existe una nueva tendencia para los procedimientos en el país que, 
en materia electoral, no se está siguiendo. Por regla general, la experiencia indica 
que después de los procesos electorales federales que implican la renovación del 

7	 Artículo 16. Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.
“1. Los medios de prueba serán valorados por el órgano competente para resolver, atendiendo a las reglas de la lógica, de la sana crítica 

y de la experiencia, tomando en cuenta las disposiciones especiales señaladas en este capítulo.
2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su autenticidad o de la veracidad de 

los hechos a que se refieran.
3. Las documentales privadas, las técnicas, las presuncionales, la instrumental de actuaciones, la confesional, la testimonial, los recono-

cimientos o inspecciones judiciales y las periciales, solo harán prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver, los demás 
elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan en-
tre sí, generen convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados”.

8	 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008.
9	 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017.
10	 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2023.
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Poder Ejecutivo se presentan las reformas electorales de mayor calado, por lo que 
es —de alguna manera— previsible que se esté cerca de una reforma a fondo en la 
materia. Sería deseable que, como parte de esta, se incluyera en la tendencia de mo-
dificaciones a la materia procesal electoral, para modernizarla.

Pero ¿qué debe cambiarse?

Sería muy complejo para un trabajo de la naturaleza del presente realizar una lista 
detallada de los cambios que requiere la materia procesal electoral; sin embargo, 
a continuación se plantean algunas propuestas que pueden resultar ilustradoras.

En principio, se debe advertir que los procedimientos en México tienden hacia la 
oralidad y, por ende, a aumentar la velocidad de resolución. Sería deseable que en 
los juicios y los recursos procesales se siguiera la tendencia de los procedimientos 
civiles (supletorios de la materia electoral) y se establezca la realización de audien-
cias.11 Por ejemplo, llevar a cabo una audiencia preliminar en la que se fije la litis, se 
analice y se depure el caso y, a partir de ello, se defina la conducta procesal de las 
partes para, posteriormente, celebrar una audiencia de juicio, en la que se desaho-
guen las pruebas y se dicte sentencia. 

Incluso existen casos en los que se pudiera considerar que se realice un mayor 
número de audiencias, por ejemplo, aquellos que se relacionen con los resultados 
de la elección de la Presidencia de la República o del gobernador o la gobernado-
ra de una entidad. Por otra parte, se deben modificar los estándares de valora-
ción de las pruebas, ya que estas no se pueden valorar de igual manera si la litis 
implica un grupo en situación de desventaja e, incluso, la jueza o el juez debe mo-
dificar las reglas procesales si piensa que se está perjudicando a un grupo de esta 
naturaleza. Igualmente, sería importante que se previera invertir la carga de la prue-
ba en conflictos que involucren cuestiones relacionadas con violencia política en ra-
zón de género, de forma que no sea la víctima quien tenga la obligación de probar 
los extremos de su acción.

En otro aspecto, se deberían modificar los plazos para la presentación de la de-
manda, la tramitación y la sustanciación. Hay que recordarlo, en México la justicia 
electoral federal resuelve en un promedio de 15 días a partir de la presentación de 
la demanda y hasta la resolución final. 

No obstante, conforme al tipo de controversias que se presentan en materia elec-
toral, hay casos que son urgentes y otros que no presentan esta característica; por 
ejemplo, los temas de fiscalización de gastos ordinarios de partidos políticos, cu-
ya resolución puede tomar más tiempo y, por tanto, respecto a los que se deberían 

11	 Véanse, como referencia, los artículos 341 y 342 del Código Federal de Procedimientos Civiles.
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revisar los tiempos procesales, como los de presentación de pruebas y de realiza-
ción de audiencias. 

Por otro lado, debe tomarse en consideración para una eventual reforma electo-
ral procesal la relevancia que ha tenido la prueba presuncional en la resolución de 
los medios de impugnación en la materia. Para demostrar esa premisa, es impor-
tante recordar casos que han sido paradigmáticos, en los que las deficiencias de la 
ley han requerido de una intervención especial del juez para obtener una resolución 
más justa y apegada a derecho, como los casos Tabasco del año 2000, hombres 
de negro12 y Pemexgate.13

En años más recientes, ha sido relevante el caso de la gubernatura de 
Michoacán,14 donde por primera vez se anuló la votación recibida en cuatro dis-
tritos electorales por la participación del crimen organizado, y, sin duda, uno de los 
casos que más resalta en el tema de pruebas indiciarias es el de la elección de 
Tlaquepaque,15 municipio de Jalisco cuya votación se anuló por la intervención 
de un ministro de culto. Todos estos casos tienen como común denominador que 
el Tribunal llegó a conclusiones que han pasado a la historia de la materia electoral 
en México, por medio de pruebas indiciarias.

Conclusiones

En el derecho procesal electoral federal, la regulación de las pruebas es obsoleta 
y deficiente. La próxima reforma electoral federal debe tomar en consideración los 
puntos de vista de los jueces, de las personas de la academia, de las y los litigan-
tes, y de las consejeras y los consejeros, de manera que se recojan experiencias y 
formas distintas de ver y analizar el sistema procesal electoral. Estas acciones de-
berían redundar en la reformulación del sistema de pruebas que se encuentra reba-
sado por la realidad, de modo que evolucione, se modernice, se adapte a las nuevas 
tendencias procesales, en cuanto a la oralidad, dinamismo y tiempos de resolución 
razonables, y que sea acorde con las exigencias actuales de la materia jurisdiccio-
nal electoral. 

12	 SUP-REC-9/2003.
13	 SUP-RAP-18/2003.
14	 SUP-JRC-166/2021 y acumulados.
15	 SUP-REC-1874/2021 y acumulado.
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Observación electoral internacional. 
Buenas prácticas
Luis Miguel Santibáñez Suárez

Introducción

La observación electoral ha sido un mecanismo que busca vigilar la 
legitimidad de un proceso electoral, crear o aumentar la confianza 
en el proceso y reducir las posibilidades de fraude o de violen-
cia, así como alentar la participación de las personas electoras. Sin 
embargo, esos elementos han evolucionado y se han ido adaptan-
do a las nuevas realidades político-electorales de cada país. 

La transición de los regímenes autoritarios a los democráticos 
y la consolidación de la democracia fueron experimentadas en un 
gran número de países en el mundo durante la década de 1970. Es-
tos hechos trajeron consigo retos importantes respecto a la reali-
zación de tareas muy complejas, que no solo tienen que ver con la 
celebración de elecciones libres, periódicas, justas y limpias, sino 
también con otras formas de participación, como la observación 
electoral, la cual se ha convertido en parte fundamental de los pro-
cesos democrático-electorales contemporáneos. 

El hecho de que la celebración de comicios, en sí misma, no ga-
rantiza que los propósitos de la democracia se cumplan, sino que 
depende del tipo de elecciones, de sus reglas y de las condiciones 
en que se celebren, ha sido uno de los principales temas atendidos 
por las misiones de observación electoral internacional, ya que en 
sus orígenes imperaba un ambiente de desconfianza en la legitimi-
dad de los procesos en la materia. 

En un principio, estas tenían los siguientes objetivos: coadyuvar 
en la creación de confianza, sobre todo en los procesos de apertu-
ra; limitar las posibilidades de violencia o de fraude, e intercambiar 
información. Sin embargo, con el paso del tiempo (especialmente 
durante las tres o cuatro décadas recientes) la observación electo-
ral ha vivido una serie de cambios que le han permitido evolucionar 
y ajustarse a las realidades de cada país.
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Conceptos de observación electoral

La observación electoral se define como “la búsqueda sistemática de información 
sobre un proceso electoral, con el propósito de llegar a una adecuada evaluación del 
mismo sobre la base de la información recogida” (Boneo, Carrillo y Valverde en Die-
ter, Zovatto, Orozco y Thompson, 2007, p. 885). Esta información la recopilan per-
sonas u organizaciones especializadas.

Asimismo, de acuerdo con el Instituto Nacional Electoral (ine) de México, la ob-
servación electoral es el derecho de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos 
de presenciar y vigilar todos los actos que integran el proceso electoral (ine, 2023).

Para ace Project (2024), la observación que realizan los partidos políticos que 
participan en un proceso electoral, así como sus simpatizantes, las organizaciones 
no gubernamentales locales y las financiadas por organismos gubernamentales 
y no gubernamentales de otros países, se ha convertido en el método más común 
para identificar y prevenir errores, distorsiones y manipulaciones en las prácticas de 
logística electoral y de la votación.

Para la Organización de los Estados Americanos (oea, 2003), la observación elec-
toral internacional puede definirse como un procedimiento mediante el cual un grupo 
organizado de personas ajenas al país anfitrión lleva a cabo, de forma sistemática, 
un conjunto de acciones y actividades complejas para constatar de manera direc-
ta, completa y exacta un proceso (SG/OEA, 2008).

Objetivos de la observación electoral

En el ámbito internacional, se considera que uno de los objetivos más destacados 
de la observación electoral es vigilar la legitimidad de un proceso electoral, ya que 
esa evaluación permite establecer si dicho proceso fue libre y equitativo o, en su ca-
so, parcial o razonablemente libre y equitativo (Boneo, Carrillo y Valverde en Dieter, 
Zovatto, Orozco y Thompson, 2007, p. 885), además de que posibilita la detección 
de irregularidades, la equitatividad y la imparcialidad, etcétera. De la misma forma, 
la observación electoral crea o aumenta la confianza pública en el proceso, reduce las 
posibilidades de fraude y de violencia, así como alienta la participación de las per-
sonas votantes en el proceso. La consolidación o el aumento de la confianza en un 
proceso electoral tiene mayor importancia en el caso de las elecciones de apertu-
ra, luego de un periodo de autoritarismo o de partido único, en el cual los partidos 
de oposición son débiles, carecen de experiencia y tienen una desconfianza profunda 
en el régimen.

En el caso específico de América Latina, uno de los propósitos más importantes 
de la observación es el intercambio de experiencias que se toman como referencia 
para fortalecer y mejorar la calidad de los procesos comiciales, posibilitando la coo-
peración horizontal entre los organismos electorales de América Latina.
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El papel que desempeña el observador internacional es el de proporcionar una vi-
sible presencia internacional en las casillas electorales y en los centros de conteo, 
así como el de observar el proceso durante su realización, con el fin de hacer una 
evaluación real acerca de la elección, que se basa en los principios de plena cober-
tura, imparcialidad, transparencia y profesionalismo (Vargas Juárez, 2001, p. 31). 
Esto aplica para todas las etapas del proceso que son observadas: antes, durante y 
después del día de la elección. Además, el observador debe tener en cuenta que es 
un observador “de buena fe y no puede tomar partido; no están en juego sus simpa-
tías personales, ni por los candidatos, ni por ideología” (Tovar, 1990, p. 290).

Es importante destacar que el requerimiento de un acompañamiento social para 
legitimar la imparcialidad de los procesos y contribuir al fortalecimiento democrá-
tico de forma pacífica y ordenada es uno de los principales motores de la observa-
ción electoral.

Elementos básicos  
de la observación electoral

1)	 Independencia e imparcialidad. Las observaciones electorales deben ser políti-
camente neutrales, imparciales respecto de todas las organizaciones políticas 
y candidaturas, no discriminatorias e independientes del gobierno y de intere-
ses privados.

Esto supone que su único interés en los resultados derive en verificar que 
estos sean fruto de un proceso auténticamente democrático y sean reportados 
de manera transparente, exacta y oportuna.

La existencia de misiones de observación electoral creadas por los partidos 
o los gobiernos para procesos específicos, por medio de las cuales se busca la 
legitimación de comicios que no cumplen con los estándares de elecciones li-
bres, periódicas, auténticas y justas, ha hecho mucho daño en países fuera de 
la región.

2)	Ausencia de conflictos de interés. Las ciudadanas y los ciudadanos que se 
desempeñen como observadores electorales deben estar libres de cualquier 
conflicto de interés, sea este político, económico o de cualquier otra índole, que 
les impida desarrollar sus actividades con los principios anteriormente descritos.

La independencia de los observadores no se circunscribe al actuar de las or-
ganizaciones, sino que requiere el compromiso individual de cada ciudadana y 
cada ciudadano que participa en el ejercicio.

3)	 Transparencia en sus fuentes de financiamiento. Las observaciones electora-
les deben ser transparentes en cuanto a su financiamiento, sin aceptar aquel 
que provenga de fuentes o prevea condiciones que le impidan manejar sus 
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actividades de una manera imparcial, exacta y oportuna. Las fuentes de finan-
ciamiento deben ser públicas.

Lo usual es que las fuentes de financiamiento de las observaciones electo-
rales provengan de la cooperación internacional, así como de fondos propios 
y locales, según la organización. Sin embargo, hay excepciones como México, 
que si bien provee recursos del Estado para la observación, estos se manejan 
por medio de organismos internacionales, a fin de evitar cualquier suspicacia de 
falta de independencia e imparcialidad de las observaciones frente a las autori-
dades electorales o el gobierno en ejercicio. México es el único país en América 
Latina que tiene incorporado en el presupuesto de las autoridades electorales 
el financiamiento de la observación electoral local, lo cual ha sido señalado como 
un caso ejemplar y una buena práctica que se acepta internacionalmente.

4)	 Coordinación y cooperación con las autoridades estatales en un marco de au-
tonomía. Las observaciones electorales, en lo posible, deben trabajar en coo-
peración con las autoridades comiciales, aunque de forma autónoma, sin 
obstaculizar los procesos o a las personas funcionarias electorales, conten-
dientes o votantes.

Esto supone que privilegien reunirse con entidades electorales y otras au-
toridades gubernamentales, así como con otras personas actoras interesadas 
en el proceso electoral, para buscar, recibir o difundir información y ofrecer re-
comendaciones para mejorar los procesos político-electorales.

Sin embargo, también es importante reconocer que hay ejercicios de obser-
vación electoral que se efectúan en contextos políticos incompatibles con este 
diálogo, debido a la falta de credibilidad de las autoridades electorales, o cuan-
do los comicios son mecanismos por los que se busca legitimar procesos poco 
confiables y transparentes.

5)	 Generación de confianza. Las observaciones electorales deben ser por parte de 
personas actoras que generen confianza mediante el diálogo plural con todos los 
actores involucrados en el proceso electoral, sin excepción o privilegio alguno.

Lo anterior implica que no se debe limitar o privilegiar el diálogo con uno 
de los sectores políticos en contienda, sino que este debe ser plural, abierto y 
transparente en las agendas de trabajo.

6)	 Información al público. Las observaciones electorales deben difundir al públi-
co informes, declaraciones y comunicados con regularidad, que sean exactos, 
imparciales y oportunos, y que presenten observaciones, análisis, hallazgos 
y, cuando sea apropiado, recomendaciones para mejorar los procesos electo-
rales. Uno de los aspectos más relevantes de este ejercicio es el de la presenta-
ción de recomendaciones parciales, de manera particular, cuando se está frente 
a observaciones de largo plazo, pues estas permiten incidir en el mejoramien-
to de la organización y el desarrollo de las elecciones.
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7)	 Carácter técnico del ejercicio. Las observaciones electorales deben desarrollar-
se mediante ejercicios sistemáticos, procesos técnicos confiables y metodolo-
gías validadas y verificables.

Este trabajo permite entregar información precisa, objetiva y técnicamente 
sólida, que es fuente creíble de información, tanto para los diferentes actores 
del proceso electoral como para los medios de comunicación y la ciudadanía. 
Por ello, las observaciones electorales deben diseñar su plan de comunicacio-
nes con la claridad de que no son ni opinadores ni analistas políticos.

8)	 Formación técnica de los observadores. Las observaciones electorales deben 
contar con procesos internos de formación y capacitación para quienes reali-
zarán la observación en las distintas etapas. Una de las mayores responsabi-
lidades que tienen estas organizaciones es que los observadores conozcan el 
sistema político del país y las reglas que rigen su conformación.

Tipos de observación electoral

Las diferentes modalidades de observación electoral se determinan por la relación 
que tienen con el tiempo en el que se llevan a cabo. Si bien la mayoría de estas se 
realizan el día de la jornada, también hay otras que cubren periodos más amplios 
del proceso, las cuales se detallan a continuación.

Jornada electoral. Esta modalidad cuenta con dos técnicas: la estática y la móvil. 
La primera es cuando la persona observadora permanece todo el día en la casilla, 
mientras que la segunda consiste en que la persona observadora pasa unos 20 o 
30 minutos en una casilla y se mueve a otra. Todo esto sucede solo durante el día 
de la elección (Vargas Juárez, 2001, pp. 30-32).

A corto plazo. Es la que se realiza durante los dos o tres días previos a la jornada 
electoral. Se observa el día de las votaciones y, en algunos casos, la publicación de 
los resultados oficiales.

A largo plazo. Con ella se cubre todo el proceso electoral, lo que implica la insta-
lación de los observadores en el país huésped desde varios meses antes de la jor-
nada; es decir, se observa desde que inicia formalmente el proceso electoral hasta 
que se publican los resultados oficiales. Esto requiere de un amplio presupuesto pa-
ra que los observadores desempeñen sus funciones; sin embargo, permite conocer 
más a fondo el contexto político del país a observar y se puede hacer una mejor eva-
luación del desarrollo del proceso, ya que se conocen los elementos que influyeron 
y determinaron el resultado de la elección.
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Buenas prácticas para la observación electoral exitosa

A la luz de los procesos electorales desarrollados en Latinoamérica desde la última 
década del siglo pasado y hasta estos días, es evidente que existen múltiples dife-
rencias y contrastes en las prácticas nacionales y subnacionales de índole electo-
ral, tomando en cuenta las diferencias entre los sistemas comiciales y de partidos 
políticos.

No obstante estas diferencias, se puede identificar que hay valores compartidos 
encaminados a fortalecer y consolidar la democracia en la región; a saber, el sufra-
gio universal, libre, secreto y directo; el respeto de los derechos político-electorales, 
como la libertad de expresión y de asociación; la representación y la participación 
política de los grupos minoritarios, y la existencia de órganos especializados que 
impartan justicia electoral, que son, entre otros, aspectos en los que se pueden en-
contrar experiencias comunes y que, sin duda, han propiciado el desarrollo de bue-
nas prácticas electorales.

Pero ¿qué son las buenas prácticas electorales? A partir del estudio y análisis de 
los procesos de esta región en los últimos años, se pueden identificar acciones que 
se definen como buenas prácticas.

¿Cuáles son los objetivos de las buenas prácticas electorales? Esta interrogante 
debe responderse de manera particular en cada caso concreto; es decir, atendiendo 
al contexto político, social, cultural e, incluso, económico de cada país o provincia 
donde se ponen en marcha. En términos generales, las buenas prácticas están en-
caminadas a fortalecer los avances democráticos, fomentar y proteger la integridad 
electoral, garantizar la legitimidad de los resultados de las contiendas comiciales y 
garantizar el ejercicio efectivo de los derechos político-electorales de la ciudadanía.

Es primordial identificar las problemáticas que se pretenden atajar a partir de 
diagnósticos focalizados, con el objetivo de implementar acciones o programas que 
puedan traducirse en buenas prácticas. Por esa razón, se requieren distintos tipos 
de intervenciones y estrategias para abordar las necesidades y las actitudes de ca-
da etapa del proceso electoral, incluso fuera de este. Es por ello que todas las perso-
nas actoras, incluyendo a los partidos políticos, el Estado y la sociedad civil, deben 
incorporar entre sus prácticas el diseño y la implementación de esas estrategias.

En ese tenor, las buenas prácticas han propiciado un proceso de evolución 
constante en los modelos electorales de la región, que, a la vez, ha permitido el 
perfeccionamiento de esas acciones, lo cual no es particularmente fácil en el con-
texto actual, en el que las responsabilidades de los organismos electorales han ido 
en aumento en los últimos años.

Finalmente, es de vital importancia precisar que, en esta nueva realidad de me-
jores elecciones derivadas de la implementación de esas buenas prácticas, la parti-
cipación ciudadana toma un nuevo significado y se sitúa en una posición de interés 
particular. Paradójicamente, los procesos electorales se han ido perfeccionando 
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cada día, con una gestión y una integridad electoral mucho más cuidadas; sin em-
bargo, la participación ciudadana en esos procesos está francamente a la baja.

Es decir, ahora hay mejores procesos electorales, pero peores índices de partici-
pación, y la tendencia no parece cambiar en el corto plazo. Por lo tanto, el reto a fu-
turo, en el marco de las buenas prácticas, es acercar a las personas votantes a las 
urnas.

Beneficios de la observación electoral

Las características de la observación electoral han cambiado y se han adaptado al 
contexto específico de cada país donde se desarrolla cada misión. Por ejemplo, en 
la década de 1970 las misiones de observación estaban ligadas a los procesos de 
transición de un régimen autoritario hacia uno democrático; prevalecía un clima 
de desconfianza en torno a la organización de las elecciones, debido a prácticas 
irregulares o fraudulentas. 

Asimismo, la práctica de la observación de comicios se centraba en la promo-
ción de elecciones libres, transparentes, limpias y periódicas. Por lo tanto, los cam-
pos de atención eran la actuación imparcial de la autoridad responsable de organizar 
las elecciones, la existencia de suficientes garantías en la etapa de preparación 
de la elección y la eficiencia y seguridad de los instrumentos para organizar la vo-
tación, como el padrón, la documentación y los materiales electorales que evitasen el 
doble voto (Boneo, Carrillo y Valverde en Dieter, Zovatto, Orozco y Thompson, 2007, 
p. 1098). 

Respecto al día de la jornada electoral, la atención se centraba en la seguridad y 
confiabilidad del material comicial, en la composición de las mesas electorales, en 
la seguridad de las casillas electorales y en el conteo y la transmisión de los votos. 
Después de esa etapa, los observadores solo esperaban la publicación de los resul-
tados electorales oficiales. 

Hoy en día, la observación electoral se enfoca principalmente en encontrar altos 
índices de calidad en los comicios. En ese sentido, el politólogo Gibbran Montero 
(2010) ha planteado al menos cuatro objetivos para la observación electoral: perfec-
cionar la administración de elecciones; transparentar el manejo de los recursos en 
la contienda político-electoral; mejorar las condiciones de equidad de una elección 
(en la disponibilidad de recursos financieros y en el acceso a los medios de comu-
nicación), y en la aplicación de la justicia electoral y la resolución de conflictos. De 
igual forma, en cuanto a la oferta de los partidos políticos a la ciudadanía, se busca 
mayor calidad en las campañas electorales. 

La observación electoral es una herramienta potente para reforzar el proceso de-
mocrático, ayudar a que las elecciones cumplan las normas democráticas interna-
cionales y garantizar que las y los votantes se sientan seguros y puedan emitir su 
voto en secreto.
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La observación internacional ofrece una evaluación imparcial, independiente y 
objetiva de la aplicación de las normas y las prácticas electorales. Examina to-
dos los aspectos del proceso, desde el marco jurídico hasta la igualdad de acceso 
a los medios de comunicación. Enseguida se desglosan algunas de sus ventajas.

Promueve la transparencia. La presencia de personas observadoras promueve que 
el proceso electoral se lleve a cabo de manera justa, transparente y de acuerdo con 
las reglas establecidas.

Mejora la confianza ciudadana. La observación electoral contribuye a generar con-
fianza en los resultados electorales, al brindar una visión imparcial y objetiva del 
proceso.

Detecta y previene irregularidades. Las personas observadoras pueden identificar 
y reportar cualquier irregularidad o violación de las normas electorales, lo que ayu-
da a prevenir fraudes y manipulaciones.

Fortalece la democracia. La observación electoral fortalece los sistemas demo-
cráticos, al fomentar la participación ciudadana, la rendición de cuentas y la trans-
parencia en los procesos electorales.

Impulsa mejoras en la legislación y los procesos. Los informes y las recomendacio-
nes de los observadores electorales pueden contribuir a mejorar la legislación y los 
procedimientos comiciales en el futuro.

Conclusiones

Si bien los orígenes de la observación electoral en el mundo datan de hace varias dé-
cadas, no fue sino hasta las décadas de 1980 y 1990 cuando se convirtieron en uno 
de los elementos más importantes de los procesos democrático-electorales, inclu-
yendo la región latinoamericana, que ha venido desarrollando sistemáticamente mi-
siones de observación electoral. No obstante, es importante tener en cuenta que las 
prácticas de la observación electoral han cambiado de enfoque, perfil, naturaleza y 
objeto. Hoy en día, se enfrentan nuevos retos y requerimientos para poder adaptarse 
a los actuales escenarios e ir respondiendo a las nuevas demandas de la ciudadanía.

En un primer momento, el escenario político-electoral observado tenía como ca-
racterística principal la desconfianza social en la forma como se organizaban las 
elecciones; es decir, los índices de legitimidad eran bajos, sobre todo porque se come-
tían prácticas irregulares o fraudulentas. Por ello, la observación electoral se centra-
ba en vigilar la imparcialidad de la autoridad encargada de organizar los comicios, los 
instrumentos para organizarlos (padrón electoral, documentación y material elec-
toral) y la jornada electoral (Boneo, Carrillo y Valverde en Dieter, Zovatto, Orozco y 
Thompson 2007, p. 1098). En esta etapa, el principal objetivo de las misiones era 
promover la celebración de elecciones libres, transparentes, limpias y periódicas. 
Cabe mencionar que hoy en día las democracias latinoamericanas han construido 
organismos e instrumentos comiciales que cubren los estándares internacionales.
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En un segundo momento, en especial después del año 2000, los observadores 
internacionales se han enfocado en la calidad de las elecciones. En ese sentido, exis-
ten nuevos requerimientos en cuanto a los siguientes aspectos:

1)	 La calidad de la organización, en términos de costos y efectividad de las 
elecciones.

2)	 La calidad de las campañas electorales, relacionada con la oferta de los parti-
dos políticos a la ciudadanía. 

3)	 Las condiciones de la competencia en torno a la equidad y la transparencia en 
el uso de los recursos para financiar las campañas electorales y en el acceso 
a los medios de comunicación para promover su oferta política.

4)	 La atención a resoluciones de la justicia electoral para dirimir controversias y 
conflictos que durante el proceso se hayan presentado entre las diferentes per-
sonas actoras políticas (Boneo, Carrillo y Valverde en Dieter, Zovatto, Orozco y 
Thompson, 2007, pp.1099-1100).

Junto a estos aspectos, se sumaron nuevas personas actoras a observar. Ade-
más de la autoridad electoral, las personas observadoras electorales empiezan a 
enfocarse en los partidos políticos y las candidaturas. 

En un tercer momento, que se refiere a la situación actual que prevalece en los 
procesos comiciales, se pueden identificar nuevas personas actoras de interés para 
las personas observadoras electorales, como los medios de comunicación, la cúpula 
empresarial, los grupos religiosos, los sindicatos, el presidente o las gobernadoras 
y los gobernadores y las ministras y los ministros.

Asimismo, la modalidad del voto electrónico instaurada en varios países de la re-
gión representa un reto para los observadores electorales, ya que necesitan estar 
más capacitados, es decir, deben contar con conocimientos más técnicos y es-
pecíficos acerca del funcionamiento de las urnas electrónicas y los procedimientos 
para emitir el voto por este medio. Normalmente, la mayoría de las personas obser-
vadoras no domina estos conocimientos informáticos. 

Este es solo uno de los retos de la diversidad de mecanismos electrónicos de 
votación y de los avances tecnológicos que van surgiendo en la arena democrático-
-electoral. La observación internacional reciente en América Latina ha permitido, gracias 
a los procesos electorales de 2002 en adelante (Brasil, Costa Rica, Paraguay, Ve-
nezuela y Ecuador), presenciar la aplicación de diversas modalidades de (Cuéllar y 
Thompson, 2008, p. 10). 

Estos cambios dan muestra de la constante evolución y actualización de los sis-
temas electorales, los cuales provocan que cada proceso sea distinto uno del otro 
y que las actividades de observación electoral se establezcan tomando en cuenta 
las características específicas de cada elección, así como los objetivos que se de-
sean cumplir. 
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Otro requerimiento de la observación electoral es su independencia, imparciali-
dad y profesionalismo. Sin embargo, este último elemento no debe implicar la reduc-
ción de la observación a una tarea exclusiva de grupos especializados, sino que 
debe entenderse como una exigencia de capacitación previa y de ética permanente.

Otro de los principales desafíos de la observación electoral internacional son 
avanzar hacia una actividad más integral, que esté compuesta por observadores 
multidisciplinarios y que se distribuyan en la mayor parte del territorio en el que se 
lleven a cabo las elecciones, que se observen (en la medida que el presupuesto de la 
organización lo permita) todas las etapas del proceso electoral y el mayor número 
de actores involucrados en el proceso. 

Asimismo, es esencial seguir fortaleciendo los mecanismos de cooperación en-
tre organismos internacionales y nacionales, sobre todo respecto al intercambio de 
información o experiencias. Para ello, es fundamental la participación de las asocia-
ciones de autoridades electorales en el mundo.

La observación electoral es la ciudadanía actuando y eso, en sí mismo, es benéfico 
para la democracia y se enmarca en la realización de los derechos políticos que, 
como ciudadanas y ciudadanos, les son reconocidos por los tratados internaciona-
les y las constituciones de los países democráticos.
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Observación internacional,  
pieza clave en el fortalecimiento  
de la integridad electoral
Janine M. Otálora Malassis

Introducción

La observación internacional es fundamental para fortalecer la inte-
gridad electoral de la democracia en México. El concepto integridad 
electoral es un enfoque para evaluar la calidad de las democracias, 
que surge de la necesidad de contar con una perspectiva de aná-
lisis que responda a la complejidad que representan los diversos 
procesos políticos, sociales y económicos que condicionan el de-
sarrollo de todo proceso electoral. 

De acuerdo con Dieter Nohlen (2016), la integridad electoral com-
prende dos dimensiones: la primera radica en sus alcances, ya que 
significa e implica analizar todas las fases del ciclo comicial, desde 
el diseño legislativo hasta las instituciones electorales. 

Se trata, por ejemplo, en México, de la posibilidad de observar 
desde los procesos de designación de magistraturas y consejerías 
electorales hasta finalmente la votación el día de la jornada elec-
toral, así como el proceso de calificación de los comicios, tanto fe-
deral como locales.

La segunda dimensión de la integridad electoral implica conside-
rar este esquema como un postulado ético, dirigido a las personas 
que participan en un proceso electoral y quienes deben comportar-
se de forma honesta, conforme a los valores y las normas que dan 
sustento a unas elecciones democráticas.

Es verdad que en el ámbito internacional no hay un consenso 
absoluto en cuanto a los aspectos de la integridad electoral. Sin 
embargo, para su debido análisis ha sido importante ampliar el en-
foque a todo el proceso electoral y, aun antes, a las leyes y las ins-
tituciones que permiten la democracia en un país, a fin de evaluar 
su calidad.

Asimismo, las leyes y las instituciones de un sistema electoral no 
lo son todo. También las y los participantes del juego democrático 



2 0 2  | |  O b s e r v a c i ó n  i n t e r n a c i o n a l . . .

deben actuar y comportarse como demócratas. Un ejemplo histórico sencillo, que 
siempre servirá de faro y guía, es la Constitución de Weimar de 1919, de Alemania, 
donde el problema no fueron las reglas, sino las jugadoras y los jugadores y las y los 
participantes del sistema electoral, que llevaron a trágicas consecuencias al mun-
do entero.

En última instancia, la integridad electoral fortalece el sistema electoral y, en su 
conjunto, a la democracia, no solo como un mecanismo para elegir a las y los gober-
nantes, sino como un modo de vida para la sociedad. La integridad electoral no solo 
otorga certeza y legitimidad a los resultados electorales, sino que especialmente 
le otorga confianza ciudadana a toda la arquitectura democrática.

Primera dimensión de la integridad electoral

Desde la justicia electoral en México, se ha constatado la necesidad de ampliar la 
perspectiva de análisis de la primera dimensión de la integridad electoral. Lo ante-
rior, porque quienes integran el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(tepjf) han tenido que pronunciarse más allá de las impugnaciones de los resulta-
dos de las elecciones y del conteo de votos.

Por ejemplo, hace algunos años las impugnaciones solían ser juicios de incon-
formidad, referidos a los resultados de las casillas y los distritos electorales. Sin em-
bargo, en la actualidad estas tienen lugar durante todo el proceso electoral y en sus 
distintas etapas, como las de precampañas, intercampañas y campañas.

Incluso, ahora se habla del fenómeno de la hiperlitigiosidad, por el gran número 
de impugnaciones que debe atender la justicia electoral y que tal vez tenga que 
ver con el hecho de que los partidos y las actoras y los actores políticos han encon-
trado en esta otra arena para contender y disputarse el poder.

Sin embargo, por otra parte, las controversias permiten revisar en sede judicial las 
determinaciones de las autoridades electorales y vigilar que se ajusten a derecho. 

Efectivamente, ya es práctica común que cada decisión de las autoridades 
encargadas de organizar los procesos comiciales tiene que ser revisada desde dis-
tintas perspectivas, que son consecuentes con la penetración de los estándares de 
derechos humanos, como parámetros de revisión de todas las actividades del Es-
tado. En ese sentido, en muchas ocasiones la Sala Superior del tepjf ha hecho va-
ler el control constitucional y convencional. 

No solo están sujetas a revisión las decisiones de las autoridades, sino que tam-
bién se han tenido que analizar cuestiones relacionadas con la vida interna de los 
partidos políticos para poder garantizar los derechos de su militancia.

Al respecto, la diversidad y el creciente número de impugnaciones provoca-
ron que el tepjf ampliara la cantidad de temáticas acerca de las cuales tiene que 
pronunciarse.
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Una primera consecuencia de esta situación es que se ha avanzado en la garan-
tía del derecho de acceso a la justicia. Un Estado de derecho democrático implica 
no solo establecer las reglas de la sociedad, sino proteger los derechos humanos 
de la población: los derechos político-electorales a votar, a ser votadas o votados, 
así como a manifestarse y expresarse libremente, entre otros. Por ello, el acceso a 
la justicia es fundamental para la existencia y el funcionamiento de una democracia. 

Ya no son solo las actoras y los actores políticos quienes formulan reclamos 
en sus esfuerzos por ocupar cargos públicos, sino que también las personas han 
utilizado herramientas como el juicio para la protección de los derechos político-
-electorales de la ciudadanía (jdc). De hecho, el jdc es el medio de impugnación 
más recurrido ante el tepjf y se utiliza, entre otros aspectos, para hacer valer cues-
tiones que han modificado sustancialmente el diseño de las leyes y las institucio-
nes en materia electoral. Estas implican, justamente, temas como la paridad, las 
acciones afirmativas y el reconocimiento y la defensa de la autonomía de los pue-
blos indígenas, que son algunos de los cambios sustanciales de los últimos años 
en la vida democrática del país.

Precisamente, a golpe de sentencias, la paridad se instituyó como un principio 
constitucional, primero en la reforma política de 2014 y, después, por medio de la 
reforma de la paridad en todo de 2019, que mandata ahora a todos los poderes 
de la Federación, los órdenes de gobierno y los órganos constitucionales a cumplirlo. 
La paridad es un medio para avanzar hacia la igualdad sustantiva.

En el tepjf se ha hecho cumplir este principio en todos los espacios del Estado 
mexicano y donde existían —y existen aún— resistencias, como los órganos direc-
tivos de los partidos políticos y los cargos unipersonales, entre estos, los poderes 
ejecutivos de las entidades federativas. Cabe mencionar que el Tribunal Electoral 
ha reconocido el interés legítimo para impugnar en cuestiones de paridad de todas 
las mujeres. También ha impulsado la alternancia de género en la presidencia de 
órganos colegiados, como son los tribunales y los institutos electorales estatales. 
Incluso se logró, mediante una resolución (SUP-JDC-1479/2022 y acumulado), que 
por primera vez en la historia una mujer fuera electa para presidir el Instituto Nacio-
nal Electoral (ine).

En materia de acciones afirmativas, desde sede judicial se han impulsado estas 
medidas reparatorias y compensatorias en favor de los grupos históricamente invi-
sibilizados y discriminados, a fin de que puedan integrar los órganos de decisión del 
Estado mexicano, como son los congresos y los ayuntamientos.

Una democracia, por definición, debe ser incluyente de la participación, la voz y la 
decisión de todos los grupos de la sociedad, como las personas indígenas, afromexi-
canas, con alguna discapacidad, de la diversidad sexual y migrantes, entre otras. De 
lo que se trata es no solo de impulsar su derecho a votar, sino también a ser votadas.

Adicionalmente, se ha defendido el derecho a la autonomía de los pueblos y las 
comunidades indígenas establecido en el artículo 2 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por medio de los sistemas normativos internos. En 
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el tepjf se ha velado por considerar los sistemas normativos a la par del sistema 
de partidos políticos, con el fin de que no se apliquen las reglas de este último res-
pecto a los primeros.

Esta complejidad implica que se han tenido, es verdad, aciertos importantes pa-
ra mejorar la calidad de la democracia, pero definitivamente también se han teni-
do situaciones en las que no se ha logrado atender la raíz de las problemáticas que 
afectan la conducción de los procesos electorales.

Observación electoral

Desde la década de 1990 se estableció, en la normatividad electoral, la observación 
como un mecanismo para otorgar certeza y legitimidad a las elecciones. Incluso ha-
bía referencias a la observación electoral como un derecho ciudadano. También se 
incentivaba la observación electoral internacional, desde aquel entonces, con la re-
ferencia de visitantes extranjeros. 

Sin lugar a dudas, la observación electoral fue una pieza clave en la transición de-
mocrática que experimentó México en aquella década.

Ahora se agregaría ahora el nuevo concepto del acompañamiento electoral, que 
es una figura que desde el tepjf se trató de implementar en 2018. Antes de esta fe-
cha, la observación electoral se ubicaba en la organización de los comicios y en la 
jornada electoral, pero faltaba la revisión de la etapa de calificación de las votacio-
nes, es decir, revisar también, a la luz de las mejores prácticas internacionales, la re-
solución en sede judicial de los conflictos electorales.

Abrir las actividades como autoridades a esta observación externa permite ilu-
minar aspectos que requieren atención para poder mejorar la calidad de las deci-
siones y, con ello, construir un sistema democrático que sea realmente sensible a 
las necesidades de la ciudadanía, así como contundente frente a las amenazas a la in-
tegridad de los procesos electorales. 

Así, se crea un contexto de exigencia que ayuda a generar estándares de calidad 
en la resolución de controversias electorales.

En la medida en que estos ejercicios de observación adopten una perspectiva de 
integridad, podrán cubrir muchísimas más etapas, y la evaluación que realicen será 
de mayor utilidad para comprender aquellos aciertos y los contextos que propicia-
ron las buenas prácticas electorales, así como para generar diagnósticos sólidos 
que permitan mejorar las acciones a futuro.

Por ello, pensar desde la integridad electoral significa no solo considerar a las 
actoras y los actores políticos, las autoridades, la ciudadanía y los cargos de elec-
ción popular que se disputan en los comicios, sino también entender que todos for-
man parte de una comunidad internacional en la que ninguna democracia puede 
estar aislada. 
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El diálogo y el intercambio fomentan la construcción de estándares cada vez 
más sofisticados, que permiten analizar los objetivos que dan sentido a los regíme-
nes democráticos. 

Con estas acciones, la observación electoral se va convirtiendo en una herra-
mienta importante para definir horizontes que pueden ampliar la participación y la 
incidencia ciudadana, así como prevenir conductas antidemocráticas que deben 
ser expulsadas de las comunidades, a fin de asegurar la vigencia de los ideales de 
representación.

Adoptar una perspectiva integral de las elecciones en la observación electoral 
implica, ciertamente, dar seguimiento a la jornada, pero esto también requiere de la 
supervisión de todos los actos previos y de todos los posteriores.

Por ejemplo, cabe recordar una decisión del tepjf en el proceso electoral 2020- 
-2021 (véanse los asuntos SUP-RAP-121/2020 y, posteriormente, SUP-RAP-21/2021), 
cuando se le ordenó al ine tomar una serie de medidas en materia de acciones 
afirmativas para fortalecer la representación ciudadana y que esta pudiera partici-
par en la formación de la soberanía nacional.

Esto es justamente otro de los enfoques de la observación electoral, es decir, ana-
lizar cómo han funcionado las acciones afirmativas. Aquella vez se vinculó al ine 
para que mandatara un estudio acerca del funcionamiento de las acciones afirma-
tivas, y desde 2018 se tuvo, por ejemplo, la observación del Foro Indígena de Nacio-
nes Unidas para ver qué tan real era el hecho de que la ciudadanía indígena podía ir 
a las urnas y ser votada.

Entonces, en la medida en que los ejercicios de observación adopten una pers-
pectiva integral del diseño y ejecución de los procesos, atendiendo a los contextos 
y las problemáticas de cada país, podrán formular —a raíz de esta observación— 
propuestas integrales tendentes a fortalecer las democracias.

La neutralidad, la imparcialidad, la autonomía y la independencia son algo más 
que principios que garantizan el funcionamiento de las instituciones; deben ser atri-
butos de quienes tienen como encargo la resolución de conflictos en materia electo-
ral y, por tanto, son también características que deben ser analizadas y sometidas a 
vigilancia de la observación electoral. Destacar estos principios y convicciones, al ob-
servar la integridad de un sistema comicial, es también una buena práctica en ma-
teria electoral.

Por ejemplo, se requiere de independencia con el fin de que el Poder Judicial pue-
da ejercer su labor democrática, entendida en un doble sentido: la independencia 
respecto de los demás poderes constituidos y la independencia de las personas juz-
gadoras en cuanto a su función apegada irreductiblemente a la Constitución y a los 
principios democráticos que de ella emanan.

En efecto, la independencia judicial reviste, en un contexto democrático, de una 
trascendencia especial en la defensa de los derechos humanos, especialmente en 
contextos en los que la democracia se pone a prueba a partir de visiones que —respal-
dadas en las mayorías de la sociedad— buscan reformar las leyes y aplicar políticas 
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públicas en contra de los derechos humanos de las minorías o para concentrar y eli-
minar los contrapesos democráticos.

La observación internacional debe supervisar y verificar la independencia judi-
cial. El diálogo entre naciones que propicia la observación electoral se puede traducir 
en el desarrollo de diversos estándares éticos para las autoridades en la materia de 
las diferentes jurisdicciones. Además, genera que las personas que tienen encar-
gos constitucionales para el correcto desarrollo de los procesos comiciales cuen-
ten con referentes construidos por medio de la práctica conjunta, para desempeñar 
sus funciones con los más altos estándares de valores y principios.

El hecho de que la observación electoral incorpore una perspectiva integral tam-
bién tiene como consecuencia que la evaluación de la calidad de las democracias 
sea un ejercicio que lleve a la acción, para el mejoramiento constante de los siste-
mas electorales.

El académico australiano John Keane (2018) señala que hoy se vive a escala 
mundial una democracia monitorizada y que esta se caracteriza —entre otras cues-
tiones— por la vigilancia permanente de las organizaciones de la sociedad civil y las 
agencias internacionales. En ese sentido, la democracia es un asunto global que inte-
resa y concierne a todas las naciones y sociedades; de ahí la importancia de contar 
con misiones internacionales que observen y den cuenta de la integridad de los 
sistemas comiciales nacionales.

La observación electoral es, sin lugar a dudas, un mecanismo idóneo para dotar 
de legitimidad y confianza a los procesos electorales y sus resultados, así como para 
vigilar la integridad y la calidad de la democracia.

En ese sentido, en el tepjf se cree que “no hay lucha ni esperanza solitarias”, 
como bien lo señaló el poeta Pablo Neruda al recibir el Premio Nobel de Literatura 
(Neruda, 1971). Por eso, se celebra el acompañamiento de los observadores naciona-
les e internacionales en favor de la calidad y la integridad de la democracia, que, por  
ejemplo, será crucial en el proceso electoral federal y concurrentes 2023-2024, 
el más grande de la historia de México.

El reto hacia el futuro es que la observación electoral, además de dotar de legi-
timación a las elecciones, permita ajustar y perfeccionar las reglas comiciales; es 
decir, debe generar una retroalimentación de lo que se hizo bien para profundizarlo 
y de lo que se hizo mal para corregirlo. La observación y el acompañamiento elec-
torales deben permitir que se fortalezcan las reglas del juego.

Segunda dimensión de la integridad electoral

Finalmente, no se deja de referir la segunda dimensión de la integridad electoral de 
Dieter Nohlen (2016), en el sentido de verla como un postulado ético. Al respecto, 
he insistido en diversas ocasiones, en diversos foros públicos, acerca de que las de-
mocracias requieren demócratas.
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Se necesita que las actoras y los actores políticos respeten las reglas electora-
les: en primer lugar, como un acto de congruencia, al ser ellas y ellos quienes aprue-
ban las leyes que dan forma al sistema electoral, y en segundo lugar, porque esas 
reglas e instituciones son la manifestación de la voluntad popular a la que aspi-
ran representar. 

Si quienes habrán de dar forma a las leyes no se comprometen a respetarlas, en-
tonces el valor de la representación, que es determinante para el sistema democrá-
tico, pierde sentido.

El compromiso ético que exige la integridad electoral destaca la responsabilidad 
individual y le confiere un papel central en el entramado del complejo sistema elec-
toral. Participar en unos comicios, ya sea contendiendo o como autoridad, requiere 
que la relación con el sistema electoral no sea una cuestión burocrática y solo váli-
da en el papel. Al contrario, es necesaria la convicción de servicio público en la cons-
trucción del bienestar común y en el fortalecimiento de la democracia.

Esto es importante, especialmente, en tiempos como los actuales, en los que ca-
da vez es más preocupante el fenómeno de la polarización política, una problemática 
que se ha extendido a nivel internacional y que debe entenderse y afrontarse, toda 
vez que se ha convertido en una vía efectiva para conquistar y conservar el poder. 

Ese fenómeno lamentablemente deja atrás el diálogo, la tolerancia y el acuerdo 
que deben prevalecer en toda democracia y los reemplaza por la cerrazón, la impo-
sición e, incluso, la violencia. Es decir, hace caso omiso de la segunda dimensión de 
la integridad electoral y socava la calidad de las democracias.

En ese sentido, siempre será crucial recuperar el diálogo en la política y exhortar 
a las actoras y los actores políticos de todas las democracias a recuperar el centro 
perdido, en lugar de tirar hacia los extremos ideológicos, además de convocarlos al 
respeto de la normatividad electoral.

De manera adicional, la democracia debe permear más entre la ciudadanía, por 
medio de la educación y la cultura cívica, no solo para que las personas salgan 
a votar el día de las elecciones, sino también para que reflexionen y discutan de 
política, liderazgos y políticas públicas en su entorno, pero siempre guiados por 
los principios del diálogo, el respeto y la tolerancia, que son justamente principios 
democráticos.

Este texto concluye reiterando que asegurar la integridad electoral en sus dos 
dimensiones permite afianzar la democracia en el país, mientras que, por su par-
te, la observación electoral fortalece la integridad electoral. Ese es el tamaño del 
desafío y, en ello, la observación internacional es, sin lugar a dudas, un aliado 
fundamental.
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Observación y justicia electoral  
con perspectiva de integridad
Francisco Javier Guerrero Aguirre

Introducción

La democracia contemporánea enfrenta nuevos retos y desafíos 
con efectos multidimensionales (fenómenos complejos como la 
erosión y el desencanto democrático, la polarización tóxica, la vio-
lencia y el fanatismo político, la desinformación y las noticias fal-
sas en los contextos electorales, así como la judicialización de la 
política), los cuales han incidido en los sistemas político-electorales, 
la organización de los comicios y la gobernanza democrática. 

Se vive en una región donde el desencanto y la erosión progresi-
va de la democracia pueden llevar a escenarios de anarquía, caos y 
violencia.

El presente capítulo gira alrededor de dos conceptos centrales 
para las elecciones: la observación y la justicia electoral con pers-
pectiva de integridad. Para comprenderlos mejor, se presentan tres 
aspectos fundamentales de todo proceso electoral que se interre-
lacionan entre sí y que se desarrollan en este texto:

1)	 La integridad electoral.
2)	 La observación electoral.
3)	 La justicia electoral.

En los párrafos siguientes se discute cada uno de estos conceptos.

Integridad electoral 

La integridad es un elemento esencial para afianzar la confianza 
ciudadana en los organismos electorales, en la democracia y en 
sus instituciones fundamentales. Como lo indica González Mu-
ñoz (2020, p. 16), “si se carece de la confianza de la ciudadanía 
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respecto a los procesos electorales y a las instituciones democráticas”, estas se 
convierten en “cascarones vacíos desprovistos de la ética y espíritu democráticos”.

Debido a la emergencia de la polarización política tóxica en el contexto actual, los 
mensajes de odio, la desinformación y las noticias falsas viralizadas masivamen-
te en las redes sociales, sumado a la intimidación y los ataques a los organismos 
electorales y a la prensa, se vuelve cada vez más complejo mantener y acrecentar 
la confianza pública.

Todos esos elementos aceleran el proceso de erosión y deterioro de la confian-
za de la ciudadanía en las instituciones fundamentales de toda democracia y en los 
procesos electorales. Ampliando este criterio, Keefer y Scartascini (2022, p. 1) ad-
vierten acerca de las consecuencias por la prevalencia de la desconfianza en las 
sociedades:

La desconfianza reduce el crecimiento y la innovación: la inversión, la iniciativa 
empresarial y el empleo florecen cuando las empresas y el gobierno, los trabaja-
dores y los empleadores, los bancos y prestatarios, así como los consumidores y 
productores confían unos en otros.

En efecto, en el Informe 2023 de la Corporación Latinobarómetro (p. 1), organiza-
ción no gubernamental sin fines de lucro, se señala que las consecuencias de la fal-
ta de confianza son nocivas y, a nivel de América Latina y el Caribe, advierte sobre 
“el bajo apoyo que tiene la democracia, el aumento de la indiferencia al tipo de régi-
men, la preferencia y actitudes a favor del autoritarismo, el desplome del desem-
peño de los gobiernos y de la imagen de los partidos políticos”. Keefer y Scartascini 
(2022, p. 1) amplían ese criterio, al señalar que la ausencia de confianza pública re-
percute en que “la política es inestable, la calidad de las políticas públicas se de-
teriora, el crecimiento económico se desacelera, y la equidad social y el bienestar 
individual disminuyen”.

Sin duda, la decreciente confianza en la democracia y sus instituciones funda-
mentales se refleja en América Latina y el Caribe con el reducido apoyo de la ciu-
dadanía a la democracia regional, al alcanzar apenas 48 % en 2023 (Corporación 
Latinobarómetro, 2023, p. 18). Las instituciones fundamentales para la democracia 
representativa no se escapan de esta tendencia regional. 

Esta es una consecuencia de la deficiente respuesta de los estados de la región 
a las problemáticas más urgentes de la agenda pública y a las demandas ciudada-
nas. Así lo señalan Güemes y Brugué (2017, p. 263): “América Latina es una región 
donde predominan los Estados con poca capacidad de respuesta a las necesida-
des de los ciudadanos”.

En contraste, el apoyo a las tendencias autocráticas o populistas de carácter 
antidemocrático crece sostenidamente en la región, tras alcanzar 51 % de respal-
do ciudadano en 2020 y elevarse a 54 % en 2023. (Corporación Latinobarómetro, 
2023, p. 42). Por otro lado, la indiferencia hacia el régimen democrático aumenta 
de forma sostenida entre la ciudadanía de la región, con 27 % de respaldo en 2020 
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y el alza de un punto, es decir, subió a 28 % en 2023 (Corporación Latinobarómetro, 
2023, p. 22). En cuanto al apoyo ciudadano a la posibilidad de instaurar regímenes 
autoritarios que solucionen los problemas más urgentes de los países de la región, 
creció de 13 a 17 % entre 2020 y 2023 (Corporación Latinobarómetro, 2023, p. 24).

En consecuencia, en América Latina y el Caribe la confianza pública es un ele-
mento central para la democracia, a fin de que esta pueda afianzarse, desarrollarse 
y ser resiliente ante los retos y desafíos que se presenten en el horizonte, encau-
zando la competencia política, las disputas derivadas de ella y las demandas socia-
les en el ordenamiento jurídico y en el marco institucional estatal, particularmente 
el referente al ámbito electoral. 

Al respecto, Güemes y Brugué (2017, p. 256) manifiestan claramente lo siguiente:

Los altos niveles de confianza supondrían un mayor cumplimiento voluntario de 
la ley, pago de impuestos y un refuerzo de la legitimidad y los valores del sistema 
democrático. La confianza ciudadana se refleja en el apego al sistema, o esa le-
gitimación no solo lubrica las relaciones sociales e incrementa el bienestar, sino 
que reduce los costos de la observancia de la ley, y refuerzan el Estado de derecho 
y la cultura de la legalidad.

En otras palabras, la confianza ciudadana en el poder público se sostiene en el 
cumplimiento de las y los gobernantes y las instituciones respecto a los principios 
de legalidad, independencia de poderes, acceso a la información pública y participa-
ción ciudadana en los asuntos de interés general. La confianza también se sostiene 
en la percepción y, en este caso, los gobernantes y las instituciones están obligados 
no solo a un buen desempeño, sino a ser percibidos positivamente. 

En épocas de polarización y desinformación, comunicar adecuadamente es muy 
importante. Respecto a esto, Güemes y Brugué (2017, p. 256) señalan:

La confianza institucional robustece la capacidad de los gobiernos de diseñar e 
implementar eficazmente la legislación y las políticas públicas. Al facilitar la trans-
ferencia de información y conocimiento y aumentar las probabilidades de coordinar 
actividades complejas, costosas o de largo plazo, la confianza mejora y cualifica 
las capacidades estatales.

En ese mismo sentido, la confianza pública es un elemento indispensable para la 
construcción de contratos sociales amplios, incluyentes, estables y duraderos, asen-
tados en instituciones y gobernantes que posean legitimidad democrática, alcanzada 
en las urnas por medio de elecciones libres y transparentes. Para ello, es necesario 
adoptar desde el poder público medidas, esfuerzos e inversiones permanentes que 
edifiquen, refuercen y amplíen la confianza pública. De esa manera, los estados y 
sus instituciones pueden favorecer la “adopción de reformas, sobre todo estructu-
rales, cuyos beneficios solo se verán a largo plazo, y es fundamental en situaciones 
críticas, como los desastres naturales y las crisis económicas o políticas” (Güemes 
y Brugué, 2017, p. 255).
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Por el contrario, los riesgos, las interrogantes, las dudas y los conflictos en el ám-
bito social surgen, se multiplican y adquieren centralidad cuando los consensos y 
acuerdos sociales se rompen como consecuencia de la erosión de la confianza ciu-
dadana en sus ordenamientos jurídicos e institucionales, como lo advierte Kofi 
Annan (2017, p. 3):

Cuando las elecciones carecen de credibilidad, los ciudadanos no disponen de 
recursos que permitan un cambio político pacífico. En tales casos, aumenta el 
riesgo de que surjan conflictos; la corrupción, la intimidación y el fraude proliferan 
de manera incontrolada; y el sistema político en su conjunto comienza a descom-
ponerse lentamente desde su propio interior.

Ahora bien, en lo referente a la organización y el desarrollo de los procesos elec-
torales, la confianza pública de la ciudadanía y las organizaciones políticas se construye 
mediante la integridad electoral impulsada por los organismos en la materia, tanto 
administrativos como jurisdiccionales, en todas las actuaciones y fases del ciclo co-
micial. En términos más amplios, como lo manifiesta Gilas (2021, p. 177):

Es evidente que en el núcleo del concepto de integridad electoral se plantea la 
idea de elecciones libres, justas y competitivas, lo que ocurre cuando todos los 
ciudadanos pueden votar libre y secretamente y todas las partes interesadas pue-
den postularse como candidatas o candidatos (libre), existen mecanismos para la 
adjudicación de reglas y conflictos, los votos se cuentan imparcialmente (justo), 
y hay más de un actor con posibilidades reales de ganar, así como igualdad de 
condiciones entre ellos (competitivos).

La integridad electoral está anclada en obligaciones internacionales que la mayo-
ría de los países debe adoptar al ser signatarios. La integridad electoral se encuentra 
comprendida en todas las fases de un proceso comicial: se basa en los principios de-
mocráticos de sufragio universal e igualdad política, contenidos en los diversos ins-
trumentos internacionales de derechos humanos, como son la periodicidad de las 
elecciones; la libertad y el secreto en el sufragio; el escrutinio público; la elección di-
recta de la ciudadanía de sus representantes políticos; el pluralismo político; la efec-
tividad de los derechos políticos; la máxima transparencia; la inclusión e igualdad 
de género, y la certeza y el desarrollo de las campañas políticas en condiciones de 
igualdad, libertad y sin intimidación, entre otros. 

Al respecto, Norris (2012, p. 4) configura la integridad electoral de la siguiente 
manera: “Principios y normas internacionales acordados de elecciones democráti-
cas, que se aplican universalmente a todos los países del mundo durante todo el ci-
clo electoral, incluyendo el periodo pre-electoral”.

Adicionalmente, la integridad electoral demanda que los procesos comiciales 
deban ser organizados y llevados adelante por organismos permanentes, profesio-
nales y especializados en materia electoral, tanto en los ámbitos administrativos co-
mo en los de justicia electoral, los cuales deben poseer independencia y autonomía 
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institucional efectiva en el ejercicio de sus funciones respecto a los demás pode-
res del Estado.

Es por esta razón que los organismos electorales adquieren centralidad en las 
democracias contemporáneas, al instituirse como el árbitro imparcial encargado de 
administrar, de forma técnica, todo proceso comicial. La Comisión Global sobre 
Elecciones, Democracia y Seguridad (2012, p. 6) ha determinado que una elección 
es íntegra cuando se basa en “los principios democráticos del sufragio universal y 
la igualdad política, tal como se reflejan en los acuerdos y normas internacionales, 
caracterizadas por una preparación y gestión profesionales, imparciales y transpa-
rentes a lo largo de todo el ciclo electoral”.

Por consiguiente, la integridad electoral posee al menos cinco elementos centra-
les que integran su concepto de forma amplia:

1)	 Organismos electorales autónomos, independientes y técnicos.
2)	 Participación política universal e igualitaria.
3)	 Regulación del financiamiento de la política.
4)	 Participación partidaria.
5)	 Observación electoral nacional e internacional.

Respecto al primer elemento de la integridad electoral, referente a los organismos 
electorales autónomos, independientes y técnicos, estos constituyen la garantía ins-
titucional de que las elecciones serán organizadas y administradas con parámetros 
técnicos de calidad y legalidad, como lo expresan Barreda y Ruiz (2014, p. 19): “Los 
organismos electorales (oe) detentan el papel de garantes de la calidad de las elec-
ciones. La existencia de oe que cumplan sus funciones de manera eficaz permite 
la aceptación de los resultados de los procesos electorales y la consecuente legiti-
midad de los cargos elegidos”.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2018, p. 49) ha hecho hin-
capié en que los organismos electorales tienen un rol central en toda democracia:

Para su consolidación, es imprescindible contar con una institucionalidad guia-
da por la separación, independencia y equilibrio de poderes, así como el ejercicio 
efectivo de derechos políticos, a través de elecciones libres y justas, y el respeto y 
la promoción del pluralismo en la sociedad.

Por lo tanto, los organismos electorales garantizan que exista una instancia ins-
titucional especializada y profesional en materia electoral, que se diferencia por sus 
funciones y atribuciones constitucionales y legales de otras ramas del poder públi-
co, la cual, de forma exclusiva y excluyente, conoce y resuelve aspectos relacio-
nados con la gestión del proceso comicial, la reglamentación de las elecciones, el 
ejercicio del control de la actividad de las organizaciones políticas, el ejercicio de la 
función electoral y la capacitación cívico-electoral. Al ampliar este criterio acerca del 
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trabajo de los organismos comiciales, la Comisión Global sobre Elecciones, Demo-
cracia y Seguridad (2012, p. 26) señala lo siguiente:

Su trabajo abarca una amplia gama de actividades que incluye determinar quiénes 
pueden votar, la inscripción de dichas personas en un registro, organizar los comi-
cios, contar y tabular los votos, así como controlar la campaña electoral, educar a 
los votantes y resolver los conflictos electorales.

En ese sentido, para asumir sus funciones en materia electoral con el enfoque téc-
nico e imparcial, los organismos necesitan estar libres de toda intromisión arbitraria 
e ilegítima de los otros poderes del Estado, en aspectos como la designación de sus 
miembros o la integración de sus cuerpos colegiados, ya que, como lo indica González 
Muñoz (2020, p. 6), esto obedece a la necesidad de tener “un ente no subordinado a los 
poderes constitucionales para garantizar elecciones libres, auténticas y periódicas”.

La falta de autonomía institucional electoral, real o percibida, incide negativamen-
te en la confianza que tiene la ciudadanía en los organismos electorales y en sus 
acciones, ya que cuando las personas actoras políticas modifican arbitrariamente 
los procesos, los mecanismos y los requisitos para la designación de los miembros 
de los organismos electorales, careciendo de consensos políticos y ciudadanos, se 
pone en duda su imparcialidad, así como su capacidad técnica y sus decisiones. 

Esta situación genera dudas y cuestionamientos acerca de la imparcialidad de 
las decisiones de los organismos electorales, instalándose entre la ciudadanía y los 
partidos políticos la discusión acerca de si los resultados electorales reflejan inequí-
vocamente la voluntad de las personas votantes. Al respecto, la Comisión Global so-
bre Elecciones, Democracia y Seguridad (2012, p. 26) señala lo siguiente: “Para que 
las elecciones tengan integridad se deben celebrar de manera competente, profe-
sional y apartidista, y así deben percibirlas los votantes”.

Otro elemento que altera la autonomía y la independencia del ejercicio normal 
de las funciones y decisiones de los organismos electorales, tanto administrativas 
como contencioso-electorales, además de que incide en la integridad electoral, 
lo constituye la emergencia de fenómenos, como la extrema judicialización de los 
procesos electorales. Esto sucede por medio del uso y abuso de las personas acto-
ras políticas de las acciones o los recursos ante la justicia constitucional o la justicia 
ordinaria, lo cual reduce la certeza y la confianza de la ciudadanía en los procesos, ya 
que se alarga cada una de las fases de los comicios innecesariamente y en dema-
sía, mediante la generación de incidentes judiciales. Al respecto, Gaona-Domínguez 
y Gutiérrez (2022, p. 67) indican lo siguiente: “La paradoja de que ‘en su afán por ju-
dicializar los procesos electorales’, los partidos políticos provocan un detrimento en 
la confianza que tiene la ciudadanía en las autoridades e instituciones electorales”.

Adicionalmente, la intervención en el desarrollo de los comicios de otras insti-
tuciones del Estado constituyen una práctica nociva que erosiona la confianza en 
los organismos, lo que alarga innecesariamente la duración de los procesos y sus 
resultados, cuestionando su especialidad y su exclusividad en el ámbito electoral, 
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además de lesionar severamente los principios de coordinación y cooperación insti-
tucional. Por ello, la clave no radica en la independencia formal, sino en la posibilidad 
real de actuar de manera independiente y autónoma. Como lo mencionan Cheese-
man y Klaas (2018, p. 317): “Si bien el modelo formal del emb es importante, también 
lo es ver cómo se desarrollan en la práctica las reglas del juego y los procesos” (tra-
ducción Google Traductor).

Por otro lado, las trabas y los obstáculos en el financiamiento oportuno o sufi-
ciente para las elecciones y la actividad de los organismos producen riesgos in-
necesarios en la realización de los comicios, además de condicionar su calidad. La 
interferencia lesiona la separación de poderes en un Estado democrático, como 
lo indica González Muñoz (2022, p. 7):

De otra manera, si un poder público interfiere de forma preponderante o decisiva en 
las atribuciones de un órgano constitucional autónomo, se violaría el principio de 
división de poderes. Si un poder público puede instruir a un órgano a que tome cier-
tas decisiones, o impedir que realice sus funciones a través de determinaciones, 
en aparente uso de sus atribuciones en materia fiscal o presupuestario, es claro 
que se vulnera su autonomía y se desnaturaliza su esencia orgánica y funcional.

Por lo tanto, los organismos comiciales requieren que las personas actoras po-
líticas y el resto de los poderes públicos respeten su autonomía e independencia 
de forma estricta, para apegarse a la legalidad vigente y abstenerse de intervencio-
nes arbitrarias e ilegítimas. Por el contrario, deben promover el acatamiento, la obe-
diencia y el cumplimiento de las decisiones de estos organismos de ultima ratio en 
materia electoral. Adicionalmente, deben otorgarse oportunamente los recursos 
financieros y materiales necesarios para llevar a cabo el proceso comicial con éxito, 
además de que se deben desarrollar las capacidades institucionales y la profesiona-
lización de las personas funcionarias. Sin duda, la estabilidad institucional otorga a 
las personas votantes la certeza y la confianza de que se aplicó un enfoque técnico 
e imparcial en los procesos electorales y sus resultados. La Comisión Global sobre 
Elecciones, Democracia y Seguridad (2012, p. 26) recomienda lo siguiente:

Los gobiernos y parlamentos pueden adoptar medidas específicas para promover 
la confianza de la población en la integridad de los organismos electorales, y los 
propios organismos también pueden adoptar medidas dentro de su órbita: los mar-
cos jurídicos y procedimientos presupuestarios que contribuyan a garantizar la 
imparcialidad, las asambleas públicas que fomenten la confianza de la ciudadanía, 
y la disponibilidad oportuna de información ayudan a intensificar la transparencia.

Respecto al segundo elemento de la integridad electoral, referente a la participa-
ción política universal e igualitaria, se vincula con los principios de inclusión, plura-
lidad, igualdad política y justicia dentro de la lid electoral.

En una democracia, los principios de inclusión y pluralidad obligan a los organis-
mos electorales en cada país, y al marco jurídico que regula su sistema electoral, a 
procurar la eliminación progresiva de todas las barreras legales, físicas, tecnológicas, 
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de seguridad, territoriales o de cualquier índole que impidan la participación plena de 
la ciudadanía en las elecciones, especialmente de aquellas personas pertenecien-
tes a los grupos vulnerables, de manera que puedan ejercer plenamente sus dere-
chos políticos. Estos derechos se entienden 

como aquellos que reconocen y protegen el derecho y el deber de todos los ciu-
dadanos de participar en la vida política de su país. Se trata de derechos que, por 
esencia, propician el fortalecimiento de la democracia y el pluralismo político (cidh, 
2018, p. 49).

El ejercicio pleno de los derechos políticos debe estar acompañado de la elimi-
nación progresiva de las barreras de participación en las elecciones, e incluye tam-
bién a los partidos y los movimientos políticos, los cuales —como organizaciones 
que expresan la pluralidad ideológica de una sociedad determinada— buscan crear-
se, inscribirse y participar en los procesos comiciales con la finalidad de ejercer el 
gobierno o la oposición democrática. Además, la competencia entre organizaciones 
políticas diversas permite encauzar los conflictos y las demandas sociales dentro 
del proceso electoral, al permitir a la ciudadanía conocer, debatir y otorgar su respal-
do a la propuesta de gobierno que se acerque a sus intereses, todo en un ambiente 
pacífico y plural. Por lo tanto, el ejercicio de estos derechos consiste en garantizar 
que las elecciones sean, en sí mismas, un medio pacífico de competencia política. 

En otras palabras, la finalidad es promover, en condiciones de igualdad, la partici-
pación política de la ciudadanía y las organizaciones políticas en los procesos comi-
ciales, al permitir el ejercicio pleno de los derechos políticos, por medio del ejercicio 
del sufragio, la activación de mecanismos de democracia directa, la constitución de 
partidos políticos, la ejecución de mecanismos de democracia interna efectivos, la 
inscripción de candidaturas y el control respecto a las actividades del ciclo electo-
ral, entre otros aspectos. En este sentido, como lo define la cidh (2017, p. 86):

El derecho al voto implica, de un lado, que la población pueda decidir directamente, 
y elegir libremente y en condiciones de igualdad a quienes los representarán en la 
toma de decisiones de los asuntos públicos. El derecho a ser elegido, por su parte, 
supone que las personas puedan postularse como candidatos y candidatas en 
condiciones de igualdad, y que puedan ocupar y ejercer los cargos públicos sujetos 
a elección si logran obtener la cantidad de votos necesarios para ello.

Por lo tanto, nadie puede ser excluido o apartado arbitraria o ilegítimamente de 
participar en la vida democrática de su país, por lo que todas y todos tienen la po-
sibilidad de inscribir su candidatura; plantear libremente, desde su ideología, sus 
propuestas de agenda pública o de gobierno; buscar ser electas o electos para el 
ejercicio de un cargo público electivo, o conseguir el apoyo hacia una propuesta de 
interés general. González Muñoz (2020, p. 26), al expresar que los organismos elec-
torales, en particular, y el Estado, en un sentido más amplio, deben garantizar la par-
ticipación de la ciudadanía, refuerza este criterio al indicar que
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mediante normativas y prácticas adecuadas que posibiliten a los ciudadanos su ac-
ceso real y efectivo a los diferentes espacios deliberativos en términos igualitarios, 
así como adoptar medidas para garantizar su ejercicio en atención a situaciones 
de vulnerabilidad en que se encuentren ciertos sectores o grupos sociales.

El establecimiento de acciones tendentes a restringir la participación electoral, 
la competencia electoral, la creación de organizaciones políticas y, en general, toda 
medida legislativa que signifique un retroceso en el ejercicio de los derechos políti-
cos atenta contra la integridad de todo proceso electoral, al dejar de lado a amplios 
sectores políticos que buscan participar en este, careciendo de “un proceso político 
pluralista que conduzca al ejercicio efectivo de los derechos civiles y políticos, inclui-
dos los derechos de reunión pacífica y la libertad de expresión, y al registro abierto 
de nuevos partidos políticos” (cidh, 2018, p. 30).

En ese sentido, ninguna autoridad puede promover el establecimiento de un orde-
namiento jurídico en materia electoral contrario a los instrumentos internacionales 
de derechos humanos, en el que se determinen requisitos o condiciones arbitra-
rias, ilegítimas o gravosas que impidan la participación política de la ciudadanía y 
las organizaciones políticas en las elecciones, especialmente de quienes ejercen la 
oposición política. Al respecto, la cidh (2018, p. 56) señala que este tipo de ordena-
mientos jurídicos “restringen arbitrariamente la competencia electoral, el ejercicio de 
los derechos políticos, y otros derechos como la libertad de expresión y asociación”.

La limitación arbitraria e ilegítima del ejercicio de los derechos políticos puede 
llegar, incluso, a la criminalización de la actividad política de cualquier ciudadana o 
ciudadano u organización política, sobre todo de quienes ejercen la oposición políti-
ca a un determinado régimen, basada en el establecimiento de tipos penales ambi-
guos y penas desproporcionadas, acompañados de cortes, tribunales y organismos 
electorales cooptados, los cuales no aseguran el debido proceso ni juicios justos y 
legales, además de suficientes garantías judiciales. Respecto a esto, la cidh (2018, 
p. 51) ha contextualizado estas estrategias que lesionan la integridad electoral, al 
privar a amplios sectores ciudadanos y a organizaciones políticas de la posibilidad 
de participar en los procesos electorales de la siguiente manera:

Entre las acciones realizadas por el Estado para obstruir el ejercicio de los derechos 
políticos de personas consideradas de oposición al gobierno en Nicaragua, la cidh 
identifica: la detención y criminalización de líderes y lideresas, incluyendo personas 
precandidatas presidenciales mediante la aprobación y utilización de leyes penales con 
contenido ambiguo y que restringen arbitrariamente los derechos políticos de la 
población nicaragüense, reformas a la ley electoral contrarias al derecho interna-
cional de los derechos humanos, la cancelación arbitraria de la personería jurídica 
de los partidos de oposición, entre otras.

En consecuencia, para asegurar la integridad de todo proceso electoral, es nece-
sario garantizar que, en la línea de salida de la lid electoral, se encuentren todos los 
contendientes políticos representados en los múltiples partidos políticos y sus can-
didaturas, sin exclusión alguna, para contar con reglas del juego previas y claras en 
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materia electoral, en consonancia con los instrumentos internacionales de derechos 
humanos que propician la participación, la inclusión y el pluralismo.

Ahora bien, al hablar de igualdad política y justicia en el proceso electoral, con la 
finalidad de promover la participación política universal e igualitaria, se hace referen-
cia a crear formal y materialmente condiciones de equidad para que las personas 
actoras políticas puedan participar en las elecciones y ganarlas, como lo define Gi-
las (2021, p. 179): “Se podría trazar un concepto de equidad electoral como un pun-
to en el cual todos los actores participan en condiciones similares, con recursos 
similares, y ninguno de ellos está en posición de ventaja que anula la competencia”.

Entre los mecanismos que contribuyen a la equidad en los comicios, están el 
financiamiento público de la actividad de los partidos políticos; la promoción elec-
toral y el acceso a franjas publicitarias durante las campañas electorales; la prohi-
bición expresa del uso de recursos públicos por parte de autoridades que buscan 
reelegirse, y el control del desarrollo de las campañas políticas por parte de los or-
ganismos electorales. Al respecto, la Comisión Global sobre Elecciones, Democra-
cia y Seguridad (2012, p. 39) señala:

Esta ayuda pública puede también no ser monetaria, como, por ejemplo, acceso 
a tiempo de emisión gratuito en los medios de comunicación o el uso gratuito de 
instalaciones públicas para actividades de la campaña. En algunos países se usa 
financiamiento público para fomentar la igualdad de género en la política.

Todos estos mecanismos buscan crear un ambiente equitativo dentro la lid elec-
toral, en el cual todos los contendientes políticos tengan las mismas condiciones 
para acceder al electorado, así como dar a conocer sus propuestas y el perfil de sus 
candidaturas, sin que ninguna de ellas tenga una ventaja ilegítima sobre las demás, 
como lo indica Ferreira Rubio (2013, p. 11):

En general, el sentido que se atribuye a la equidad electoral es el de un mínimo 
de condiciones de igualdad que facilitan la competencia, pero sin tergiversar ni la 
fuerza electoral de los competidores ni alterar el peso de la voluntad del electorado. 
La equidad es una forma de justicia que combina los elementos de igualdad y 
proporcionalidad y atiende a las circunstancias particulares del contexto.

En caso de presentarse distorsiones que afecten la equidad de las elecciones, 
las organizaciones políticas, sus candidaturas y la ciudadanía pueden activar los 
mecanismos administrativos o jurisdiccionales para que los organismos electora-
les investiguen y sancionen dichas distorsiones, las cuales vulneran el ordenamien-
to jurídico en materia electoral.

De esa forma, se pone de manifiesto el tercer elemento de la integridad política, 
referente a la regulación del financiamiento, el cual implica el establecimiento de un 
ordenamiento jurídico claro, acompañado de mecanismos de control y sanción por 
parte de los organismos electorales en cuanto al origen, los montos y la utilización 
de todos los recursos financieros y materiales que permiten el funcionamiento de 
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las organizaciones políticas en tiempos de campaña electoral. Al respecto, la Comi-
sión Global sobre Elecciones, Democracia y Seguridad (2012, p. 36) indica: “El finan-
ciamiento político abarca el financiamiento de las campañas y los partidos, y todos 
los aspectos relacionados con la captación de recursos y el gasto de los partidos y 
candidatos durante las campañas electorales”.

La regulación del financiamiento de la política se vincula directamente con el de-
sarrollo de los procesos comiciales, el ejercicio del gobierno y la oposición en una 
sociedad democrática, como lo enfatiza Casas (2011, p. 18): 

La expansión de la democracia, la creciente complejidad de los procesos electo-
rales y la conciencia de los riesgos que la corrupción supone para la viabilidad de 
los sistemas democráticos han situado al financiamiento de la actividad política 
en el centro de la discusión pública en todo el mundo.

Esta centralidad respecto al financiamiento público se genera debido al impacto 
del dinero en las campañas políticas, el cual incide en la creación o no de condicio-
nes de equidad en la competencia electoral, para evitar que se presenten fenómenos 
como la desigual oportunidad de difusión de la imagen, las propuestas y el mensa-
je de la candidatura y de las organizaciones políticas; además de la presencia de 
prácticas nocivas como la compra de votos y el clientelismo electoral, entre otras. 
De esa forma, como lo señala Casas (2011, p. 18): 

Es innegable, sin embargo, que el dinero es capaz de introducir distorsiones impor-
tantes en el proceso democrático. Su desigual distribución incide, en primer lugar, 
sobre las posibilidades reales disfrutadas por los partidos y los candidatos para 
llevar su mensaje a los votantes.

El financiamiento de la política demanda regulaciones claras que determinen cuál 
es el modelo de financiamiento de las organizaciones políticas, que puede ser público, 
privado o mixto, estableciéndose criterios rigurosos para el acceso y la asignación de 
recursos con base en criterios como la igualdad matemática (dar a todos lo mismo), 
los resultados electorales (porcentaje de votos o número de escaños conseguidos) o las 
medidas positivas a favor de los partidos políticos pequeños o de reciente creación.

Adicionalmente, como lo señala Casas (2011, p. 56), es necesario establecer:

Reglas de periodicidad de la entrega del subsidio estatal, de manera que el desem-
bolso de una parte sustancial de los recursos se realice en cuotas a lo largo de 
todo el ciclo electoral y se dirija, parcialmente, a tareas de investigación, formación 
y capacitación partidaria.

Al respecto, la Secretaría para el Fortalecimiento de la Democracia de la Organi-
zación de los Estados Americanos (oea) (sfd 2023) y su Departamento para la Coo-
peración y Observación Electoral (deco 2019) señalan lo siguiente:

Es recomendable que los mecanismos de financiamiento de las organizaciones po-
líticas estén establecidos en las normas electorales. En esta materia los principios 
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de proporcionalidad, transparencia y rendición de cuentas son irrenunciables y 
necesarios para brindar confianza en el electorado. Asimismo, estas prácticas per-
miten evitar el uso de dinero ilícito en las campañas o el uso indebido de recursos 
provenientes del Estado, lo que desvirtúa al proceso electoral de su naturaleza 
democrática. Contar con modelos efectivos de financiamiento de la actividad po-
lítica fortalece la democracia (sfd, 2023, p. 39).

En relación con el elemento de participación partidaria, es imprescindible que la 
organización y el desarrollo de los procesos electorales no sea una actividad de 
los organismos comiciales cerrada y hermética. Por el contrario, todo proceso debe 
contar, de principio a fin y durante todas sus fases, con la participación de las or-
ganizaciones políticas, la sociedad civil y los medios de comunicación, con la fina-
lidad de verificar las actuaciones del organismo electoral, conocer el desarrollo de 
cada fase de los comicios, acceder libremente a la información del proceso, formu-
lar sus recomendaciones técnicas tendentes a mejorar las elecciones y generar la 
confianza y la aceptación de los resultados electorales. En otras palabras, como lo 
indica Goldsmith (2011, p. 7), es fundamental: “La habilidad para auditar y revisar 
es un importante medio para generar confianza durante todo el proceso electoral e 
incrementar la aceptación de los resultados”.

Las herramientas para lograr esta contribución partidaria son las auditorías téc-
nicas, las veedurías, los comités consultivos, el acceso a la información pública, la 
presencia ciudadana y partidaria en los centros y las mesas de votación durante 
la jornada electoral y la capacitación y la asistencia a las organizaciones políticas; 
todas estas acciones tienen la finalidad de garantizar la participación de los partidos 
y movimientos políticos en cada fase de los comicios, para generar transparencia y 
confianza respecto a las acciones de los organismos y las autoridades electorales, 
así como disipar cualquier duda, lograr la confianza en los comicios y aceptar sus 
resultados. Al respecto, la Secretaría para el Fortalecimiento de la Democracia de 
la oea (sfd, 2023) y su Departamento para la Cooperación y Observación Electoral 
(deco, 2019) resaltan lo siguiente:

Por tal razón, es importante fomentar el diálogo y la comunicación entre la autoridad 
electoral y los actores en competencia. La experiencia y buenas prácticas indican 
que cuando las organizaciones políticas están presentes en las distintas etapas del 
ciclo electoral se logran mayores niveles de confianza y transparencia, elementos 
clave para el reconocimiento de los resultados (sfd, 2023 p. 109).

Finalmente, la observación electoral nacional e internacional permite que tanto 
las organizaciones con mandatos para tal efecto como las personas expertas en 
materia electoral puedan evaluar, de manera técnica y metodológica, el proceso elec-
toral y el accionar de las autoridades comiciales, para formular recomendaciones 
técnicas debidamente sustentadas y tendentes a mejorar y fortalecer las prácti-
cas electorales, recogiendo y viabilizando opiniones y denuncias de las organiza-
ciones políticas, las personas candidatas y la ciudadanía. Al respecto, la Secretaría 
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para el Fortalecimiento de la Democracia de la oea (sfd, 2023) y su Departamento 
para la Cooperación y Observación Electoral (deco, 2019) destacan:

En este sentido se recomienda que los cuerpos normativos de las naciones de 
América tengan prevista la práctica de la observación electoral nacional e interna-
cional, ya que ésta contribuye a la consolidación, progreso, mejoramiento y gene-
ración de confianza en los procesos electorales, pues la observación y monitoreo 
que efectúan debe ser, en todo momento, imparcial. Se sugiere que la ley indique la 
pertinencia del trabajo que realicen las misiones de observación electoral, nacional 
e internacional, de todas las etapas del proceso electoral (SFD, 2023, p. 68).

La observación electoral nacional y la internacional constituyen un mecanismo 
de participación y evaluación del proceso electoral que contribuye a la transparencia 
y el mejoramiento permanente de los procesos comiciales, por medio de la formu-
lación de informes y recomendaciones técnicas, así como el intercambio de expe-
riencias y buenas prácticas en materia electoral.

En conclusión, la suma de todos esos elementos busca preservar la confianza 
de la ciudadanía y las organizaciones políticas en la democracia, con el fin de ase-
gurar transiciones democráticas y pacíficas mediante procesos electorales justos, 
transparentes y competitivos. 

La legalidad es importante, pero no es suficiente. La legitimidad que se otorga 
mediante procesos electorales íntegros es esencial para garantizar que el resultado 
de las elecciones sea respetado y aceptado por la sociedad en su conjunto.

Se coincide con algunas de las conclusiones del reporte final acerca de la integri-
dad electoral en América Latina de la Fundación Kofi Annan (2017, p. 1), en el que 
se señala: “Las elecciones sin integridad, no pueden brindar legitimidad a los gana-
dores, ni seguridad a los perdedores, ni confianza a los ciudadanos en sus líderes 
e instituciones; y, cuando las instituciones electorales se debilitan, se abre la puer-
ta al autoritarismo”.

Fortalecer la integridad de los procesos electorales es fortalecer la democracia 
y generar condiciones de confianza institucional, política y social.

Observación electoral

La observación electoral contribuye de forma directa a la integridad electoral de to-
do proceso comicial, por medio de una evaluación integral y multidisciplinaria de 
carácter externo, que otorga una mirada de 360 grados a todas las fases del ci-
clo electoral. Dicha evaluación permite identificar las fortalezas, las debilidades y, 
sobre todo, las oportunidades de mejora en las prácticas comiciales. Al respecto, la 
Secretaría para el Fortalecimiento de la Democracia de la oea (sfd, 2023) y su De-
partamento para la Cooperación y Observación Electoral (deco, 2019) destacan:
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Por medio de distintas metodologías de observación, se identifican hallazgos y se 
formulan recomendaciones para mejorar los procesos electorales. La actividad 
implica, entre otras cosas, el seguimiento de varios elementos de un proceso elec-
toral, como el marco jurídico que regula la elección, la equidad en la competencia, el 
modelo de financiamiento político electoral, la equidad de género, la transparencia 
en la administración de las elecciones, el funcionamiento de las mesas de votación, 
el conteo y escrutinio de votos, el uso de la tecnología, entre otros elementos (sfd, 
2023, p. 139).

La presencia de la observación electoral aporta a la transparencia de los proce-
sos, genera confianza en los actores políticos y en la ciudadanía, permite el escruti-
nio público, da voz a quienes quieren presentar sus reclamos, favorece la paz social 
y fortalece la institucionalidad electoral y el Estado de derecho.

Al respecto, la Declaración de Principios para la Observación Internacional de 
Elecciones y el Código de Conducta para Observadores Internacionales de Eleccio-
nes (2005, p. 2) señalan:

La observación internacional de elecciones ha alcanzado una aceptación generali-
zada en todo el mundo y desempeña un importante papel brindando evaluaciones 
exactas e imparciales de la naturaleza de los procesos electorales. Para la exacta 
e imparcial observación internacional de elecciones es necesario contar con me-
todologías creíbles y con la cooperación de las autoridades nacionales, los conten-
dientes políticos nacionales (los partidos políticos, los candidatos y los partidarios 
de las distintas posiciones en los referendos), las organizaciones nacionales de 
supervisión de las elecciones y otras organizaciones internacionales creíbles 
de observación de las elecciones, entre otras.

En el trabajo de observación electoral internacional, este continente es pione-
ro, mediante la Organización de los Estados Americanos (oea, 2017), en la reali-
zación de las misiones electorales que entregan importantes informes técnicos y 
asesoran en la implementación de las recomendaciones por parte de los organis-
mos comiciales. 

De ese modo, de las 312 misiones de observación electoral históricamente des-
plegadas por la oea en las últimas seis décadas, en 28 estados miembro más de 
70 % han tenido lugar desde la adopción de la carta en 2001, convirtiéndose en un 
invaluable patrimonio democrático regional.

Sin duda, la observación electoral es esencial para la integridad electoral, cola-
bora sustancialmente en la generación de confianza ciudadana en los organismos 
electorales y en el fortalecimiento de la democracia y contribuye a mantenerla y me-
jorarla de forma técnica e imparcial.
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Justicia electoral

En la región se asiste a procesos competitivos, con resultados electorales muy ajus-
tados, en los que la fortaleza de la institucionalidad electoral —administrativa y juris-
diccional— se pone a prueba en cada elección. De ahí la importancia de la capacidad 
de resolver de forma oportuna los conflictos que surgen durante los comicios, desde 
una perspectiva jurídica y no política, preservando en todo momento la justicia, la 
seguridad jurídica y la paz social. Como lo advierte Arriola (2022, p. 186):

No obstante, en la actualidad, la polarización del discurso político pone de manifiesto 
la conveniencia de repensar y reforzar los sistemas de justicia electoral, como garante 
y, además, como elemento de cierre de nuestras democracias representativas. Duran-
te la celebración de un proceso electoral pueden surgir situaciones controvertidas que 
requieran de un tercero imparcial que resuelva dicha cuestión para que la sociedad y 
la clase política se sientan adheridos y representados por dicha democracia.

La justicia electoral, representada por sus jueces y órganos jurisdiccionales es-
pecializados en materia contencioso-electoral, es el espacio definitivo en el cual 
las personas actoras políticas buscan trabar la litis, para dirimir motivadamente y 
conforme a derecho las controversias derivadas de las decisiones de los órga-
nos administrativo-electorales, a lo largo de las distintas fases del proceso electoral, 
en especial los resultados de los comicios y la proclamación de los triunfadores. 
De esa forma, como lo indica Nohlen (1994, p. 46): “La justicia electoral es parte im-
portante de todo el edificio de la democracia”.

Dentro de la estructura institucional en materia electoral, existe un organismo en-
cargado del ejercicio de la jurisdicción contencioso-electoral o de la justicia electo-
ral, a al cual le concierne el conocimiento y la resolución de todos aquellos recursos 
legales que se interpongan en contra de los actos y las resoluciones del organismo 
electoral-administrativo, siendo sus sentencias de carácter definitivo y convirtiéndo-
se en un órgano de cierre en materia electoral, como lo destaca la oea (2019, p. 14):

Llamamos justicia electoral a la serie de mecanismos y medios de defensa a través 
de los cuales se busca garantizar el cumplimiento de los principios de elecciones 
libres, justas y auténticas, así como la salvaguarda de los derechos político-
-electorales de todas las personas. En términos generales, la justicia electoral 
implica la posibilidad de que todos los actos, procedimientos o resoluciones rela-
cionados con el proceso electoral puedan ser objeto de controversia, a efecto de 
asegurar su apego al marco constitucional y legal aplicable en cada país, y con el 
objeto de garantizar el ejercicio pleno de los derechos político-electorales.

La justicia electoral, sus magistrados, las cortes y los tribunales, en apego a los 
principios de independencia, imparcialidad, neutralidad, transparencia, equidad, pro-
fesionalización, especialización, celeridad e inmediación, buscan que sus senten-
cias, fallos y jurisprudencia en materia electoral generen, entre la ciudadanía y las 
personas actoras políticas, seguridad, confianza y certeza acerca de los resultados 
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electorales, para poner punto final a toda suspicacia y resolver toda controversia, 
al ser evidente el ideal justiniano de “de dar a cada uno lo suyo” en sus decisio-
nes de ultima ratio. Al respecto, Arriola señala que los organismos encargados de la 
justicia electoral contribuyen a “una solución, más o menos pacífica, de los conten-
ciosos electorales y, por tanto, aumenta (o no) la confianza de la ciudadanía en su 
respectiva democracia” (2022, p. 185).

Por lo tanto, no es suficiente tener una gran organización logística del proceso 
comicial, sino que es fundamental que la justicia electoral actúe siempre apegada 
a sus principios y al marco de sus competencias, y que se conozca, procese y re-
suelva todas las controversias surgidas en materia electoral.

La justicia electoral entrega, por medio de su jurisprudencia, criterios orientado-
res para la aplicación de las normas que rigen el sistema comicial, con la finalidad 
de reducir contradicciones o lagunas normativas, las cuales generan conflictos en 
el proceso electoral o en el ejercicio de los derechos de participación política. 

Sin justicia electoral, no existe democracia posible, ya que los conflictos conten-
ciosos electorales se agravarían y no tendrían fin, lo cual socavaría la estabilidad del 
sistema democrático y el Estado de derecho.

Conclusión. Elementos para construir  
una democracia resiliente en América Latina y el Caribe

Para finalizar, se analizan cuatro elementos esenciales para edificar una democra-
cia resiliente: 1) siempre más democracia, nunca menos; 2) cuidar al árbitro elec-
toral; 3) pensar en el día después, y 4) alfabetización digital.

1. Siempre más democracia, nunca menos. A pesar de haber un contexto regio-
nal complejo, con evidentes signos de erosión democrática, debe destacarse co-
mo un aspecto positivo y esperanzador que las ciudadanas y los ciudadanos de la 
región no han renunciado al ejercicio de su derecho al voto como la herramienta pa-
ra decidir su presente y construir su futuro, a fin de prevalecer, en todos los casos, 
sus derechos políticos a elegir a sus mandatarios e incidir en los aspectos vitales 
del quehacer público. Corresponde a todas las personas actoras defender y fortale-
cer la democracia, a partir del ejercicio de una participación ciudadana propositiva 
que active sus mecanismos democráticos, que aporte en la construcción de la con-
fianza pública permanente y a largo plazo, que supere la coyuntura y que cumpla 
con el objetivo de mejorar la calidad de vida de la gente. Los problemas, los conflic-
tos y las diferencias se resuelven siempre con más democracia, nunca con menos.

2. Cuidar al árbitro electoral. Las amenazas a la democracia deben ser enfrentadas 
por las autoridades electorales con autonomía e independencia, con decisiones apega-
das a la Constitución y a la ley, con capacidad técnica y comunicacional, y con apo-
yo ciudadano, que son factores clave a la hora de enfrentar procesos electorales en 
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escenarios complejos por la virulencia de las contiendas políticas y la austeridad 
presupuestaria propia de la crisis por la que se atraviesa actualmente.

Recuperar la confianza en las autoridades electorales es indispensable para un 
proceso electoral y sus resultados, en el cual la aceptabilidad de la derrota es esen-
cial para el funcionamiento de la democracia y la legitimidad de los gobiernos 
democráticamente electos. La democracia moderna no podría funcionar sin los pro-
cesos comiciales. Cuidar al árbitro y fortalecer la democracia es responsabilidad de 
todos, sin excepción.

3. Pensar en el día después. Las campañas electorales deben volver a su géne-
sis; deben ser los espacios para plantear, debatir, contradecir y proponer un plan de 
gobierno que sea ejecutable y que garantice acuerdos mínimos de gobernanza para 
los países de la región. En consecuencia, se hace imprescindible pensar responsa-
blemente en el día después de las elecciones y que puedan generarse condiciones 
inmediatas y futuras de gobernanza para quienes ejerzan el poder público, así co-
mo para quienes les corresponda realizar una oposición democrática.

Se debe institucionalizar el diálogo político como un mecanismo de conciliación 
de las fuerzas políticas en pugna, tendiéndose puentes para encontrar soluciones 
eficientes a las demandas ciudadanas y superar aquellas prácticas de estancamien-
to y oposición ciega que polarizan y paralizan a las sociedades.

4. Alfabetización digital. Frente a las noticias falsas o fake news, la desinforma-
ción en contextos electorales y su viralización en los espacios digitales, es imprescin-
dible la formación de ciudadanos como verdaderos tribunos digitales, con el fin de 
que utilicen, de manera adecuada, las redes sociales; analicen y cuestionen la infor-
mación que reciben, y denuncien la difusión de aquellas noticias que lesionan la paz 
pública y la estabilidad de las instituciones.

La democracia requiere de una ciudadanía informada y capacitada para el res-
ponsable y adecuado ejercicio de los derechos políticos y el derecho a la libertad de 
expresión e información. La alfabetización digital incluye fortalecer las capacidades 
ciudadanas para contextualizar, contrastar y verificar la información que reciben.

Para finalizar, se cita lo que mencionó el secretario general de la oea, Luis Alma-
gro (2021), en sus Reflexiones a 20 años de la adopción de la Carta Democrática Inte-
ramericana: “sabemos que el trabajo de la democracia nunca termina y si dejamos 
de trabajar para mejorarla permanentemente, para protegerla, para hacerla más efi-
ciente, la democracia se erosiona”.

El principal compromiso como demócratas es enfrentar los nuevos retos y los 
desafíos de la democracia contemporánea. La salida de la crisis es colectiva y com-
partida; es un desafío vital por la sobrevivencia, que no excluye a nadie y convoca a 
todos sin excepción. 

Como se ha planteado, deben abordarse los riesgos inminentes de la democracia 
y mitigarlos con estricto apego a los derechos humanos y las prácticas democráti-
cas, y, al mismo tiempo, apuntalar la resiliencia de los sistemas democráticos para 
así recuperar la confianza pública en sus instituciones y la política. Este, sin duda, 
será el reto más importante de las próximas décadas.
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Acuerdo Nacional  
por la Integridad Electoral
Luis F. Fernández

Introducción

Las elecciones pueden contribuir al avance de la democracia, al 
desarrollo, a los derechos humanos y a la seguridad, pero también 
pueden socavar dichos avances, lo cual es, por sí solo, motivo sufi-
ciente para que se les preste atención y se les asigne prioridad. Cuan-
do las elecciones no se celebran con integridad, los políticos, las 
autoridades y las instituciones no tienen que rendir cuentas a la po-
blación, que se ve privada de gozar de igualdad de oportunidades 
para participar e influir en el proceso político; la confianza de la ciu-
dadanía en el proceso electoral es endeble y los gobiernos carecen 
de legitimidad (idea Internacional 2012, septiembre). 

Como caso particular, México goza de un sistema electoral sóli-
do, garante de elecciones libres, competitivas y democráticas, reco-
nocido por la sociedad y las diferentes personas actoras políticas. Sin 
embargo, como otras democracias, enfrenta un contexto de múlti-
ples desafíos que amenazan su sistema. El incentivo de conductas 
antidemocráticas abona al incumplimiento de la ley, la polarización, 
el uso indebido de los recursos públicos y el debilitamiento de las 
instituciones, amenazando gravemente a los procesos electorales, 
lo que atenta directamente contra la legalidad, la transparencia y la 
equidad de la contienda.

Por otro lado, debido a la injerencia de los grupos criminales, en el 
reporte histórico se muestran cifras alarmantes de violencia durante 
las elecciones, pues las víctimas de la violencia político-electoral au-
mentaron 235.7 % de 2018 a 2023 (Integralia Consultores 2024, fe-
brero). En ese contexto, la integridad electoral abona herramientas 
que permiten monitorear y brindar seguimiento a los comicios, ele-
vando los estándares de calidad de las elecciones con un trabajo en 
conjunto entre los gobiernos, las autoridades y la ciudadanía. 
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Una de las formas más efectivas para celebrar elecciones íntegras se da al es-
tablecer compromisos claros y al adoptar medidas como pautas a seguir por el go-
bierno, los actores políticos y la ciudadanía para promover los principios de sufragio 
universal, igualdad política y representatividad.

Antecedentes

En apego a los principios democráticos, y con el fin de impulsar la organización y 
el desarrollo de procesos comiciales y elecciones íntegras, se impulsó desde el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf) la firma del Acuerdo 
Nacional por la Integridad Electoral (anie), un conjunto de compromisos sociales y 
cívicos asumidos por las autoridades electorales federales y locales en las entida-
des federativas con comicios en 2022 y 2023. 

Al firmar el anie, los participantes se comprometieron a tutelar el voto como un 
principio con el cual se expresa la voluntad de la ciudadanía; se garantizan reglas 
equitativas para la competencia; se abstienen de realizar actos que afecten las con-
diciones de libertad bajo las cuales la ciudadanía ejerce su voto; se promueve el pleno 
ejercicio de los derechos político-electorales; se colabora para mitigar la violencia; 
se muestra disposición al escrutinio público, y se garantiza el principio de paridad 
constitucional, así como a prevenir y sancionar los actos de violencia política en ra-
zón de género (Instituto Nacional Electoral 2023, febrero).

Gracias a la coordinación y la colaboración con las autoridades de los tres poderes, 
en el ámbito estatal, y en conjunto con el Instituto Nacional Electoral (ine), suscribieron 
el acuerdo Aguascalientes, Coahuila, Durango, Estado de México, Hidalgo, Oaxaca, Quin-
tana Roo y Tamaulipas.

Proceso electoral federal 2024

En 2024, México celebra las elecciones más grandes en su historia como país in-
dependiente, con la renovación de la Presidencia de la República, la Cámara de Se-
nadurías y la Cámara de Diputaciones, 8 gubernaturas, la jefatura de Ciudad de 
México, 31 congresos locales, ayuntamientos en 29 entidades federativas y 16 al-
caldías de Ciudad de México.

Como se mencionó anteriormente, para que los gobiernos sean capaces de rea-
lizar elecciones íntegras y transiciones de gobierno de manera legítima y pacífica, 
es necesario contar con la participación de las autoridades, los actores políticos y 
la ciudadanía. En ese sentido, la sociedad civil funge como un componente impor-
tante para el funcionamiento y el fortalecimiento de la democracia. 
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La importancia de la sociedad civil reside en asegurar la democracia por medio 
de la representación de la pluralidad de realidades en la toma de decisiones de las 
personas servidoras públicas y el respeto de los derechos humanos de la población. 
Solo así se garantiza la paz, la seguridad pública y humana y el desarrollo nacional, 
para lograr la transformación del espacio público y hacerlo más abierto y plural, al 
colocar el poder del Estado bajo escrutinio (Jiménez Rivera, 2023).

La sociedad civil debe colocarse en una posición de conocer, ejercer y exigir acer-
ca de los derechos que poseen respecto al Estado y a cualquier otro tema que sea 
del interés de la ciudadanía para la construcción de la democracia y un bienestar en 
conjunto (Jiménez Rivera, 2023). 

Como resultado de esta exigencia, diversas organizaciones retomaron los com-
promisos pactados para los comicios locales de 2022 y 2023 como un esfuerzo co-
laborativo, con el fin de monitorear, identificar y señalar faltas a la integridad electoral 
durante el proceso federal de 2024, así como garantizar el pleno respeto de los prin-
cipios de imparcialidad, profesionalismo y transparencia de las elecciones. 

El 10 de octubre de 2023, diversas organizaciones de la sociedad civil, la acade-
mia, las autoridades electorales administrativas, las consejerías del ine y el tepjf fir-
maron el Acuerdo Nacional por la Integridad Electoral, el cual representa una guía 
que compromete a cumplir estándares nacionales e internacionales de elecciones 
democráticas. Es decir, trata de proteger y fortalecer la integridad electoral para lo-
grar que la ciudadanía goce de igualdad de oportunidades para votar y ser elegi-
da; que los procesos electorales generen confianza pública en el sistema político y 
en las instituciones democráticas; que los gobiernos electos tengan una base sóli-
da de legitimidad, y que la estabilidad política y la paz sean el sello distintivo de los 
procesos comiciales (Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 2023, 
octubre 10).

Cuadro 1. Organizaciones firmantes del Acuerdo 
Nacional por la Integridad Electoral

1. Acción Ciudadana Frente a la Pobreza

2. bhg Integridad Electoral

3. Borde Político/Borde Jurídico

4. Causa en Común

5. Centro de Formación Política Estratégica Nezahualcóyotl

6. Confederación Patronal de la República Mexicana Ciudad de México (Coparmex cdmx)

7. Confederación Patronal de la República Mexicana Nacional (Coparmex)

8. Consejo Cívico de las Instituciones Laguna

9. Contacto Humano

10. Fuerza Migrante

11. Fundación Internacional para el Desarrollo de Gobiernos Confiables (fidegoc)
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12. Fundación México Sustentable

13. Fundación Murrieta

14. Incide Social

15. Iniciativa Ciudadana para la Promoción de la Cultura del Diálogo

16. Instituto de Estudios para la Transición Democrática

17. Instituto para el Desarrollo Democrático y la Competitividad (iddeco Internacional)

18. Laboratorio Electoral

19. Más Ciudadanía

20. Manos Unidas por la Justicia

21. México en Números e Investigación Social y Política

22. Observatorio de Gobernanza y Políticas Públicas

23. Observatorio Demócrata mx

24. Ollin, Jóvenes en Movimiento

25. Práctica: Laboratorio para la Democracia

26. Voto Informado (Universidad Nacional Autónoma de México)

27. Red Iberoamericana de Seguimiento a la Agenda 2030

28. Táctica Ciudadana

29. Tendiendo Puentes

30. Tlachtli Vértice Hidalguense

31. Todas México

32. Transversal. Incidencia y estrategia en políticas públicas

Fuente: Elaboración propia.

Este trabajo de monitoreo fue diseñado en función de ocho principios que son in-
dispensables para el proceso electoral, los cuales se enuncian a continuación:

1)	 Transparencia en la administración electoral.
2)	 Respeto al voto universal y equitativo.
3)	 Respeto a la integridad en las preferencias del votante.
4)	 Combate a la corrupción.
5)	 Apertura al diálogo democrático.
6)	 Capacidad propositiva.
7)	 No discriminación.
8)	 Respeto a la justicia electoral.

A la par de estos principios, las organizaciones establecieron estándares y bue-
nas prácticas para regir su actuación con base en los Principios Globales para la 
Observación y Monitoreo No Partidista, desarrollados por otras organizaciones ciu-
dadanas en colaboración con la Organización de las Naciones Unidas (onu). Dichos 

Continuación.
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estándares recaen en la independencia y la imparcialidad; en la ausencia de con-
flictos de intereses; en la transparencia en el financiamiento; en la coordinación y la 
colaboración independiente; en la generación de confianza; en la divulgación de in-
formación pública; en un enfoque basado en la técnica, y en la capacitación técni-
ca de las personas que funjan como observadoras electorales.

Estructura

Las organizaciones pertenecientes al anie organizaron sus labores de acuerdo con la 
división del territorio nacional por regiones, alineadas a las cinco circunscripciones 
plurinominales federales,1 y fueron supervisadas por cinco grupos de coordinación 
que recopilaron y analizaron información relevante para las elecciones y dos gru-
pos más que dieron seguimiento general al proceso federal y el voto de las perso-
nas mexicanas residentes en el exterior.

Cuadro 3. Grupos de monitoreo por región

Regiones Entidades federativas

Región 1 Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Durango, Jalisco, Nayarit, Sinaloa y Sonora

Región 2 Aguascalientes, Coahuila, Guanajuato, Nuevo León, San Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas

Región 3 Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán

Región 4 Ciudad de México, Guerrero, Morelos, Puebla, Hidalgo y Tlaxcala

Región 5 Colima, Estado de México, Michoacán y Querétaro

Región 6 Proceso electoral federal

Región 7 Voto de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero

Fuente: anie 2023.

Esta red de organizaciones también cuenta con una Secretaría Técnica, respon-
sable de la coordinación y la gestión centralizada de todas las actividades relacio-
nadas con el monitoreo de los procesos electorales, y con un Consejo Técnico en 
Materia Electoral, integrado por cinco personas expertas en la materia, encargadas 
de asesorar a la Secretaría Técnica y a los grupos de coordinación regionales/esta-
tales para cumplir los objetivos del proyecto (anie, 2023).

1	 Con base en las circunscripciones vigentes a partir del proceso electoral federal 2023-2024 (INE/CG130/2023).
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Figura 1. Estructura del anie

Fuente: Acuerdo Nacional por la Integridad Electoral 2023.

Metodología

El proyecto de monitoreo cuenta con tres objetivos principales: 1) identificar y se-
ñalar infracciones a la integridad electoral durante todo el proceso electoral, a fin de 
disuadir conductas antiéticas que puedan poner en peligro la vigencia y la práctica 
de los derechos político-electorales de las personas; 2) ofrecer recomendaciones que 
permitan modificar normativas que obstaculicen, dificulten o pasen por alto la inte-
gridad electoral, con el propósito de fortalecer el sistema democrático a largo plazo, 
y 3) reconocer y destacar los esfuerzos realizados por las personas actoras políticas 
y las instituciones que están contribuyendo a la promoción de la integridad electo-
ral y al fortalecimiento del sistema democrático (anie, 2023).

Presentación de informes

Los resultados del monitoreo ciudadano se traducen en la creación de tres tipos 
de informes. El primero corresponde a las etapas del proceso electoral. Estos infor-
mes tienen como objetivo detectar y documentar las irregularidades en cada una 
de las etapas, al hacerlas públicas, con la finalidad de aumentar la transparencia y 
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la responsabilidad. Además, y en concordancia con el enfoque de integridad electo-
ral, reconocen el cumplimiento de la normatividad y del Acuerdo Nacional por parte 
de instituciones electorales, federal y locales, y personas actoras políticas. 

El segundo tipo tiene que ver con el desarrollo de informes especializados que se 
enfocan en temas clave, relacionados con la integridad electoral. Su objetivo princi-
pal es recopilar información a lo largo de todo el periodo electoral para ofrecer una 
evaluación general de cada uno de los temas. Esta evaluación permite identificar 
las zonas de riesgo y proponer recomendaciones de política pública, así como cam-
bios legislativos o reformas institucionales de mayor alcance que puedan mejorar 
el sistema electoral para el futuro.

Algunas de las temáticas para los informes especializados son la compra y la 
coacción del voto, la violencia política de género, la participación electoral de las per-
sonas mexicanas residentes en el exterior, las acciones afirmativas para las comu-
nidades subrepresentadas y la neutralidad de las personas servidoras públicas. Por 
último, el anie puede publicar comunicados coyunturales en situaciones extraordi-
narias definidas y previamente evaluadas por las organizaciones integrantes y que 
sean identificadas como faltas graves a la integridad.

Procesamiento de la información

A pesar de centrarse en el comportamiento de las personas actoras políticas, el mo-
nitoreo del anie también evalúa a las autoridades electorales y jurisdiccionales me-
diante el seguimiento de las faltas a la integridad electoral. Es importante resaltar 
que se considera falta a la integridad cualquier conducta que contravenga las direc-
trices del Acuerdo, lo que implica una amenaza al sistema democrático y a los de-
rechos político-electorales de la ciudadanía mexicana.
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Figura 2. Diagrama del proceso de monitoreo

Fuente: Acuerdo Nacional por la Integridad Electoral 2023.

Gracias al procesamiento de la información, es posible sistematizar el compor-
tamiento con fines electorales de las personas actoras políticas; en otras palabras, 
ofrece la oportunidad de identificar riesgos en el desempeño de las autoridades y 
en el diseño institucional.

Observación ciudadana

Ya se cuenta, a escala mundial, con diversas instituciones y organizaciones in-
ternacionales que poseen una vasta experiencia respecto a la observación de las 
elecciones. Por esa razón, un tema de debate creciente es la incorporación de la ob-
servación ciudadana durante los comicios. 

En ese sentido, Cabreja (2021) señala que la Declaración de Principios Globales 
para la Observación y Monitoreo No Partidario de Elecciones define la observación 
ciudadana como aquel ejercicio de observación y monitoreo no partidario de eleccio-
nes realizado por organizaciones ciudadanas, consistente en la movilización de ciu-
dadanas y ciudadanos de forma políticamente neutral, imparcial y no discriminatoria 
para ejercer su derecho a participar en los asuntos públicos. 

En el contexto del Acuerdo Nacional por la Integridad Electoral, se propone un 
plan de capacitación abierto a las ciudadanas y los ciudadanos para fungir como ob-
servadores electorales. El trabajo de monitoreo se robustece al contar con centros 
regionales de capacitación local y ofrecer cursos de conocimiento técnico elec-
toral, así como seminarios académicos. Estos programas de capacitación cuentan 
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con la colaboración y el apoyo de las autoridades y las universidades locales, así co-
mo del tepjf.

Resultados de la observación

El primer informe del anie se presentó en diciembre de 2023; en este, se subrayó la 
preocupación respecto a cuatro temas: 1) el riesgo de que la inequidad con la que 
inicia la contienda electoral sea un factor determinante en el desarrollo de las cam-
pañas; 2) las personas actoras políticas que incumplen de manera sistemática las 
reglas electorales; 3) las autoridades electorales con capacidad operativa limitada, 
al no estar adecuadamente integradas, además de la pérdida potencial de la capa-
cidad de arbitraje político, y 4) el riesgo de que el crimen organizado esté cada día 
más cerca de las elecciones (anie, 2023).

Para todas las personas actoras políticas y las autoridades, se recomendó res-
petar las leyes electorales, evitar la simulación, fomentar la cooperación para de-
tectar y mitigar la violencia durante el proceso electoral, abstenerse de afectar la 
libertad de la ciudadanía en la formación de sus preferencias y denunciar cualquier 
acto que lo haga.

Por otro lado, se emitieron las siguientes recomendaciones específicas:

1)	 Al Senado de la República se le insta a priorizar la designación de magistratu-
ras pendientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

2)	 Al ine se le exhorta a llegar a consensos para nombrar al personal necesario y 
publicar informes de fiscalización.

3)	 Al ine y al tepjf se les invita a garantizar reglas equitativas para la competen-
cia; ordenar acciones afirmativas en la selección de las candidaturas; evitar pro-
cesos políticos que violen los tiempos legales y constitucionales, y respetar las 
determinaciones de las autoridades electorales.

4)	 A los partidos y actores políticos se les recomienda transparentar el uso de re-
cursos, evitar la simulación en la selección de coordinadores territoriales, ca-
nalizar las diferencias por medio de los cauces institucionales y presionar para 
respetar la justicia electoral.

En el segundo informe presentado por la red de organizaciones en febrero se iden-
tificaron focos de riesgo, por lo que se planteó lo siguiente: 1) las precampañas fue-
ron una simulación, puesto que las candidaturas se definieron mucho antes; 2) las 
crisis internas del ine y del tepjf minan su legitimidad; 3) los partidos políticos es-
tán dispuestos a pagar sanciones monetarias por el rédito electoral, y 4) los diver-
sos tipos de violencia ponen en riesgo directo a los actores políticos y amenazan el 
ejercicio de los derechos político-electorales (anie, 2023).
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En este tenor, se hicieron recomendaciones —basadas en el análisis de las vio-
laciones a la integridad documentadas durante el proceso electoral— que instan a 
todas las personas actoras políticas, las autoridades electorales y los poderes gu-
bernamentales a respetar las leyes electorales y los principios democráticos, evitar la 
simulación, cooperar para mitigar la violencia y garantizar la libertad del voto. 

Se solicitó transparencia en el financiamiento de los partidos, en apego a los pro-
cedimientos legales y cumplimiento de las decisiones de las autoridades electorales. 
Se destacó la importancia de la asignación de recursos a los organismos electorales 
y se enfatizó la necesidad de consensos en nombramientos clave dentro del insti-
tuto electoral. Las recomendaciones tienen como objetivo mantener la integridad y 
la confiabilidad del proceso comicial para las próximas elecciones.

Por otro lado, en el tercer informe se identificó 1) el involucramiento directo y sis-
temático del presidente de la república en el proceso electoral; 2) la transgresión 
sistemática de los límites establecidos para el periodo de intercampañas por parte 
de las coaliciones y sus precandidaturas; 3) la calidad del desempeño de las autori-
dades electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, que han enfrentado 
crisis internas y cuestionamientos acerca de su legitimidad y su capacidad de arbi-
traje, y 4) la persistencia de diversos tipos de violencia que ponen en riesgo directo 
a los actores políticos y amenazan el ejercicio de los derechos político-electorales 
de la ciudadanía (anie, 2023).

En esta ocasión, las sugerencias que se emitieron para las instancias electorales 
y las personas actoras políticas y sociales fueron las siguientes:

1)	 A las personas funcionarias, incluyendo al presidente y el Congreso, respetar 
el espíritu del artículo 134 constitucional, manteniendo la neutralidad y evitan-
do cualquier acción que pueda influir en las preferencias electorales.

2)	 Se hizo un llamado a las personas candidatas a cargos públicos para que ac-
túen dentro de la legalidad durante las campañas electorales, respetando los 
límites establecidos y evitando el uso de recursos ilícitos.

3)	 Al Senado se le pidió realizar las designaciones pendientes para fortalecer al 
Tribunal Electoral, especialmente por su papel crucial en el proceso electoral.

4)	 Se exhortó a las autoridades electorales a fortalecer su autonomía, indepen-
dencia y cohesión interna, así como a mejorar los procesos de designación 
y establecer mecanismos de control para garantizar la imparcialidad en sus 
decisiones.

5)	 Se demandó una fiscalización exhaustiva y efectiva de los ingresos y gastos de 
las campañas electorales, con sanciones ejemplares por irregularidades.

6)	 El fortalecimiento de las estrategias para prevenir, investigar y sancionar la vio-
lencia política, tanto por parte de las autoridades como de los partidos políticos.

7)	 Se llamó a cumplir con las obligaciones en materia de monitoreo y administra-
ción de los tiempos del Estado en los medios de comunicación, garantizando 
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una distribución equitativa de espacios entre los partidos políticos y las 
candidaturas.

8)	 Se condenó el uso indebido de procedimientos legales para silenciar críticas y 
opiniones disidentes, exhortando a las autoridades a proteger el derecho a la 
libertad de expresión.

9)	 Se instó a los medios de comunicación y las plataformas digitales a difundir in-
formación veraz y objetiva, combatiendo la desinformación y promoviendo un 
debate plural y respetuoso.

10)	Se convocó a la ciudadanía a participar activamente en la vigilancia y la defen-
sa de la integridad electoral, informándose, denunciando irregularidades y ejer-
ciendo su derecho al voto de manera libre y razonada.
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Coordinación: Irma Méndez de Hoyos y Reyes Rodríguez Mondragón

Este libro es una contribución para los estudios de integridad 
electoral en América Latina y el mundo, así como para aque-
llos enfocados en los órganos electorales jurisdiccionales y 
los cambios que estos han experimentado con el paso del 
tiempo. 

Se presenta un panorama general del debate conceptual y 
metodológico actual acerca de la integridad electoral. Ello 
permite contextualizar el análisis del papel de la justicia elec-
toral para lograr comicios íntegros y, con ello, garantizar el 
acceso y el ejercicio de los derechos político-electorales de la 
ciudadanía, velar por la legalidad y la validez de las eleccio-
nes, y asegurar la transmisión pacífica del poder.  

El texto también pone a discusión los índices de integridad 
electoral en México y Chile, así como los grandes dilemas de los 
tribunales de justicia en la materia; por ejemplo, a la hora de 
valorar las pruebas de las violaciones a la integridad, algunas 
de ellas expuestas al público gracias a la observación electoral. 

La obra está estructurada en cuatro secciones. En la primera 
se expone un debate académico relevante e innovador. En la 
segunda se presentan dos estudios de caso, México y Chile, en 
los que se muestra la aplicación del enfoque de integridad al 
análisis de la justicia electoral y los comicios, respectivamente.

En la tercera se discuten dos temas relevantes: la necesi-
dad de ampliar las perspectivas para juzgar casos de viola-
ción de derechos, normas o principios electorales, y se 
propone delinear una guía para juzgar con perspectiva de 
integridad, así como la pertinencia  de flexibilizar los están-
dares probatorios en dichos asuntos. 

Finalmente, en la cuarta sección se hace un recuento de 
las aportaciones de la observación electoral a los procesos 
electorales en el mundo y en México, y la experiencia de las 
organizaciones de la sociedad civil que impulsaron la firma 
del Acuerdo Nacional por la Integridad Electoral (anie) en el 
proceso electoral 2024.
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